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CAPHULO PRIH.ERO 

ACTOS DEL PRESlDENTE DE LA REPUBLlCA 

Consideramos Oportuno abordar previamente. la teorfa de la división 

de poderes, con ei objeto· de un mejor entendimiento en el ejercicio de los -

mismos. 

Todo Estado, desde la antigüedad, ha llevado a cabo ciertas funcio

nes, que han venido siendo realizadas por grupos de individuos autorizados -

;:::a· le lf>~, y designados por los ciudadanos. Este grupo ha .sido denominado -

"gobernantes 11
, mismos que conforman órganos de poder del !::stado. 

El maestro Gabino Fraga define la actividad del Estado, como ºel -

conjunto de actos materiales y jurídicos, operaciones y tareas que realiza en 

virtud de las atribuciones que la legislación positiva le otorga, El otorga-

miento de dichas atribuciones obedece a la necP.sidad de jurídicamente -

los mt:diuo adecuados para alcanzar los fines estatales" (l). 

Así, nos encontramos con dos términos que en la práctica suelen utJ: 

lharsc indistintamente: funciones y atribuciones del Estado. El maestro -

Fraga considera que estamos ilnte nociones diferentes, ya que 11el concepto de 

atribuciones cooprende el contenido de la actividad del Estado; es lo que el 

Estado puede y debt: i1dCt:C. !:! :::::=:.t:c~t.., <tP funciones se refiere a la forma de 

la nctividad del Estado. Las funciones constituyen la forc.l de ejercicio de 

(1) Fraga, Gabino, "Derecho Administrativo", Editorial Porrúa, Vigésimosexta 
~~Hción, ~é¡o;,ico 1 1987, p. 13. 
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las atribuciones. Las funciones no se diversifican entre s! por el hecho de 

que cada una de ellas tenga contenido diferente, pues todas pueden servir pa

ra realizar una mist:l4 atribución" (2). 

Desde Grecia, las atribuciones que tradicionalc.ente realizan los -

órganos de poder son tres: a) orientación: son gu!as en la toma de decisio

nes, emiten la ley que habrá de regir a t.ravés de normas generales, imperati

vas, abstractas y coercitivas; b) ejecución: s\! encargan de la ejecución de 

las leyes, de la administración del Estado y, e) resolución de conflictos: -

encargados de resolver imperativar:umte las controversias que se susciten. 

Ln teoría de la división de poderes, surge históricamente para com

batir el absolutismo, y en la actualidad constituye la piedra angular de la -

organización de los Estados constitucionales codernos. 

En opinión de Tena Ram!rez "desde Aristóteles hasta Hontesquieu, t~ 

dos los pensadores a qui1::1h::;; pr.::~::ur:5 l!~ <llvi»ión de Poderes, dedujeron sus -

principios de una realidad histórica concreta. De la comparación de varias -

constituciones de su época, y teniendo en cuenta el Estado-ciudad realizado_ 

en Grecia, Aristóteles diferenció la asamblea deliberante, el grupo de magis

trado!:l y el cuerpo judicial. De las varias formas combinadas que descubrió -

en la constitución romana, Polibio dedujo la forma mixta de gobierno. En pr!, 

senda de la realidad francesa de su época, Bodino afirmó la existencia de -

cinco clnscs de soberanía, que por ser ésta indivisible incluyó en el órgano 

legislativo •.• Y por último, infiriendo sus principios de la organización -

constitucional inglesa, Locke y Montesquicu formularon la. teoría moderna de -

la Jivisión de Poderes" (3). 

(2) ldem, p. 26. 

(3) Tena Ram!rez, Felipe, "Derecho Constitucional Mexicano", Edit.orial Porrúa, 
Décimonovena Edición, México, 1983, p. 206. 
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Considera Tena ?..ac:i!rez, que con Locke y Montesquieu se da un parte

aguas en la doctrina, ya que hasta antes de ellos la división de Poderes y la 

clasificación de sus funciones obedecía a una sit:ple razón práctica; a la ne

cesidad de especializar las acti•1idades. Así, con estos dos autores, surge -

la inquietud de limitar y controlar el poder pat"a evitar el abuso en su ejer

cicio. "De este codo la división de Poderes llegó a ser y siéndolo continúa 

hasta la fecha, la principal ll:::iitac:ión interna del Poder público, que halla 

su cot1ple111ento en la licitación externa de las garantías individuales" (4). 

Puede afirtlarse que el cundo debe a Montesquieu la distinción de -

las clases de funciones que realizan 101> órganos t!c gobierno. En sus propias 

palabras "para que no pueda abusarse del poder, es preciso que, por disposi

ción mist:1.a de las cosas, el poder detenga al poder" (5). Surge as!, la clás! 

ca división tripartita, coext!'itiendo el ;>oder h·el .. l1tti"º• et poder cj~cutivo 

y el poder judicial. 

No obstante, la doctrina de Montesquieu ha sido objeto de severos -

ataques, ya que se U:llitó a una rígida separación de los poderes, m5s mecáni

ca que orgánica. 

Efectivamente, ya desde la época de Montesquieu, la realidad rebas!!. 

ba en mucho, su teoría. Lo c¡ue se pretende, es distribuir las funciones que 

se derivan del poder entre varios órganos, que deben colaborar entre s!, aux! 

liares y complementarse, con el objeto de satisfacer los requerimientos del -

pueblo. Se busca s{, división en las funciones, pero esto no implica ni una 

separación, ni una rivalidad. 

De esta !orm.i, pod~mos hablar de una separación de órganos, más no 

de sus funciones. Esca división es y debe ser flexible, situándonos as! en -

lo que Kar'l Loewenstein llamó el 11 pr'inctpio de distribución órganica de las 

funciones del Estado". 

(4) Idem, p. 206. 

(5) Idem, p. 206. 
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La teoría de la división de poderes, puede ser examinada desde dos -

puntos de vista: a) respecto a las modalidades que imp.:me en el ordenamiento 

de los óc-ganos del Estado, y b) respecto de la distribución de las funciones -

del Estado entre esas órganos. 

En opinión del maestro fraga, desde el pritier punto de vista, n¡a S,! 

paración de poderes implica la separación de los órganos del Estado en tres -

grupos diverso& e indepet1dientes unos de otros, y cad3 uno de ellos constitui

do en forma que los diversos elementos que lo integran guare m entre sI la un.f. 

dad que les da el carácter de Poderes" (6). 

De acuerdo a lo anterior, nos encontramos que los Estados mcde:-no!" -

han establecido en sus ccnstituciones. para el ejercicio de la soberanía, el -

poder Ejecutivo. el poder Legislativo y el poder Judicial, "cada uno de ellos 

constituido en fonria que los diversos ehtlentos que lo integran guarden entre 

sí la. unidad que les da el carácter de Poderesº {7). 

Desde el segundo punto de v.tsta, ºla separación de Poderes impone la 

distribución de funciones dife't'entes entre cada uno de los Poderes; de tal =.a

nera, que el Poder Legislativo tenga atribuido exclusivamente la función legi§_ 

lativa; el Poder Judicial, la función judicial, y el Poder Ejecutivo, la admi

nistrativa" (8). 

Por requerimientos de la vida ¡;:-:ictfC"A. se ha otorgado la atribución 

a un mismo poder de realizar funciones de naturaleza diferente. 

(ñ) Fraga, Cabino, Op. Cit.• p. 28. 
(7) Fraga, Gabino, Op. Cit.• p. 28. 
(8) Fraga, Gabino. Op. Cit~, p. 28 y 29~ 
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Surge así, la necesidad de clasificar las funciones del Estado en -

dos categorías: a) desde el punto de vista del órgano que la realiza, en base 

a un criterio fort:'lal. subjetivo u orgánico, y b) desde el punto de vista de la 

naturaleza intrínseca de la función, partiendo de un criterio objetivo y mate

rial. 

A la lu:t de estos principios, existen dos tipos de actos realizados 

por los órganos de Poder del Estado: a) foroales: en los que se atiende al -

órgano al que corresponde el acto; as!, todos los actos que ejecute el Poder -

Legislativo, son formalmente legislativos. los que emanen de los Poderes Ejec~ 

tivo y Judicial, serán respectivamente, íonnaloente ejecutivos y jurisdiccion!_ 

lc:t., lnd1::p1::111.li1::nl1::m1::nt1:: dt: t.u cuntenido intrínseco y. b) materi.ales: en los -

que se observa la índole o naturaleza del acto. De esta foroa, serán actos ma 

terialr:iente legislativos, aquéllos que consten en preceptos ii::perati\'OS y --

abstractos, sin importar el órgano emisor¡ serán actos caterialmente ejecuti-

vos, aquéllos que tienden c'.l. aplicar concretacente una ley. sin interesar el Ó!. 

gano encargado de la ley y, serán actos materialmente jurisdiccionales, aqué-

llos que resuelvan controversias jurídicas que atañan a los particulares, sin 

considerar que provengan del órgano judicial. 

Generalmente coinciden el carácter formal y el caterial de las fun-

ciones, de tal suerte que las funciones que materialcente tienen naturaleza -

administrativa, legislativa y judicial, corresponden respectivamente a los po

deres Ejecutivo, Legislativo y Judic:ial. Empero puede acontecer que no exista 

esta coincJdenci.1. y que un poder re.11 fr1> f11ncfon1><; rny.1 nnt11rRl1>7A <;eR difP-

rente en sustancia de las que nort:1ali;iente le son atribuidas. 

De este modo los actos formalmente ejecutivos, legislativos y juris

diccionales no presentan ningún problema; podemos identificarlos rápidamente, 

señalando al órgano que los ei:iitió. 
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Desde el punto de vista material, resulta indistinto el órgano que -

realiza el acto. por lo que es necesario hacer un análisis de la naturaleza -

del mismo pues en la realidad coexisten y se cezclan estas iunciones. De esta 

forma se explica que el Poder Legislativo, ademá!; de las funciones legislati-

vas que por su naturaleza le corresponden. pued:.i realizar otras de carácter -

ejecutivo y jurisdiccional. 

As!, cuando las Cáoa.ras nocbran a su personal, realizan actos mate-

rial::entc ejecutivos, (art!culo ii, fracción 111 constituci nal); el Congreso 

al conceder licencia al Presidente de la República y al aceptar la renuncia -

del Presidente de la República (art!culo 73, fracciones XVI y XVII constituci~ 

Presidente pueda pen:litlr la salida de tropas nacionales fuera de los límites 

del país o el paso de tropas extr.:mjcr.:is por el territorio nacional, as! como 

disponer de la guardia nacional fuera de sus respectivos Estados (artículo 76 

constitucional) constituyen actos matcrialr.1ente adr:linistrativos. Lo mistlo --

acontece, cuando la Ciicara de Diputados declara si ha o no lugar a proceder -

penalmente contra los servidores públi~os (artkulo 74, fracción V constituc!E 

nal); la declaración de desaparición de todos los poderes constitucionales de 

ur; Estado y el arreglo de las cuestiones políticas que surjan entre los pode-

res de un Estado por el Senado de la República (artículo 76, fracciones V y VI 

constitucionales), ejemplos todos de funciones materialcente administrativas. 

En cuanto a la función que realizan las Cámaras legislativas en los "juicios -

políticos", estos son de naturaleza indudablecente jurisdiccional. 

Similar situ.:lción se presenta en el Poder Judicial, ya que entre sus 

facultades administrativas encontramos las que tiene ia Suprema Corte de Just! 

cia para nombraz- jueces d~ Distrito y Magistz-ados de Circuito, as! como para -

vigilar su conducta: asimismo le compete nombrar al secretario y deI:lás e:ple!!_ 

dos de la Corte, intervenir en la averiguación de hechos que constituyan viol!. 

ción de alguna garantía individual o del voto público (artículo 97 cnnstituci2_ 



7.-

na1) y, puede también conceder licencias a sus miembros por un término que no 

exceda de un mes (artículo 100 constitucional). En cuanto a las facultades l,! 

gislativas, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia expide los reglamentos -

interiores de ésta, de los tribunales de Circuito y de los juzgados de Distri

to (artículo 12, fracción XX de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede

ración y sexto párrafo del artkulo 94 constitucional). 

Por lo que concierne a las funciones legislativas que realiza el Pr!_ 

sidente de la República, nos encontramos la facultad reglamentaria (arc.S:culo -

89, fracción I constitucional); también la facultad de iniciar leyes o decre

t<:>s Antt! las C:b.J.rns legislativ.1s y la posibilidad de hacer observaciones a -

los rn.iscios mediante el veto (art!culos 71 y 72 constitucl.onalj, .;..!.:.:::.oís, na s~ 

lo !!W1terinlmente o sea por intrínseca naturale:a legislativa, sino taobién fo.r 

mnlmente porque la Constitución establece excepciones a la división de poderes 

en el art!culo 49, que contiene expres.:lt:1ente dos casos de actos legislativos, 

que se previenen en los art!culos 29 y 131 constitucionales. Por ott'a parte, 

al resolver controversias en materia laboral y fiscal. realiza actos material

mente jurisdiccionales, como son los que realizan las Juntas Federales de Con

ciliación y Arbitraje y t!.l Tribunal Fiscal de la Federación. 

Expuesto suc.intatiente este punto, podemos entrar de lleno al estudio 

del presente cap{tulo. 

l• .\tr!.~ue!cnes del Presidente de la República. 

El art!culo 49 de nuestro Carta Magna señala en su primer párrafo: 

"El Supremo Poder de la Federación se divide, para su ejercicio, en Legislati

vo, Ejecutivo y Judicial". A su vez, el artículo 80 dice: "Se deposita el -

ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo de la Unión en un solo individuo, que se 

denominará "Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 11
• 
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Por otra parte, los artfoulos 80 a 93 del mismo texto, regulan la or

ganización constitucional del Poder Ejecutivo Federal, y es el numeral 89 el -

que contiene las facultades y obligaciones del mismo. Empero, no codas las fa

cultades del Presidente se encuentran en este último artículo. Algunas otras -

facultades se encuentran en los artículos 27, fracciones VII, X, XII, XIII y -

XVIII, que deteroinan la participación del Ejecutivo Federal en materia agraria; 

el artículo 29, relath·o a la suspefü>ión de garantías individuales; el artículo 

33, referente a la expulsión de extranjeros, y el artículo 131 aborda lo tocan

te a la fijación de tarifas de cuotas de exportación e importación. 

Del contenido de los anteriores preceptos se deriva toda la vida pol! 

tica de México, que gira alrededor del Presidente de la Repúblic<1.. Lo que en -

opir.ión de Serra Rojas se explica por "la ineficacia del Poder Judicial para -

contrJccc!>tcir lo:; actus contrarios a la ley realizados por la Adcinistración -

Pública; por la concentración en sus manos de todos los asuntos, de cualquier -

naturaleza, que desee conocer¡ por el ej@rcicio de facultades constitucionales 

de enorme amplitud e icportancia, ya que todo el poder se ha instituido para el 

bien de la comunidad y no para la utilidad egoísta de los gobernantes; por el -

ejercicio de actos al margen de la Constitución y referidos a toda la vida del 

Estado. La insuficiencia del Poder Judicial y el manejo inicial del procedi--

miento de responsabilidad, h<1.cen prácticamente irresponsable a los miembros del 

Poder Ejecutivo" (9). 

Esta situación que garantiza acplia independencia y fuerza al titular 

del Poder Ejecutivo, se explica históricaoente por la necesidad que tenía el -

país en los albores de este siglo, de lograr una estabilidad política, económi

ca y social. Así. el sistema presidencial en Méxfcn. "h~ c;frln 11n f~etnr d(lt'?t'

minante para lograr la estabilidad del país y el avance que en todos los órde-

nes ha logrado el pueblo mexicano" ( 10). 

(9) Serra Rolas, Andrés, "La Función Constftudnn<ll del Preqidente de la Repú-
blic<J.11, Colegio Nacion<1.l de Abogados de México, México, 1962, p. 26, 27 y 28. 

(10) Derechos del Pueblo Mexicano, Tooo IX. Edi::ión de la Cámara de Diputados -
del Congreso de la Unión, Tercera Edición, México, 1985, p. 89-4. 
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1.1. De naturaleza Administrativa. 

Hemos comentado ya que las atribuciones del Presidente de la Repúbli

ca no se encuentran en un solo precepto constitucional, sino distribuidas en -

diversas partes de la Constitución. Empero, el ardculo 89 señala particular

mente las facultades y obligaciones del Ejecutivo, todas ellas formalmente ad

ministrativas. 

En el orden en que son expuestas por el referido artículo 89, nos -

encontramos con las siguientes atribuciones: 

"l.- Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la -

Unión, proveyendo en la esfera administrativa, a su exacta observancia". 

Esta fracción se divide en tres atribuciones: la promulgación de -

leyes, la facultad de expedir reglamentos mismos que como actos administrati

vos estudiaremos más adelante, y la ejecución de leyes, función que es indud!. 

blemente administrativa, pues se realiza con actos administrativos. 

Ln ejecución de leyes que expide el Congreso de la Unión, señala T!, 

na Ramírez, "consiste en la realizac!ón de los actos necesarios para hacer -

efectiva, en casos concretos, la ley del Congreso. Estos actos comienzan inm!. 

diatamente después de la promulgación, se desarrollan a través de la tramita-

ción encomendada a las oficinas del Ejecutivo y ~ulminan en la ejecución tnat!, 

rial del remiso a cumplir la ley" ( 11). 

(11) Tena Ram!rez, Felipe, Op. Cit., p. 458. 
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1011.- Nombrar y remover libremente a los Secretarios del Despacho, -

al Procurador General de la República, al titular del órgano u órganos por el 

que se ejerza el gobierno del Distrito federal, remover a los agentes diploná

ticos y empleados superiores de Hacienda y nombrar y ret:mver libre.ciente a los 

demás ecpleados de la Unión, cuyo noobramiento o remoción no esté detenninado 

de otro i:iodo en la Constitución o en las leyesº. 

Encontrac:os aquí dos facultades adw.i::istrntivas: la de nombrat:1iento 

y la de remoción de los funcionarios que cita la fracción, excepto que tales -

actos se realicen en forma distinta, según la Constituc:iói o leyes secundarias. 

Tratándose de los et:opleados superiores de la At!::.inistración Pública, 

resulta lógico y obligado que por ser representantes o delegados del Ejecutivo, 

clloti se!!n de su entera confianza, razón por la que tiene completa libertad P.! 

ra nombrarlos y removerlos sin intervención d~ au:o:-:!.dad Rl~una. 

En cuanto a los agentes diplomáticos }' empleados superiot'es de Ha-

cienda, puede removerlos libremente, ya que ni la Constitución ni otras leyes 

disponen otra cosa. Situación que no acontece en su nombramiento, ya que para 

ello requiere la aprobación del Senado coco veremos en las fracciones Ill y tV. 

Finalmente puede nombrar y remover libremente a los demás empleados 

de la Unión, siempre que su nocbraoiento o remoción no esté determinado de --

otro codo en la Constitución o en las leyes. Esta fracción sirvió de base al 

Estatuto de los Trabajadores al Servicio de los Poderes de la Unión, en el que 

se fijaron las condiciones en que se podían nombrar y remover a dichos trabaj!_ 

dores, otor~d1iJ.'.l!cs pnr vez. primera seguridad y estabilidad laboral. 
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11 lII.- No1:1brar los e1inistros, agentes diplomáticos y cónsules gener.! 

les, con aprobación del Senado". 

Por tratarse de una facultad -referida al orden pol!tico-intcrnaciO

nal, misma que compete en fonr;a exclusiva al Senado de la República, se rcqui_! 

re de su aprobación dada la importancia de la materia. 

"IV.- -Nombrar con aprobación del Senado, los _coroneles -y demás ofi-

ciales superiores del Ejército, Armada-y Fu~rza Aérea Nacionales, y_ los de~s 

empleados s-uperiores· de a.;cúO-da1~~-

' .:-·::- .. . -'> 

Para la valid'eZ .de-;e-~to~·:·~Ol:ibramit?fitos se i:equ~e_re-11'.l api~b~ción del-

Senado. 

···.'v .. ~-:~-~~mbI--ar a: ~os detaás Óficiales del Ejército, Armada y .fuerza· -

Aére3 NB.cional~s, con arreglo a las leyes11
• 

En este caso se traca de una facultad que se realiza de acuerdo a la 

Ley Orgánica del Ejército y iuerzn Aérea Mexicanos (1986), 

"VI.- Disponer de la totalidad de la fuerza armada permanente, o sea 

del ejército terrestre, de la marina de guerra y de la fuerza aérea, para la -

Por este precepto se pone en las manos del Ejecutivo la obligación -

de velar por le seguriditd, la paz. y el orden social en el territorio nacional. 
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"Vll .. - Disp~ner de. iá Guardia._Naciona~. pa't'a ~os mis:mos· objetos~ e:n -

los· términos ·qUe preV1ene la. fracción IV del:·art!c.ulo 

En -relación a~·1a f!°ácción anteri~r, 

al ~jecutivo.-~ 

' ' 

~ "Yit~ .- Deci~rar .1~ gu~Z.r.~: en no,'mbre de los. Estádos- Unidos Mexicanos, 

pt"evia .ley d~~ C:an~res_; de la ~niónº ~ 

Se faculta al Ejecutivo Federal, para que una vez que el Congreso de 

la Unión,t1ed1antC ley comunique a la Nación que ha declarado la guerra a un -

país; aquel haga lo mismo. pero con respecto al pa!.s contendiente y a la comu

nidad internaCional. Este tipo de actos se fundamenta en el hecho de que el -

Pre.sident~ .:!S el titular de la política internacional, como veremos en la fra_E 

ción siguiente. 

"X.- Dirigir la poltcica exterior >· celebrar tratados internaciona

les~ sometiéndolos a la aprc:1b.Jción del Senado. En la conducción de tal petl!t! 

ca, el titul'1r del Poder Ejecuti1:o obser:ar5 los siguientes principios normat! 

vos; la autodetenninaci5n de los pueblos; la no lnterve:'lc:ión; la solución pac! 

fica de contruvc:-sfo.s; la pToscripción de la a::iena:ia o el uso de la fuerza en 

las relaciones internacionales; la igualdnd judJ!c~ de los estados; la coope

ración internac.tonal para el desarrollo¡ y la. lucha por la paz y la seguridad 

internacionalesº. 

Ha.y en esta fracción dos facultades: la de dirigir la politica eXt.!_ 

rior. que es de UdtU:'.:?.!<:'1'a ndeiinistrativa, 'J la de cel~brar Tratados, que es -

l!!g.lsl.'.ltÍVR. 
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"XI~- Convocar al Congreso a sesiones extraordinarias, cuando lo -

acuer.de la Comisión Permanente". 

~ :c~_nvocatoria es condición para que el Congreso pueda funcionar l,!_ 

galme~~e ·en sesi~nes extraordinarias, 'I se trata de una atribución administra

civa;·-

"XII~- Facilitar al Poder Judicial los auxilios que necesite para el 

ejei.~ict~,- .. ~Xped-it1? ·de sus funciones". 

-~_El Poder Judicial carece de fuerza pública, por ello necesita de la 

-.du1~bór~~Úin · d~l' Eje.cuti.,,.o par.'.l d01r cu=;,H::icr:.to .:i sus sentem::ia!I y órdeneR. 

"XIII.- Habilitar toda clase de puertos, establecer aduanas mar!ti-

mas y fronterizas y designar su ubicación11
• 

Por esta fracción, prevalece el interés de la Nación sobre el de las 

entidades federativas, 

"X!V.- Conceder, conforuie a las leyes. indultos a los reos sentenci!_ 

dos por delitos de competencia de los tribunales íederales y a los sentencia-

dos por delitos del orden cocún en el Distrito Federal 11
• 

En este punto la doctrina. suscita opinione~ encontradas, ya que algu

nos autores, como Cáceres Crasa, consideran que existe una interferencia en la. 

actividad jurisdiccional (12). A su vez Tena Ramírez considera que "el indul-

(12) Cáceres, Crasa, citado por Tena Ramirez, Felipe, Op. Cit., p. 468, 
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to no ea otra cosa que la dis;iensa ttlJe el Ejecuti-.·o se hace de su pro?ia ejec~ 

cUin. En eft"cto, el indulto no toca la cosa juzgada ni oodifica el proceso, 

ni rectifica la acd· .. idad jurisdiccional ya eztinguida, sino que ún!ca:.ente -

afecta a la ejecución" (13). Nos uni::os a esca últiaa opinión, por lo que CD!!. 

sideracos al indulto una atribució:: adi::::!nistraciva. 

"'7..V.- Conceder pri·.11legios exclusivos por t!eopo Uzc.itado, con arre

glo a La ley respectiva. a los descubridores, inventores o perfeccionadores d~ 

algún rai:w de Ja ind'.Jstria". 

Esta atribución se realiza con el fin de iopulsar el desarrollo eco

nó::Co .f"!'l ;:z!:;. y ¡acm.lcr el estuerzo individual realizado por los autores. 

"XVI.- Cuando Ja C.imarn de Senadores no esté en sesiones, el Presi

dente de la República podrá hacer lo!> nocbra::i.ientos de que hablan las fraccio

nes III y IV, con aprobación de la Co:iislón Per=anente". 

"XVII.- litH,l:>ra:- -:..:?.¡;btradc,:. del 1r1bunal Superior- de Justicia del -

Distrito federal y so!:leter los no~br,udentos a l;i aprobación de la Asaa.blea de 

representant..:fi del Distrito federal". 

"XVIII.- Noobrar c:iinistros de la Supre~ Corte de Justicia y soceter 

los noobrar:iientos, ln!f licencias y las renuncias de ellos, a la aprobación de 

Estas tres últic.a.s atribuciones, se refieren a nor::braciientos, licen

cias y renuncias, para cuya .,alidcz e:; nt:Ct!tiodrio que concurr-a otro órgano de -

(13) Ideo, 468. 
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poder. Hipó tes is en las que se conforma que en nuestro sistema existe colabo

ración entre poderes. 

1.1. l. Titular de la Ad01inistr3ción Pública. 

En México, el Poder Ejecutivo es unipersonal y so? deposita su ejerc! 

cio en el Presidente de la República (artículo 80 Constitucional), Así, el -

PrP-sidente, es al mismo tiempo, jeÍe de Estadú, je.fo de Gobierno )' jefe de la 

Administración Pública. 

El carácter que corresponde al Presidente co:no titular de la Admini.:;t 

tración Pública Federal, se configura al realizar la función administrativa b,!: 

jo el orden jurídico establecido por el Poder Legislativo. Empero, la función 

administrativa, no se limita a la ejecución de las leyes; el President~ tiene 

a su cargo otras funciones ad:ninistrativas, como el nocbr.'.u=iiento y recoción de 

funcionarios, ecpleados civiles y ::iil!tares, dirigir las relaciones internaci~ 

nales, disponer de la Guardia ~acional y llegado el caso declarar la guerra, -

entre otas, coco ya quedó expuesto en el punr.o unt.e:ricr. Por ello. coincidi-

mos lo que atinadacente afirma \ledel, en el sentido de que "el término de eje

cución de las leyes abarca una tarea ~s general que es asegurar ~l mínioo de 

condiciones nece.sarias para la continuidad de la vida nacional, es decir, el -

nanteni:niento del orden público y la earcha de los servicios públicos" {14). 

Como Jefe de la Administración Pública tedctúl, .:! ?:-c!!id.,.nte de la 

República ocupa el lLigar m.ío alto c!e h jerarquía ad:::.inistrativa, concentrando 

en sus manos los poderes de decisión, de oando 'f jerárquico necesarios para -

mantener l:!. unidad en la ad:ninistración. 

(14) Vedel, citado por Fraga, Gabino, Op. Cit •• p. 55. 
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Valga citar el ilrt{culo 90 constitucional, 11 La Administración Públi-

Federal será centralizada y para.estatal confon:ie a la Ley Orgánica que exp! 

da el Congreso, que distribuirá los negocios del orden ad::dnistrativo de la F!, 

deración que estarán a cargo de las Secretadas de Estado y Departamentos Adci

nistrativos y definirá las bases generales de creación de las entidades para.e! 

tatBlei:; y la intervención del Ejecutivo Federal en su operación. 

Las leyes deten:iinarán las relaciones entre las entidades paraestat!_ 

les y el Ejecucivo Federal, o entre éstas y las Secretarías de Estado y Depar

tam~ntos Adt1in!s:ra:!·.·os 11
• 

Es precisa::iente este texto el que da fundamento legal y origen a la 

Administración Pública. Pero confon:ie a su propio texto. es la Ley Orgánica -

de la Adciinistradón Pública Federal la encargada de establecer las bases de -

su organización. y considera1:1os conveniente transcribir los siguientes nucera

les: 

11Artículo lo.- La presente Ley establece las bases de organización -

de la Administración Pública Federal. centralizada y paraestatal. 

La Presidenda de la República. las Secretarías de Estado, los Depa! 

tamentos Adclniscrat!vos y la Procurnduría General de la República integran la 

Ad'Oinistración Pública Centralizada. 

Los organismos descentralizados• las empresas de particlyd'"-1Ún ~o:::.

tal, las institucior.es n3.c!on:tles de crédito, las instituciones nacionales de 

seguro y de fian:;::a y los fideicocisos, componen la administración pública par!. 

estatal". 
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"Artículo 2o.- En el ejercicio de sus atribuciones y para el despa

cho de los negocios del orden administrativo encomendados al Poder Ejecutivo -

de la Unión, habrá las siguientes dependencias de la administración pública -

centralizada: 

I.- Secretarías de Estado, y 

II.- Departamentos Administrativos11
• 

11Artículo Jo.- El Poder Ejecutivo se auxiliará en· 1os tér::iinos de -

~as _dispos:f,ciones' legales correspondientes, de las siguientes e~tidades de· la 

administración pública paraestatal: 

I.- Organismos descentralizados; 

II.- Empresas de participación estatal, instituciones nacionales de 
crédito e instituciones nacionales de seguros y de fianzas, y 

III.- Fideicomisos". 

1.1.2. Organos Auxiliares. 

De esta form.:i, y de acuerdo a los textos legales ya citados, el Pre

sidente se auxilia para realizar sus funciones administrativas, de las depen-

dencias de la administración centralizada y de las entidades paraestatales. -

Dentro de las prioeras, enc:ontraoos a la Presidencia de la República, las Se

cretarías de Estado, los Departamentos Administrativos y la Procuraduría Gene

ral de la República (articulo lo. L.O.A.P. F.). 

También, como ya señalacos, apoyan al Ejecutivo las empresas paraes

tatales, es decir los organiscos descentralizados, las empresas de participa-

ción estatal, las instituciones nacionales de crédito, las organizaciones aux,! 

liares nacionales de crédito, las instituciones nacionales de seguros y íian-

zas, y los fideic:or:lisos. 
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Así, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal contiene en 

diversos nut:1erales, las atribuciones de los diversos organismos encargados de -

auxiliar al Presidente en lo que se refiere a las dependencias de la administr!!, 

ción pública centralizada. En lo relativo a la adcinistrac:ión paraestatal, és

tas se norman tanto por la Ley Federal de Entidades Paraestatales como por sus 

respectivas leyes órganicas, 

1.2. De naturaleza legislativa. 

Como ya apuntacos, las facultades legislativas que constitucionalmen

te corresponden al Ejecutivo Federal son tt'es: el derecho de iniciar leyes o -

decretos ante el Poder Legislat.illv; !,¡ f:tc'.!ltAd de observar o vetar los proyec

tos de leyes o decretos aprobados por las Cámaras, y la facultad reglacentaria. 

l. El proceso de formación de leyes o decretos, empieza por el ejer

cicio de la facultad de iniciativa, por la que determinados órganos del Estado

someten a la consideración del Congreso un proyecto de ley o decreto. Este de

recho tiene su funda.t1.ento en el artículo 71 Constitucional, que señala: 

ºArtículo 71.- El derecho de iniciar leyes o decretos compete: 

t.- Al Presidente de la República; 

It.- A los diputados y senadores al Congreso de la Unión¡ 

U!.- A las legislatut'3s de los Estados. 

La.s iniciativas presentadas por el Presidente de la República, por -

las legislaturas de los Estados, o por las diputaciones de los taismos, pasarán 

desde luego a cociisión. Las que presentaren los diputados o los senadores se

sujetarán a los trát:iites que designe ~1 Rc.¡:;l:i.::c:?to de Debates". 
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De la lectura de este precepto resulta claro que no cualquier persona 

tiene el derecho de iniciar leyes o decretos, sino solamente aquellos servido-

res públicos que se supone son los más indicados para detectar e interpretar -

las necesidades del pa!.s. En dicho proceso, es lógico que participen los repre

sentantes de las Cámnras y las legislaturas de los Estados, ya que a ellos co

rresponde esta función. 

Por lo que se refiere al Pre~idente, nuestra Carta Magna lo vincula al 

proceso legislativo, al otorgarle la facultad de iniciativa, ya que se supone -

tiene conocimiento de las necesidades del pueblo y está en posibilidad de hacer 

propuestas adecuadas. 

También, resalta el trato privilegiado que tienen las iniciativas del 

Presidente, ya que se turnan enseguida a cocisión para su dictamen y discusión. 

2. Respecto a la facultad que tiene el Ejecutivo, de h3cer observaciS!, 

nes a los proyectos de leyes o decretos aprobados por las Cá::i.aras, constituye -

la figura jurídica que cnnocecios con el nombra de "veto", y tiene su apoyo le-

gal en el artículo 72, inciso b) de la Constitución, que dispone: 

11Art!culo 72.- Todo proyecto de ley o decreto, cuya resolución no sea 

exclusiva de alguna de las Cáonras, se discutirá sucesivm:1ente en ambas, obser

vándose el Keglam~nlu Je De:.~,¡::.::.:: :::obre !~ fnrm:t, intervalos y modo de proceder 

la!> discusiones y votaciones: 

b) Se reputará aprobado por el Poder Ejecutivo todo proyecto no de--

vuelto con observaciones a la Cámara de su origen, dentro de diez días útiles; 

a no ser que corriendo este término, hubiere el Congreso cerrado o suspendido -

sus sesiones, en cuyo cai:>o la .!n.,,.olucién deberíi hacerse P.l primer día Útil en -

que el Congreso esté reunido . 

................................................................... ". 
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Tena R.a.m!rez considera que veto, "es la facultad que ti.ene el Presi-

dente de la República para objetar en toda o en parte, mediante las observacio

respectivas, una hy o decreto que para su promulgación le envía el Congre

so11 (l.5). 

Por virtud de esta facultad, el Ejecutivo vuelve a intervenir en la -

génesis de una ley o decreto. Sin f!mbargo, coco lo indica la cabeza del refer!. 

do artículo. esta facultad no es omnímoda, ya que no podrá hacer observaciones 

o vet:ar: 

A) Cuando el Congreso o alguna de la.o;. C.5::::.:ira!i ejerza funciones de --

cuerpo el~ctoral (art!culu 72, inciso j constitucional). 

-- B) Cuando el Congreso o alguna de las Cámaras ejerza funciones de ju

rado (art!culO 72, inciso j constitucional). 

C) Cuando la Cát:iarn de Diputados declare que debe acusarse a uno de -

los altos funcionarios de lo Federación por delitos oficiales (artículo 72. in

ciso j constitucional). 

D) Cuando se convoque a sesiones extraordinarias por decreto que exp!, 

da la Comisión Permanente (artículo 72. inciso j, segundo párrafo). 

Ej Cuando se trate de la Ley Orgánica di?l Congreso de la Unión (artí

culo 70, párrafo cuarto). 

(15) Tena Ramíre:::. Felipe. O~. Cit., P.• ;257 ·y.258. 
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Sin embargo, el veto presidenciel, como se indica en el inciso e del 

numeral 72, puede ser superado, una vez que el proyecto vuelve a su Cámara de -

origen y es aprobado por ésta por las dos terceras partes del número total de -

sus "'.Otos, así como por la aprobación de la Cáoara revisora por igual votación; 

hipótesis en la que se vuelve a enviar el proyecto al Ejecutivo para su promul

gación. 

Finalmente, como se desprende del mismo inciso e, en estudio, el veto 

puede ser total o parcial, según sea desechado en "todo o parte". 

Señala Jorge Carpizo que las finalidades del veto son: ºa) Evitar la 

precipitación en el proceflO legislativo, tratándose de impedir la aprobación de 

leyes inconvenientes o que tengan vicios constitucionales; b) Capacitar al Eje

cutivo par-a que se defienda 'contra la invasión y la im~osición del Legislativo'; 

c) Aprovechar la experiencia y la responsabilidad del Poder Ejecutivo en el pr.2. 

cedimicnto legislativo" (lb). 

3. La Última facultad legislativa a que se refiere este apartado y -

que realiza el Presidente de la República, es la 11 reglai:entación",consagrada en 

el artículo 89, fracción 1, por la que se le encoo.ienda l;J facultad para "pro-

veer, en la esfera administrativa, a la exacta observancia de la ley". 

La facultad de "proveer" en la esíera adi:tiniRtrativa a la exacta ob-

Sl?rvación de las leyr.s, implica la ca:qletencia que tiene para realizar los actos 

que faciliten la ejecución, pero que no son la ejecución misoa, ya que ésta úl

tima. qued<.1 comprendlJ.i ~n la l:iegunda parte J~l ref~rido artículo, como facultad 

administrativa y que ya estudiamos. 

( 16) Carpizo, Jorge, "Diccionario Jurídico He xi cano", Tomo III, Editorial Po--
rrüa, Segund.'I Edición, México, l988, p. 3230. 
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En opinión de Gabino Fraga. 11 El sentido gramatical de la palabÍ'a 'pr2 

veer' es el de poner los medios adecuados para un fin: en el caso, para facil.! 

tar la ejecución de las leyes. 

11Si se analizan las circunstancias prácticas en que las leyes deben -

ejecutarse, se observará que es neces11rio para que tengan una exacta observan-

eta; entre otros actos, desarrollar sus preceptos para ajustarlos a las modali

dades que tienen las relaciones a las cuales van a ser aplicados. Las disposi

ciones que detallan los elecentos que la ley consigna debPn tener el mismo ca-

rácter que ésta, pues la fracción se refiere no únicament'° a un solo caso de -

observancia, sino a todos los casos que puedan presentarse, a diferencia de la 

ejecución misina, que siempre significa la aplicación concreta de la ley a un C!!, 

so especial. 

"En los términos anteriores, la interpretación gramatical de la disp.2_ 

sición legal lleva a la conclusión de que en ella se otorga, juntamente con -

otrns, la facultad de expedir disposiciones generales que sean el medio prácti

co adecuado para poder dar exacta observancia a la ley 11 (17). 

Así, mediante la exégesis de la tercera y últica facultad que consa-

gra el artículo 89, encontracos el único fundaoento posible de la facultad re

glamentaria. 

"Reglamento", en opinión de Gabino Fraga, es "una norma o conjunto de 

normas jurídicas de carácter abstr':"cto e impersonal que expide el Poder Ejecut_! 

vo en uso de una facultad propia y que tiene por objeto facilitar la exacta --

observanck de las leyes ex.¡Jedidas por el Poder Legis!ativo11 (18). 

(17) Fraga, Gabino, Op. Cit •• p. llO. 
(18) Fraga, GRhino, Op. Cit. p. 104. 



23.-

De esta Clanera, el reglamento, al igual que la ley, es una disposi-

ción de carácter general y abstracto, por lo que estamos frP.nte a un acto que -

por su naturaleza es legislativo. Empero, su ejercicio por el Presidente se -

justifica sobradamente, ya que aligera la carea del Poder Legislativo relevánd~ 

lo de la necesidad de desarrollar completamente las leyes para facilitar su ej!_ 

cución, además de ser el órgano que está en t:iejores condiciones de realizarla, 

pues tiene mayor contacto con el medio en que va a ser aplicada la ley, ya que 

tiene también a su cargo la ejecución. Asimismo, permite que la legislación se 

pueda adaptar oportunamente a las necesidades de la vida social, lo que tendría 

una tramitación más dilatada en caso de realizarse por el Poder Legislativo. 

1.3. De ::a::uralieza Jurl.sdlccional. 
1. 3.1. Tribunales Administrativos. 

Como ya mencionamos, el Ejecutivo realiza funciones materialmente ju

risdiccionales, mediante la justicia administrativa o proceso administrativo, -

que surge, como indica Gabino Fraga, "por la necesidad de establecer un control 

jurisdiccional de los actos de la Administración, considerando que debe haber -

órganos diferentes de ésta e independientes de= ella que dentro de fornas tutel!!. 

res de procedimiento, puedan juzgar y decidir, con autoridad de cosa juzgada, -

las controversias que se susciten entre los particulares y l.:l Adcdnistración" -

(19). 

Lo anterior. con el propósito de tutelar los derechos de los adminis-

tr!!dc:; !re::::~ ~ lvo 41..:lut:i dt! la Administración, pero con toda la imparcialidad 

necesaria, ya que se traca de tribunales que están dentro de la órbita del Po-

der Ejecutivo Federal, 1.1.a:nados tribunales administrativos. Así. este control -

ha dado lugar a la noción de concenc:ioso-adminiscrativo. 

(19) Fraga, Gabino, Op. Cit •• p. 443. 
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En opinión de Vedel, "el término contencioso tiene un sentido preciso: 

el conjunto de litigios de una determinada categoría. Tiene también un sentido 

más lato: el conjunto de normas de organización y proceditdento relativas a la 

competencia del juez y a sus atribuciones" (20). 

Por otra parte, para la Enciclopedia Jurídica Omeba, "la expresión -

cootencioso-administrativu, señala la exiscenci.:l de una función relativa a la de

cisión de los conflictos suscitados entre la Adcinistración Pública y los admi

nistrados, con motivo de actos o hechos regidos por el Derecho Adcinistrativo" 

(21). 

Consii!cr:i. F!:-:-Z.:i.=~dic 1 que pe?" ci:>ntenciC1so-adMini~trntivo, "e entien

de 11el procedimiento que se sigue ante un tribunal u organismo jurisdiccional, 

situado dentro del poder ejecutivo o del judicial, con el objeto de resolver de 

canera imparcial las controversias entre los particulares y la administración -

pública" (22). 

Finalmente, Gabino Fraga estima que el contencioso-administrativo pu!_ 

de definirse desde un punto de vista formal y desde el punto de vista material. 

Desde el primer punto, "el contencioso-administrativo se define en ra:zón de los 

órganos competentes para conocer las controversias que provoca la actuación ad

ministrativa, cuando dichos órganos son tribunales especiales llamados tribuna

les administrativos, Desde el punto de vista material, existe el contencioso -

administrativo cuando hay una controversia entre un particular afectado en sus 

derechos y la Administración, con motivo de un acto de esta última" (23), 

(20) Vedel, Georges, "Derecho Administrativoº, Editorial Aguilar, España, 1980, 
p.47y48. 

(21) Enciclopedia Jurídica Omeba, Tomo XVU, Bibliográfica Omeba, Argentina, --
1982, p. 56!. 

(22) l"ix-t.amudio, Héctor, Diccionario JudJico }t.:x.icano, To;:;.;:i. l, Editori.:il Po-
rrúa, Segunda Edición, México, 1988, p. 685. 

(23) Fraga, Gabino, Op. Cit., p. 443 y 444. 
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De la definición anterior. podemos desprender que estamos ante el tér

mino 11contencioso-administrativo" en dos hipótesis: por el órgano que decide la 

controversia o por la materia de la misoa. As!, por la definición fon:ial. los -

tribunales administrativos deciden la controversia, y por la material, los part! 

culares pueden acudir a los tribunales judiciales. 

l.3.2. Artículo 73, fracción XXIX - H Constitucional. 

Estimamos conveniente, reseñar brevemente los an ecedentes y contexto 

en que surge el artículo 73, fracción XXIX-H Constitucional, que otorga al Con-

greso de la Unión la facultad de establecer, a través de leyes, tribunales de lo 

contencioso-administrativo. No obstante que el Tribunal Fiscal de la Federación 

y el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal se crearon -

en 1936 y 1971 respectivamente, antes de la adición de la citada fracción, que -

se hizo por reforma de 10 de agosto de 1987. 

El articulo 104, fracción I de nuestra Ley Fundamental. otorgó compe-

tencia a los Tribunales de la Federación para conocer de las controversias susc! 

tadas sobre el cumplimiP.nto y la aplicación de las leyes federales. Empero, no 

hizo mención expresa a la materia administrativa, por lo que se constituyó en el 

único apoyo constitucional posible para SOl'leter a los tribunales federales, los 

conflictos entre los particulares y la administración pública. 

Sin embargo, no fue sino hasta la reforma constitucional de 30 de di-

ciembre de 19~6 en que se otorga reconocimiento constitucional a los tribunales 

administrativos respecto de la Admfnic;tn~riñn f'.-d~nil. :· h~~';:l 1-:. !'C!'Jr=..:l :!.e '.!5 

de octubre de i967, se le reconoce para la Administración Pública del Distrito -

Federal. mismas que por su interés, transcribimos a continuación, junto con el -

actual artículo 73, fracción XXIX-U. 



ARTICULO 104 
1946 

"Art1'.culo 104. Corresp:nie a los trihna.les 
de Ja FederaclOO attecr: 

I.- De tedas las cmtrovcrsias del orden -
civil o crlmJ.na.l que se suscitt!tl sobre el a.c
pllmtento y aplicar.:1.00 de leyes federales o cm 
mtivo de los tratados cdclirados cm las p::itt!!!_ 
etas extranjeras. OJardo dichas caitroversf.as -
OOlo aft.oetcn intere5'..'!i p11rtkulare.", r=-fr.in co
rn:er ta::hl.én de ellas, a elt.>ec:ifu del actor, -
los j0t:eea y tribln.Ues l.r:c.U~ del orden ca:út 
de los estados, del Distrito Federal y tt:rrito
rlos. l..as sentencias de pi-fn.ra inst<o::ia seriin 
apeliililt:.s ¡urn ante el superior in1'di11to del -
juez qoo CU'llzca dd .asunto t:n prlrer grildo. 

Fn los juicios t:n q\11.: Ja Federación esti! -
inti:res.ida, lns leyes podrán estnblt.'Cl.!T rt.-curgos 
<llltc la Suprun1 C.Orte Út! Justicia cootra las -
sentencias ~ scgurd:t tnswncill o caltra las ck 
tr.ibun.:ile:. tdnln.i.:.ltJtlvus ... r.,;...Jo,; p;ir le:; f~ 
ral. si~i-c que didns tribunales estén dotados 
de pll!fl.1. autcnI!lÚl para dictar ws fallos". 

ARTICULO 104 
1967 

"Arú.culo 104. corresp:nje a los trlb.ma.1.cs 
de la Federac:ión ccnxer: 

I.- Oc tOOas las cmtrovers!as del orden -
civil o cr1mina.l que se &JScltt:n t>o<m~ el am 
plin:icnto y aplicaciát de leyes federales o de
de los tratados intcmaciooales celebrados por 
el Es tildo ~. Cuando diclus crotroversias 
sólo afectm intereses particuL'lres, tnfciil co
rn:er tmtiién de el.las, a dt!eciOO dd actor, 
los jueces y trih.uulcs del onkn amín de los 
estados, dd Distrito Fc&!ral y territorios. -
Las sentt!fl:.ia.s de prirera instane:ia pcdrán ser 
apelables para ante el superior !mediato del -
juez que conozca del asmto en prirer grado. 

Las foye:s federales podrán instituir tribu
rules de lo caiteoc:ioso-ad:ninitltrati\.'o dotados 
de plena autcn:nrl'.."1 para dictar sus fallos, que 
t~ a 5U cargo dirimir lns cootrovers.ia.s -
que se S'JS::itc:n cmrc b ;rl::;ir.istrad.én pública 
fOOeral o del Distrito y tc.rrltorlas federales, 
y los part1culnres establecienb las romos -
para su organiz.ación, su ftn:.ioo.-.nlcnto, el -
procedimiento y los r~ cootra sus resolu
c!mes. 

Ihx:ederá el recun>o de revtsUn ante Ja Su 
precn Corte de Justicia cootra las reooluc_un;s 
definitivos de didllS td.b..nales administrativos, 
sólo en los e.a.sos qoo 6l!ila1en las le\'eS federa
les, y sl~re que esas resoluciooes hayan sido 
dictadas ca:o C011S4.-cuencia de tn recurso inter
p.11'.!StO dentro de la jurisdiccién cooterei.oso
.ndninistratlw. 

" ···································. 

ARTICULO 73, FRACCION XXIX-H 
1987 

"Artfrulo 73. El Coogreso u.ne 
facultad: 

l. a XlCTX-G ••••••••••••• , ••• 

JO: lX-H • Para expedir leyes que 
instituyan trib.IW.es de lo canten
closo-adninistrativo dotidos de -
plena m..itcn:::mía para dictar sus fa
lle'S, cr-~ t engnn a su cargo di rimlr 
lns cootroversi.ns que se susciten -
entre la Aanlnistracién Pública Fe
deral o del Distrito Federal y los 
particulares, estableciemo las ror
ne.s para su orga.'li%ad.én, su f~ 
ramlento, el procedimiento y los -
ra-ursos cootra su.'> resoluciones; y 

XXX.,,,••••,,•,•'•••••• •• '.'. 
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Al establecer la refon:ia de 1946 que 11 las resoluciones de los tribuna

les administrativos son sujetas del recurso de revisión" 1 indirectacente los el!_ 

vó a rango constitucional. 

En virtud de la refonna posterior, se lograron dos objetivos: pr!.mero 1 

se deter:ina la posibilidad de establecer "ciediante leyes federales 11
1 tribunales 

de lo contencioso-administrativo¡ y, segundo, se regula el recurso de revisión 

de las resoluciones de los tribunales ante la Suprema de Justicia. 

r·1nalmente. mediante la reforma de 1987 1 se ubica correctamente la fa

cultad de crear estos organisoos mediante ley federal, ya que pasa del artículo 

104 al 73, relativo a las facultades del Congre~"'· As!::.iowo, en esta fecha, se 

.:idi.:!ond la tracción I-B al artículo 104. por el que se regula el recurso de re

visión de las resoluciones definitivas de los tribunales adt:1.inistrativos, facul

tad que corresponde desde entonces a los Tribunales Colegiados de Circuito. 

De todo lo anterior, resulta obvio el desorden y la falta de técnica -

jurídica-legislativa, por lo que nos pernzitimos hacer las siguientes observacio-

lo. Con la primera reforma, se reconoce la existencia de tribunales -

administrativos, esto es, cuando el Tribunal Fiscal de la Federación, pionero de 

este tipo de justicia, contaba con 10 años de existencia. Y ésta, sólo se da -

con el fin de someter las resoluciones de este órgano a la Suprema Corte de Jus

ticia. 

Por otra parte 1 se señala que dichos tribunales son creados por ley -

federal, pero no se ubica bien su base constitucional pues del á1:1bito del poder 

judicial debió estar en el del poder legislativo como sucede ahora. 
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2o. En 1967, se reconoce a los tribunales administrativos del Distrito 

Federal y se les da la categoría de constitucionales y se establece la facultad 

de su creación. Eopero, Ja misma, se ubica en el artículo 104, dentro del capí

tulo IV de nuestra Carta Xagna y relativo al "Poder Judicial". 

Jo. Por la últica reforma, se logra una técnica jurídica adecuada. -

Empero, salta a la vista, que desde la primera reforma, está palpitante y pre-

sente el interés del Estado, lo que se reafir:::ia con la parte conducente de su -

exposición de motivos, que señala: "Los recursos de revisión en contra de las 

resoluciones definitivas de los mencionados tribunales de lo contencioso admini!_ 

trativo, se ha otorgado para que los órganos del Estado puedan proponer a la -

justicia federal las cuestiones que presentnn proble::.J.s de control de la legal! 

dad de los actos de dichos tribunales, dado que los órganos del Estado no diSpQ. 

nen de la posibilidad de iniciar el juicio de amparo" (24). 

Analizado el contexto en que sut'gen los tribunales administrativos, -

podemos ahora, cocentar a los dos más importantes que existen en nuestro país: 

el Tribunal Fiscal de la Federación y el Tribunal de lo Contencioso Administra

tivo del Distrito Federal. 

A) Tribunal Fiscal de la Federación. 

La Ley de Justicia Fiscal. de 27 de agosto de 1936, creó el Tribunal 

Fiscal de la Federación, que continuaría siendo regulado por el Código Fiscal -

de la Federación, de 30 de diciembre de 1938. En ambos cuerpos, se determinó -

que dicho Tribunal dictaría sus fallos en representación del Ejecutivo de la -

Unión, es decir, como un órgano de iurisdicrfñn <'!~leg:i-:!::: ::.o ob.'>t<int~, tdmi:>ién 

se estableció, que sería "independiente de la Secretada de Hacienda y Crédito 

Público, y de cualquier otra ctutoridad administrativa". 

(24) Documento de archivo de la H. Cámara de Senadores, ramo público, librn lT 1 

expediente ll,:!, LIII Legislatura, 1987, período extraordinario, P. 18. 
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Posteriormente, el Tribunal Fiscal de la Federación ya no encontró su 

regulación orgánica en el cuerpo del citado Código Fiscal, pues en 1967 se sepa

ró toda esta parte del articulado del Código, para formar el nuevo texto de lo -

que sería la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal, y paralelamente se expidió el nu_! 

vo Código de 1967. En este nuevo ordenamiento quedó claraoente establecida la -

autonomía del Tribunal frente al Ejecutivo Federal y cualesquiera de sus depen

denciaR ,conserv.::indo ~u n.'.ltural~z.a dt: tribunal d1:: justicia delegada. 

La actual Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la J deraclón, d~ 2 d<! -

febrero de 1978, amén de conservar su autonomía, inició la desconcentración de -

la justicia administrativa federal, al establecer una sala superior y varias sa

las regionales, distribuidas en el territorio nacional, estados y Distrito Fede

ral. 

Así. se define al Tribunal Fiscal de la federación, como "el organismo 

judicial que conoce de las controversias entre lt>s causantes y las autoriJades -

fiscales federales, as! como de otros conflictos semejantes y que actualmente e_! 

tá dotado de plena autonomía para dictar sus fallos" (25). 

El ex-m.1giscrado fundador del Tribunal de lo Contencioso Administrati

vo del Distrito Federal, y actunlmente magistrado de la Sala Superior del Tribu-

nión anterior, pues considera que dicho tribunal no es un organismo judicial, ya 

que formalmente no es parte del poder judicial federal y la justicia que imparte 

tampoco puede calificarse en rigor de judicialisca, sino simplemente de obvia n.! 

turaleza jurisJlcclonal. Es, correctamente un tribunal administrativo y no jud! 

cial, pues sería ignorar el orígen mismo de la justicia administrativa en Europa 

y en ?iC:-o;ico (Dcrcch:::i Proce;;al AJ111inl!:!lrdtivo, Editorial Porrúa, Mixico, 1959). 

(25) Fbt-Zamudio, Héctor, Op. Cit., p. 3170. 
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Así, como atinadamente señala el oaestro Nava Negrete, el papel de '1las 

sentencias de los tribunales administrativos no buscan evidenciar los errores pe!. 

sonales de los funcionarios públicos de la administración, tratan como es obvio -

de corregir errores de legalidad. superar las arbitrariedades o buscar la mejor -

justicia en lns controversias planteadas, pero jamás de construir con ellas aca-

ques personales, imposible respecto a quienes desempeñan la función pública admi

niscratlva11 (26). 

Los tribunales de este tipo han demostrado su valor y eficacia, por lo 

que el Plan Nacional de Desarrollo del actual gobierno, postula la creación de -

tribunales <H!t:inistrativos \.!O lo>:> ~stados. Actualmente, existen tribunales adm! 

nistrativos en varios estados de la República. como son los de Baja California -

Norte. Guanajuato. Hidalgo, Jalisco. México, Morelos, Querétaro, Sinaloa, Sono

ra. Tmnaulfp.t~, V~n1.cru=:, Yuc:it.in. 

8) Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal. 

Por virtud de la reforma constitucional de 1967, en forma expresa se -

reconoció categoría constitucional a los tribunales de lo contencioso-administr!_ 

tivo establecidos por ley federal, para resolver controversfas c:ltrc los partiC.!!_ 

lares y la administr.1ción pública federal y además a los del Distrito Federal. 

En base a dicha reforma. la Ley de lo Contencioso Administrativo del -

Distrito Federal de 26 de febrero de 1971. creó dicho tribunal, "como una res--

puesta a la necesidad de tener un Organismo que frenara la arbitrariedad, la ---

inCb'!t?~!:l::OC!:l ~C !:i !Cj" 0 !.:.a bI"ü",.'i:b ~A~t:bVb y fr~<.:ut:nleS umisioneS en que 1ncu--

rren los funcionarios del Departamento del Distrito Federal" (27}. 

(26) Nava Negrete, Alfonso, 11~fodernización de la Justicia Administrativa Federal", 
estudio publicado en la Revista Obra Jurídica Mexicana. Editada por la Pro
cur:idurfa Gcner • .11 Je la República y el Gobierno del Estado de Guerrero, Mé
xico. 1988. p. 4747. 

(27) Revista del Tribunal de lo Contencioso Adcinistrativo del Distrito Federal, 
Segunda Epoca, Número l, México, 1989, p. 5. 
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El Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, 11es 

ante todo un tribunal administrativo, que igual que el Tribunal Fiscal de la Fe

deración sigue el modelo de este tipo de tribunales existentes en Francia, como 

es el Consejo de Estado, máxima autoridad jurisdiccional adr:nin!scrativa 1 y por -

lo mismo podríamos decir que dicho tribunal administrativo se avoca al conoci--

mienco de todas las controversias que surjan de los actos administrativos de las 

autoridades del Departamento del Distrito Federal en agravio de los particulares, 

como .aa! se previene en el artículo 21 de su Ley Orgánica, incluidas controver-

stas de orden administrativo }' de carácter fiscal. Es un tribunal desde su or!

gen autónomo, de plena jurisdicción parcialmente, de amplias facultades para la 

ejecución de sus fallos" (26). 

En esta virtud, "pueden acudir a promover el juicio ante el Tribunal, 

todos aquellos individuos que se consideren afectadoE> en ""!f inte:'c:::cs .:i Jcrc--

chos por actos que impliquen incompetencia de la autoridad¡ incumplimiento u om! 

sión de las formalidades del procedimiento; violación o aplicación indebida de -

la ley; o bien la !alta de contestación a una petición" (29). 

El Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, pr~ 

porciona una j:..ii:;ticia pronta y eficaz, sin tecnicismos procesales y formalidades. 

Situación por la que actualmente los Estados de Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, -

Jalisco, México, Querétaro, Sina.loa, Sonora, Vera.cruz y Yucatán cuentan con tri

buna.les administrntivos. 

A pesar de que este tipo de tribunales realizan funciones jurisdiccio

nales, no se encuentran ubicadas dentro de la estructura del Poder Judicial, si

no en la del Poder E1ecutivo, Pn ~·J t:.::r5:::cr .10: tdbun.ales administrativos. 

(28) Nava Negrete, Alfonso, "Notas sobre el Tribuna¡ de lo Contencioso Adminis-
trallvo del Distrito Federal". Revista del Tribunal, Primera Epoca, Número 
1, México, 1972, p. 16. 

(29) Revista del Tribunal de lo Contencioso Adminfi;tr11tivo del Distrito Federal, 
Sesunda Epoca. Número 1, México, 1989, p. 1. 
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2. Actos legislativos del Presidente de la República. 

Como ya mencionamos. al abordar la teoría de la división de poderes. -

no es posible adoptar un sistema rígido, en el que cada una de las funciones del 

Estado, sean realhadas por tres diferentes órganos de autoridad con independen

cia y aislamiento de los otros. Situación, por la que en la práctica coexisten 

en colaboración y coordinación. 

La colaboración entre poderes mencionada, se consagra en nuestra Cons

rftución por dos =.edios: a) haciendo que para la validez de un 1t1:isoo acto se n!_ 

cesite la parc:lcipac1ón de dos poderes (ya col:lentat:ios la facultad de neo!!d:::-.amí1m

to de ciertos funcionarios que tiene el Preioide::.:.:, pero con la aprobación del SJ! 

nado o de la Asa111M.z:i J1: Kepresentantes del Distrito federal)¡ y. b) otorgando a 

uno de los poderes algunai; facultades que no son peculiares de ese poder, sino -

de alguno de los otros dos (cOCIO la facultad que tiene el Senado para erigirse -

en jurado de sentencia en los juicios polít1eos a servidores públicos). 

Señala Burgoa. que "por esta razón, si bien t?S cierto que la !unción -

legislativa en gr.:ido o di::lensión ::layoritar!a, no total. corresponde a. los órga-

nos que con 'J{sta d~ ella ae dcnotllinan 'legislativos' (Congreso de la Unión en-

tre nosotros). también es verdad que en su ejercicio excepcional o "en el proceso 

en que se Jesarrolla interviene un órgano que na es prit:lordial o prístinamente -

legislattvo 1 sino ejecutivo (Presidente d1! la R1!públic:a conforme a nuestro orden 

constitucional). El poder legislativo, entendido como función, no como órgano .. 

puede desempeñarse. 1!n consecuencia, ha.jo cualquiera rl"' !.:.<> ion:ias apuntadas. -

por el Poder Ejecutivo en 11'1 ::::::o.t>ción orgánica del concepto, es del:fr, p\)r el 1,!!. 

rli.•:!<!uo en quien este pod1!t-. a título df! ilc.ti\lidad estatal, se deposita y que de 

acuerdo con nuestra Constitución se llama Presidente de la República. 11 (30). 

(30) Burgoa Orihuela, Ignacio, "Derech~ Constitucional Mexicano", Editorial Po-
rrúa, Tercerit E:.:!ición, México, 1979, p. 690 y 691. 
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Así, el segundo párrafo del artículo 49 Constitucional, consagra dos -

excepciones al principio de la división de poderes, por las que se conceden fa

cultades extraordinarias al Ejecutivo Federal para legislar. 

2.1. De carácter formal. Decretos - ley. 

En México, .o.unque sin emplear literalmente la locución, se consigna el 

decreto-ley en el segundo párrafo del art!culo 49 constitud 'na!, al prever fa-

cultades extraordinarias para legislar al Poder Ejecutivo en los casos que 

gen los artículos 29 y 131. 

Estamos así, ante situaciones en que la Constitución atribuye expresa

'Jlente al Presidente de la República, la posibilidad de cre.:1r ~or-....:is Jurídicas -

abstractas, é;Cner.·iles e impersonales, es decir, de realizar la función legislat! 

En virtud de esta excepción expresa al principio de división de pode

res, consagrado en el primer párrafo del artículo 49 de nuestra Ley Fundamental, 

encontramos facultades otorgadas exprofeso al Ejecutivo Federal. Es decir, que 

corresponde realizarlas a éste último, por lo que estncos frente a actos formal

mente legislativos. 

Como ya comentamos, la realización de facultades legislativas que ---

efectúa el Presidente de la República, constituye el decreto-ley. Según Fernán

dez Ruíz, pode111os entender, dicho decreto-ley "como la disposición de carácter -

legislativo emitida en vía de excepción pnr .. ¡ t!tu!.ir <lt!l Poder Ejecutivo o por 

qult!n lo detentaº (31). 

(31) Fernández., Ru!z, Jorge, "Diccionario Jurídico Mexicano", Tomo II, Editorial 
Porrúa, Segunda Edición, México, 1968, p. 842. 
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Para la Enciclopedia Jurídica Ot:leba, el decreto-ley, "es la decisión -

de carácter legislativo que dicta el poder ejecutivo fundado en el estado de ne

cesidad, en circunstancias excepcionales ante el receso o caducidad del poder -

legislativo. En suca están cooprendidos en esta categoría, todos aquellos dec.r!. 

tos que estatuyen sobre caterias que por su propia naturaleza son de índole le

gislativa11 (32). 

Fstas disposiciones legislativas emitidas por el Presidente, como ya se

ñalamos, se encuentran en principio ~n el segundo párt'afo del artículo 49. Y -

por falta de técnica jurídica legislativa, encontramos otra, en el artículo 73 1 

fracción XVI, base la. 

Pasemos ahora, a analizar los numerales mencionados. 

2. L 1. Artículo 49 Constitucional. 

Este precepto consigna las hipótesis en que por excepción, el Preside!!_ 

te puede ac.cuar co:::o lt!gislador, que a saber, son las señaladaSi en los artículos 

29 y 131, segundo párrafo, de la Constitución. 

El numeral de referencia, originalmente indicaba que la única posibil! 

dad de facultades extraordinarias al Ejecutivo Federal, era la relativa a 1D RU,! 

pensión de garantías, señalada en el art!culo 29 Cunscitucional. 

(32) E:ncic:lopedia Juridica Omeba, Tomo V, Editorial Driskill, Argentina, 1968, -

p. 988. 
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Posteriormente, en 1937, el Presidente Lázaro Cárdenas promueve una r!_ 

forma a este artículo, con el objeto de limitarlo. Ya que había dado origen a -

una muy conveniente interpretación para el Ejecutivo, pues le permití.a expedir -

leyes en uso de facultades extraordinarias, menoscabando al Poder Legislativo; -

de esas leyes una buena parte sigue vigente, como lo son el Código Civil para el 

Distrito Federal. el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 

el Código Penal para el Distrito Federal, el Código de Procedimientos Penales P.! 

ra el Distrito Federal, el Código Federal de Procedimientos Penales y la Ley Ge

neral de Títulos y Operaciones de Crédito entre otras; pero -:;in que mediaran las 

circunstancias que se contienen en el artículo 29. 

Por reforma de 12 de agosto de 1938, se cristalizó la iniciativa del -

Presldentu Cárdenai;, cnc.s:::..lr.ada a reducir las posib!lidadl!s de ~uc el Ejccu::i...-o 

legisle, sólo en los casos de grave peligro previstos en el artículo 29 constit~ 

cional. 

En el año de 1950, el Presidente Adolfo Ruíz Cortines envió al Congre

so de la Unión, una iniciativa para adicionar el artículo 49 y reformar el artí

culo 131 de la Constitución. En virtud de ella se saltaba ostensiblemente la b,! 

rrera de 1938, para por virtud de decreto de 28 de marzo de 1951, otorgar una PE. 

sibilidad más para que el Ejecutivo expida decretos-ley, en materia de importa

ción y exportación de mercancías y sus respectivos aranceles. 

Para una mejor comprensión de este artículo, transcribimos el texto -

original y las reformas al mismo. 
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"Artículo 49, El Supremo Poder 

de la Federación se divide, para -

su ejercicio, en Legislativo, Eje

cutivo y Judicial. 

No podrán reunirse dos o más de 

estos Poderes en una sola persona 

o corporación, ni depositarse el -

Legislativo en un individuo, salvo 

el caso de facultades extraordina

rias al Ejecutivo de la Unión, CD!! 

forme a lo dispuesto en el artícu

lo 29". 

1938 

11Ardculo 49. El Supremo Poder 

de la Federación se divide, para -

su ejercicio, en Legislativo, Eje

cutivo y Judicial. 

No podrán reunirse dos o más de 

estos Poderes en una sola persona 

o corporación, ni depositarse el -

Legislativo en un individuo, salvo 

el caso de facultades extraordina-

rias al Ejtllcutivu Je la t:n15n, c.::!! 

forme a lo dispuesto en el artícu

lo 29. En ningún otro caso se oto! 

garán al Ejt=cutivo facultades 

traordinarias para legislar". 

1951 

11Art{culo 49. El Supremo Poder 

de la Federación se divide, para -

su ejercicio. en Legislativo, Eje

cutivo y Judicial, 

No podrán reunirse dos o más de 

estos Poderes en una sola persona 

o corporación, ni depositarse el -

Legislativo en un individuo, salvo 

el caso de facultades extraordina-

=i.:t!: ~l Ejecutivl~ de h Unión, co!! 

fer.ne a lo dispuesto en el artícu

lo 29. En ningún otro caso, salvo 

lo dispuesto en el segundo párrafo 

del artículo 131, se otorgarán fa

cultades extraordinarias para le-

gislar11. 
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As!. en el pritier párrafo de este artículo, se consagra la división de 

poderes, cuya génesis busca evitar el absolutismo en los estados: hace énfasis 

en delimitar las atribuciones y las esferas de acción de cada órgano. Al prohi

bir que se reúnan dos o cás de estos poderes en una sola persona. 

Sin ec:ibargo, en el segundo párrafo se consignan las únicas excepciones 

a esta regla, que son las señaladas en los artículos 29 y 131 párrafo segundo. -

Por las que se conceden facultades extraordinarias al Presidente de la República, 

mismas que abordaremos más adelante. 

En el año de 1938, por la reforma que transcrihfinos, se ¿!spuso que SÉ, 

lo en el caso del artículo 29 se otorgarían facultades extraordinarias para le-

gislar. La iniciativa presidencial, correspondiente resulta interesante, por la 

honradez: del sustentante, por lo que a continuación reproducimos un fragcento: 

"La administración que presido estitm, que la continuación indefinida 

de esa práctica, produce el lamentable resultado de menoscabar las actividades -

del poder legislativo, contrariando en forma que pudi.?ra ser grave al sistema de 

gobierno representativo y popular establecido por la Constitución, puesto que -

reúne, aunque transitoria e in::otlpletacente las facultades de dos poderes en un 

solo individuo, lo cual independientecente de crear una situación jurídica irre

gular dentro del Estado mexicano, en el que la división en el ejercicio del po-

der es una de sus normas fundamentales en el terreno de la realidad va sumando -

facultades al ejecutivo con el inminente peligro de convertir en dictadurFt f'et'~t" 

na) nti'!'!lt':C ::!.::o:.cir..a Ct!publicano, democrático y federal. 

Cree el ejecutivo de mi cargo que solamente en los casos de invasión, 

perturbación grave de fa paz pública o cualquier otro que ponga a la sociedad en 

grave peligro o conflicto, mencionados en el artículo 29 constitu~tonal, se jus-



tifica debidamente la concesión de facultades extraordinarias ••• 11 (33). 

La reforma de 1951, planteó una excepción más para otorgar facultades 

extraordinarias al Ejecutivo Federal: en tratándose de economía. Para compren

der el espíritu de esta reforma, transcribimos la justificación que presentó la 

iniciativa respectiva: 

"Ha sido práctica parlamentaria ancestral en el Estado mexicano que -

ese H. Congreso de la Unión, otorgue al ejecutivo federal la facultad de elabo-

rar todas las disposiciones complementarias de las leyes fiscales y no simpleme!!. 

te la de proveer en la esfera administrativa a su exacta ob ervancia. Esa cos-

tumbre, no privativa de México, es conocida por la doctrina extranjera con el -

nombre de Leyes Marco, porque el órgano legislativo se limita a sentar en ellas 

mismas los principios generales del ordenamiento sin descender a los detalles, -

los cuales son encomendadu~ ul poder ejet:ut 1 vn tanto por lo que respecta a su -

precisión cuanto por lo que atañe a adaptarlos a las exigencias cotidianas, den

tro del marco que ha sido trazado por los principios redactores consignados en -

las propias leyes. 

11La práctica aludida, sin embargo, por obedecer a una necesidad -

impuesta por la realidad, tanto de nuestra patria como la de todos lo~ países, -

especialmente en los estudios de los derechos administrativo y fiscal o financi!_ 

ro, lejos de que deba desaparecer, es indispensable que se conserven. ~s. para 

ellos, todo auténtico estado de derecho, como lo es el Estado mexicano, debe -

constitucionalizarla a efecto de que tenga como funcionamiento no una simple -

costumbre como hasta ahora, sino una clara institución jurídica11 (34). 

El texto del artículo no ha sufrido poscerior~o r~for-...:is, reor lo que -

en la actualidad sigue vigente. 

(33) Derechos del Pueblo Mexicano, Tomo Vl, Edici6n de la Cámara de Di,putados -
u.~1 Congreso de la Unión, Tercera Edición, México, 1985, p. 49-15. 

(34) ldem, p. 49-19 y 49-20. 
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Finalmente, como coeentario, observamos que se da en este precepto -

otra falta de técnica jurídica legislativa. Ya que en la pdme-ra parte del se-

gundo párrafo, se señala la regla y su excepción, conrenida en el artículo 29; -

pero en.su parte final. agrega otra excepción, la relativa al segundo párrafo -

del articulo 131. Lo que en nuestra opinión es un "parche" mal puesto en el te!_ 

to. Hubiese sido preferible refonnar el texto únicamente en su parre final, -

aumentando el artículo 131 en los siguientes términos: 

"Artkulo 49.- El supremo Poder de la ••• No podrán reunirse dos o más 

de estos Poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el Legislati

vo en un individuo, salvo los casos de facultades extraordinarias al Ejecutivo -

de la Unión conforme a lo dispuesto en el artículo 29 y el segunda párrafo del -

artículo 13P'. 

Pasemos ahora a analizar' cada una de las hipótesis en que el ejecutivo 

ejerce facultades extraordinarias para legislar. 

2.1.2. Artículo 29 Constitucional. 

El actual artículo 29, únicamente ha sufrido la reforma de 21 de abril 

de 1981, sustancial en su contenido, puesto que logró la adecuación del precepto 

a la organización constitucional-ad.cninistrativa de nuestro sistema.. Ya que se -

sustituyó la denotninación "consejo de ministrosº (inexistente en México) poJ" la 

de "titulares de las Secretarías de Estado, los Departamentos Administrativos y 

la Procuraduría Genet'al de la República"; la de 11Presidente de la Repúhl1c.:i 11 par 

la de 11 Pl'esidente de los Estado..- ,_,r:!do~ Hex1canos"; y el adjetivo "gt'ande" por -

"grave11
• 

Antes de analizar el texto, transcribimos su reforma, para facilitar -

su COtiprensión e importancia, )'ª que se había venido sosteniendo la locución -

'consejo de ministros' 1 propia de regÍmene~ {'l?.:"lamientarioS y tlU)' lejos de la -

renlid3d de nuestro pa!s. 
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"Art!culo 29. En los casos de in•1asión, pertu!. 

bación grave de la paz pública n cualquiera otro 

que ponga a la sociedad en grande peligro o con

flicto, sola::iente el Presidente de la República 

Mexicana, de acuerdo con el Consejo de ~inistros 

y con la aprobación del Congreso de la Cnión y -

en los recesot1 de éste, de la Coc1sión i'ermanen-

te, podrá suspender en codo el pa!s, o en lugar 

determinado, las garantías que fuesen obstáculo 

r~r .. h .. (· .. r fr .. ntt-, r;;pl•lii '! r:;r[im .. nt .. , ;¡ 1 .. .:¡J

tuación, pero deberá hacerlo por un tie::ipo licd

tado, por cedio de pre.,,.enciones generales y sin 

que la suspensión se contraiga a deter::inado in

dividuo. Si la suspensión tuviese lugar hallánd,2. 

se el Congreso reunido, éste concederá las auto

rizaciones que csti:::.e necesarias para que el Ej~ 

cutivo haga frente a la situación. Si la suspen

sión se verificase en tieopo de receso, se conv2 

cará sin der:iora al Congreso para que las -

acuerde". 

l9Bl 

"Artículo 29. En los casos de invasión, pertu.r 

bación grave de la paz pública, o de cualquier -

otro que ponga a la sociedad en grave peligro o -

conflicto, sola:::ente el Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos, de acuerdo con los titulares de 

las Secretarías de Estado, los Departa=entos AdCJ.!. 

nistrativos y la ?rocuradur!.s G.:ncrai de la Repú

blica y con aprobación del Congreso de la Unión, 

y, en los recesos de éste, de la Co::iisión Pen::a-

nrnt~. podrá sus¡:u:r.d<!r .:n todo el µ;i{s e en lu.::ar 

determinado las garantías que fuesen obstáculo P.! 

ra hacer frente 1 t'iipida y fácili:iente a la situa-

ción; pero deberá hacerlo por un tiecpo lii:iitado, 

por medio de prevenciones generales y sin que l.1. 

suspensión se contraiga a deten:linado individuo. 

Si la suspensión tuviese lugar hallándose el Con

greso reunido, éste concederá las autorizaciones 

que estit:1e necesarias para que el EjE>cutivo haga 

frente a la situación, pero si se verificase en -

tiecpo de receso, se convocará sin decora al Con

greso pat'a que las acuerde". 
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Dividit'emos el análisis de este artículo en dos partes: la suspensión 

de garantías y las autorizaciones que el Congreso de la Unión otorga al Ejecuti-

vo. 

A) Suspensión de Garantías. 

La suspensión de garantías, dice Tena R.am!rez, "significa que se dero

gan relativamente las lit:iitaciones que en favor de determin6 los derechos de los 

individuos, impone la Constitución al poder público¡ ábrese as! la puerta, que -

en épocas normales no puede franquear la autoridad sin cometer violación" (35). 

Para Burgoa, implica. "la c.;- .. ac!é:-:. ::!e ..-1gcucia o imperio normativo de todas -

aquellas disposiciones constitucionales o legales que entorpezcan la función --

autoritaria de emergencia o que la excluyan plenamente de la incumbencia compe

tencia! de determinados órganos del Estado, impidiendo el desarrollo expedito -

de la actuación gubernativa tendiente a hacer frente en forma eficaz a los pro

blemas causados por los 'fenómenos que surjan dentro del ambiente anómalo" (36). 

1. Causas de suspensión de garantías. 

Como se señala en el precepto, son tres las causas hipotéticas: 

(35) Tena Ram!rez. Felipe, Op. C!t. 1 p. 214. :. _ 
(J6) l:lurgoa Orihuela 1 Ignacio. 11Las. Carant!as--Individuales" ,- Editoi:'i8.1 Porrúa, 

Decimoséptima Edición. México, 1983, :P• 204; 
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- invasión: penetración en territorio nacional de fuerzas extranjeras. 

- perturbación grave de la paz pública; alteración de la vida normal -

del Estado por revoluciones, rebeliones, asonadas, etc. 

- Cualquier otra que ponga a la sociedad en grave peligro o conflicto: 

se actualiza a discreción de los poderes Ejecutivo y Legislativo, tales como - -

epidemias, enfercedades, guerra, desastres naturales coco terremotos, inundacio

nes, plagas, etc. 

2. Autoridades competentes para decretarla. 

Para decretar la suspensión de garantías se requiere el concurso de -

voluntades de las siguientes autoridades: 

- Del Presidente, que es el único facultado para tomar la iniciativa, 

pero debe hacerlo de acuerdo con: 

- Los titulares de las Secretarías de Estado (actualmente dieciocho)• 

- Los titulares de los Departamentos Administrativos, y 

- El Congreso de la Unión y en sus recesos la Comisión Permanente• que 

debe otorgar su aprobación a la iniciativa. 
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En este punto, Burgoa indica que "en un decreto de suspensión de gara.!!. 

tías individuales tienen injerencia el Ejecutivo Federal como autoridad a quien 

exclusivamente compete la iniciativa, y el Congreso de la Unión, injerencia que 

se traduce en la realización de dos actos diferentes imputables a cada uno de -

dichos poderes, a saber, al primero, la fon::iulación de los términos jurídicos -

en que operará la suspensión, y al segundo, la aprobación de los mismos y de la 

iniciativa correspondiente propiamente dicha" (37). 

3. Modalidades de la suspensión. 

La suspensión de garantias no es absoluta, sino relativa y limitada -

por varios conceptos que el artículo 29 estatuye: 

- Prevenciones generales. La suspensión debe realizarse por medio de 

prevenciones generales. que se satisface en virtud de la ley expedida por el -

Congreso. A este respecto señala Tena Ram!rez: "aunque el texto constitucio

nal no es suficientemente claro, debe entenderse que todo lo relativo a este -

punto debe ser obra del Congreso, a fin de que el Ejecutivo reciba !ntegramente 

sus Cacultades del órgano legislativo" (38). 

Para Burgoa, este acto, materialoente legislativo, no debe contraerse 

a ningún individuo o individuos determinados. 

- Alcance territorial. Pueden suspenderse en todo el pa!s o en un lu

gar determinado, según el lugar en que se localice la situación de emergencia. 

(37) ldem, p. 211. 
(38) Tena Ramírez 1 Felipe, Op. Cit., p. 216. 
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- Alcance temporal. Sus efectos son por tiempo limitado o transitorio_. 

esto es, mientras subsista el estado de emergencia que los motivó, porque el -

texto del artículo impide que la cesación del régimen de legalidad se convierta 

en situación pet'U!anente. 

En relación a la cesación de vigencia de la suspensión, opina Burgoa, 

que ésta opera ipso iure una vez desaparecida la causa que la determinO. Noso

tros, consideramos, por haber analizado varios decretos de suspensión de garan

tías, que las hipótesis de cesación, se señalan en las prevenciones generales, 

emitidas por el Poder Legislativo. 

- Alcance material. ¿Qué garantías se deben suspender1 El texto es -

claro, sólo las que sean obstáculo para hacer frente, rápida y fácib:ientc al e.:, 

tnt!o de cmcrgt!ncia. 

8) Autorizaciones que el Congreso de la Unión otorga al Presidente de 

la República. 

El artículo 29, provee al Ejecutivo, de dos medios para hacer frente a 

las situaciones de emergencia que ya estudiamos: la suspensión de garantías, y 

previa ésta, el Congreso puede otorgarle 11autorización11. para tomar las medidas 

que estime necesarias para hacer frente a la situación. 

Las 11autor1zaciones 11 a que se refiere la última parte del artículo 29, 

pueden consistir en dar al Ejecutivo una mayor amplitud en la esfera ad111tnh

tratlva, o en transmitirle facultades legislativas. 



45.-

Hemos llegado al punto cedular de este numeral, ya que como afirma -

Burgoa, "en esta hipótesis el Ejecutivo Federal se convierte en legislador -

extraordinario con capacidad por sí mismo. sin la concur-rencia de ningún otro -

órgano del Estado, para expedir leyes, o sea normas jurídicas abstractas, gene

rales e impersonales, cuyo conjunto forma lo que se llama 'legislación de emer

gencia' con vigencia limitada a la duración o subsistencia de la situación anó~ 

la o emergenteº (39). 

Ya señalamos, que por virtud de la división de poderes, consagrada en 

el artículo li9 de nuestra Carta Magna, se prohibe que se reunan dos o más pode

res en una sola persona o corporación, o 11 que se deposite el legislativo en un 

individuo". La parte final del numeral, consigna dos excepciones: las hipóte

sis de los artículos 29 (que estamos analizando) y 131, en que el Congreso pue

de conceder facultades extraordinarias al Ejecutivo Federal para legislar; es -

decir, en esos casos puede fungir como legislador. 

Asit:1.ismo, comentamos que de acuerdo al criterio de clasificación de -

los actos de los órganos del Estado, el que es~amos analizando, sería un acto 

formalmente administrativo, pues proviene del Poder Ejecutivo, y materialmente 

de naturaleza legislativa. Empero, lo hemos clasificado como un acto legislat! 

vo del Presidente, de car.icter formal, porque la facultad de legislar extraord! 

naria;:iente le está atribuida expresa:n.ente a él, por la Constitución. Es decir, 

se le confiere, por virtud de este precepto y del numeral 49, la facultad de -

legislar excepcionalmente. Así es el único que puede fungir como legislador -

extraordinario, pues es el único que está "habilitado formalmente" por la Con_! 

titución para tal efecto. 

(39) Burgoa Orihuela, Ignacio, "Derecho Constitucional Mexicano", p. 691. 
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De tal manera, que las autorizaciones son medios para hacer frente a -

un estado de necesidad. 'i al igual que en la suspensión de garantías, se deben 

enumerar las facultades conferidas al Ejecutivo, su duración l el lugar. 

En este punto, Tena Ramírez despeja toda socibra de duda, al señalar: 

"Hay, sin embargo, una diferencia entre los requisitos para la suspensión y los 

que deben satisfacerse para el otorgamiento de las autorizaciones. La suspen-

sión es obra del Presidente, de ••• y del Congreso, o en sus recesos, de la Co

misión Percanente. Una vez que se acuerda la suspensión por el concurso de ••• , 

las autorizaciones se conceden exclusivamente por el Congreso y nunca por la -

Permanente. Ello se debe a que las autorizaciones pueden consistir en la dele

gación de facultades legislativas -y de hecho en eso consisten-, por lo que la 

Permanente no podría delegar lo que no tiene, según son las facultades legisla

tivas, que pertenecen sie::pre al Congreso. Coi::o consecuenci:s. la inicia.tiva ?,! 

ra la suspensión de garantías corresponde exclusivamente al Presidente, por los 

requisitos previos que ella supone, mientras que la iniciativa para conceder -

autorizaciones se rige por la regla general del articulo 71" (40). 

Se desprende de este numeral, que la llamada "legislación emergenteº, 

debe estar vigente mientras dure el estado de necesidad, y cesar una vez que -

termine la emergencia. Eripero, corio indicarnos en el punto anterior, era práct.!, 

ca viciosa del Ejecutivo Federal, ex.pedir leyes en uso de facult.1.des extraordi

narias sin que cediara la suspensión de garantías y buen núc::ero de ellas siguen 

vigentes. 

2.1.3. Artículo 73, fracción XVI, base la. Constitucional. 

(40) Tena Ramírez, Felipe, Op. Cit., p. 219. 
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Señalamos que la Constitución, mediante el artículo 49 1 otorga expres.! 

mente facultades extraordinarias al Presidente de la República para legislar, -

en los casos previstos por los artículos 29 y 131, segundo párrafo, etipero, en

contramos en la misma Constitución fundamento en favor del Ejecutivo Federal, -

para expedir disposiciones gerer.ües en nateria de salubridad general de la Repú

blica. Por ello salta a la vista, que, por lo menos estamos ante otra excepciál 

del artículo 49,ya que en virtud del artículo 73, fracción XVI, la. base, se le 

otorgan facultades para dictar disposiciones generales, que después serán revi

sadas por el Congreso de la Unión. 

El e!'"dcu1o ei;tá rc'."cst:!.do de una naturaleza singular, >'ª que en pri.!! 

cipio se encuentra ubicado dentro de las facultades del Congreso. En la cabe

za de la fracción, se faculta a éste para dictar leyes, entre otras materias -

sobre salubridad general. Pero posterioraente, mediante cuatro bases, constr! 

ñe su acción, a la de tres órganos: el Consejo de Salubridad General, el Pre

sidente de la República y el Departamento de Salubridad. 

"Art!culo 73.- El Congreso tiene facultad: 

"I a XV •••• 

"XVI. Para dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurídica de los 

e:xtr;:;.njcT::i:;. c!tidA<:!Anfa. naturalización, colonización, emigración e inmigración 

y salubridad general de la República. 
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"la. El Consejo General de Salubridad dependerá directamente del Presi

dente de la República, sin intervención de ninguna Secretaría de Estado, y sus 

disposiciones generales serán obligatorias en el país. 

"2a. En caso de epidemias de carácter grave o peligro de invasión de -

enfermedades exóticas en el país, el Departacento de Salubridad tendrá obliga

ción de dictar inmediatamente las medidas preventi-:as indispensables, a reserva 

de ser después sancionadas por el Presidente de la República. 

11Ja. La autoridad i::i:tnitaria será ejcc:uc1-.·a y sus disposiciones serán -

obedecidas por las autoridades administrativas del país. 

11 4a. Las medidas que el Consejo ha;·a puesto en vigor en la campaña con

tra el alcoholismo y la venta de sustancias que envenenan al individuo y degen.!:_ 

ran la especia humana, as! como las adoptadas para prevenir y combatir la cont!_ 

minación ambiental, serán después revisadas por el Congreso de la Unión, en los 

casos que le competan". 

2.1.4. Art!culo 131, párrafo segundo constitucional, 

Por decreto publicado en el Diario Oficial de 28 de carzo de 1951, se -

reformó el artículo 131 para que el Congreso de la Unión, conforme al artículo 

49, pudiera conferir facultades extraordinarias al Ejecutivo para legislar en -

el campo previsto en el segundo párrafo de aquel numeral. 

En virtud de es:~ s~gundo párrafo del artículo 131, se habilita al Pr!, 

sidente de la República. para que expida leyes en materia de comercio interna

cional. Pero veai::os su texto: 
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"Artículo 131.- Es facultad privativa de la Federación gravar las mer

cancías que se importen o exporten, o que pasen de tránsito por el territorio ª! 

cional, as! como reglamentar en todo tiempo y aun prohibir, por motivo de segur! 

dad o de polic{a, la circulación en el interior de la República de toda clase de 

efectos, cualquiera que sea su procedencia¡ pero sin que la misma Federación pu.! 

da establecer, ni dictar, en el Distrito Federal, los impuestos y leyes que ex

presan las fracciones \'l y Yll del artículo lt7. 

El Ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso e la Unión para --

aut:ientar, disminuir o suprimir las cuotas de las tarifas de exportación e impor

tación expedidas por el propio Congreso, y para crear otras, as! co:::io para res

tringir y para prohibir las importaciones, las exportaciones y el tránsito de -

productos, artículos y efectos, cuando lo estime urgente, a fin de regular el -

cocercio exterior, la econooía del pa!s, la estabilidad de la producción nuciu-

nal, o de realizar cualquiera otro propósito en beneficio del país. El propio -

Ejecutivo, al enviar al Congreso el presupuesto fiscal de cada año, someterá a 

su aprobación el uso que hubiese hecho de la facultad concedida". 

Este artículo, se refiere a ciertos derechos y obligaciones que la Ley 

Fundamental impone a la Federación, 

En el primer párrafo, en concordancia con el punto primero de la frac

ción XXIX del artículo 73, se faculta al Congreso, para gravar las mercancías -

que se exporten e importen, o que pasen de tránsito por el territorio nacional. 

En consecuencia, la regla es que el órgano legislativo federal establezca contr! 

huciones sobre comercio exterior, pero el propio Congreso podrá autorizar al Ej.!_ 

cutivo para que legisle en el mismo ca::.po. 
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As!, tomando en cuenta la necesidad de regular el comercio exterior y 

la economía nacional, la estabilidad de la pr-oducción nacional, o la persecución 

de propósitos benéficos para el país, el Ejecutivo podrá ser habilitado, previa 

autorización del Congreso de la Unión, para aumentar, dist::1inuir o suprimir las -

cuotas de importación y exportación expedidas por el propio Congreso; para crear 

otras o para restringir y hasta prohibir las icportaciones, las exportaciones, y 

el tránsito de productos, artículos y efectos. 

La inagnitud de esca facultad es tal, que el Ejecutivo debe someter -

anualmente a la consideración del Congreso, el uso que hubiese hecho de ella. 

Finalcente, como señala Burgoa, la expresión 'beneficio del país', si 

interpreta restrictivamente, "en el sentido de que sólo debe regir en el -

ámbito econót:1ico que implica su cateria de regulación. pndr!:i S!bn!ficar el que

br1mta:!cnt:o Jt:l principio de división de poderes, pues dar!a lugar a que el Co!! 

greso de la Unión otorgara facultades extraordinarias al Ejecutivo Federal para 

dictar leyes ti?ndientes a obtener 'cualquier beneficio' para el pa!s, lo que CO!! 

vertiría al Presidente de la República en un legislador con facultades dilatadí

simas que no se compadecen con dicho principio. El propósito de realizar 'cual

quier beneficio', debe circunscribirse, por tanto, a los objetivos económicos -

que la misma disposición constitucional señala, ya que éstos implican su causa -

final, fuera de la que no tendría just:iflcación ni legitimación alguna" (41). 

Coco comentario, consideramos que no es descabellada la facultad que -

se otorga al Ejecutivo en virtud de este segundo párrafo, ya que la materia de -

comercio, por su especialidad y tecnicismo, queda nor1:1almente fuera del alcance 

de las asar.:ibleas legislativas (populares), De cal 1!\anera que el President~, r'.:! 

de encomendar ec;r.q l::?.:-:::r ;;, ..:uwisiones con miembros dotados de conocimientos téc

nicos, idóneos para tal efecto. Amén de que pe:- !a importancia de la misma, re

quiere de rapidez en las acciones, lo que no siempre es posible a través del -

Congreso de la Unión. 

(41) Burgoa Orihuela, Ignacio, "Derecho Constitucional 11
, p. 691 y 692. 
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2.2. De carácter material. Reglamentos, Decretos, Acuerdos. 

Entramos ahora a analizar los actos del Presidente de la República, en 

1011 que se advierte poderes legislativos desde el punto de vista material. es de

cir, por la noturalezo de su contenido, aunque formalmente sean actos administra

tivos. 

Estos actos materialmente legislativos del EjecutJvo Federal, son los 

reglamentos, 1011 decretos y los acuerdos, que a continuación .:racaremos. 

2. 2.1, Concepto u~ R.:¡;13ccnto, Formol! y material. 

El reglamento administrativo. señala Serra Rojas, 11 es el conjunto de -

norma11 adm1nistn1tivas subordinud:is a la ley, obligatorias, generales e imperso-

noles, o)tpedidas unilateralmente por el Presidente de la República, en virtud de 

fncultndee que le han sido conícridns por la Constitución o que resulten implki

taml!nte del ejercido del poder Ejecutivo. 

Ese conjunto de normas i;.on creadoras de una situación jur{dica general, 

abt1trnctn, que en ningún cnso regula una situación jurídica concreta y son dicta

dns para lu ntención pormcnorh.ada de los servicios públicos, para la ejecución -

de ln ley, y parn los dcm.."is fines de la Administración Pública" (42). 

t:l n.•glnmento es producto de la fucultad reg.laoentarin, cuyo fundamen

to es el artículo 89, fracción l constitucional, que encomienda a.l Presidente de 

la Repúblicn, la (ncultnd para "proveer. en la esfera administrativa, a la exacta 

obnervnncia de la ley". 

(t.:O Scrrn Rojas, Andrés, "Derecho Administrativo", Tomo I, Editorial Porrúa, No
vena Edición, México, 1979, p. 187. 
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Se ha facultado al Ejecutivo, para realizar la facultad reglamentaria 

por razones lógicas. ya que la posibilidad de crear leyes conlleva el reconoci-

m1ento de permit:ir su ejecución. As!, las leyes que por su propia naturaleza no 

pueden prever todos los supuestos posibles, por su grado de generalida.d y abs--

tracción; los reglamentos tienden a detallar los supuestos previstos en la ley -

para que la ejecución y aplicación del orden jurídico sea posible, clara y efec

tiva. 

Por lo que toca 3 la naturalc::a del regl3c:iento, nos adhcricos a 1.3. teE, 

r!a que sustenta Fraga, y en la que se considera al reglamento, como un acto ad

ministrativo desde el punto de vista formal; pero que desde el punto de vista tD!. 

teriAl, 1dentlflcA Al reghment{l CQO la ley, pue~ en <!!!lbos encuentra l{ls t!lisrnos 

caracteres. Esta opinión, se confirma con la Jurisprudencia de la Suprema Corte 

de Justicia 1917-1985, tesis 402, p. 702, que al final de este punto transcribi-

mos. 

En este mismo sentido, se inclinó León Duguit que llegó a llamar al r.! 

glamento administrativo, "ley material 11
• 

Las diferencias que existen entre la ley ordinaria y el reglamento, -

son de carácter formal, ya que siendo ambas leyes en el sentido material, difie

ren en el órgano que las expide. La primera es obra del Congreso de la Unión, y 

el segundo, producto de la actividad del Ejecutivo Federal. Asimismo, señalamos 

que también existe una diferencia de rango, ya que el reglamento persigue la ej.! 

cución de la ley, mediante su desarrollo y complementación, pero no puede exce-

der el alcance de la ley que desarrolla. ni tampoco contrariarla, es de menor -

jerarqufo que la ley a la que debe servir. 

Ya señalamos en el punto 1.2 •• que el fundattento constitucional que da 

origen n esta facultad se encuentra en la fracción l del artículo 89, :nistco que 

estudiaremos en el punto siguiente. 
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Finalmente, por virtud del artículo 89, fracción l constitucional, se 

establece la facultad reglamentaria del Presidente de la República, pero sólo de 

las leyes ordinarias expedidas por el Poder Legislativo Federal. 

La atribución de la facultad reglamentaria al Ejecutivo Federal, es -

acertada por varias razones¡ entre otras, por la genera!idad y abstracción pro

pia de las leyes, que no les permite descender a los detalles; asimismo, por la 

composición popular de las asa::ble.is legislativas, ra::ón por a que carecen de -

conocicientos técnicos sobre diversas materias¡ y, finalmente, por el período de 

tiempo más bien reducido en que el poder legislativo sesiona. 

Estos inconvenientes se superan con esta atribución, ya que el Presi-

dente está en idóneas condiciones para c:onoc:er la realidad del país y las -----

circunstancias en que ha de ser aplicada una ley; puede encomendar la creación -

de los reglamentos a comisiones con los necesarios atributos y características -

para tal efecto; y, puede efectuar esta labor en cualquier tiempo del año, de -

acuerdo a las necesidades car:ibiantes de la realidad social. 

A cont~nuación transcribimos las tesis jurisprudenciales de la Suprema 

Corte de Justicia, que han definido con claridad la naturaleza del reglamento, -

as{ como la facultad presidencial para expedirlo. 



REGLAMENTOS ADMINISTRATI\'OS 

Si el Ejecutivo dicta una disposición de carácter legisla
tivo. en uso de la facultad que la Constitución le otorga para 
proveer en la esfera ad;:¡inistrativa a la exacta observancia de 
las leyes, y por medio de ella c1ea una obligación de naturalezi 
general, pero dicha disposición no tiene un carácter autónooo, 
ya que su finalidad t!S la de evitar situaciones que condena un 
precepto constitucional, es dt!..::ir, es una diS?c>sic:ión que tien
de a la exacta observancia de una ley eY.pedida por el Poder Le
sisl.J.ti·:o, esto obUg.i a ,;cnsidi:rar t..il ciispo.s1c1ón, desde un -
punto legal : .. doctrinal. c<J:r.o un acto r.:>gla::ientario, sin que P!. 
ra ello se.1 ób:!.ce el que exista un r.::d,1::u~nto sobre la m!s::ia :::a 

teria, por que :io htty po,;lbilidad le~:Íl de que respecto .1 una :: 
:llis::ta ley, ~e expidan \•arios n~~la:i:entos si::iultáneos o sucesi-
vos; pcr<J confort:ie a nuest•o régi:::en cim:;;titucional. sólo tiene 
facultades ¡Jara legislar el Poder Legislati'.'o y e>:cepcionalC!en
ce el Ejec'..l:!·:o e::. el .:.1s<J Je ¡,. i..i....:ultad r ... glacencaria, que -
únicacente puede ser ejercitad.1 por el titular de este Poder, -
sin que en la. constitución exista una disposición que lo autor! 
ce para delegar en ali;ur.a otra persona o entidad, la referida: 
facultad, pues nl el Püder Le~islati\'o puede autorizar C<ll del! 
¿;:?:=!E::.; ;;~r ::.:ir.::.,, ::. ... ;ootcncr que iJ i.cy ae ::iecretarias de E~tado 
encarga a la de la Econo::i!a la i::.ateria de conopolios, y que esa 
ley, fundada en el art!culo 90 de la cono;titución, deba enten-
derse en el sentido de que dicha SecretJr!.l ~o::a de cierta liber 
lad y autonoo.!a en esta ~teria, es d<!scunoci?r la finalidJd de
aquélla, que no es otra que la de fijar la .:o:::ipetenc!a genérica 
de cada Secretada, pero sin que j10r ello puedan .1ctuar en cada 
materia sin ley especial ni cucho :::enos en la repetida le:: sub
vierta los principios constitucionales, dando a ias Secretarías 
de Estado facultade:> GUe, confc•r:::.e .1 l~ constitución, sólo co-
rresponde articular al Poder Ejecuti\•¡); .!ecir que conforme a -
los artículos 9,:, 93 ... 108 de la con,;citudón los secretarios -
.!.: Ei:;t .. du tii:nen i.1cultacie..; ejecutivas ;: ¡.;o=:an de .:l.erta auton.e_ 
c!a en las ~.Herias de su ran:o y de una gran ~ibe~t.ld de a.:ción, 
con a:::plitud dt! criterio para re:wl\·er cad,"\ caso concreto, sin 
soceterlo ..il juicio y voluntad del Presidente de la República, 
es destruir la unidad del poder; es olvidar que dentro de régi
men constitucional el Presidente de la República es el único ti 
tular del Ejecutivo, que tiene .:1 uso y el ejercicio de las fa= 
cultades ejecutivas; es, final:::iente, desconocer el alcance que 
el refrendo tiene de acuerdo con el artículo 9'! constitucional, 
el cual, de la cisraa canera que los de::i.ís textos relativos, no 
rf~n ~ \ry~ 'O".':!"".'!::?:"!:::; ~C !::;!:.::;.:!.;. ·-••.•urc<> f ... ._ui.Ld...i.c::. i:jo.H!Utlvas -
ni distintas siquic:-a, de !.as que .:;.l Presid,;nte de la República 
corresponden. 

QUINTA EPOCA: Tomo LXXIV, pág. 5093. Llaca R."lmón. 
Tomo LX.XIV, pág. 7482. Rodríguez Eduardo, 
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Tooo LXXV. páe. 3219. Villaseca BautistA. 
Toco LXX\', P~B· 93i9. González Salinas Félix. 
Tooo LXX\', p."lg, 9379. Ferniindez Teodoro. 

Tesis .'.i02, publicada en el Apér.dic~ al Secanario Judicial de la Fed., 
Tercera ra:-te: II, Sc,;t.:nda Sal;¡, ::.!;.;.i.:o, 1985, p. iOZ y 703. 



RECLAMEMTOS ADMlNISTRATlVOS. FACULTAD 
DEL PRESIOEh'TE DE LA REPUBtlCA PARA 

EXP'EOIRLOS. SU NATURALEZA. 

El artículo S9, fracción I. de nuestra Carta Magna, confíe 
re al Presidente de la República tres facultades: a}.- La de :: 
promulgar las le}·es que expida el Congreso de. la Unión; b) .- )..a 
de ejecutar dic:has leyes; :: e).- La de proveer en la e'>fera ad
ministr.:i.ti\•a a su exacta observancia, o s.:><t l.1 facultad regla-
mentarla. Esta U1ti~ fa.cult.:id es la que rJereroir.a que el ejecu 
tivo pueda expedir disposiciones generales y abstri\ctas que - ~ 
tienen por objeto la ejecución de la Ley, desarrollando y com-
pleinentando en detall~ la°' nort:i.as contenida,,; en los ordena:::i~n
tos judd!cos ei<:.pedidos por d Con~reso de la Unión. El regl.1.
mento es 11n acto fvrt::alr:iente arl:':linistrath·o :: ~ateri.llt::ente le
glslati\10~ participJ. <le los atributos de J;i t.e::, ..aun<.¡ue sólo en 
cuanto ambos orden11,..!\!;~:.0,,. ~on de naturaleza L!::r.persona1, 3ene
ral y abstrncta. Dos caracter!sticas separar. l-1 ley del regla
mento en sentido estricto: este últico ec:ana del ejecutivo, a 
quien incuabe proveer en la esfera adoinistrat!v.1 a la exact.l ... 
observancia de la ley, y es una ncr::::.J E>ul.•-1 !. o; e:--. .. que t !ene su -
medida y _!us::!ffe-":!i:-. .. 11 la ley. ?ere aún en lo que aparece -
..:umün en los dos ordenarrientos. que es fU carácter general y -
abstracto, sep.iiranse por Ll ffnalidoG qut? en et áTea del regla
mento se icprít::e a dich.:l caractc!"!stica, ::a que el reglariento 
detercina de modo general :; abst!"acto los tiedios que deberán -
etiplearsl! para aplicar 1.:i. ley a los casos concret'1s. 

Séptima Epoc.'.l, Tercera Parte: 
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llol. 51. Pá~. 81, A.R. J.409/12, Creaciones Raklln, S,A, 5 \."otos. 
Vol. 52, Pág. 78. A.R. l!J1/i2, M.inuel Alviire::: feruandez, 5 'lotos. 
Vol. 53 • ?ág. 2.7. -\, !L ~ b08 i 7.:, Blusa y confecciones, S.A. Unan.! 
¡;¡lda.d de 4 \.'otos. 
Vol. 54, Pág. Jl. A.R. 1017/72. Yosa:m, S.A. 5 votos, 
Vol. SS, Piig. 39. A.R. 1346/72. Ec.botelladora Potos{, S.A. de c.v. 
5 votos. 

Tesis 404, publ!eada en el Apéndice nl Semanario Judicial 
de la Federación 19li-l98S, Tercera Parte Il, Segunda Sala, Mé
xico, 1985~ p. 709 y 710. 
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2.2.2. Artículo 89, fracción I Constitucional. 

Establecido que el reglamento es un acto materialmente legislativo, -

analizaremos ahora su fundamento jurídico: el artículo 89, fracción primera de 

la Constitución. 

En la historia constitucional de nuestro país, ha sido costu1:1bre que -

el Poder Ejecutivo tenga a su cargo la facultad de expedir reglamentos. Y así -

se puede apreciar en diversos preceptos de las Leyes Fundamentales que han regi

do en nuestra nación. 

Llegamos al actual articulo 89, en que se consag:":m bs facultades del 

Presidente de la República. 

"Artículo 89 .- Las facultades y obligaciones del Presidente son las -

siguientes: 

!.-Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congr~so de la Unión, 

proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia; 

1I a XX.-

E'::: i:l punto l, 2. !'leñRlamos que se debe hacer una interpretación grama

tical de la palabra 11 proveer11
, que sería como señala Fraga, el poner los medios 

adecuados para un fin, en esta hipótesis, la facilitación de la ejecución de las 

leyes. 
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Lo anterior se logra en la práctica, mediante la expedición de dispos! 

cienes generales, abstractas e impersonales -leáse reglamentos-, que constituyen 

el medio práctico idóneo para dar exacta observancia a la ley. 

Como señala Burgoa, 11el ejercicio de la facultad de que tratamos se -

manifiesta en la expedición de normas jurídicas abstractas, generales e imperso

nales cuyo objetivo estriba en pormenorizar o detallar las leyes de contenido -

administrativo que dicte el Congreso de la Unión para conseguir su mejor y más -

adecuada aplicación en los diferentes ramos que regulan. Po. ello, dicha facul

tad se califica como materialmente legislativa aunque sea ejecutiva desde el pu!!_ 

to de vista fort!lal y se actualiza en los llamados "Reglamentos heterónomos" que. 

dentro de la limitación apuntada, sólo io?l Presidente de la República puede expe

dir, pues ningún otro funcionario, y ni siquiera los secretarios de Estado o je

fes de Departamento, tienen competencia para elaborarlos" (43). 

Empero. como señalamos en el punto anterior. las diferencias entre ley 

y reglamento son de forma )' jerarquía• por el Órgano que los expide, y porque el 

reglamento siempre está supeditado a la ley y no puede darse un reglamento que -

no tenga como sustento y fundamento una ley. De ahí que todos los reglamentos -

en nuestro sistema jurídico -salvo la excepción de los reglamentos gubernativos 

y de policía-, sean calificados como heterónomos por estar vinculados a una ley 

del Congreso de la Unión, de tal forma que siempre son parte de la ley que expl,! 

citan. Cualitativamente hablando, el reglamento es a la ley lo que la ley es a 

la Constitución, en una jerarquía piramidal, partiendo de la base última, que en 

nuestro sistema es la Constitución. 

(li3) Burgoa Orihuela, Ignacio, 11Derecho Constitucional ttexicanu' .. p. 69i'. 
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Así, podemos señalar que la frac.c:.ión l del artículo 89 constitucional, 

es la regla, refi'riéndose a los reglamentos heterónomos, que tienen objeto desa

rrollar y detallar una ley del Congreso. 

En el siguiente punto. estudiaremos la excepción de esta regla, const! 

tuida por los llamados re:glamentos autónomos, que son aquellos que no tienen co

tlO fundamento o base una ley eUlanada del Congreso de la Unión y que desarrollan 

directamento un texto constitucian:il. 

2.2.3. Artículo 21 Constitucional. 

11Art!culo 21.- La imposición de las penas es propi'1 y exclusiva de la 

autoridad judicial. La persecución de los delitos incum.be al Ministerio Público 

y a la policta judicial, l!? cual estará bajo la autoridad y mando inmediato de -

aquéL Compete a la autoridad adc:i.tnistrativn la aplic.;c:t.6~ de sanciones por las 

infracciones de reglamentos gubernativos y de polida las que únicamente consis

tirán en multa o arresto hasta por treinta y seis horas. Pero si el infractor -

no pagare la multa que se le hubiere impuesto, se permutará ésta por el arrestE'o 

correspondiente, que no excederá en ningún caso de treinta y seis horas'1 • 

Si el infrac.cor fuese jornalero, obrera o trabajador, no podrá ser -

sancionado con multa mayor del importe de su jornal o salarlo de un día~ 

Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa no excederá del -

equivalente de·~un d!n de su ingreso". 

Podec:os dividir este artículo en tres parces: !~ rrlmera, que se re-

fiere a la exclusiva facultad judicial para !~poner penas¡ la segunda, que regu

la las funciones del Ministerio Público, >' la tercera, que es la que señala com

petencia a las autoridades a<l~inistrativas para imponer sanciones por infraccio

nes a reglamentos de policía y buen gobierno~ 
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Es esta última parte del artLculo, la que nos interesa para efectos -

del presente ensayo, ya que da origen y fundamento a los reglamentos de policía 

y buen gobierno. 

Reglamento de policía y buen gobierno, en opinión de Nava Negrete, "es 

el ordenamiento de carácter general que expiden las autoridades administrativas 

para preservar el orden, la seguridad y la tranquilidad públicos. Regula las -

actividades de la administración y de los particulares para asegurar esos objet,! 

vos, previendo las sanciones administrativas que corresponda aplicar a los in--

fractores del mismo" (44). 

Estamos así frente a reglamentos que no tienen como origen la regla -

general consignada en la fracción I del artículo 89, ubicándonos en lo que se C.E_ 

nocc. ci:iwo rcbl;i:c::tcs ~utÓnt'mos 1 que no son precedidos por una ley del Congreso 

de la Unión y que reglamentan directamente un texto de la Constitución. 

Para Serra Rojas, "El reglamento autónomo, llamado también autónomico 

o de autonomía, es aquella disposición creadora de una situación jurídica gene

ral, que se expide directamente por el ejecutivo sin subordinarla o fundarla en 

una ley fonnal, ya que se supone que su apoyo radica en un mandato constitucio

nal que elimina el requisito lcgal 11 (1.5). 

De esta manera, el actual artículO 21 prohija sin duda el reglamento -

autónomo, como única excepción al principio consagrado en la fracción l del art! 

culo 89 de nuestra Ley Fundamental. 

(44) Nava Negrete, Alfonso, "Diccionario Jurídico Mexicano", Tomo IV, Editorial 
Porrúa, Segunda Edición, México, 1988, p. 2752. 

(45) Serra Rojas, Andrés, "Derecho Administrativo", Tomo I, p. 200. 
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Considera Serra Rojas: 11Este precepto constitucional no faculta a la 

autoridad administrativa pat'a la expedición de los reglamentos gubernativos y de 

policía. sin sujeción a una ley. No hay ningún elemento que nos haga suponer -

que el propósito de ese mandato constitucional. sea el de eliminar la expedición 

de las leyes gubernativas )' de polid'.a. La palabra gubernativa está tomada como 

sinónimo de administrativa y la de policía se refiere a las infracciones citadi

nas o municipales. No debe desarticularse el siste=a de la Constitución que es-J 

tablece nuestro principio de legalidad, es decir, la total subordinación a la -

ley. No debe eliminarse la ley de una materia tan importante como es la que se 

refiere a la libertad humana. Por sencilla que sea la penalidad ésta debe fon-

darse en la ley. dejando a los reglamentos administrativos -gubernativos y de p~ 

lic!a-, el fijar los detalles de su aplicación e incluso los derechos de los de

tenidos, en una materia tan arbitrariamente llevada, en la que no opera ninguna 

defensa jur!dica, en un no muy justificado argumento de su escasa importancia. 

Precisamente por la falta de una le>' ordinaria, el régimen de policía 

y de gobierno mencionados, ha conducido a tantas y tan frecuentes arbitrarieda

des... Es necesario restablecer, en puridad, los principios de nuestro derecho 

constitucional, expidiendo la legislación adecuada para mantener el ejercicio de 

derechos humanos fundamentales" (46). 

La falta de esta ley a nivel federal, se confirma con lo que opina Na

va Negrete, para quien "Los reglamentos a que se refiere el art!culo 21 constit~ 

cional, son de carácter municipal, pues no teniendo el municipio órgano legisla

tivo propio, sólo a través de reglamentos autónomos puede establecer reglas gen!_ 

rales de buen gobierno y por ende de polid.a administrativa. Los estados y la -

federación, que tl~n.:n .Srg.'.ltto:. !c&i~letiv~<=1, nn pueden expedir reglamentos autó-

(46) lde~. p. 202. 
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nomos, pues lo Únicos reglamentos que están en posibilidad de expedir son los -

ejecutivos o subordinados a la ley. Los ejecutivos de los gobiernos estatal y -

federal no tienen facultades constitucionales para expedir reglamentos autónomos 

de polic{a y buen gobierno. Esto quiere decir que siempre será necesario que -

primero la ley estatal o federal regulen la policía administrativa o el buen go

bierno y despui!s, si as! se decide, se expidan los reglamentos propios a cada -

ley. 

El artículo 21 constitucional reserva a los municipios la expedición -

de los reglamentos autónomos, en materia de policía y buen gobierno, pero no im

pide que otros artículos de la ley fundamental autoricen a leyes y reglamentos a 

regular esos dos aspectos administrativos ••. " (47). 

2.2.4. Concepto de decreto. 

En general, indica la Enciclopedia Jurídica Omeba, "se llama decreto a 

toda resolución que dicta una persona investida de autoridad en el ejercicio de 

sus funciones, sobre un asunto o negocio de su competencia" (48). 

(47) Nava Negrete, Alfonso, "Diccionario Jurídico Mexicano", p. 2753 y 2754. 
(48) Enciclopedia Jurídica Omeba, Tomo V, Bibliográfica Omeba, Argentina, 1982, 

p. 983. 
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Para Aguilar y Cuevas, "decreto es coda resolución o disposición de un 

órgano del Estado, sobre un asunto o negocio de su competencia que crea situaci.2_ 

nes jurídicas concretas que se refieren a un caso particular relativo a determi

nado tiempo, lugar, instituciones o individuos y que requiere de cierta formali

dad (publicidad). a efecto de que sea conocido por las personas a las que va di

rigido" (49). 

Los artículos 70, 71 y 72 de la Ley Fundamental versan sobre la inici!_ 

tiva y forcación de las leyes o decretos. El artículo 70 establece que "Toda -

resolución del Congreso tendrá el carácter de ley o decreto''. 

Las expresiones anteriores, como señala Tena Ram!rez fueron tomadas de 

la Tercera Ley de la Constitución de 1836, E.::;c:-o, la C.::inst1tuclón acc.ual, al -

igual que la de 57, omitieron las definiciones de ley y decreto. que s! se enco!! 

traban en el pricero de los textos citados, y que señalaba textualQente: 

"43.- Toda resolución del Congreso General tendrá el carácter de ley o 

decreto. 

El pricer nombre corresponde a las que se versen sobre materias de in

terés común, dentro de la órbita de atribuciones del Poder Legislativo. 

El segundo corresponde a las que, dentro de la tlisma órbita, sean sólo 

relativas a determinados tiempos. lugares, corporaciones, establecimientos o pe,! 

sonas". 

(49) Aguilar y Cuevas, Magdalena. "Diccionario Jurídico Mexicano", To:no II, Edi
torial Porrúa, Segunda Edición, !iéxico, 1988, p. 838. 
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Sin embargo. como ya señalamos, en virtud de la división de poderes de 

nuestro sistema. los órganos del poder pueden ejercer funciones diversas a las -

que les corresponden. Siendo asI que el Ejecutivo realiza una serie de actos l.!, 

gislativos, como son las hipótesis de los artículos 29, l3l segundo párrafo. 73 

fracción XVI base la .• 89 fracción I y 2l de la Constitución. 

El ejercicio de estas facultades se hace del conoci::i.icnto del pueblo. 

mediante la formalidad del decreto que ordena la publicación de tales ordenamie.!!, 

tos. 

A este respecto señala Aguilar y Cuevas, que el decreto administrativo, 

"es expresión jurídica de la voluntad del órgano ejecutivo, que dicta resolucio

n~s e~ el ej'!!'rdcio de sus funciones. sobre una especie particular de los nego-

cios públicos. 

La base constitucional para este tipo de decretos la encontramos en el 

artículo 89 fracción I de la Constitución que habla de las facultades del Ejecu

tivo para proveer en la esfera administrativa la exacta observancia de las leyes 11 

(50). 

Asimismo. el art!culo 92 de nuestra Carca Magna señala las forlllalida

des que deben revestir los reglamentos. decretos, acuerdos y órdenes del Presi

dente. 

En opinión de Serra Rojas, el Presidente, "expide decretos en los tér

minos del artículo 92 de l;i Constitución. El decreto concreta, pcirti..:t:l:l:d.::a. ., 

individualiza el campo de su aplicación, en t.'.lnto que la ley extiende o aumenta 

el cai:ipo de su aplicación" (Sl). 

(50) ldem, p. 640. 
(Sl) Serra Rojas. Andrés, "Derecho Administra-tivO", Tomo I, p. l74. 



64.-

As!, independientemente de que la Constitución asigna al Congreso de -

la Unión la expedición de leyes o decretos, la misma, por separado, dentro del -

texto de la fracción I del 89, le otorga al Ejecutivo Federal no sólo la de exp!_ 

dir reglamentos, sino también decretos y acuerdos que con propiedad se denominan 

disposiciones generales. Pero desde luego existe una diferencia sustancial en-

ere el decreto del Congreso y el del Ejecutivo, pues el primero es superior for

malmente al segundo. Nunca un decreto del Ejecutivo podrá derogar o abrogar una 

ley o decreto del Congreso. Existe as!, una subordinación plena de los decretos 

ejecutivos a los del Congreso, pues estos últimos son formal y materialmente le

yes. 

2.2.5. Concepto de acuerdo. 

Se afin:ia en la Enciclopedia Jurídica Omeba. que acuerdo, ºen el ámbi

to del Derecho y como una acepción general y amplia se aplica a la idea de la r.!_ 

solución de un cuerpo colegiado, con jurisdicción y competencia: tribunal, asa.!! 

blea, consejo, sociedad, etc. 

En un sentido estricto y legal significa la resolución dictada por un 

cuerpo colegiado que tiene la jurisdicción y el imperio para hacer~a cumplir" -

(52). 

En México, para Hernández Esp{ndola, podemos entender el acuerdo admi

nistrativo en dos sentidos: "A) en sentido amplio, el acuerdo administrativo es 

una resolución unilateral, decisión de carácter ejecutivo unipersonal, pluriper-

(52) Enciclopedia Jurídica Omeba, Tomo I, Bibliográfica Omeba, Argentina, 1979, 
p. 447. 
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administrativo puede revestir aspectos forma.les, en cuanto constituye el acto m!_ 

diante el cual, el ~ ... titular de un órgano de jerarquía superior conoce de un asun

to, cuya resolución le compete y le ha sido sometido a consideración por el cit.!!_ 

lar de un órgano de grado inferior" (53). 

De esta foroa, el Presidente se auxilia de los órganos inferiores de -

la Administración Pública, y a su vez lo mismo acontece con estos últimos. Por 

lo que "bajo esta perspectiva desde la cúpula de la estructura piramidal de la -

administración pública, se establecen relaciones entre los Órganos que forman -

parte de la misma y se desenvuelven en un orden jerárquico que se sujeta esen--

cialmente a los poderes de mando y decisión. Con bnse en estos poderes, los ór

ganos superiores tienen facultades para dar órdenes o instrucciones a los infe

riores, ya sea para interpretar lo dispuesto por la ley, para cumplir con ella, 

o para dii.:t.u órJ.:;;.'.1.> y d.::- indicacfon.:>i:; de&tinn.Cas :l ~llranthar el buen servi-

cio dentro de la administración o también para que la resolución de los asuntos 

de la administración se lleve a cabo. El ejercicio de facultades para acordar, o 

expedir asuntos está reservado a órganos de jerarquía superior a los cuales la -

legislación ha otorgado competencia para emitir resoluciones e imponer sus pro-

pias determinaciones, de suerte que los órganos que le están supeditados única-

mente preparan los asuntos de su competencia para que el superior esté en posib! 

lidad de pronunciar la resolución" (54). 

En la práctica, la fracción I del artículo 89 constitucional, sirve de 

base legal a los acuerdos administrativos expedidos por el Presidente de la Rep.Q. 

blica, por lo que en múltiples ocasiones están revestidos de un carácter regla-

mentarlo. 

(53) Hernández Espíndola, Olga, "Diccionario Jurídico Mexicano", Tomo I, Edito
rial Porrúa, Segunda Edición, México, 1988, p. 92. 

(54) ldot1, p. 92 y 93. 
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Finalmen\'.:e, si en razón de lo anterior. el acuerdo adcinistrativo toma 

forma de reglamento, podremos diferenciarlo de los decretos presidenciales, por

que el primero "es una resolución del órgano de cás alto grado de la estructura 

del Poder Ejecutivo Federal con respecto a los órganos subalternos, los efectos 

que produce dentro de la propia estructura son exclusivamente internos y no ata

ñen a los particulares, o a otros sujetos de derecho que no tengan el carácter -

de funcionarios o trabajadores al servicio del Estado" (55), 

3. Promulgación y publicación de leyes, decretos y acuerdos. 

Al hablar de promulgación y publicación de leyes, es porque de antema

no esta~s aceptando que se trata de do.: actos j·.!~!'.tli-:-::s ~i:;::.!.::.:.os. :;.ue. realiza 

el Presidente de la República, con base en el artículo 89, fracción I de nuestra 

Carca Magna. La primera, consistente en la aprobación que hace el Ejecutivo Fe

deral de la ley proveniente de las Cámaras legislativas, aprobación que es parte 

del proceso legislativo federal. El segundo como un acto jurídico por oedio del 

cual, se divulga o se da a conocer el texto de la ley totalmente concluida, lo -

que se hace a través del Diario Oficial de la Federación. 

Con lo anterior bien podrá encenderse que sólo las leyes o decretos -

del Congreso se promulgan, porque as! lo ordena la fracción l del art1'.culo 89 -

consticuc tonal. 

Pero no sucede lo mismo con los decretos y acuerdos del Presidente, -

"uc t;~c ~8tos actos persona!is1mos del Ejecutivo Federal, que cuando más, lo que 

requieren para su perfeccionamiento jurídico !Jan, primero, el refren<!o secret.:i-

riol que previene el artículo 92 constitucional, o sea la aprobación por parte -

del Secretario o Jefe del Departamento a que corresponda; y, como segundo requi

sito, el de su publicación, precisamente para los efectos de que sean conocidos 

por quienes deben cumplirlos. 

(55) Idea, p. 93 y 94. 



67.-

Exactamente, las mismas razones que hecos expuesto sobre los decretos 

del Ejecutivo Federal, se aplican literalcente a los acuerdos generales de este 

último. 

3.1. Concepto de promulgación. 

La fracción 1 del artículo 89 de nuestra Ley Fundamental, señala la -

facultad del Presidente de la República, de "promulgar las leyes que expida el -

Congreso de la Unión". 

Considera Tena Ram!rez: 11 El acto legislativo concluye en el punto en 

que la ley emanada del Congreso ya no es objetable por el Ejecutivo. o bien sea 

?or h0ber transcurrido el ténnino constitucional sin que éste hubiere forc:iulado 

objeciones, o bien porque, habiéndolas presentado, el Congreso no las aceptó o, 

al contrario, modificó de acuerdo con ellas el proyecto original. El acto legi.! 

lativo es entonces definitivo y perfecto, más para que sea obligatorio, es mene! 

ter que se inicie, mediante la promulgación, la actividad del Poder Ejecutivo" -

(56). 

Para León Duguit, "La promulgación es el acto por el cual el presiden

te de la República afirma, por la fórmula consagrada, que la ley ha sido regla

mentariamente votada por las Cámaras 1 y ordena que sea aplicada por las autorid!, 

des administrativas y judiciales, imponiéndose a todos su observancia11 (57). 

Promtilgar significa etimológicamente llevar al vulgo, a la generalidad 

el conocimiento de una lll:ly. 

(56) Tena Ram!rez, Felipe 1 Op. Cit., p. 455. 
(57) Duguit, León, citado por la Enciclopedia Jurídica Omeba, Tomo XXVI, Edito-

ria! Bibliográfica Omeba, Argentina, 1986, p. 670. 
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Promulgación y publicación suelen confundirse o utilizarse como sinón! 

mos. En este punto, Tena Ram!rez estima que 11es posible doctrinariamence disti!!. 

guir un acto de otro. Por la promulgación el Ejecutivo autentifica la existen-

cia y regularidad de una ley, ordena su publicación y manda a sus agentes que la 

hagan cumplir; en esa virtud, la ley se hace ejecutable, adquiere valor imperat! 

vo, carácter que no tenía antes de pasar de la jurisdicción del Congreso a la -

::ona del ejecutivo. No obstante, la ley promulgada no es obligatoria todavíápara 

la generalidad, mientras ésta no quede notificada de su existencia; en efecto S!. 

ría injusto imponer la obligación de cumplir una disposición a quienes no la co

nocen ni están en condiciones de conocerla.,. 11 (58). 

En ese mismo sentido se t:ianifiesta la Omeba, pues "en el proceso de -

formación de la ley, la promulgación es el acto último, el acto sin el cual aqu.§. 

lla no tendr!u. ~Xllit\On.::.!a. Do;s;n:é:; ·:!c::c l:? ?Ublicnciún, pero ;f'OtR no tiene que 

ver con el ser de la ley, sino con su obligatoriedad11 (59). 

En contraste, para Burgoa, "Proculgar es equivalente a publicar, por -

lo que con corrección conceptual y terminológica la Constitución emplea indisti!l 

tamente ambos vocablos en su art!culo 72. La promulgación implica un requisito 

formal par:i que- las leyes o decretos entren en vigor, debiendo complementarse, -

para este efecto, con el refrendo al acto promulgacorio que otorgan los Secreta

rios de Estado a que corresponda el ramo sobre el que versen, sin cuyo refrendo 

no es una facultad, sino una obligación del presidente (artículo 89, fracción I), 

y su incumplimiento origina que una ley o un decreto no entren en vigor por no -

satisfacerse el requisito formal que entraña ••• 11 (60). 

En nuestra opinión, coincidimos con Tena R.am!rez al distinguir dos --

actos distintos: la proculgación y la publicación. 

(58) Tena Ram!rez, Felipe, Op. Cit., p. 455 y 456. 
(59) Enciclopedia Jurídica Omeba. Tomo XXVI, Editorial Bibliográfica OI!J.eba, Ar-

gentina, 1986, p. 670. 
(60) Burgoa Orihuela, Ignacio, "Derecho Constitucional Mexicano", p. 695. 
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Finalmente, señala Tena Ram!rez que 11 la prooulgación es una consecuen

cia de la división de poderes, pues mientras al Poder Legislativo le cort'esponde 

dar la norma del deber ser, al ejecutivo le toca llevar a la práctica, ejecutar 

la voluntad del legislador; en el proceso de ejecución el acto inicial consiste 

en dar fe de la voluntad del legislador y en ordenar que se cumpla y se notifi-

que. Por la división de poderes, el legislativo no puede llevar a cabo estos -

actos, que son de naturaleza ejecutiva; al votar la ley, las Cámaras obligan al 

Ejecutivo a que la proi:iulgue, pero no pueden promulgarla ellas mis;as, por no -

ser la promulgación acto legislativo" (61). 

A nuestro juicio sin embargo, promulgar es un concepto que se incrusta 

lo que es el proceso legislativo federal y por lo mismo, se trata de una ---

acción legislativa del Presidente de la República, pues si se tiene presente que 

en la priÍcticJ Je ~e j'!"'.'.""!Ulgarsc la ley expresa o tácitamente, la otra alternat! 

va con.:;titucional son las observaciones del Presidente a la ley aprob.iJa pe:: em

bas Cfü:mras, esto sucede dentro del ácbito del concepto de promulgación. Sin º! 

¡;ar que dichas observaciones en nuestra Constitución como en otras, reciban el -

calificativo de vet.o const.itucional o presidencial. 

3.2. Concepto de publicación. 

Publicación de ley, según Madraz:o es la 11 0bligaci6n que corresponde al 

poder ejecutivo para que, una vez que la ley ha sido discutida, aprobada y san-

cionada, la dé a conocer a los habitantes del pa!s, a través del 6rgano de difu

sión oficial, que en México se llama Diario Oficial, con lo que aquella adquiere 

fuerza obligatoria, inicia su vigencia y despliega todos sus efectos" (62). 

(61) Tena R.am{rez, Felipe, Op. Cit., p. 456. 
(62) Madr;i:o, Jorge, "Diccionario Jur!dico Mexicano", Tomo IV, Editorial Porrúa, 

México, 1988, p. 2638. 
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La publicación. según Tena Ramtrez es, "el acto del Poder Ejecutiva -

por la cual la ley votada y proc:ulgada se lleva al conocimiento de los habitan-

ces. mediante un acto que permite a cualquiera el conocimiento de la ley y que -

establece para lo futuro la presunción de que la ley es conocida por todos" (63). 

Nuestra Constitución sólo menciona en el artículo 89, fracción 1, la -

promulgación. Empero, en el art!culo 72, base a) señala que "una vez que el pr,!! 

yecto de ley o decreto haya sido aprobado por ambas Cá1:1.aras y el Presidente no -

tuviere observaciones que hacerle, éste debe publicarlo inmediatamente 11
• Esto -

se realiza actualmente confort!le a las reglas previstas por la Ley del Diario Of! 

cial de la Federación y Gacetas Gubernamentales (de 1986), que amplfo las facul

tades y obligaciones que tiene el Secretario de Gobernación, de ejecutar la or-

den de publicación del Ejecutivo Federal, como lo prevlane e:: t;enerel la Ley Or

gánica de la Administración Pública Federal en su artículo 27, fracciones II y -

111. 

Finalmente, señala Kadrazo. "La publicación de la ley no es una facul

tad discrecional del Presidente de la República, que pueda o no pueda ejercer, -

sino es una obligación que ineludiblemente tiene que acatar. Si por alguna cir

cunstancia el ejecutivo no publica la ley, el Congreso puede hacerlo motu propio" 

(64). 

Empero, la Constitución no tiene disposición expresa que obligue al -

Presidente de la República para publicar las leyes, ni tampoco se previene proc_! 

di::iento "llf,'inn para obligarlo a hacerlo, como podr{a ser, que no lo es, el jui

cio de amparo. 

(63) Tena Ramirez, Felipe, Op. Cit., p. 456. 
(64) Madraza, Jorge, "Diccionario Jur{dtco Mexicano", Tomo IV, Editorial Porrúa, 

Se~unJa Edic:iór., 1988, p. 2638 y 2639. 
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3.3. Artículo 89, fracción I constitucional. 

nArt!culo- 89 .- Las facultades y obligaciones del Presidente son las -

·siguientes: 

t.- Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión, 

proveyendo .en la esfera administrativa a su exacta observancia; 

11 a:xx 

E_st~:,·P,rec~p_co·:es· ~~~nte y _odgen de la factilcad de prclmulg8ctón i pu-

blicación ·"de las. ley~_s. 



CAPITULO SECUNDO 

ACTOS DE LOS SECRETARIOS DE ESTADO Y 
JEFES DE DEPARTA.'IENTO DE ESTADO 

1. Secretarra de Estado. 

Desde el proyecto de reformas a la Constitución de 1857, elaborado 

por Don Venustiano C.'.lrr3nz:a. que. habr!a de presentari;e como t111 ante el i:cm-

greso Constituyente de Querétaro, se previó como parte de la organización --

administrativa mexicana la existencia de Secretarías y Departamentos de Esta

do, como organismos auxiliares directos del Presidente de la República. 

Tales estructuras administrativas pensadas por el Supremo Jefe del 

Ejército Constitucionalista, siguieron el modelo de la organización de este -

tipo existente en l:i org::mi:01cién 01d:i.L'listr.J.tiva nortcam.~ricana, t!Spt:!cialme!! 

te en la existencia de los Departamentos. 

Con precisión se distinguió por el autor del proyecto, lo que es -

una Secretaría y un Departamento Administrativo. Entonces se dijo que una -

Secretaría de Estado era un organis1:10 tanto técnico como político, mientras -

qui! un Ül!partamento Administrativo era un organismo ecinentemente técnico de,! 

provisto de poderes políticos. 
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Aquel proyecto. una vez examinado, discutido y aprobado por el Con

greso Constituyente de Querétaro, se convirtió en una nueva Ley Fundamental, 

sepultando el proyecto inicial de reformas. Conservó el texto aprobado por -

dicho Congreso la existencia de las dos organizaciones, Secretarías y Dcpart!!_ 

aentos de Estado. De esta manera en uso de facultades e:<traordinarias, el -

Presidente Venustiano Carranza, expidió en el misco año de vigencia de la --

Constitución, la prioera Ley de Secretarfas de Estado, que previó como Secre

tarías: la de Estado, la de Hacienda y Crédito Público, la de Guerra y Mari

na, la de Cociunicaciones, la de Focento, y la de Industria y Comercio; y como 

Deparcacentos: el Judicial, el Universitario y de Bellas Artes, y el de Sal,!! 

bridad Pública. 

A poco tiempo de la primera, vino una segunda ley, del mismo autor 

que recogió como Secretar!as: la de Gobernación, la de Relaciones Exteriores, 

la de Hacienda y Crédito Público, la de Guerra y Marina, la de Agr!cultura y 

Fomento, la de Comunicaciones y Obras Públicas, y la de Industria, Comercio y 

Trabajo; y cooo Departamentos: el Universitario y de Bellas Artes, el de Sal!!_ 

bridad Pública, el de Aprovisionamientos Generales, el de Establecimientos F,! 

briles y Aprovisionamientos Militares, y el de Contralor!a. 

A lo largo de la vida administrativa federal, las leyes relativas a 

la organización de la Administración Pública Federal, también han conservado 

esas dos estructuras señaladas. Aun cuando tales estructuras se mantienen de,!! 

tro de un gobierno de tlpo presidencialista como ha sido el nuestro desde su 

origen en 1917, claramente se distinguen de su equivalente en 2obiernos de t! 

po parlamentario. Bien se sabe por ejemplo, el distinto papel y responsabil,! 

dad diversas que tienen los secretarios y ministros en gobiernos de este últ,! 

mo tipo, como el de Francia e Inglaterra, que son totalmente diferentes a los 

de los secretarios de un gobierno presidencialista. Responden los cinistros 

directamente por los actos del Primer Ministro, jefe del gobierno, ante el --
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parlam~nto; en cambio los secretarios de Estado no responden de los actos del 

Presidente de la República, jefe de gobierno, ante el Congreso de la Unión. 

En México, en las leyes fundamentales del siglo XIX y la vigente, -

se ha impuesto como tradición jurídica y pol!tica la denooinación de Secreta

ría de Estado o a veces la Je Secretaría de Despacho. E:pero. huella de un -

sistem.a parlamentario se registró en el texto original del artículo 29 de --

nuestra Ley Fundamental. que dispon!a: 11 En los casos de invasión, perturba

ción grave de la paz pública o cualquiera otro que ponga a la sociedad en -

grande peligro o conflicto, solamente el Presidente de la República Mexicana, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros ••. 11
• Al referirse al Consejo de Mi-

nistros, hace recordar que esto no es más que un trasunto de la antigua Con.! 

titución de Cádiz de 1812. El texto vigente. reformado el 21 de abril de --

1981, borró la impronta: "En los casos de ino.•asión, perturbación grave de la 

paz pública, o de cualquier otro que ponga a la sociedad en grave peligro o -

conflicto, solamente el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, de acuer

do con los titulares de las Sccretarfas de Estado, los Departamentos Adminis

trativos y la Procuraduría General de la República ••. 11
• 

En cambio, sin tener un ~obierno parlamentario, -sino presidencia-

lista-, Argentina acoge en su Cons::.itución de primero de mayo de 1853 -y re-

formada en 1860, 1866, 1898 y 1957-, la denoI::1inación de Ministros, pero tam

bién la de Secretarios y la de Ministros del Despacho. Se refiere a los "Mi

nistros del Poder Ejecutivo", en su capitulo IV, de la sección segunda; pero 

luego en el articulo 87 se habla de 110cho ministros secretarios, tendrán a su 

cargo el despacho de los negocios de la Nación .•• ", y en el artículo 90 se -

contiene la obligación que tienen los ministros del despacho de inionnar al -

Congreso del estado que guarden sus departamentos. 
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A propósito del ministerio argentino, comenta Bidart Campos, lo si

guiente: 11 Hablar del ministerio exige preguntarse si con esa palabra design!!. 

mos a la totalidad de los ministros o a cada uno de ellos separadamente. Y -

nos parece que con el término mentamos las dos cosas: el 11 conjunto" y 11cada 

uno" de sus componentes. El ministerio es un úrgano Je rango constitucional 

colegiado y complejo en el cual todos sus miembros tienen igual jerarqu!a: -

no hay "Primer Ministro11 al est1lo de la forma parlamentaria de gobierno" -

(65). 

Independientemente del número de Secretarías que han existido desde 

1917 a la fecha, todas ellas han surgido fundamentalmente como una respuesta 

al crecimiento de la Administración Pública, que ha ido abarcando nuevu:; ---

áreas o campos de interés para el pa{s y que la han obligado a aceptar un ma

yor número. 

Es cierto que no ha sido el único t.Jotivo que haya dado origen a un 

mayor número de Secretarias de Estado, la mayor intervención de la Administr!!_ 

c ión Pública, pues en muchas ocasiones a través de un fenómeno de bipartición, 

una Secretarfa se ha convertido en dos como sucedió con la antigua Secretaria 

de Co:nercio, Industria y Trabajo, fuente de la Secretaría de Trabajo y Previ

sión Social y de la Secretar!a de Economía !':acional (hoy Secretada de Comer

cio y Fomento Industrial)¡ como tacb!én en otro mocento la Secretar!a de Com2. 

nlcaclones y Obras Públicas, se dividió para dar nacimiento a la Secretar!a -

de Obras Públicas (hoy desaparecida) y a la Secret.:ir!a de Comunicaciones y -

Público, como es bien sabido dio origen a dos, la que lleva la misma denomin!!_ 

ción y la Secretaría de Programación y Presupuesto. 

(65) Bidart Ca:npos, Germán J., "Tratado Elemental de Derecho Constitucional -
Argentino", Tomo U, Editorial Ediar, Argentina, 1988, p. 257. 
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También los propios Departamentos de Estado existentes, se fueron -

transformando en Secretar!as, pues la creciente ioportancia de las áreas adm! 

nistrativas a su jurisdicción lo ameritaban y lo impusieron. Es decir, que 

por exigencias de una t:1.ejor adoinistractón, ha nacido también un mayor núe1ero 

de Secretadas de Estado. Así, el Departaoento de Asuntos Agrarios se trans

formó en Secretar!.a de la Reforma Agraria, y el Departamento de Turismo en S!, 

cretar{a de Turismo, por ejemplo. 

Por cualesquiera de las razones apuntadas u otros motivos de orden 

polttico, se puede observar un ~rec!:.d.ento de la Administración Pública Fede

ral que hoy bien puede calificarse de desorbitado. A tal grado existe que, -

en los mot:1entos pol!'.ticos de 1990, el gobierno decidió reducir el tamaño de -

la Administración Pública, ;· po:- le pronto se está alcanzando t:1ediante la re

privatización de empresas públicas, cot:10 un reconocio.iento a que se tiene una 

mejor administración con menor burocracia, con menos desperdicio de recursos 

materiales y hut:1anos y menos costo. 

Esa fue la política iniciada por los gobiernos de López Portillo y 

De la Madrid, aunque no lograda con eficacia, pero ahora sí. con resultados -

muy objetivos. Por t!jemplo, se han do?sincorporado del sector público o en su 

caso reprivatizado: Teléfonos de México, S.A.; Aeronaves de México, S.A.; -

Tabamex, S.A.; algunas sociedades nacionales de crédito; como ecipresas de Pª!. 

ticipación estatal mayoritarias; Productora Nacional de Radio y Televisión, -

Comisión Nacional del Cacao, Coc:iisi6n Nacional de Frut !cultura y Centro de -

Investigaciones Agrarias, como organismos descentralizados. 

En relación al r.ú::iero que deben ser, de Ministerios o de Secreta--

r1'.as, observamos dos opiniones doctrinales encontradas, que a continuación -

transcribimos por considerar interesantes sus respectivos angulas. 
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Linares Quintana estima: ''Al aumento incesante en complejidad y v~ 

lumen de los asuntos que competen al Estado y dentro de éste al órgano ejecu

tivo en particular, ha exigido en codos los países la multiplicación de los -

ministerios y en el seno de éstos de sus departamentos y oficinas, hasta el -

punto de que hoy la expansión trecenda alcanzado. por el poder ejecutivo susc! 

ta en todos los Estados grandes y delicados problemas. Pt?ro lo que aquí nos 

interesa ahora subrayar es que el fenóceno indicado se ha traducido en un pa

ralelo aumento de la icportancia de la función ministerial, que ha alcanzado 

hoy su nivel más elevado a través de toda su accidentada y extensa historia. 

Corolario de ac¡ucl hecho ha sido la agudización del problema de la burocracia 

en el Estado contemporáneo" (66). 

En contraste, Rafael Bielsa considera el ejemplo de los Estadua Un,! 

dos de Norteamérica, en donde 11 con una administración adelantada, ordenada y 

vasta como se explica aunque sea por el solo hecho de ser un pa{s de diez ve

ces más población que el nuestro, el número de ministerios es de una decena. 

Las fallas de la administración pública no dependen del número de ministerios, 

sino de la preparaci6n y experiencia de quienes gobiernan. Son las grandes -

direcciones internas las que realizan la administración. Si se subsanaran -

esas fallas crt!ando ministerios 3 granel iqué fácil y rápida sería la solu--

ci6n!" (67). 

Nos acogemos a esta última opinión ya que consideramos que en la -

actualidad podr{an desaparecer algunas Secretar{as cuya actividad no es ni -

fundamental ni importante ni imprescindible, como es el caso de la Secretaría 

de la Reforma. Agraria, pues iu!:i dt:n<u; por rc¡::i.!'t!r t?~ i!:!pnc:ii.hle pues aque-

llas no existen, a menos que siga el procedimiento de repartir dos o más ve-

ces las mismas tierras, por ejemplo. 

(66) Linares Quintana, Segundo V., "Tratado de la Ciencia del Derecho Consti
tucional Argentino y Comparado", Toco IX, Editorial Alfa, Argentina, 1963, 
p. 259. 

(67) Bielsa. Rafael, "Derecho Constituc:ional11
, Roque Depalma Editor, Tercera 

Edición, Argentina, 1959, p. 682. 
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No obstante lo apuntado, es ie!.discutible que las Secretarías de Es

tado y sus titulares, los secretarios, constituyen el órgano más cercano, con 

mis poder de auxUio a las careas que corresponden al Presidente de la Repú

blica como depositario del Poder Ejecutivo Federal, y por lo mismo su nivel -

pol{tico, técnico y administrativo es indiscutiblemente superior frente a -

otras estructuras centralizadas, incluyendo a los mismos Departamentos de Es

tado. 

l. l. Concepto. 

Estima el maestro Andrés Serra Rojas, que con la denominación Seer!_ 

tarta de Estado, "aludimos a cada una de las ramas de la administración públ,! 

ca constituida por el conjunto de servicios y demás actividades confiadas a -

las dependencias, que bajo la autoridad inmediata y suprema del Presidente, -

aseguran la acción del gobierno en la ejt!cuclún Je 1.1. lc.y 11 (5S). 

Para el maestro Nava Negrete, las Secretarí.as de Estado, "son órga

nos que pertenecen a la administración pública federal centralizada, que au:ic!, 

lian directamente al titular del Poder Ejecutivo Federal. Su competencia se 

integra con la distribución que hace entre ellos la ley que según el artículo 

90 de la Constitución expide el Congreso de la Unión, esca ley es la que ahora 

se denomina Ley Orgánica de la Administración Pública Federal11 (ó9). 

Señala el mismo autor, en relación a la naturaleza de las Secreca-

r{as de Estado, que "administrativa es la función que realizan y que permite 

ia ejecución de los fines políticos que en cada sexenio fija el Presidente de 

la República. Su carácter instrumental no impide que lleven a cabo intensa -

actividad poUtica" (70), 

(68) Serra Rojas, Andrés, "Derecho Administracivo", p. 515. 

(69) Nava Negrete, Alíonoo, "Oiccio:::irio Jur!dico Mexicano", Tomo lV, Edito-
ria! Porrúa, Segunda Edición, México, 1988, p. 2875. 

(70) ldem, p. 2875. 
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Na ornr 
BIBUOTEGA 

Sidart Campos afirma que "El ministerio es un órgano de rango con! 

titucional. colegiado y complejo en el cual todos sus miembros tienen igual -

jerarquía ••• Como órgano colegiado y complejo actúa junto al poder ejecutivo 

-presidente de la república- de diversas maneras 11 (7l). 

De esta forma, los secretarios de Estado se acoplan al poder ejecu

tivo unipersonal, pero sin llegar a formar parte de t!l. 

Alessandro Phzorusso al hacer el estudio de la organización del &!?. 

bicrno italiano -de tipo parlamentario- dice: "Los ministros secretarios de 

Estado son, por su parte, los situados al frente de una rama de la Administr~ 

ción, es decir de un ministerio" (72). 

Concepto que aun encuadrando en un sistema parlamentario de gobier

no no difiere del que se descubre en sistemas de gobierno presidencialista -

como el mexicano, el argentino, etc. Secretaría o Ministerio, ambos concep-

tos encierran la idea de un órgano ocupado de una parte de la Administración 

Pública. 

Guy Richard, profesor de la Universidad d~ Caen, cx;m.ina el gobier

no francés y dice que éste es el conjunto de ministros y secretarios de Esta

do, colocados bajo la autoridad del Primer Ministro, éste es el verdadero je

fe del gobierno (y no el Presidenre de la República) según el artículo 21 de 

la Constitución. Los ministros dice, son escogidos individualmente en razón 

de sus competencias (73). 

(71) Sidart Campos, Germán J., Op. Cit., p. 257. 

(72) Pizzorusso, Alessandro, "Lecciones de Derecho Constitucional", Tomo I, -
Editorial Centro de Estudios Constitucionales, Tercera Edición, España, 
1984, p. 330. 

(73) Guy, Richard, "Les Institutions Politiqu~s de l:i Fr:ince", Editorial Fla
mmarion, París, 1979, p. 326. 
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Aunque se conserva en el texto fundamental francés el corte parla

mentario de la Administración Pública representada por el Consejo de Minis-

tros. no puede olvidarse que ese texto ha dado al Presidente de la República. 

una gran preemint!ncia en el gobierno. 

Por otro lado, Frido Wagener, al ocuparse del gobierno de la Repú

blica Federal de Aleaania, expone que "el gobierno federal se compone del Ca!!_ 

ciller Federal y de los t:tinistros federales que son nombrados y revocados por 

el Presidente de la República federal, sobre proposición del Canciller Fede-

ral. Este fija las ltneas directrices de la pol!tica y asume la responsabil.! 

dad. En estos llmites, cada ministro federal dirige su Departamento en forma 

autónoma y bajo su propia responsabilidad" (74). 

l. l. 2. Origen de la institución ministerial. 

Acerca del origen de la institución ministerial. puede afirmarse -

que es muy remoto. A este respecto, señala Linares Quintana. que "Los oríge

nes de la institución ministerial coinciden con las primeras fonnas de ejer-

cicio de la autoridad que existen en la historia de los pueblos. Cuando la -

horda es ree::iplazada por el cl:m, ap.:irece la autoridad del jefe, que acucula 

en sus manos aparee de su autoridad de tal, las funciones de sacerdote y juez; 

y cuando los clanes se unen, el jefe del clan asume el papel de rey, a cuyo -

lado el consejo de ancianos constituye la primera forma conocida en la histo

ria de la institución ministerial" (75). 

(7!.) Wagcner 1 Frido, 11L 1Administration Publique en République Féderale D'Alle 
magne 11

, Editorial Administrations du Monde, París, 1983, p. 71. -

(75) Linares Quintana, Segundo V., Op. Cit., p. 257. 
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Más adelante, agrega el mismo autor, "En la monarqu{a teocrática -

absoluta, son ministros consejeros del rey los sacerdotes, que desempeñan una 

función decisiva en el ejercicio de la autoridad, por sus conocimientos, exp.! 

riencia e investidura religiosa. El Manava-Dharma-Sastra o libro de las Le

yes de Manú, que rigió en la India a partir del siglo :un antes de Jesucris

to, reglaba minuciosacente "lo que el rey debe hacer con sus ministros para -

proteger a los pueblos" (libro VII, el. 36): "después de haberse levantado -

el alba del d!a, debe mostrar el rey su respeto a los brac::nnes versados en -

el conoc !miento de los tres libros santos y en la ciencia de la moral y guia! 

se por sus consejos; que venere constantecente a los bracmanes, respetables -

por su veje?. y su devoción, que poseen la santa escritura y son puros de espJ. 

ritu y de cuerpo, pUt!5 el que venera a los ancianos, es siempre honrado, aun 

por los gigantes" (libro VII, cls. 37 y 38), Establecía asimismo el famoso 

código que "el rey debe escoger siete u ocho ministros cuyos antepasados ha-

yan estado llbiid.o:: ::l :!'ervkio real. que estén ellos mismos versados en el -

conocimiento de las leyes, que sean valientes, hábiles en el manejo de las -

armas, de noble linaje y cuy¡. fidelidad esté asegurada con un juramento hecho 

por la imagen de una divinidad •.• ¡ que examine siempre con estos ministros -

las cosas que deben discutirse en común, la paz. y la guerra, sus fuerzas, sus 

rentas, su seguridad personal y la de su reino y los medios de asegurar las -

ventajas adquiridas; después de haber consultado sus pareceres separadamente, 

después colectivamente, debe adoptar en el asunto de que se trata la medida -

que le parezca más ventajosa: pero que delibere con un brac::5n de profundo S,! 

her y que sea el más hábil de t.odos estos consejeros, sobre la importante re

solución que ha tomado con respecto a los seis artículos principales¡ que le 

comunlque con toda confianza cuantos asuntos tenga. y que después de haber t~ 

cado con él una determinación final, ponga en ejecución el asunto¡ debe tam-

blen escoger otros consejeros Integres, muy instruidos, asiduos, expertos en 

materia de íiu .. n~.;.::; j. :fo ;-r,..hArl11 virtud; cuantos hombres son necesarios para 

que se ejecuten convenientemente los asuntos. tantos otros debe tomar a su -

servicio entre las gentes activas, capaces y experimentadas" (libro VII, cls. 

54/61)" (76). 

(76) Idem, p. 257 y 258. 



82.-

Ulteriormente, 11 en las monarqu!as absolutas de tipo medieval o de -

los principios de la edad moderna, el monarca estaba asistido de ministros, -

val{dos o favoritos que ten{an en sus manos el gobierno de la Nación, si bien 

la autoridad lt!S era delegada por el ::on3rca, quien pod{a nombrar y despedir 

a sus ministros como tuviese por conveniente. Es en las postrimerías de los 

sistemas de monarquía absoluta cuando se empieza a contec:iplar la conveniencia 

ée instituir legalmente un sistema ministerial. Richelieu que, como es sabi

do, ejerció esas funciones de manera cuy e.bsorbente durante el reinado de --

Luis XIII y que fue el verdadero creador del absolutismo real en la forma que 

luego practicó Luis XIV, sostuvó la necesidad de establecer el sistema de mi

nisteriado en el caso de que el rey quisiera asumir y no delegar las obliga-

cienes de la vida política. Para tal supuesto sugiere Richelieu que el rey -

tenga pocos colaboradores. cocio máximo cuatro consejeros de Estado y de entre 

ellos uno con superior autoridad. Y si el rey no puede o no quiere lleval' -

personalmente el gobierno, debe confiarlo a un primer cinistro, eligiendo as! 

con un hombre, una pol!tica. Bien se comprende que Richelieu, al propugnar -

el sistema del ministeriado, estaba defendiendo su interés personal" (77). 

De lo anterior, se puede concluir que "Con la implantación de los -

reg1'.menes constitucionales, se da nacimiento a la verdadera institución miniJ! 

terial, puesto que el Consejo de Ministros o Gabinete, con su presidente, -

pricier ministro o canciller y cada uno de los ministros, constituyen elemen-

tos indispensables de la gobernación del Estado, con tanta importancia y has

ta tal punto que nada de lo que haga el jefe del Estado, ni aun en los siste-

mas presidencialistas, tienen validez si su iir~ nu 11c1. di:Um.¡.iañad.'.l d.! !.:t t!c -

uno o varios ministros" (78). 

(77) Enciclopedia. Jur{dica Omeba, Tomo XIX, Bibliográfica Omeba, Buenos Aires, 
1984, p. 775. 

(78) Idem, p. 775. 
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De esta forma, podemos advertir que esta institución encargada bás! 

camente de auxiliar al Jefe o al titular del Poder Ejecutivo en nuestros d!as, 

es sumamente antigua, ya que surgió ante la necesidad de adcinistrar y gober

nar los pueblos. Asicisco, ha sido objeto de tal evolución, que co::o señala 

el Conde de Franqueville, "la institución simple y rudimentaria de los minis

tros se ha transformado poco a poco en un mecanist:io pujante, el gabinete, --

obra sabia y complicada, aunque sea el producto de las circunstancias más -

bien que de la ciencia humana" (79). 

1.1, 1. Art!culo 90 constitucional. 

Este articulo forma parte del cap!tulo llI del título tercero de -

nuestra Ley Fundamental, denominado 11 Del Poder Ejecutivo". Instituye, dentro 

de la organh;acHln administrativa del Estado, las Secretarlas de Estado y los 

departamentos administrativos. 

El texto original de 1917 no habfo sido objeto de reformas, sino -

hasta la publicada en d Diario Oficial de 21 de abril de 1981, en la que se 

otorg6 a los Departamentos Administrativos la misma categoría de las Secreta

r!as de Estado. A continuaci6n se reproducen, el texto original y el refot'lll! 

do. 

(79) Frnnqueville, Conde de, citado por Linares Quintana, Segundo V.• Op. Cit •• 
p. 258. 
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"Articulo 90. Para el despacho de los 

negocios del orden administra~ivo de ia 
Federación, habrá un número de secret! 

rias que estable~~ª el Ccr.greso por una 

ley, la que distribuirá los negocios 

que han de estar a cargo de cada sccret! 

ría". 

1981 

"Articulo 90. La administración públ! 

ca federal será ccntrali:ada y paraesta

tal conforme a la ley orgánica que expi

da el Congreso, que distribuirá los neg~ 

cios del orden administrativo de la feó! 

ración que estarán a cargo d~ las secre

tarias de Estado y departamentos admini! 

trativos y definirá las bases generales 

de creación de las entidades paraestata

les y la intervención del Ejecutivo Fed~ 

ral en su operación. 

Las leyes determinarán las relaci~nes 

entre las entidades pa.ra.estata.les y el -

Ejecutivo Federal, o entre éstas y las -

secretarías de Estado y departamentos 

administrativos''· 
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Desde su origen, d art:!culo 90 de la Constitución prohijó la exis

tencia de las Secr'etarias de Estado como los órganos a través de los cuales -

ejercería su c()mpetencia administrativa el Presidente de la República, previ

niendo que las c:iistms necesariamente deberran ser crea.das por una ley emitida 

por el Congreso de la Unión. Con esto últitno se quizo prevenir que, ni el -

Presidente de la República ni ningún otro órgano administrativo sino precisa

mente el citado Congreso es el único que puede crear una Secretar{a. de Estado 

y por ende modificar su cocpetenc:ia o en su caso extin¡;uirla. 

Por virtud del texto original. la h!tit.n-1.J de la Administración Pú

bllca Federal muestra que siempre las Secreta:r{as han si.do creadas por ley -

t!el Congreso de la Unión, la que se constituye en reglamentaria de dicho pt:e

cepto constitucional• que es precism:i:ient.e .:.:!. ¡:a;-el 'fue h:in jugado todas las -

leyes de Secretarías y la hoy Orgánica de la Administración Pública Federal -

de 1976. Excepto clnro está aquellas primeras leyes de 1917 que dictó en fo! 

ma extraordinaria el C~ Presidente Don Venustiano Carranza. 

En forcia similar la Constitución de Argentina exige que por ley se 

creen los ::inlsterios: "una ley especial deslindará los raoos del respectivo 

despacho de los cdnlstros 11 (artículo 87). En la C.;instituci6n italiana rige -

el mismo principio (art!culo 95.3). pues el núcero. las atribuciones y la or

ganizaci6n de los i:iinisterios es algo que corresponde regular a la ley. 

Hoy d!a, el nuevo texto reformado del artículo 90, señala que, la -

adtdniscraci..jn ¡;!!~lit'~ federal se divide en centralizada y paraestatal, 

se aprecia de su simple lec tura. 

Ccimo se puede verifica-r el texto constitucional aun refon:ado man-

t.iene el mismo principio antes señalado: sólo una ley puede crear una Secre

~ar!.:1. De acuerdo prec1saeente con esta ley, la administración centralizada 

se integra por el Presidente de la República, l.7.s St!C'retar!as de Estado, los 

Departamentos Adc.inistrativos y el Procurador General de la República (art!c,!! 

lo primero de la Ley Orgánica de la Adi:rintstradón Pública. Federal). 
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Luego, el precepto constitucional, junto con el artí.culo segundo de 

la Ley Orgánica de la Adt:iinistración Pública Federal, contienen los dos tipos 

de dependencias centralizadas que auxilian al Ejecutivo Federal en el despa-

cho de los negocios del orden ad=inistrativo: las Secretarías de Estado y -

los Departamentos Administrativos. 

El segundo numeral de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal dice as!: 

11Artí.culo 2o.- En el e.1ercicio de sus atribuciones y para el despa

cho de los negocios del orden administrativo encomendados al Poder Ejecutivo 

de la t:;:;!~fo., h::.~:-5. l::i!! ~igui~nte!' dependencias de ln ad.I:linistt"ación pública -

centralizada: 

t.- Secretarías de Estado, y 

tt.- Departa::ientos Administrativos 11
• 

L<? reforma al artículo 90 constitucional engenc:!ró grand~s cambios -

en la Ad::iinistración Pública. No siendo nuestra intención extendernos, sólo 

comentacos que los dos cambios ::iás importantes y que conciernen en este ensa

yo son: pri1:1ero, el que se distingan dos tipos de dependencias centralizadas, 

como son las Secretarlas de Estado y los Departamentos Adc.inistrativos; y, S!, 

gundo, el establecimiento con rango constitucional de la administración públ! 

.::..1 p::rac:::.:i.t::il. ~t.:e~ Cl"l"!o c;e recordará ya antes en 1976 lo había hecho la mu! 

ticitada Ley Orgánica. 
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1. 1.4. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Esta ley en su arttculo Segundo establece las bases de organización 

de la administración pública federal, centralizada y paraestatal. Por lo que 

concierne a la primera, se divide como ya se dijo. básicamente, en Secreta--

rtas de Estado y Departamentos Administrativos. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Fedt ral establece los 

principios generales que rigen estas dependencias, por lo que sólo cranscrib! 

reces los más representativos. 

"Art!culo 10.- Las Secretarías de Estado y los Departamentos Admi-

nistrativos l.:ndrán !¡;ual ran¡;o, y entre ellos no habrá, por lo tanto preemi

nencia alguna". 

"Artículo 11.- Los titulares de las Secretarhs de Estado y de los 

Departamentos Administrativos ejercerán las funcion~s- de su competencia por -

acuerdo del Presidente de la República". 

"Art{culo 12.- Cada Secretar{a de Estado o Departa.ciento Administ-ra

tivo formulará, respecto de los asuntos de su competencia, los proyectos de -

leyes, reglamentos, decretos, acue-rdos y órdenes del Presidente de la Repúbl.! 

ca". 

"Arttculo i.'4.- l..l !'=c':':.te fle cada Secretada habrá un Secretario de 

Estado, quien para el despacho de los asuntos de su competencia, se auxih.arú 

por los Subsecretarios, Oficial Mayor, Directores, Subdir\!cto=es, Jefes y --

Subjefes de Departamento, Oficina, sección o oesa, y por los demás funciona-

rios que estable<:ca el reglamento interior respectb:o y otras disposiciones -

legales. 

-. 
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En los juicios de amparo, el Presidente de la República podrá ser -

represe_ntado por el Titular de la Dependencia a que corresponde el asunto, S_! 

gún la distribución de competencias11
• 

"Artículo 17.- Para la más eficaz atención y eficiente despacho de 

los asuntos de su competencia, las Secretarías de Estado y los Departamentos 

Administrativos podrán contar con órganos administrativos desconcencrados que 

les estarán jcrárquicacente subordinados y ·cendrán facultades espec!.ficas pa

ra resolver sobre la materia y dentro del ámbito territorial que. se determine 

en cada caso, de conformidad con las dtsposiciones legales aplicables". 

1.2. Secretarios de Estado. 

Estimamos conveniente antes de avanzar en el t!Studio del presente -

cap!tulo, comentar que en la doctrina int~rnacional, la flt;ura que en nuestro 

pats conocecos como Secretar{a de Estado se denomina Ministerio, misma que CE_ 

rresponde a sistemas parlamentarios de gobierno. 

En este punto, Carpizo señala que 11 Antes de 1917 los términos de S!_ 

cretario y de ministro se usaban indistintaoente. Al respecto, se expidió el 

16 de septiembre de 1877 una circular de la secretada de hacienda, en la que 

se aclaró: 11 50. La constitución llaca secretarios del despacho a los funci2_ 

narios que autorizan las determinaciones del presidente y que le sirven de -

consejeros. La denominación de ministros, que con frecuencia se les da, es -

impropia, tanto porque no se usa por la constitución, cuanto porque ella es -

más usada respecto de los funcionarios que desempeñan eso~ c1.tl:lbucic::c;¡ e:i -

las monarquías y gobi~rnos io;::c:-t:i:les" (80). 

(80) Carpiz.u, Jorge., "El Presidencialismo Mexicano", Siglo Veir.tiuno Editores, 
Segunda Edición, !-léxico, 1979, p. 70. 
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Para el maese.ro Uava Negrete, la denominaci6n de secret.arios de 'Es

tado "se da a los titulares o representantes legales de la Secretaría de Est,!. 

do. Son nombrados por el Presidente de la República y éste en cualquier mo

mento puede cambiarlos o removerlos del cargo" (81). 

Serra Rojas considera que el secretario de Estado "es el colabora-

dar más cercano del Presidente. Colocado a la cabeza de su ministerio, que -

comprende una ramn de la administraci6n pública federal, el despacho y resol~ 

ción de todos los asuntos en las se.crctarfas corresponde originalmente a los 

titulares de dichas dependencias, y son todos ellos iguales en rango" (82). 

La denominación secretario de Estado, señala Serra Roj~s proviene -

de Inglaterra, bajo el reinado de r:li:tabeth; cismo que después pasaría a la -

Constitución de Cádiz {83). 

El origen de esta iigut'a en México, afirma Santos Azuela, se di6 -

porque "Aun en épocas t'ecientes, fue común en los regímenes posrevoluciona--

rios que tanto en el orden fi!deral como local, los titulares del Ejecutivo, -

por lo general surgidos del ejército, con carrera militar desarrollada en la 

propia experiencia cotidiana, acudieran a la asesoría y presencia de jóvenes 

intelectuales a los que se habilitaba como secretarios personales y 1 frecuen

temente, como secretarios de despacho" (84). 

(81) Nava Negrece, Alfonso, "Diccionario Jurldico !iexicano". Tooo IV, p. 2875 
y 2876. 

(82) Serra Rojas, Andrés, 11Derecho Ad::iinistrntivo", Tomo l, p. 515. 

(83) ldem. p. 515. 

(84) Santos Azuela, !téctt'lr, "Const.itución Pol!tica Mexicana de los Estados -
Unidos :-texicanos Comentadn 11

, Editada por ld Rc.::tor!a y el Instituto de -
1nvl?stig<1.ciones Jur!Jicas de la U.N.A.!i., México, 1985, p. 213. 
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1.2.l. Nombramiento. 

Consideramos oportuno, hacer un breve comentario acerca de dos cue,! 

clones: los requisitos de designabilidad de los secretarios de Estado y el -

sistema de nombramiento de los mismos. 

Nuestra Ley Fundamental señala en su art!culo 91: 11Para ser Secre

tario del Despacho se requieret ser ciudadano mexicano por nacimiento, estar 

en ejercicio de sus derechos y tener treinta años cumplid s". 

Como pode~~ desprender de la lectura del nrtlculo 69 conscitudo-

nal. se da una facultad sumamente amplia para que el i'r'2stc!:ent~ designe a sus 

Secretarios de Uespacho, ya que en relación con el arciculo 91, no se exigen 

cualidades políticas ni profesionales. En este sentido, dentro de la doctri

na argentina, opina Rivarola que tales requisitos "resultan implícitos en la 

naturaleza: de las funciones que les asigna. El despacho de los negocios de -

la Nación requiere por sí sólo caapetencia administrativa~ sin excluir la coE! 

petencia técnica. Administrativa, principalmente, porque el poder ejecutivo 

tiene a su cargo la administración general del país. ta legalización de los 

actos del presidente, que sólo son actos del poder ejecutivo, mediante la fi.!, 

ma del ministro, bi.plica idoneidad suficiente para la observancia y aplica--

ción de la Constitución y de las leyes. Esta idoneidad, a su vez, debe aco~ 

pañarse con la ilustración y cultura general que elevan la conciencia del de

coro personal, que impide aceptar cargos o funciones para los cuales se care

ce de aptit<.u.l, e ~t!!!. ncepcar dignidades y emolumentos por servicios que uno -

ses incapaz de prestar ••. 0 (85). 

Semejante pensamiento expresa Gónzalez, quien die.e "que teniendo en 

cuenca que los t!liniscros son: lo., consejeros del presidente; 2o., jefes de 

h ad::in!stración de todos los negocios públicos; Jo., intermediarios en las 

(85) Rivarola, citado por Linares Quintana, Op. Cit., p. 290, 
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relaciones del Poder ejecutivo con el Congreso, y en tal sentido representan

tes de la opinión 'y cultura nacional, deben poseer las calidades de capacidad, 

ilustración, experiencia y probidad suíicientes11 (86). 

Transcribimos las dos citas anteriores por adecuarse a nuestro sis

tema y porque estimamos que deben actualizarse en nuestro régimen gubernamen

tal, ya que es sabido por codo mundo que los nombramientos se efectúan en ba

se a l<lS relaciones amistosas o políticas. Esto últioo al margen de que el -

nombramiento pudiese recaer en una persona realmente preparada y experimenta

da. 

En relación a los sistemas de nombramiento de los ministros, señala 

Btel¡:¡,Pl, que ºS.,.Eíin el orfgrn tlel nombramiento y 1.1 íund1ín qu .. t>n Pl orden -

pol{tico tienen los ministros. la suma de atribuciones y el carácter represe!!. 

tativo. son diversos los tipos o sistemas de ministerios; y ellos pueden red,!! 

cirse a tres principales: a) parlamentario, cuando los ministros son elegi

dos de entrl.! los miembros del parlamento, generalmente de la cámara popular¡ 

b) ejecutivo o presidencial cuando los ministros dependen principal o exclus_! 

vamente del jefe del Poder ejecutivo, sea monárquico o republicano; c) mixto, 

cuando participa a la vez de los caracteres de los sistemas anteriores" (87). 

En base a este criterio podemos concluir sin lugar a duda alguna -

que en nuestro pa{s se sigue el sistema presidencial o ejecutivo, ya que el -

Presidente de la República con fundamento en la segunda fracción del art!culo 

89 constitucional, "nombra y remueve libremente a los Secretarios del Despa

cho". 

1. 2, :?.. Coopetenci3. 

La competencia de los secretarios de Estado se integra con la dis

tribución que entre ellos hace la Ley Orgánica de la Administración Pública -

Federal, por mandato del artículo 90 constitucional. como ya vimos. Dicha -

ley reglamentaria fija casu!sticamente en sus artículos 27 a 43, la competen-

(86) González, citado por Bielsa, Rafael, Op. Cit., p. 676 y 677. 
(87) ldem, p. 676. 
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cia de las 18 secretadas de Estado. Por ejemplo, el ~zar~ la de la Secreta

ría de Hacienda y Crédito Público! 

"Ard.culo· 31.- A la Secretaría de Hacienda y Crédito' Público corre_! 

ponde el despacho dt= los siguientes asuntos: 

I.- Estudiar y formular los proyectos de leyes y disposiciones imp~ 

sitivas, y las leyes de ingreso federal y del Departamento del Distrito Fede

ral; 

-11.- Cobrar los icpuestos. derechos~ productos y aprovechamientos -

federales en los términos de las leyes; 

llI.- Cobrar los derechos, impuestos, productos y aprovechamientos 

del Distrito Federal, en los términos de la Ley de Ingresos del Depart.'.lmento 

del Distrito Federal y las leyes fiscales correspondientes; 

IV.- Detenninar los criterios y montos globales de los estímulos -

fiscales; estudiar y proyectar sus efectos en los ingresos de la Federación y 

evaluar sus resultados conforme a sus objetivos. escuchando para ello a las 

depo!ndenc:ias responsables de los sectores correspondientes; administrar su --

aplicación en los casos en que no competa a otra Secretar!a; as! como compro

bar el cumplimiento de las obligaciones de los beneficiarios, a fin de ejer-

c~r ldb r.s~ult.:.J.:,,:; f!::::::.lc~ q'.!e l'! f';('>nfi~r;¡n las leyes cuando los particula-

res se beneficien sin derecho de un subsidio o estímulo fiscal; 

V.- Dirigir los servicios adu<lnales y de inspección y la polic!a fi_! 

cal de la Federación; 
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VI.- Proyectar y calcular los ingresos de la Federación, del Depar

tamento del Distrito Federal y las entidades de la Administración Pública Fe

deral, considerando las necesidades del Gasto Público Federal que prevea la -

Secretada de Programación y Presupuesto. la utilización razonable del crédi

to público y la sanidad financiera de la Administración Pública Federal; 

VII.- Planear, coordinar, evaluar y vigilar el sistema bancario del 

pa!s que comprende al Banco Central, a la Banca Nacional de Desarrollo y las 

demás instituciones encargadas de prestar el servicio público de banca y cré

dito; 

VIII,- P:-~ctic.ar inttp~cciones y reconocimientos de existencias en -

almacenes, con objeto de asegurar el cumplimiento de las disposiciones fisca

les¡: 

IX.- Realizar o autorizar todas las operaciones en que se haga uso 

del crédito público; 

X.- Manejar la deuda puDlica de la Federación y del Departamento -

del Distrito Federal; 

XI.- Dirigir la política monetaria y crediticia; 

XII.- Administrar las casas de moneda y ensaye; 

XIII.- Ejercer las atribuciones que le señalen las leyes en materia 

de seguros, fianzas, valores y de organizaciones auxiliares de crédito; 

XIV.- Representar el interés de la Federación en controversias fis-

cales; 
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XV.- Establecer y revisar los precios y tarifas de los bienes y se!. 

vicios de la Administración Pública Federal. o bien, las bases para fijarlos, 

escuchando a las Secretarías de Programación y Presupuesto y de Comercio y -

Focento Industrial y con la participación de las dependencias que corresponda, 

XVI.- Los demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamen-

tos11
• 

En este punto, considera el maestro Nava Negrete que para aumentar, 

disminuir o modificar la competencia de una Secretarla únicamente es posible 

hacerlo a través de una ley del Congreso de la Unión, y que igual situación -

acontece para su creación y supresión. Todo esto se desprende del propio te_! 

to del artículo 90 constitucional. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal señala en su -

artículo 26, las 18 dependencias con que cuenta el Poder Ejecutivo de la -

Unión para el dcspncho de los negocios en el orden administrativo. A saber: 

- Secretarla de Gobernación. 

- Secretaría de Relaciones Exteriores. 

- Secretarla de la Defensa Nacional. 

- Secretarla de Marina. 

- Secretaría de Programación y Presupuesto. 

- Sécretarla de la Contralorla General de la Federación. 

- Secretarla de Energ!a, Minas e Industria Paraestatal. 

- Secretarla de Comercio y Fomento Industrial. 

- Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

- Sacrctar!:J. de Co:un!cadones y Transportes. 
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- Secretada de Desarrollo Urbano y Ecologl'.a. 

- Secretar!a de Educación Pública. 

- Secretar!a de Salud. 

- Secretarla de Trabajo y Previsión Social. 

- Secretarla de la Reforma Agraria. 

- Secretar!a de Turist!IO. 

- Secretaría de Pesca. 

En el artículo 14 de la citada ley, se indica que en cada Secreta

ría habrá un secretario de estado, y en el numeral 18, se establece que las -

atribuciones de las unidades administrativas de cada una Je las Secrc:ar!:i::;, 

se determinarán en sus respectivos reglamentos interiores, por ende es en es

tos últimos donde encontramos la distribución de las atribuciones de los se-

cretarios de Estado entre los demás funcionarios públicos de cada Secretada. 

A continuación el precepto que da origen y fundamento a los regla-

mentas interiores de las Secretarlas. 

11Art!culo 18.- En el reglamento interior de cada una de las Secret!, 

rías de Estado y Departamentos Administrativos, que será expedido por el Pre

sidente de la República, se determinarán las atribuciones de sus unidades -

administrativas, as! como la forma en que sus titulares podrán ser suplidos -

en sus ausencias". 

Prevé así la Ley Orgánica de 1976 que las Secretadas de Estado CO,!! 

tarán para su organizaci6n interna con un reglamento interior, que expedirá -

el Presidente de la República, en el que efectivamente se precisan los 6rga-

nos que integran cada Secretaría. 
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l. 2.1. l. Reglamento Interior. 

Los reglamentas interiores de las Secretarías de Estado son expedi

dos por el Presidente de la República, en base a los artículos 89, fracción I 

de la ·constitución, que como ya analizamos da origen a la facultad reglament!. 

ria, y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

A este respecto scña!a el maestro Nava Negrete G ·e "LoS órganos que 

fcr=:n la •~•rgimlzac:ión interna de las secretar{as se establecen por el regla

mento interior de cada secretar!a. Este reglamento, en consecuencia distrib_!! 

ye la competencia que pertenece a la sec:retar{a 1 entre los órganos que la es

tructuran. Se expide por el Presidente de la República, con la aprobación o 

refrendo del secretario de Estado para su validez jurídica" (88). 

A propósito en su monograf!a sobre los reglamentos interiores, nos 

dice el cacstro Nnva Negrete lo siguiente: "El reglamento interior es un re

glamento con campo reglamentario propio, es decir, con campo que la ley misma 

le reserva y delimita. El reglamento puede serlo de la ley, de todo su texto 

y contenido, pero también de una sola de sus partes, tan precisada como ocu-

rre con el reglamento en cuestión. 

Lo:; c:i::pos d'! lo~ reglamentos interiores de las secretarías, son: 

A) Señalar los funcionarios públicos que formarán parte de cada Se

cretada, independientemente de los que el Ardculo 14, de la Ley Orgánica -

precitado, enumera. 

(88) Nava Negrete, Alfonso, "Diccionario Jur!dico Hexicano 11 ,Tomo IV, p. 2875. 
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B) Precisar las facultades cuyo ejercicio es exclusivo de los titu

lares de las secretar!as de Estado y departamentos administrativos. Preci--

sión que también puede hacerse por ley, Facultades que resulta obvio decirlo, 

no son delegables por los titulares (artfculo 16, Ley Orgánica). 

C) Prever las unidades administrativas, que podrán ser adscritas a 

las subsecretarías, a la oficiaUa mayor y a otras unidades de nivel adminis

trativo equivalente, por los citados titulares. La adscripción la hace el t! 
tular, pero sólo de las unidades que prevé el reglamento, éste no hace la -

adscripción (párrafo segundo, artículo 16). 

D) Determinar las atribuciones de las unidades administrativas de -

las secretadas y departamentos (art!culo 18). 

E) Determinar la forma en que los titulares podrán ser suplidOs en 

sus ausencias (art!culo 18) 11 (89). 

Asimismo, señala el mismo autor que 11 El reglamento interior no es -

el Único instrumento legal que sirve para determinar la vida de los Órganos -

internos de las secretar{as, la ley que expide el Congreso de la Unión, puede 

crearlos, modificar sus atribuciones o extinguirlos.,. 11 (90). Y agrega en la 

citada monografÍa: 11 Por el propio precepto sabemos que el reglamento inte--

rior no tiene el monopolio legal para fijar cuáles son los órganos administr.!. 

tivos de cada secretarfa, o como se dice, funcionarios. El legislador con su 

ley puede hacerlo, crear los órganos administrativos que quiera y sin que el 

reglamento pueda contrariarla 11 (91), 

(89) Nava Negrete, Alfonso, "Los Reglamentos Interiores de las Secretarías de 
Estado 11

, estudio publicado en la Revista de Administración Pública, ene
ro-abril de 1990, número 76, Editada por el Instituto Nacional de Admi
nistración Pública, A.C., México, 1990, p. 35 y 36. 

(90) ?iava to~gr~t~, Alfonso, "Diccionario Jurídico Me:;icano11
, Tomo IV, p. 2875. 

(91) Nava Negrete, Alfonso, "Los Reglamentos Interiores de las Secretarías de 
Estado ••• , p. 36. 
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Elegimos el Reglamento Interior de la Secretarh de Gobernación pa

ra hacer un breve análisis. En este cuerpo legal, se contienen una serie de 

disposiciones y prevenciones. As{, el artículo primero define la Secretaría 

de Gobernación; el art!culo segundo señala los servidores públicos y unidades 

públicas administrativas que integran la Secretar!a; el artículo cuarto atri

buye al secretario la representación, trámite y resolución de los asuntos de 

la Secretaría; el artfculo quinto contiene las facultades indelegables del -

secretarlo¡ de los artículos sexto al veintiseis, se indican los asuntos que 

corresponden a los servidores públicos y unidades administrativas que confor

man la Secretada¡ y, finalmente de los artículos veinticinco al treinta y 

uno, se consignan los órganos desconcentrados y descentralizados de la Depen

dencia as{ como t!l régimen de suplencia de los servidores públicos de la mis-

""· 

1.2.l.2. Artículo 93 constitucional. 

El artículo 93 está ubicado dentro del capítulo III del t!tulo ter

cero de la Ley Fundamental, denominado "Del Poder Ejecutivo". 

Este precepto ha sido objeto de dos reformas, la primera publicada 

en el Diario Oficial de la Federación de 31 de enero de 1974, y la segunda de 

6 de dicie1?1bre de 1977. 

Actualmente está integrado por tres párrafos, el primero, impone a 

los secretarios del despacho y a los jefes de departamentos administrativos, 

la obligación de informar al Congreso de la Unión, una vez abierto el período 

de sesiones del Estado que guarden sus respectivos ramos. 
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El segundo pá:rrafo, faculta a cualquiera de las Cámaras del Congre

so de la Unión para citar a los secretarios de Estado, jefes de departamentos 

administrativos, directores y ndoiniscradore.s de los organismos desce.ntralit! 

dos federales, y de las u1;presas de participación estatal mayoritarias, para 

que in!or::.en cuando se discuta en dichas Cámaras una ley, o se estudie algún 

asunto que concierna a sus ra!l:los o actividades. 

El tercer párrafo confiere facultad a las Clicaras del Congreso de -

la Unión para que: por iniciativa propia, for'lllen cot:1.isiones con sus miembros, 

para investigar el funcionaaiento de los organis:r.os descentrali:::ados y empre

sas de participación estatal. 

Por virtud de la reforma de l974, se hi:to extensiva lü. obligsctón -

de comparecer anualmente ante el Congreso de la Unión a los jefes de departa

mentos administrativos; asimismo, se amplió la facultad de las cámaras para -

citar a una serie de altos funcionarios, esto último~ con la finalidad de que -

los integrantes del Poder legislativo tengan un Cf:!jor conocimiento de la ley 

o negocio que discutan o estudien, logrando así que su tarea sea r:n.5s precisa. 

La rcfonia de 1977 tuvo por objeto facultar al Poder legl!ilativo, -

para que auxilie al Presidente de la República en las funciones de supervi--

sión de los órganos de la administración pública paraescatal, investiga.dones 

que deberán hacerse del conocimiento del Ejecutivo. 

Como primer comentariq <;.?::,:;ider.o1:mos que sería conveniente que se -

unificaran los tén:iiaos 11secretarios del despacha 11 y "secretarios dt: .:.s:.::.d.,11
1 

prevahciendo este Gltimo. Sería bueno que .se efectuar.l lo mismo en otros -

preceptos de nuestra Ley Fundamental que tienen esta denominación. A conti-

nuación tt"anscribimos el texto original y sus respectivas reformas. 
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"Artfrulo 93, Ws s-..·n•tarios 001 f\!-srncOO, "Artículo 93. l.DS S..>cf\!tarios del l\!Sfflch:i "Artículo 93. Ws S..'l.'.:rct.uios dd I\?srnd\tJ 

)U..'gl.'! que t'.sté .1bierto l'l f',!.riOO~"' dt> scsimes y los Jefes dí' los l\:flirt.lll'l_'fltOS A.tninistrat.!_ y los Jl!fe.s Je los ICrnrtar.rntos A:hinistrati_ 

ordi.mri,'\..<> 1 J.u-.ln Clutt.a ,l.l G.,lgre.5Q, Jcl ~);~ \"05 1 hrgo qt~ esté abil'rto e:1 f:'!l"iNo de ~ vos, b._"'go qtll!' esté ahit•rto t.•l rcriOOC' de ~ 

simes onlinu-ias, d<1nin ca.'!lta al Calgf'\!so, 

quit~m d,.. ),13 c.im1ras r-"l.ini citar a los St."Cr::, del estaJ~ eµ! gmrút.'11 Sll'i n!Sf'....:tüt1s r;u:tJS, 

sko;:·~ 01tlitaorias, J.U"án C\.ll31ta al ü~so, 

dd esta.do QUl' gi.mtl~1 Me. n•:.¡ ... ~Li\u.:; l'a."tCS. 

tcu-1l1s J\• cht•\J.:J rurn qtk!' inform.'fl, cuui.J..i ~ 

Clnlq.tiera d..• L'\S c..ímu-tl.5 J'(lirá citar a O.nlquicra de las c.Jr.nrns r.Uní citar a los 

Jos S...'1."rctartos de t.•st.t00 y d it.•~ Jefe~ Je 5......:..-.::~i:'!\' -:~ t'!':'~?.,~• y ~ l•'-"' J,•f?.<> dí.' ks n..-... 
los l\:fru"'L.in'11tC1..o; ,\hJ.nistrativos, a..<;;Í ccrxi a fllrt'arn.'fltos ,\hinistratfro.o;, as[ C(Jtl) a los Di 
les fün"Ct('ln.-s y Atninistn:i..lt.irc.<> de los oi-r¿ n-...:t"res y AT.lini!'trn..forcs dc lC's orpni.SX!s -

nt~'S dl!SC"ent.rali:.\Jos ft.'\Íl!rales o dt• líL'i ~ dl'!JC~trali:.a..-fo.c; fo.foralt.•s o dl' },"\S crrfC\?sas -

pn•!>o\S de f(lrtÍcifndi.TI í'St.lta) 1Til)'C'ritaria 1 Je fRrtici¡Ticiét1 t'St.ltal llll)'l'ritarfa, mm qa_o 

rnra qw Won:r:n cmnk• :.e discuta tru lt•y l1 infcrncn cum:i.1 M' discuta ll\.l ley o Sl' c:;tu-

!>t.' cstuiie ll1 negoci" coocctnientc a S\l'i re~ die m ~.'.'Ci('I COOCl.'lnil'fltt• a S\1S res~oet.h-os 

~-cth-os rarros o act.hiJa.fos''• ran-is o dcth-id.ld!!3. 

L•s c.innras, a p.rlido de u:u ctnrta rnn:c -

Je 311.<i rnimtiros, trntán.io.se de ]ns di¡utados y 

,fo L1 mit.1d, si ~ tmt.1 d .. • los St.'!WN'Cs, ti!_ 

"""1 la facult.1J de i.Jttt.>grar ccmiSiCl"ll'S mm i!!_ 

wsti~ d fi..n.:ia\.llllicmo de dich:is organis

Jl'l.).'i dl!scc:ntmli:..i.:i..'S Y atJ?"'.'.<;.l..<; ~ ¡:nrtici[TI-

las iJl\'CSti.g¡J.drnt!s se h.-uún del ccnccill1icnto 

del Ejt.'\":uti\'O fl'dcm.l "· 
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Como se desprende de la lectura del numeral transcrito, en éste se 

contiene un principio de responsabilidad política 'l que sólo apuntamos por el 

momento, pues en el capítulo siguiente lo retomaremos. 

A propósito comenta el maestro argentino, Rafael Bielsa: "La res-

ponsabilidad debe considerarse en doble esfera: a) la que deriva de la índo

le del acto que genera (individual y solidaria)¡ b) la que se determina por 

la naturaleza de la infracción (civil, penal, administrat:f 'ª y política). -

Existe doble responsabilidad rnini~terial: sol!:!.:ir!.:1 e ind..a.viüual, que se de

ter~na en uno y otro caso por el carácter de la intervención de los minis--

tros en sus actos" (92). 

Agrega el citado autor: "Siendo los ministros funcionarios políti

cos y administrativos, se deduce que su responsabilidad puede ser de doble -

naturaleza: política y jur!dica. La responsabilidad política, a juicio nue.! 

tro. no es pt'opiamente jurídic:i, sino y :i.5s bien mora.!. Esa responsabilidad 

existe en primer término, respecto de los ministros, ante la opinión pública, 

y motiva la censura pública; pero en forma positiva, esa responsabilidad se -

hace efectiva ante el Congreso por medio del juicio político. 

a) Responsabilidad política. Los ministros están sujetos al juicio 

político -cnmo ~1 preshfo!1tc j' el ·:!:.o;pr.:.ilJc::ut..:- pur mal desempeño o por de

litos en el ejercicio de sus funciones, o por crímenes comunes• después de h,! 

ber declarado que hay lugar a la formación de causa. etc... Esta responsabi

lidad es principalmente moral, aun cuando implique sanciones ••• 

(92) Bielsa, Rafael. Op. Cit., p. 686. 
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La responsabilidad poU.tica puede no resultar de la transgresión de 

normas jur!dicas. pero sus consecuencias son jurídicas; v. gr., la extinción 

de la relación que crea la función y las inhabilidades para ejercer otro car

go público. 

Como se advierte, el carácter y la clase de responsabilidad se de

termina por la naturaleza del hecho generador de ella, y por la índole de la 

sanción. 

b) Responsabilidad jurídica. La responsabilidad jurídica es: lo., 

ch•il: 2o., penal; 3o •• ndministrativa ••• 

La responsabilidad común alcanza a los ministros como a todo habi

tante ••. desde luego, tanto la responsabilidad penal como la civil de los fu}! 

cionarios en general, tiene un régimen legal determinado, y en ese sentido es 

una reeponsnbilidad especial" (93). 

La responsabilidad especial a que se refiere Bielsa se encuentra 

consignada en el T!tulo Cuarto de nuestra Carta Magna: "De las Responsabili

dades de los Servidores Públicos11 as! com.:> en la Ley de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos. 

2. Departamentos de Estado. 

Como ya señalamos, por mandato del art!culo 90 de la Ley Fundamen

tal, la ndministración pública federal centralizada distribuye los negocios -

(93) Idem, p. 686 y 687. 
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del orden administrativo entre las Secretarías de Estado y los Departatientos 

Administrativos. Asiciismo, los artículos pricero y segundo de la Ley Orgáni

ca de la Administración Pública Federal se manifiestan en el :::;:iiSQO sentido. 

Antes de <wocarno~ al te~, consideramos conveniente hacer una acl~ 

ración ten:iinológlca, ya que tanto en la Constitución cot:io en la Ley Orgánica 

de la Adclnistración Pública federal se utiliza la expresión "departamento -

administrativo" y no la de 11 departamento de estado", que es la que empleacos 

en este ens.1yo. 

Durante el Constituyente de 1916-1917 se presentaron varios proyec

to~ del nrt!c:ulo 90. d .. t>-qt".'~ !:~b:c::o.:I!.a o;l Jlctamen de la Segunda Comisión de 

Constitución. pUC!S señala con toda claridad la diferencia que distinguía a -

las Secretarfas de Estado de los Departamentos Administrativos. A continua

ción transcribicos un fragocnto: 

"Para el desc1:1peño de las labores del Ejecutivo. necesita éste de -

diversos órganos que se entienden cada uno con los diversos ramos de la admi

nintración. f.stos órg:mos del Poder t."jecutivo son de dos clases. según la di!, 

ble función de dicho Poder, el cu.11 ejerce atribuciones ciera1:1ente poU:ticas, 

como cuando convoca al Congreso a sesiones, proculga una ley. etc., o merameE: 

te administrativas, referentes a un servicio público que nada tiene que ver -

con la política, tales como los ratios de correo, telégrafos, salubridad, la -

educación popular, que por régimen federal depende sólo del ejecutivo de la -

unión en lo relativo al distrito y territorios. 
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De este doble punto de vista resultan dos grupos de órganos del Ej_! 

cutivo, y son aquellos que ejercen atribuciones meramente políticas, o cuando 

menos, a la vez. pol{ticas y administrativas¡ son los otros los que adminis--

tran algún servicio público que en su funcionamiento nada tiene que Ver CCll la p~ 

l{tica y, más todav!a, es muy pernicioso que la política se mezcle en estos -

servicios, porque los desv!a de su objetivo natural, que es la prestación al 

público de un buen servicio en el ramo que se les encomienda, y nada más; -

cuando la política se mezcla en estos asuntos, desde el alto personal de los 

servicios públicos, que no se escoge ya según la competencia, sino según sus 

relaciones poUticas, hasta el funcionamiento mismo del sistema .i.d1::tini~trati

vo ofrece grandes dificultades ••• 

Al grupo de órganos poU:ticos o pol!tico-administrativos pertenecen 

las secretarias de Estado, que conservan en el proyecto de la Comisión los -

mismos lineamientos generales que tentan en la Constitución de 1857, a saber: 

ser el nombramiento y remoción exclusivos del Presidente de la República, co

mo simples secretarios que ellos son; t"efrenda todo acuerdo, decreto, etc., -

que expida el Presidente de la República y los cuales no serán obedecidos sin 

l.s. firma del secretario respectivo; tener ciertas cualidades que presenten -

analog{a con las exigidas al Presidente de la República. co::io son: ser mexi

canos por nacimiento, etc:. 

Al segundo grupo de órganos del Ejecutivo 1 o sea a los meramente -

administrativos, corresponde la creación de una nueva clase de entidades que 

.;~ ll=rlin "departamentos administrativos", cuyas funciones en ningún caso 

estarán ligadas con la pol!tica, sino que se dedicarán úuk..i y c::clusi.VAmente 

al mejoramiento de cada uno dt! los servicios públicos, dependerán directamen

te del Jefe del Ejecutivo, no refrendarán los reglamentos y acuerdos relati-

vos a su ra:::o, no tienen obligación ni facultad de concurrir a las Cámaras a 

infonnnr ni se les exigen constitucionalmente cualidades detenninadas para P.2 

der ser nombrndos; el presidente, que tiene la facultad de nombrarlos, queda 

con el derecho de calificar sus aptitudes, que deben ser princip.:il~ente de --
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carácter profesional y ti!cnico ••• 11 (94). 

En relación a este dictamen, Osornio _Cor1:"es_ deriva tres interesan

tes conclusiones: 

11 El ejercicio de la función administrativa está marcado por un cla

ro principio de división del trabajo¡ 

De confont1idad con este principio, existen dos funciones fundament_! 

les en el ejercicio de la actividad administrativa: una, de carácter políti

co o político-administrativo, y la otra, de carácter administrativo, que nada 

tiene que ver con la pal!.:ic~, §lno con el desarrollo de funciones de carác-

ter tEcnico, indispensables para la eficaz. prestación de un servicio públi.::o. 

Cada una de estas funciones está a cargo de instancias administrat! 

de naturaleza claramente diferenciada. Unas son las secretar!as de Esta

do (las de carácter predominantemente poU.tico), y las otras son los departa

mentos administrativos11 (95), 

As!, originalcente la Constitución de 1917 estableció Secretadas -

de Estado expresamente en el art!culo 90, y Departamentos Administrativos im

pl!citamente en el art!culo 92, pues de la lectura de este último precepto se 

desprende su existencia. De esta forma, en 1917 se distingu!an las primeras, 

por ser órganos poU.tico-administrativos y los segundos, por ser órganos adm.! 

nistrativo-técnicos, para c-=al!=.:::- !!'.~rvicios públicos como el correo, es de-

cir c.ar-ecfo.n de carácter poUtico; tal y como se precisó en el dictamen re-

cién transcrito. 

(94) Diario de los Debates del Congreso Constituyente. 1916-1917, Tomo 11, -
Editado por el I.N.E.tt.R.~., México, 1985, p. 477 y 478. 

(95) Osornio Corres, Francisco Jnvier, 11Estructura Funcional y Orgtinica del -
Ejecutivo Federal en México", estudio publicado en "El Sistema Presiden
cial Mexicano11

, Editado por el Instituto de Investigaciones Juddicas de 
la U.N.A.M., México, 1988, p. 175. 
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Luego, en su génesis, la Constitución admitió que sólo las Secreta

r{as de Estado gozaban de carácter pol!tico, empero ade.oás de que la práctica 

poU.tica lo desmintió, por virtud de las reformas a los artículos 90 (en con

cordancia con el art{culo 92) y 93 constitucionales, de 21 de abril de 1981 y 

de 31 de enero de 1974 respectivaaente, esta diferencia se ter::iinó. De tal -

forma que las reformas anteriores vinieron a conferir a los departamentos el 

mismo carácter poU.tico de que disfrutan las Secretarlas de Estado. Afirc.'.1-

ción que se refuerza con el contenido del art!culo 13 de la Ley Orgánica de -

la Adainistración PúbUcn Federal de 1976, que estudiarecos en el capítulo s! 

guiente. 

Hoy d{a los llaaados departamentos adminbltrdti·.;os :ic~cn igual ra~ 

go e lmportancia poU.Uca y administratlva que las Secretadas de Estado, (a.! 

t{culo 90 constitucional y 10 de la L.O.A.P.F}, por lo que consideramos que -

no existe razón para que se les siga denominando cooo administrativos, salvo 

por la costumbre; por lo que en este ensayo los llamaoos departamentos de Es

tado. 

2.1. Concepto. 

Considera Fernández Ruh que departamento administrativo "es el ór

gano administrativo de la administración pública federal centralizada al que 

se atribuyen funciones técnicas, cuyo titular depende directamente del presi

d~ntc de ln RJ>piiblica. quien lo nombra y remueve libremente" (96). 

(96) Ferniindez Ru!z, Jorge, "Dice ion:irio Jur{dico Hexicano", Tomo Il, Edito-
rial Porrúa, Segunda Edición, México, 1988, p. 903. 
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2.2. Jefes de Departamento de Estado. 

El artículo 15 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fed~ 

ral dice así: 

"Artículo 15.- Al frente de cada departamento administrativo habrá 

un Jefe de Departamento, quien se auxiliará en el ejercicio de sus atribucio

nes, por secretarios generales, oficial mayor, directores, subdirectores, je

fes y subjefes de oficina, sección o mesa, conforme al re, lamento interior -

respectivo, as! como por los demás funcionarios que establezcan otras dispos! 

e iones legales aplicables. Para los Departamentos Administrativos, regirá lo 

dispuesto en el segundo párrafo del artículo anterior". 

Actualmente no existe un Departamento de Estado o Departamento Adm! 

nistrativo y al citar la Ley Orgánica en su artículo 26 al Departamento del -

Distrito Federal, no debe confundirse con aquel, ya que éste es el órgano en

cargado del poder ejecutivo del gobierno del Distrito Federal. Esto se puede 

apreciar en la siguiente ejecutoria de la Suprema Corte de Justicia. 

"Departamento Central, Facultades de los Secreta
rios de Estado, respecto del. 

De acuerdo con la Constitución Federal, los secre 
tarios de Estado no tienen intervención alguna e~ 
los asuntos relativos al Gobierno del Distrito Fe 
dc=:il. ~:.:e :::::::::::!::.:~·e :.:::.:: e~t!::!:::: r~l!t!o::.:: d!::t!:!l 
ta a la federación, ya que, de acuerdo con el ar
tículo 90 del propio código Supremo, dichos Secre 
tarios sólo tienen a su cuidado el despacho de -= 
los negocios de orden administrativo de la Feder_<! 
ción" (97). 

(97) T. LXVIII, P. 3145, Amparo administrativo en revisión 2272/39, Ramos Es
trada Bernardo, 6 de abril de 1940, unanimidad de 5 votos, Varios auto-
res, 11 La Interpretación Constitucional de la Suprema Corte de Justicia", 
Tomo I, Instituto de Investigaciones Jurídicas de la U.N.A.M., Segunda -
Edición, México, 1985, p. 958. 
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2.2.1. Competencia. 

Para fijar la competencia de los Departamentos de Estado se aplican 

los mismos criterios que se aplican a las secretarias de Estado. es decir, su 

competencia debe preverse en forma expresa por la Ley Orgánica de la Adminis

tración Pública Federal. Asimismo, en el articulo 18 se dispone que los de

partamentos administrativos contarán con su reglamento interior, en el cual -

se determinarán las atribuciones de sus servidores públicos y unidades admi-

nistr.1.ti•.•.1.s, reglaQento qu~ expide el Presidente de la República. 

2.2.1.1. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Transcribimos a continuación los articulos relativos a la competen

cia de los departamentos de Estado. 

11Art{culo 15.- Al frente de cada departamento administrativo habrá 

un Jefe de Departamento, quien se auxiliará en el ejercicio de sus atribucio

nes, por secretarios generales, oficial mayor, directores, subdirectores, je

fes y subjefes de oficina. sección o mesa, conforme al reglamento interior -

respectivo, as! como por los demás funcionarios que establezcan otras dispos! 

clones legales aplicables. Para los Departamentos Administrativos, regirá lo 

dispuesto en el segundo párrafo del artículo anterior". 
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11Art!culo 18.- En el reglamento interior de cada una de las Secret!. 

das de Estado y Departamentos Administrativos, que será expedido por el Pre

sidente de la República, se determinarán las atribuciones de sus unidades ad

ministrativas, as! como la forma en que los titulares podrán ser suplidos en 

sus ausencias11
• 

2.2.l.2. Reglamento Interior. 

Como ya se precisó, la fracción I del artículo 89 constitucional -

y el artículo 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal sir

ven de base y fundamento para la expedición de los reglamentos interiores ta!! 

to de las Secretarías de Estado como de los Departamentos de Estado. 

Empero, en virtud de que hoy día no e:dste Departamento de Estado -

alguno, estimacios conveniente reproducir en este punto los lineamientos que -

comentamos para las Secretarías de Estado. Ya que sólo podemos estudiar a -

los Departamentos de Estado en teor!a, no profundizamos más sobre el tópico. 

2.2.1.3. Articulo 93 constitucional. 

Sólo haremos algunos comentarios en torno a este precepto en virtud 

de que ya lo transcribimos y estudia1:1os en la primera parte de este capitulo. 

Por.la reforma constitucional de 31 de enero de 1974, se extendió -

a los Jefes de Departamento de Estado, la obligación de dar cuenta al Congre

so de la Unión del estado que guard~n sus resp~ctivos ramo:;, Asimismo, se e.! 

tableció la posibilidad de que se les citara para que informen a las Cámaras, 

cuando éstas estudien o discutan algún asunto concerniente al rubro de su ad

ministración. 
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Y por la reforma del art!culo 90 constitucional de 21 de abril de -

1981, se agregó en su texto a los Departacentos Adcinistrativos como parce in

tegrante de la administración pública centralizada. 

Pues bien, por virtud de estas dos reformas, se logr.3 que la dife-

rencia existente entre las Secretar!as de Estado y los Departamentos de Esta

do se hiciera nula, jur!dicacente, ya que ahora los dos tipos de dependencias 

son organisti.os administrativos y pol!ticos. 

Efectivamente, no existe actualmente preeminencia entre ambas depe~ 

dencias en virtud de sus facultades. Sin embargo y curiosamente sí existe -

una diferencia, ya que la Constituci6n prevé en el art!culo 91 los requisitos 

de designabilidad para ser secretario de Estado. situación que no acontece -: 

con los jefes de Departamento de Estado. 



CAPITULO TERCERO 

EL REFRENDO SECRETARlAL 

1. Concepto. 

En opinión de Juliiin Conde Luis, el conflicto entre el pueblo y el 

sobe.rano (alisma qui! Cl:isco1w 11.:i::ió el muro diamantino), se resolvió por el D,!. 

rccho político moderno mediante la institución ministertal, "ya. :;ue no basta 

el compromiso moral que el soberano al jurar la Constitución, contraía de --

guardarla, sino que le ittipuso una limitación efectiva; ningún mandato suyo -

tendrá validez mientras no sea refrendado poi:- el ministro, de suerte que é&te 

se hace responsable no sólo porque c:on su firma mostró conformidad y le hizo 

auyo, sino porque con el refrendo le dio vida, le dio fuerza de obligar ••. 11 

(98). 

l..i palabra refrendo, viene del lat!n referendum, que significa re

frendación. 

Henrt Capitant, dice que el término Refrendata. significa: 11 Firma 

puesta por una nutucl.J.a.:! .!t:nt('\ n la de otro superior o simplemente distinta, 

para autentificar la firma principal o señalar la colaboración Jt:l !.:::J nutnt'i

dades f1rmantCs 11 (99). 

{98) Enciclopedia Jur!dica Omeba, !o:::o XIX, p. 774. 

(99) Capitant, Hcnri, 11 Vocabubrio Jurídico", Ediciones Depalma, Buenos Airt:o, 
1973, p. 82. 
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Arteaga Nava estima, que "El refrendo surgió en el derecho constit.!:!_ 

cional moderno como una institución por virtud de la cual los actos por eser! 

to de un jefe de estado: rey, emperador o presidente de la república, pol!t! 

ca y juridicaoente irresponsable, requieren ser refrendados, por uno o varios 

ministros, para ser válidos¡ por virtud de esta intervención se hace recaer -

la responsabilidad sobre parlamentarios que son miembros del gabinete" ( 100), 

En este mismo sentido se inclina Pizzorusso: 11 El refrendo ministe

rial comporta la asunción, por parte del ministro, de la responsabilidad pol! 

cica del acto suscrito por el Jefe del Estado, de acuerdo con la regla, ya -

comentada, que establece la irresponsabilidad de este último. Esta regla del 

refrendo, sin embargo, surgida bajo el régimen monárquico y mantenida después, 

ha ido cambiando de significado. indicando hoy. más bien, la necesidad de CO!! 

sultas recíprocas entre el Jefe del Estado y el Gobierno con vistas a la adoj!, 

ción de los actos más importantes de la vida política nacional" (101). 

Señala Cáceres Crosa, por otra parte, que el refrendo presupone -

siempre "un acto concomitante y en cierto sentido principal, al que la acción 

de refrendo se suma, para complementarlo o perfeccionarlo. Más concretamente, 

el refrendo implica la simultánea concurrencia de dos voluntades coincidentes. 

a veces de distinto rango, cuyas determinaciones se manifiestan en la efecti

va realización de un acto participado o complejo, que se expresan mediante el 

elemento formal de la aposición de la firma y del refrendo o contrafirma de -

las personas que en el mismo intervienen" ( 102). 

( 100) Arteaga Nava, Elisur, "El Refrendo", estudio publicado en la Revista de 
Investigaciones Jurídicas de la Escuela Libre de Derecho, Año 6, Número 
6, México, 1982, p. 153. 

(101) Pizzorusso, Alessandro. Op. Cit., p. 320. 

(102) Cáceres Crosa, citado por Tena Ram{rez, Felipe. ''Derecho Constitucional 
Mexicano", p. 249 y 250. 
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Finalmente, apunta el maestro Gabino Fraga en su clásico tratado, 

que "a pesar de la universalidad de su uso y de la igualdad de forma que re-

viste, no constituye una institución que en codos los casos esté integrada -

por los miscos elementos ni que, en todos los reg!cenes consritucionales, d,!! 

sempeñe idénticas funcionesº (103). 

En consecuencia, el refrendo secretaria! o cinisterial es un acto 

poUtico y jurídico a la vez, que consiste en dar validez· a ciertos actos -

del Presidente de la República; que en gobiernos de tipo parlamentario es el 

Primer Hínistru, y en cuyo caso el refrendo o fin:ia del ministro implica una 

corresponsabilidad con aquél. Cierto es, que en gobiernos de tipo presiden

cialista como el de México, el refrendo juega un papel exclusivamente jur!d! 

pol!ticos de responsabilidad con el Presidente • 

., Naturaleza. 

Señala Cabina Fraga que en nuestro derecho, la asociación de los -

secretarios de Estado al ejercicio de las facultades dl!l Presidente de la R.!, 

pública, parece 11 haber tenido su origen en una reproducción que se hizo des

de la primera Constitución, la de Apat::ingán de 1814, del precepto consigna

do en la Constitución española expedida por las Cortes el año de 1812, en la 

que se estableció el refrendo de los Secretarios como requisito indispensa-

ble para la validez de los decretos y órdenes del Honarca 11 (104). 

(103) Fraga, Cabino, "Derecho Administrativoº 1 p. 176. 

(104) Idem, p. 175. 
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Linares Quintana apunta al respecto, que "la modalidad particular -

del poder ejecutivo en nuestro paJ:s, y en general en América Hispana, con mi

nistros responsables que refrendan los actos del presidente de la nación, y -

que asisten a las sesiones legislativas, pudiendo ser interpelados por las -

Cámaras -que marca una diferencia pronunciada con el presidencialismo norte

americano- se inspiró en algunos rasgos del parlamentarismo inglés, por inte!. 

medio de Francia -Constitución de 1791- y de España -Consticución de Cádiz de 

1812-11 (105). 

En la doctrina constitucional se advierte cuál es la naturaleza del 

refrendo secretaria!. 

Para Matienz:o, "los actos del presidente no tienen resultado práct! 

co si los hace él solo. siendo necesario que los acompañe en su ejecución el 

ministro correspondiente, quien deberá firmarlos también, por lo cual la fir

ma del ministro no es una simple formalidad. advirtiéndose a tal respecto que 

el art{culo 88 atribuye a cada ministro la responsabilidad no sólo personal -

de los actos que realiza sino también la solidaria de los que acuerda con sus 

colegas" ( 106). 

Dourado de Gusmao, señala que los auxiliares del gobierno directa

mente ligados al jefe de Estado, esto es, los ministros y secretarios de Est,! 

do, as{ como los comisarios del pueblo, "en otros tiempos desempeñaban sola-

mente funciones informativas y esclarecedoras, aconsejando al jefe del Estado 

sobre cuestiones de gobierno. En el sistema parlamentario ••• , los ministros 

tienen una posición especial muy distinta de la que ostentan en el sistema -

(105) Linares Quintana. Segundo v., Op. Cit.• p. 262. 

(106) Enciclopedia Jur!dica Omeba, Tomo XIX, p. 776. 
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presidencialista. En el rigimen parlamentario hay un primer ministro llamado 

también presidente del Consejo de ministros. o también canciller, que es el -

verdadero jefe de Estado. En ese régimen los ministros dependen del Parlame!!_ 

to y son personas de su confianza. Inversamente, en el régimen presidencia

lista los ministros son personas de la confianza del jefe del Estado, que los 

nombra y separa libremente. Son auxiliares del jefe de Estado y no son fun-

cionariu!i públicos, pese a que perciben sus haberes del tesoro público. Los 

ministros responden individualmente por los actos practicados sin autoriza-

ción del jefe del Estado, y también solidariamente por los actos que suscri-

bieron con el jefe del Esrado o por los que de cualquier forma hayan contri-

buido a que los practique el jefe de Estadoº (107), 

Expresa Rivarola que "los ministros del poder ejecutivo son funcio

nariolf de la constitución con atribuciones propias; no son simples secreta--

rios del presidente. La organización de sus funciones es original de la Con!_ 

tltución argentina de 1826; en ellas tienen mayor aproxioación o semejanza -

con los ministerios de la forma parlamentaria europea que con los de la forma 

llamada presidencial de Estados Unidos de Norte América ••. cada ministro es 

responsable de los actos que legaliza. y solidariamente. de los que acuerda -

con sus colegas. Se confirtlil aqu! el sentido de la palabra legalizar como -

expr~sión 'J certificación de no ser contrario a las leyes el acto del presi

dente que lleva la firma del ministro. Asimismo ••• la responsabilidad de -

los miembros es separable de la del presidente: el ministro debe ser acusado 

sin que por el acto de que se trate 
0

10 sea el presidente. La responsabilidad 

es de quien legaliza el acto con su firma. ya que el acto carecer!a de efica

cia e1 no tuviera la firma del ministro" (108), 

(107) Idem, p. 775. 

(108) Rivarola, citado por Linare_s Qui,ntana_, Segundo v., Op. Cit., p. 265 ·y -
266. 
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Linares Quintana señala: "Si bien es cierto que nuestra Constitu

ción ha adoptado en la organización del podeC' ejecutivo, el régimen preside!!. 

cial ideado por los constituyentes norteamericanos, no lo es menos que acusa 

el impacto europeo en la modalidad caracter!stica que le impone, a través -

del instituto ministerial. que si bien no llega a comportar una coparticipa

ción de los ministros y el presidente en el ejercicio del poder ejecutivo -

-como algunos quieren ver- se traduce, sin duda, en el carácter constitucio

nal de los ministros -sin r.uya firma los actos presidenciales carecen de va

lidez:-, que cumplen una función de importante colaboración con respecto al -

único y exclusivo titular del poder ejecutivo" (109). 

Asienta Pizzorusso, que para acercarse a una clasificación de las 

funciones del presidente de la República, "la primera regla fundnt:ental a t!_ 

ner en cuenta es la que prescribe el necesario refrendo de los actos presi-

denciales por el ministro proponente y, en algunos casos, por el mismo Pres_! 

dente del Consejoº (110). Afirma, más adelante el mismo autor, que "Incluso 

dentro de las actividades para las que resulta aplicable la exigencia del r!. 

frendo, la doctrina y la práctica han venido señalando que, junto a la hipó

tesis normal, en la que a la asunción de responsabilidad por parte del Go--

b!erno se corresponde la efectiva capacidad de éste para determinar el cent!_ 

nido del acto (y sin que la firtnn del Jefe de Estado suponga otra cosa que -

un control que habrá de agotarse, eventualtiente, en una invitación n la re-

consideración de la medida), existen otC'OS supuestos en los que esta distri

bución de papeles queda alterada, siendo entonces el Jefe del Estado quien -

determina el contenido del acto y correspondiéndole un simple control al mi

nistro refrendante" (111). 

OQ<JJ ldem, 263. 

UlO) Piuorusso, Alcssandr0, Op. Cit., p. 320. 

(111) Idem., p. 320 y 321. 
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Manifiesta Bielsa, que los ministros refrendan y legalizan los ac

tos del presidente por medio de su firma, sin cuyo requisito carecen de efi

cacia o validez. Razón por la que la firma del ministro es requisito esen-

cial para que el acto se integre: por consiguiente, la omisión de esa forma

lidad justifica su impugnación jurisdiccional. Afirma además, que 11 Se ha -

atribuido al refrendo ministerial un carácter jurídico especial en el senti

do de que en él está el quid de la responsabilidad de los ministros (dedu--

ciéndose eso del art!culo 88 de la Constitución nacional}. Ese requisito es 

también una forma substancial para la validez intrínseca del acto, según el 

concepto expuesto al tratar de los ::1.ctos ttdc.inistrativos, 1 claro está, pa

ra responsabilizar al ministro que refrenda" (112). 

En su obra Derecho Constitucional, Biscaretti di Rufia, estima que 

"ningún acto del presidente de la República es válido si no es refrendado -

por los ministros proponentes ••• , que nsu:;;en la responsabilidad" ( 113). C~ 

menta después el jurista italiano, al hablar de actos del presidente y del -

gobierno, que "para los actos del primer tipo (entre los cuales pueden indi

carse, en orden aproximado de intensidad decreciente: nombramientos de sen!!_ 

dores vitalicios y de jueces constitucionales, mensajes a las Cá1:1aras con -

eventuales reenv!os de leyes, nombramiento del presidente d~l Consejo y aCCJ!. 

tación de su dimisión y del Gabinete, disolución de las Cámn.ras, etc.); el -

refrendo sirve al ministro (competente: ya que, por lo regular, faltará el 

proponente) para ejercer su control de legicinddad y de tiérico consultivo -

(determinando al respecto, una responsabilidad casi sólo jur!dica, por haber, 

si se da el caso, colaborado conscientemente en un acto ileg{timo), mientras 

que para los actos del segundo tipo el refrendo sirva más bien al ministro -

(proponente) para comprobar la conformidad del decreto presidencial con la -

propia iniciativa (y entonces el ministro asume del acto mismo una responsa

bilidad no sólo jur!dica, sino también pol!tica frente a las C5maras) 11
• ---

(114). 

(112) Bielsa, Rafael, Op. Cic .. p. 685. 

(113) Di Rufin,Biscaretti 1 
11 Derecho Con~ricucfonal 11 , Editorial Tecnos 1 Prim!_ 

rn Reimpresión, Madrid, 1973, p. 443. 

(114) Idem, p. 449-451. 
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Garc!a Pelayo, considera que en la República Francesa, "Lo único -

que puede neutralizar la autoridad del Presidente es el Consejo de ministros 

dado que éste ha de refrendar los actos más importantes d~ aquél, y que pro

bablemente, y en virtud de la facultad de delegación, han de pasar a ellos -

muchas de las atribuciones que la constitución otorga al presidente del Con

sejo ••• " (115). 

Sostiene Bidart Campos, que "El ministerio es un órgano de rango -

constitucional, colegiado r comp1ejc '!:'l. e.l ..:uctl codos sus miembros tienen -

igual jerarquía: no hay prii:::ier- minist~o al estilo de la forma parlamentaria 

de gobierno. Como órgano colegiado y complejo actúa junto al poder ejecuti

vo -presidente de la república- de diversas oaneras: a) una, directaoente -

constitucional: refrendando codos los ministros o su mayoría un acto presi

dencial; b} otra, surgida inicialmente de la práctica consticucional, sin -

norma conscitucional escrita y expresa, en acuerdo de ministros o reunión de 

gabinece, a c!tulo consultivo, informativo o decisorio" {116). 

Manifiesta el perito sudamericano, en relación a la nacuraleza del 

refrendo múltiple, que éste es un acto colectivo: "aquél en que las distin

tas voluntades no se funden ni unifican como en el acto complejo, sino que -

se unen solamente pero permaneciendo diferentes. Con ello se aclara que ca

da ministro es un órgano que concurre a forcar mediante refrPnt!o:> -!e! .actu -

presideneiel u:::. a.:tu complejo; y que la suma de los actos ministeriales re-

frendantes compone un acto colectivo" {117). 

(115) Carera Pelayo, Manuel, "Derecho Constftucion.:tl Comparado", Editorial -
Manuales de la i\t!Vista de Occidente, Cuarta Edición, Madrid, 1957, p. 
514. 

(116} Bidart Campos, Germán J., Op. Cit., p. 257. 

(117) Idem, p. 260. 
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Continua el mismo autor señalando: "Asl como en la ley descubr!a

moti un proceso de formación que transitaba por tres etapas: a) iniciativa, 

b) constitutiva y e) de eficacia, también en el acto complejo que acabamos -

de describir aparecen las tres fases. a) La iniciativa del acto puede co--

rresponder .:il presidente de la república. o a un r.iinistro; la constitución -

no dice cómo ni dónde se inician los actos presidenciales (como s! dice cómo 

y dónde se pueden iniciar las leyes). b) La fasl:! constitutiva es el acto pr=. 

sidencial privativo del poder ejecutivo, e) La fase de eficacia es el refre!! 

do. Lo único que cabe destacar es que en este acto compl• jo -que es desi--

gual- pn:valece una voJunt4d -la del presidente que ecite el acto- sobre la 

otra o las otras -del ministro o de los ministros que lo refrendan-" (118). 

La naturaleza del acto que comentamos. quedaría esquematizado en -

estos términos• según Bidart Campos: 

PODER EJECUTIVO 

Acto presidencial 

acto simph 

(Fase constitutiva) 

(118) ldem, p. 261. 

MINISTERIO 

refrendo 

refrendo 

refrendo 

refrendo 

refrendo 

refrendo 

refrendo 

ACTO COMPLEJO 

(desigual) 

Acuerdo 

acto colegiado 

(Fase de eficacia) 
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De la simple lectura de los conceptos y opiniones de diversos est!!_ 

diosos del mundo. se advierte fácilmente que el medular punto del refrendo al 

que debemos avocarnos, es el relativo a la responsabilidad qi.;e origina. Ya 

que en s!ntesis los autores que consultamos de una o de otra forma, se refi.!_ 

ren a la responsabilidad o irresponsabilidad del Jefe del Poder Ejecutivo y 

de sus ministros. 

En este presupuesto, debecios estudiar cu61es son las finalidades -

del refrendo ministerial. 

A primera vista, manifiesta Fraga, "parece que, dada la adopción -

de un régimen presidencial, el refrendo de los actos del Presidente por sus 

Secretarios no puede tener otro efecto que el de constituir un medio para -

dar autenticidad a los actos que de aquél ecanan, sin que sustancialmente se 

distinga de otras forcalidades certificantes que existen en la actuación ad

ministrativa, o aún en la vida civil, en la que la intervención notarial vi~ 

ne a tener esos efectos". Empero, continua diciendo, "Para consid.erar den

tro de dicho régimen presidencial, que el refrendo pueda constituir una lim! 

tación i::iaterial de la voluntad del Presidente, hay dos circunstancias que P!!. 

recen impedirlo: por una parte, la de que el President~ no sólo tiene el g~ 

ce sino también el ejercicio de todas las facultades atribuidas al Poder Ej~ 

cutivo, y por la otra, la de que el cisco Presidente tiene la más amplia fa

cultad de seleccionar, nocbrar y ret:1over libremente a sus secretarios" Ul9). 

Resalta así, que el refrendo tiene la intención de limitar el eje,! 

cicio del Poder Ejecutivo, sin embargo, como bien lo apunta Fraga, en nues

tro sistec.a, tal eventualidad no acontece. en virtud de la libertad de nom

bramiento y remoción de los Secretarios de Estado, que el artículo 89, frac-

(119) Fraga, Gabino, 11Derecho Adcinistrativo11
, p. 177 .• 
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ción 11 de la Ley Fundamental otorga al Presidente de la RepGblica. Para el 

Maestro Fraga, el refrendo tiene la finalidad de autenticar los actos del -

Presidente de la República, de una mera ccrtificnción administrativa, 

existen otras muchas actividades administrativas. 

En relación a la responsabilidad que esta figura jur{dica origina, 

subraya el estudioso mexicano, que "es de notar que la Constitución mexicana 

e.etablece practicamentc la irresponsabilidad del Presidente de la República, 

pues en su nrt{culo 108 dispone que ese funcionario durante el tiempo de su 

encargo sóltt puede ser acusado por traición a la patria y por delitos graves 

del orden común. Ahora bien, dada la organización teórica por lo menos del 

régimen constitucional. resulta hasta cierto punto incongruente que se pre-

tendn cnntofdí!rar que el ejercicio de las facultades del Poder Ejecutivo pue

da hncerse sin el control y la garantía que representa un sistema organizado 

de reRp•msnbilidndes. Sin embargo, si por el ejercicio de las facultades -

del Poder Ejecutivo se hnce recaer la responsabilidad en los Secretarios de 

Estado, corno lo determina el cisco artículo 108, parece que se resuelve esa 

incongruencia, la que por otra parte se explica por la necesidad de evitar -

que el Jefe del Poder Ejecutivo se vea acosado por constantes acusaciones -

fundad.is o infundadas. 

La responsabilidad constitucional del Secretario de Estado por los 

delitos, faltas u omisiones en que incurra en el ejercicio de su cargo, vie

ne a ser al mismo tiempo un elemento para afirmar que tal funcionario no es 

un órgano que se limite a cumplir ciegamente las resoluciones del Presidente 

de la República, sino que, por el contrario, debe reconocérsele la posibili

dad de una decisión libre y espontánea que pueda llegar, precisamente para -

evitar esa responR11bilidnd, hasta rehusar solldnrizarse con los actos del -

Presidente. 
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Finalmente. en nuestro sistema existe un principio de responsabil! 

dad poU:ttca, pues de acuerdo con el artfculo 93 de la Constitución, los Se

cretarios de Estado tienen la obligación de infonnar al Congreso, al princi

piar codo periodo ordinario de sesiones acerca del estado que guardan sus -

respectivos ramos, y las Cámaras tienen facultad de citar a los mismos Seer.!:_ 

tarios para que les infonnen cuando se discute una ley o se estudia un nego

cio relativo a su Secretarla, pero falta dentro de nuestro régimen 'el voto 

de censura', que es el medio más eficaz de hacer valer la responsabilidad -

poUtica ministerial" (120}. 

Recapitulando, lo que en un principio, esto es en las Cortes de -

Cádiz, tuvo como finalidad constituirse en cortapisa del poder que ejercía -

el titular del Ejecutivo, pasó a nuestro sistemn con la misma intención. E~ 

pero, en la actualidad tiene básicamente como fin que el Presidente de la -

RepGblica goce de una relativa irresponsabilidad, ya que sólo est& limitada 

a las hipótesis que mnrco el numeral 108 de nuestra Carta Magna. 

Ulteriormente, concluye Fraga, que el refrendo puede analizarse en 

dos elementos: 11 en un elemento interno constituido por ln decisión libre -

del Secretorio de colaborar en el 3Cto presidem:ial, y en un elemento exter

no que consiste en la formalidad de suscribir el docu111ento en que aquel acto 

se consigna. 

La exiatencia del elemento interno que convierta al Secretario en 

co:tutur del acto parece indiscutible, pues de otro modo no podr!a fundarse -

la responsabilidad constitucional que le afect:l por razón de los actos que -

realiza en el ejercicio de su cargo. igualmente parece indiscutible la pos.!, 

biliJnd legal de que el Secret.,,rio rehuse su refrendo, Y"" que si no fuera --

(120) ldl'm, p. 178. 



123.-

as! estar!a en condiciones de que el cumplimiento de una obligación acarreara 

una responsabilidad, lo cual resultar!a sencillamente absurdo. Finalmente, -

como la sanción establecida por el articulo 92 constitucional, para el caso -

en que falte el refrendo. es la de que la resolución del Presidente no sea -

obedecida, t:S posible afirmar que el Secretario de Estado no solamente da con 

su refrendo autenticidad a dicha resolución, sino que propiamente concurre a 

la formación del acto integrando con el Presidente la competencia necesaria P!. 

ra la realización de 1 misco 11 (121) • 

Sin embargo y curiosamente, en una parte posterior de su estudio, -

Fraga precisa que "aunque con el refrendo el Secretario contrae responsabili

dad, ést.a t:1> pr.:k:ica~ente nui::ntoria, porque dada la fuerza del Ejecutivo, un 

procedimient.o para exigirla sólo podr!a inst.aurarse cuando hubiera llls.:::o:-Cia 

ent.re el Presidente y el Secretario, que es precisamente el caso en que no -

existe el refrendo" (122). 

En suma, parn el maestro son dos las finalidndes del refrendo: a) 

dar autenticidad a los actos del Presidente y b) contribuir a la forcación de 

tales act.os, que en el fondo implica ser coautor del acto y por ende contri-

huir a su constitución y validez. 

Por otro lado• el eminente jurista mexicano Tena Ramírez, apunta -

que "Teóricamente las finalidades del refrendo pueden ser tres: certificar -

la autenticidad de una firma, limitar la actuación del Jefe del gobierno me

diante la particlp,¡¡c!.é:: ~el S@cretario o Ministro, indispensable para la val! 

(121) Idem, p. 179. 

(122) Ide1:1 1 p. 179. 
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dez de aquella actuación; trasladar la responsabilidad del acto refrendado, -

del Jefe del gobierno al Ministro refrendatario11 a.23). 

En oposición a lo apuntado por Fraga, considera Tena Ram!rez que -

''En ningún comento ni por ningún motivo pasa la responsabilidad política del 

Presidente a los Secretarios. El refrendo, en consecuencia no persigue en -

nuestro sistema la finalidad de eximir de responsabilidad al Presidente para 

transferirla al refrendatario" {124). 

Estima Tena Ram!rez, que de las finalidades del refrendo señaladas, 

sólo es compatible con nuestro sistema, la relativa a la fe que dan los Seer!. 

carios de la firma del Presidente. Pero, que no obstante, lo anterior, los -

mismos no son agentes subalternos del Jefe del Ejecutivo. Al no quedar bien 

encuadrado el refrendo en las finalidades apuntadas, afirma que es preciso -

descubrir las finalidades del mismo en nuestro sistema. 

As!, considera que el refr-endo en nuestro sistema sirve para actua

lizar una triple responsabilidad del agente refrendatario: la penal, la téc

nica. y la. pol!tica. 

"La responsabilidad penal se finca en el Secretario al asociarse v~ 

luntariamente al acto del Presidente r:iediante la aposición de su firma, cuan

do el acto refrendado es delictuoso. Puede sin duda el Secretario realizar -

por su cuenta y bajo su propia responsabilidad actos delictuosos en el desem

peño de su gestión: de ellos es responsable exclusiva y personalmente. Pero 

(123) Tena Ra:i!re::, Felipe, 11 Derecho Constitucional Mexicano", p. 251. 

(124) Idem. p. 251. 
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cuando el acto delictuoso es del Presidente y el Secretario ln refrenda, este -

último asume cooo copart!cipe su pt!rsonal responsabilidad en los términos del 

artículo 108 de la Constitución" UZS). 

Extraña:::en:e, apunta Tena Ramírez después: 11 La responsabilidad en 

que incurre en escas casos el .lgente signatario, se justifica plenamente en -

nuestro régimen const!tucfonal, pues ella constituye la contrapartida de la -

irresponsabilidad penal de que goza el Presidente durante el tiempo de su en

cargo {excepto por traición a la patria o delitos gravt:s del orden común). -

A fin de que la actividad del Jefe del Ejecutivo no quede totalmente al mar-

gen de las normas punitivas, lo que parece inadmisible en un régioen de dere

cho, surge como mantenedor del acto en el •u•pecto de l.:: !.:¡;Utdbilidad penal, 

~l s~cretar1o que lo refranda. Su responsabilidad, a diferencia de la presi

dencial, i;f es exigible penalcil!'nte durante el desempeño del encargo, previo -

el desafuero" (126). 

Resulta interesante lo apuntado por Tena Ram!rez, ya que se instala 

en un mutatis 1:1utandi en relación a la responsabilidad del Presidente. De un 

análisis de lo apuntado, podecos concluir que tal y cowo lo asentara Fraga, -

el refrendo del Secretario finalmente ~ de responsabilidad al Ejecutivo, y 

que Tena R.:tm!rez simplemente le da un matiz, pero que igualmente, en esencia 

.apunta 14 irresponsabilidad que tiene el titular del Poder Ejecutivo, 

En lo que concierne a la responsabilidad de carácter técnico que -

asume el Secretario de Estado por virtud d"t ro:f:-c:-.;!c., uwnif:iesta Tena Ram!-

rez que "obedece a que es la Secretaría de cada ramo, a través de sus e:<per--

(125) Idem, p. 252. 

(126) Idea, p. 252. 



126.-

tos, la que debe preparar el material de infoniación y decisión que el titu-

lar de la Secretaría presenta bajo su responsabilidad al Jefe del Ejecutivo. 

No es posible que este último alcance a dominar las numerosas y variadas cue!!. 

tienes técnicas de la ado.inistración; de all! la necesidad de las Secretarías, 

cada una de ellas especializada en una materia administrativa , • , Nos halla

mos. por lo tanto, en presencia de un cometido del refrendo que se despliega 

principalmente en el ámbito interno del Ejecutivo, en las relaciones del Se

cretario con su superior jerárquico" {127). 

A este último respecto, consideramos que la opinión de Tena Ram!rez, 

del todo acertada, ya que los Secretarios de cada ramo, no son necesa-

riamente especialistas o conocedores de su respectiva dependencia. situación 

que ~r :!Ccn::cce cr:. luo E::>taüus Unidos de Norteamérica, donde por ejemplo, ge

neralmente la Secretaría de Trabajo es ocupada por un miembro destacado de -

las organizaciones sindicales, como la American Federation of Labor, o la Se

cretar!n del Tesoro que se ocupa por una persona perteneciente a los círculos 

bancarios, o el Attorney General que suele ser un jurista. 

Por últico, Tena Ram!rez señala en relación a la responsabilidad p~ 

lítica, que la misma responde a la función política del Secretario, haciendo 

referencia a la distinción que el Constituyente de 17 efectuó en relación a -

los Departaoentos Administrativos¡ 1:1isma que ya estudiamos en el capítulo an

terior, y que por virtud de la reforma constitucional del artículo 92, publi

cada en el Diario Oficial de 21 de abril de 1981, también otorgó el refrendo 

a los jefes de Departamento Administrativo. Situación por la que el autor se 

refiere en su texto a la responsabilidad política de loFi S~creterics rcf:-c::.d~ 

tarios en los siguientes términos. 

027) ldem, p. 253. 
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"La imputabilidad política del Jefe del Ejecutivo es plena en nues

tro régii::ien, a diferencia de nuestra imputabilidad penal; de aqur que la pri

mera no puede ser sustituida por el Secretario de Estado, a la manera de lo -

que acontece en el sistema parla1:1entario. Pero s{ puede ser compartida, y el 

grado en que lo sea el sistema presidencial puede derivar hacia apariencias -

parlamentarias .. 

Tal cosa sucederá si la censura congresional to:na por blanco a un -

Secretario de Estado, a través principalcente de la facultad de las Cámaras -

••• para llacar a los Sccret.:i:-ios c!e Estado a que i:i.for:::::en ante ellas. La -

responsabilidad política sigue siendo sin duda del Presidente, pero el choque 

de los poderes se atenúa si en lugar de atacar direcc:amente al Presidente, el 

reproche "'e dfrfg .. .q] r .. fr .. ncl<1tArto. P~ro aún an este caso sobrevi._.c una di

ferencia capital: el Secretario censurado no está obligado a dimitir como en 

el régimen parlamentario, y el Presidente puede constic:ucionaloente sostener

lo contra la voluntad del Congreso" (128). 

Como colofón anal{tico, enfatiza Tena Ram!rez: "Las dos posibilid,! 

des constitucionales, aparentecente opuestas aunque en el fondo del todo con

;ruentcs, .'.l s.J:ie:-, l::i. Ce que el President~ destituyn al Secr~tario que no --

quiere refrendar un acto y la de que sostenga frente al Congreso al Secreta-

río que lo refrendó, vienen a ser las dos características supretJ.aS de nuestro 

régicen pt·esid1rncial, en donde la voluntad del Jefe del Ejecutivo no se meno_! 

caba en forma alguna, ni por el hecho de que el Secretario del Ramo deba par

ticipar en sus actos ni por la responsabilidad política del Secretario parti

cipante. Mientras subsistan esas dos características fundamentales. cual---

quier matiz parla1:1cntario que se advierta en nuestro refrendo. no alcanza a -

c!esn.:itur.:il iz:ar el siste~a" 029). 

(125) ldem, p. 254. 

(129) ldem, p. 254. 
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Luego para Felipe Tena Ramirez, ex-ministro de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, el refrendo no modifica la. irresponsabilidad de los -

actos del presidente con o sin refrendo. Empero, nosotros agregar{amos, pero 

s! desde el punto de vista jur!dico pues sin el refrendo el acto del Preside,!!. 

te no vale, no produce efectos jurídicos. 

Por su parte, Serra Rojas estima que las funciones del refrendo mi

nisterial en nuestro sistema son las siguientes: 

"a) Idoneidad, ya que el refrendo autentifica que un acto del pres! 

dente ha sido hecho en la esfera de competencia del poder ejecutivo¡ 

b) Seguridad, ya que el refrendo asegura t!l cumplimiento de la res.e 

lución presidencial y le proporciona los medios de la organización administr.! 

tiva para hacerlo; 

c) Responsabilidad, ya que siendo el presidente únicamente respons.! 

ble por traición a la patria y delitos graves del orden común, el ministro -

comparte una responsabilidad en los términos del art!culo 108 constitucional, 

d) Delit:1itación de competencfac;, en cu;¡nto que el refrendo es un h.!_ 

cho para delimitar las funciones del presidente subordinando sus actos al im

perio de la ley" (130). 

Como dato curioso, Carrillo Flores, considera que la falta de re--

frendo no anula la decisión presidencial. pero que la cisma es ineficaz: hasta 

que 1:1ed i-efceuJaJa, ya .:¡u~ ~cf.a!.:1: 11!-!i rri!:.<:?rs f!:O:!"'~ri .. nd~ lf,qt,q de 1933. En 

(130) Serra Rojas, Andrés, citado por M.adraz:o, Jorge, "La Doctrina Mexicana", 
estudio publicado en 11 El Refrendo y las Relaciones entre el Congreso de 
la Unión y el Poder Ejecutivo", Grupo Editorial Miguel Angel Porrúa, S. 
A., México, 1986, p. 35. 
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1929 el presidente Portes Gil dictó un acuerdo a la Secretaría de Hacienda -

que ésta se negó a refrendar y por lo mismo a cumplir. Cuando años después -

don Emilio fue designado procurador general de la República, los interesados 

le pidieron que solicitara del secretario de Hacienda, Pan!, que no lo era en 

1929, el refrendo, y éste accedió. Se dió así el caso curioso de un acuerdo 

presidencial refrendado por un secretario de Estado que no lo era cuando el -

acuerdo se dictó. Yo simplecente sugerí, como Jefe del Dep.lrt.¡:t:lento Jurídico, 

que el refrendo llevara la fecha en que se hacía considerándolo como un acto 

jurídico autónomo" (131). 

En opinión de Mart!nez: Báez.: "Nuestra Constitución adopta un cará.E_ 

ter h!brido con el refrendo secretarial que permite hablar de un presidencia

lismo atemperado por la necesaria presencia de la ccntr-.:tf!n:i.:i .:n lot> actos a.!!_ 

minietrativos, en los decretos, reglamentos y acuerdos del presidente, que no 

emanan del Poder Legislativo. 

Se requiere de la contrafit'1:la de un ministro responsable porque el 

president~ es irresponsable de acuerdo con la Constitución. Si el presidente 

indica que un secretario signe y éste no estima conveniente hacerlo, puede r_! 

nunciar a su cargo, aunque su sucesor s{ proceda 3 re!rcndar. Se trata del -

control de los actos del presidente, pero en una mezcla de ingredientes pol!

ticos, jurídicos y doctrinales •.• 11 (132). 

QJJ) Carrillt' flo:-c::, : ...... toulu, Carta publica en el"Refrendo y las Relaciones 
entre el Congreso de la Unión y el Poder Ejecutivo", p. 103 y 104. 

(U2} Xart!nez Báez, Antonio, Conclusiones de la Mesa Redonda sobre "El Refren 
do y las relaciones entre el Congreso de fa Unión y el Poder Ejecutivo11

: 

realizada el 6 de febrero de 1986, publicada en "El Refrendo y las Rela
ciones entre el Congreso de la Unión y el Poder Ejecutivo 11

, p. 125 y 126. 
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Finalmente. como punto de reflexión en torno de esta singular figu

ra jurídica de nuestro sistema, transcribimos las palabras del profesor jali!. 

ciense Ramón Rodr{gue:t, ya que estimamos que son reflejo de la poU:cica de -

nuestro tiempo: "El modo de ejercer las funciones del poder ejecutivo es tan 

irregular y ficticio como su organización. Se dice que lo ejerce el preside!!: 

te sin que sus órdenes y demás disposiciones puedan surtir efecto alguno si -

no las firma el ministro del ramo. Confon:e a este sistema y a la práctica -

que en su virtud se observa en todas las naciones que lo han adoptado, ejer

cen el poder ejecutivo los secretarios del despacho, por cedio de órdenes es

critas dictadas por ellos mismos, pero en nombre del jefe del poder ejecutivo 

cuya cisión única se reduce a icponer su voluntad siempre que quiere y a des

truir a los verdaderos depositarios del poder ejecutivo cuando no se sujetan 

a ellas, sustituyéndolos por otros más dóciles a sus exigencias o a sus capr.! 

chos. iY se llaman liberales y democráticos los pa!ses que autorizan y san

cionan y sufren esta monstruosidad!" (133}. 

De lo anterior, podemos concluir que el refrendo secretarial es un 

acto de naturaleza compleja, que contiene elementos de carácter jurídico y p~ 

lítico, que a continuación exponemos. 

Originalmente, la Constitución de Cádiz de 1812, que influenció ma_! 

cadamente a nuestra primera Carta Magna mexicana en 1814, esto es a la Const.!. 

tución de Apatzingiin, tuvo por objeto limitar el inconmensurable poder del m_2 

narca, y en México, el del titular del poder ejecutivo. Sin embargo, en el -

devenir histórico esta situación se modificiS sustancialmente, simo en el texto 

constitucional, que en esencia es el mismo desde la Constitución de 1814 has

ta la <lCtll:.!, ~t en la realidad política. 

Cl.33) Roddguez, Ramón, citado por Madrnzo, Jorge, Op. Cit., p. 34. 
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Efectivamente, la génesis de esta figura jurídica fue poner un sis

tema de frenos y contrapesos al poder del ejecutivo, limitando o regulando -

sus facultades, y evitando así, el absolutismo. Empero, esta circunstancia -

cambió, ya que si bien es cierto que el texto constitucional tiene aún el mi.! 

mo objetivo, la finalidad perseguida no se logra. Y, en cambio, en la actua

lidad reviste otros matices, juridicos y políticos. 

Analicemos primero el refrendo secretaria! como un acto jurídico, -

y en virtud del cual se logran varios objetivos y finalidades: 

lo) En principio, el secretario refrendante da fe de que el acto -

proviene del Ejecutivo, y en su caso que éste es legal. 

lo) Como consecuencia del punto anterior, el secretario refrendante 

lego.U.za el acto del Presidente, y ejerce un control de legitimidad. 

Jo) Con su fin:i.a, el secretario concurre o. la formación del acto, -

ya que junto con el Presidente integra la aq:ietencia necesaria para la reali

zación del mismo. Constituyéndose as! en coautor y corresponsable de los ac

tos del Presidente. 

4o) El refrendo del secretario constituye requisito sine qua non, -

para la eficacia y validez de los actos del Presidente, ya que por mandato -

del artículo 92 constitucional, la consecuencia de esta omisión acarrearía -

que los cismas no serían obedecidos. 

So) Podrfo válidamente concluirse que la actuación de los secreta-

rios refrendantes tiene la finalidad de limitar el poder del Ejecutivo al -

ejercer este control sobre sus actos. Empero, esto no es del todo acertado, 
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en virtud de que el artículo 89, fracción lI de nuestra Ley Fundamental otor

ga al Presidente la facultad de nombrar y remover libremente a estos funcio

narios. As!. ante la negativa de un secretario a refrendar sus actos, el -

Presidente simplemente lo desplaza de su encargo y en su lugar designa otro 

que con su firma acceda al acto, 

Por lo anterior, podr.mos sintethar que el matiz jurídico del re

frendo secretaria! radica en dar validez y eficacia a ciertos actos del tit,!!. 

lar del Poder Ejecutivo. esto es, los previstos en el artículo 92 constitu-

cionul: reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes. 

Ahora bie11, el refrendo secretarinl como acto político radica en -

1~ rc::poni;:ab1l1Jüd pulttica que el mismo engendra. 

La Constitución Política Mexicanol contiene tres numerales que en -

este punto concreto aclaran y confirman nuestra afirt:iación: el 92, 93 y 108. 

En el nrtfculo 108 constitucional, prácticamente se establece la -

irresponsabilidad del Prt>sidente de l.:i. Rcpúbl!..:d, ya que la misma sólo está 

sujeta a 10:1 casos que ese artículo contiene: traición a la Patria y deli-

tolt graves del orden común. 

Sin emb11rgo, como stilln16 Gabino Fraga, resulta claro que en un si_! 

temn de derticho como el nuet1tro, es imposible el ejercicio de las facultades 

del rr.u1f.t .. 1u· .. otfn ·.:~ :;!:::r:= .::rb,.1ni:..;.Jv J.: n:~punirnb111dades. 
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De esta forma, la primer premisa es que el Presidente de la Repú-

blica es prácticamente irresponsable durante el ejercicio de su encargo. 

Pero del estudio del artículo 108 constitucional, se desprende que 

los Secretarios de Estado y los Jefes de Departamento Administrativo s! son 

responsables, ya que dice que se reputan servidores públicos, 11 toda persona 

que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Adm_! 

nistración Pública Federal o en el Distrito Federal, quie1 es serán responsa

bles por los actos u omli>lnnt:1" ~n que !n::u:-:-:i::: e~ el ~.::;;.;::¡peñ.:> J.: sus respe~ 

tivas funciones". Resulta por demás obvio, que en esta hipótesis se encuen

tran los secretarios de Estado y los jefes de Departamento Adcinistrativo. 

Por otra parte, por virtud del artículo 92 constitucional, para -

que los actos del Presidente sean obedecidos, requieren la firma del secret!_ 

rio de Estado o jefe de Departamento Administrativo a que el asunto corres-

penda. Razón por la que junto con el Presidente de la Rt?pública St! convier

ten en coautores de esos actos. 

Pues bien, si interpretamos los art!culos 92 y 108 constituciona-

les concluimos lo siguiente: por virtud del primer precepto, los secreta--

rios de Estado y Jefes de Departamento Adciinistrativo se convierten en coau

tnrPi; d .. In~ ~<"to:'.'!! del P:-c~!:!c::.:c; -;. :;.or vlrluJ u~1 t.egundu, si Díen es --

cierto que prácticamente contiene la irresponsabilidad del Presidente, ésta 

no es total, ya que la misma recaé en las personas que con su firma hicieron 

posible la realización de esos actos. 
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As!, la segunda premisa es que los secretarios de Estado y jefes -

de Departamento Administrativo, al ser coautores y corresponsables de los -

actos que suscriben con el Presidente, responden políticamente por estos. 

Podríamos concluir, que el refrendo secretaria! como acto político 

tiene la finalidad de tra!;ladar la responsabilidad del Presidente al sujeto 

refrendatario de sus actos. 

Lo anterior se ve reforzado, por el contenido del artículo 93 con.! 

titucional, pues los secretarios de Estado y jefes de Departamento Adminis-

trativo, 11Luego que esté abierto el período de sesiones ordinarias, darán -

cuanta al Cuut;,ret>o del estado que guarden sus respectivos ramos••. Asimismo, 

las Cámaras pueden citar a estos funcionarios para que informen sobre una -

ley o negocio concerniente a su respectivo ramo o actividad. Situaciones -

que evidentemente implican responsabilidad política. 

J. El art!culo 92 Constitucional. 

El art!culo 92 de nuestra Carta Magna contiene actualmente la obl! 

gación de los Secretarios de Estado y de los Jefes de Departamento Adminis-

tracivo de refrendar "todos los reglamentos, decrecos. acuerdos y órdenes -

del Presidente", sin cuyo requisito no deben ser obedecidos. 

F.'opero. cst:t ::!t:.:::ic!é:i no ::i::ontcc!S ha;;ta re:;.:.1.:nt~ru.:nt~ pur vlrtud 

de la reforma que sufrió el numeral en comento, mediante reforma publicada -

en el Diario Oficial de 21 de abril de 1981. 
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Tal y como ya señalamos, este precepto obliga a los secretarios de 

Estado y jefes de Departaeentos Administrativos a "refrendar" diversos actos 

del Presidente de la República, acción que taQbién se conoce en la doctrina 

como "ejercicio de decretos 11
• 

Pero antes de p3sar a un estudio más detallado, observarecios su 

evolución en nuestro sistema constitucional vigente. 

3.1. Debate en el Constituyente de 1916-1917. 

El art!culo 9:! de nueRtTR Ley fund!!!!!ental :i.o rc·:!stió ninguna im-

portancia en los debates del Constituyente de 1916-1917. 

El artículo 92 constitucional, fue llevado a debate, aunque más -

bien en manera figurada, en tres sesiones: la) la de 16 de enero de 1917, -

en la que se fijó la fecha para la discusión de los dictámenes respectivos a 

los artkulos 30, 31, 32, 49, 80 a 90 y 92. En esta histórica sesión se dió 

lectura a los proyectos, siendo el tc:-:to del artículo 92 est~: 

"Art!culo 92.- Todos los reglamentos, decretos y 
órdenes del presidente, deberán ir firmadas por 
el secretario del Despacho encargado del raoo a 
que el asunto corresponda, y sin estos requisi-
tos no serán obedecidas. Los reglamentos, decre 
tos y órdenes del presidente, relativos al Go--= 
l:ti~rn-:o del D!::::-!tc Fc.:!cr.'.ll '/ a lu., Jo:pá.Clé:tml!n-
tos administratf\•os, serán en.,,. ladas directl!mt!nte 
por el presidente al gobernador del Distrito '/ -
al jefe del departamento respectivo 11

• 
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Observamos en esta transcripción, que salvo ciertas correcciones -

gramaticales y de estilo, este artículo es en esencia igual al que se plas

mó originalmente en la Constitución de 1917. 

2a) La sesión de 18 de enero de 1917, en la que se asentó lo si--

guiente: 

11 -El mismo C. secretario: El dictamen sobre el arttculo 92 dice: 

"Artículo 92, Todos los reglamentos, decretos y órdenes del pres! 

dente deberiin ir fitmddüs pur el liccrctar lo .J.:.1 Daiipa.:ho .:e.cargado dal ra::.o 

a que el asunto corresponda, y sin estos requisitos no serán obedecidos. -

Los reglamentos, decretos y órdenes del presidente, relativos al Gobierno -

del Distrito Federal y a los departamentos administrativos, serán enviados -

directamente por el presidente al gobernador del Distrito y al jefe del De-

partamento respectivo 11
• 

Está a discusión. lNo hay quien pida la palabra? 

- El C. Rivera Cabrera: El artículo 92 que se acaba de leer está 

perfectamente relacionado con el artículo 90¡ como éste va a ser reformado. 

yo pido que se tenga en consideración lo expuesto a la hora de la votación. 

- El C. Palavicini: Como no se expresa en el artículo 92 nada que 

relacione con el artículo 90. no afecta absolutamente a la votación¡ pero 

suplico a la Presidencia que mande separar el artículo 90 para votarlo apar

te. 
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- El mismo C. secretario: Se ponen a votación ·1os arc!culos 85, -

86, 87, 88, 89, 90, 91 y 92. 

(Se procede a la votación) • 

- El mismo C. secretario: El resultado de la votación: Fueron -

aprobados por unanimidad de 142 votos todos los art!culos, a excepción del -

80 y 91, que fueron aprob3dos por 140 \•otos de l.:l ;ifi~ti•:.:i concr.i dos de -

la negativa, correspondientes a los ciudadanos Fernández Martínez y Manja-

rres" ú34>. 

Aparece evidente la indiferencia que los constituyentes mostraron 

sobre el art!culo 92, ya que las opiniones de los diputados Rivera Cabrera y 

Palavicini (únicas al respecto} fueron más bien incidentales. Esca circuns

tancia se ve claramente reflejada en la opinión que expresó el diputado Pal.! 

vicini, justo antes de que se pusiera a discusión el artículo 92: 11Yo opino 

que se de lectura al artículo 92 de una vez; como es un asunto sin debate, -

podre::os votarlo de una ve?" (135). 

Ja) L<1. sesión de 27 de enero de 1917,enlaquese comunicó a los dip_!! 

cadas constituyentes que no tuvieron modificaciones dignas de tomarse en --

cuenta, entre otros artículos, el 92, siendo por tal el mor:iento oportuno pa

ra hacer valer sus objecciones en caso de tenerlas. Sin embargo, no se hizo 

rc!crc.o.c!.i .'.ll¡:..:.::..i .il :c:::c :!e ::uc::::.-::: c::::.:::!!o. 

(134) Diario de los Debates del Congreso Constituyente, Tomo II, Número 62, -
Período Unico, Querétaro, 18 de enero de 1917, p. 461, 462 y 463. 

(135) Ido:, p. 461. 
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No obstante, la Comisión de estilo hizo ajustes al precepto en co

mento, ya que difiere levemente del texto de la iniciativa, mismo que trans

cribimos. Por otra parte, es de comentarse que la segunda parte del num!. 

ral es original, ya que no existía en la Constitución de 1857, pues el artí

culo correlativo del 92 decía: 

"Anículo 88. Todos los reglamentos, decretos y 
órdenes del Presidente, deberán ir finnados por -
el secretario del despacho encargado del ramo ií -
que el asunto corresponde. Sin este requisito no 
serán obedecidos". 

3.2. Texto original. 

Por virtud del arcfculo 92 de la Constitución de 1917, ubicado en 

el Título Tercero, Capítulo III, denominado "Del Poder Ejecutivo", se conte

nía la obligación de que los "Secretarios de Despacho11
, firmaran todos los -

reglamentos, decretos y órdenes del presidente que correspondieran a su ramo, 

y una segunda parte del precepto, se refer!.o a la obligación que tenía el j,! 

fe del Ejecutivo de enviar al Gobernador del D!8trito Federal y a los jefes 

de los Departamentos Administrativos los reglac.entos, decretos y órdenes del 

Presidente, relativos al gobierno del Distrito Federal. 

Esto es, mediante la exigencia del primer requisito, 11el constitu

yente responsabiliza técnica y políticamente a los secretarios de Estado en 

el desempeño de la funrieín e:!cc:c;;..:.¡Ja .. ¡ poder ejecutivo del que, de acuer

do con el artículo 92, son inmediatos colaboradores.,. La segund.:i parte de -

la disposición constitucional releva de la obligación de refrendar los actos 

del presidente de la República a los jefes de departamentos administrativos, 
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en virtud de que ellos realizan funciones primordialmente técnicas. El pr!_ 

cepto alude en especial al jefe de departamento del Distrito Federal, en vi!. 

tud de que el gobierno de esta entidad corresponde al presidente de la Repú

blica, atentos a lo dispuesto por la fracción VI, base la., del artículo 73 11 

(J.J6). 

El texto original del artículo 92 constitucional era el siguiente: 

11Art!culo 92.- Todos los reglm:1entos, decretos y órdenes del pres! 

dente deberán estar firmados por el secretario del Despacho, encargado del -

ramo a que el asunto corresponda, y sin este requisito no serán obedecidos. 

Los reglamentos, decretos y órdenes del presidente, relativos al Gobierno -

del Distrito F~deral y a los Departamentos Administrativos, serán enviados -

directatJente por el presidente al gobernador del Distrito y al jefe del De-

pi1rtat11ento respectivo". 

3.3. Texto reformado en 1981. 

En noviembre de 1980, el entonces Presidente de la República, José 

López Portillo envió a las Cámaras legislativas, la iniciativa de reformas a 

los artículos 29 (que ya comentamos en el punto 2.1.2.), 90 (analizado en el 

capítulo segundo) y 92 de la ConDtitución PoU:tica Mexicana. 

TucJ. t:!l lucno dt! analizar lo concerniente al artículo 92 constitu-

cional. 

(136) "Derechos del Pueblo Mexicano11
, Tomo X, Edición de la Cámara de Diputa

dos, H~xico, 1985, p. 92-3. 



140.-

La referida iniciativa presidencial expresaba la reforma en los s! 

guientes términos: 

"Ya los constituyentes de 1917 planteaban la conveniencia de con

siderar las acciones de instituciones gubernat:1entales de diferentes tipos, -

con el fin de acrecentar la eficiencia, la eficacia y la congruencia del Se,!:. 

tor público, Fueron ellos quienes promovieron la creación de los Departame.!! 

tos Administrativos cooo instituciones distint.:is de las Sccrec.:ir!as de Esta

do para auxiliar técnica y administrativamente al titular del Ejecutivo en -

el desempeño de sus funciones. 

El uso y la práctica han confirmado que no sólo los Secretarios -

del Despacho, sino también los Jefes de Departamentos Administrativos deban 

conocer las obligaciones que asumen al dictarse una disposición y puedan así 

ejercer el control y la responsabilidad de los actos administrativos que or

denen y ejecuten dentro de sus respectivos áobicos de competencia. 

Los Secretarios de Estado están facultados a refrendar los regla-

meneos, decretos y órdenes expedidos por el Presidente de la República, atr! 

bución de la que aun carecen constitucionalmente los jefes de los Deparcame!!. 

tos Administrativos, y si bien es cierto que en su momento se justificó cal 

diferencia. la experiencia histórica ha demostrado la necesidad de omitir -

distingos entre titulares de dichas dependencias del Poder Ejecutivo, 

teria de refrendos" UJ7), 

(137) Documento de archivo de la H. Cámara de Senadores, ramo público, libro 
II. expediente 191, sección primera, Ll Legislatura, 1980, per!odo ord! 
nario, p. 2. 6 y 7. 
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El dictamen de primera lectura de la Cámara de Diputados, relativo 

a este articulo en concreto señaló: 

11 Por últic:io, la iniciativa que se estud!a propone la refot'tn.8 al ª! 

t{culo 92, con el interés de otorgar jerarqu!a constitucional a los jefes de 

Departaoentos Adoinistrativos que conozcan las "obligaciones que asumen al -

dictarse una disposición y puedan as! ejercer el control y la responsab!li-

dad de los actos adoinistrativos que ordenen y ejecuten d. 'ltro de sus respeE 

tivos ár:zbitos de competencia", para tal fin, se p:opone que los jefes de De

p.:irtacentos Administrativos tengan la facultad de refrendar al igual que los 

Secretarios de Estado los reglamentos, decretos y órdenes expedidos por el -

Presidente de la República y as! poder omitir distingos entre dichos titul.! 

reli de dc?C:Oda:ncias del Poder Ejecutivo" QJS), 

Finalmente, el dictamen de primera lectura de la Cácara de Senado

res dice as!: 

11 Por últioo, el uso y la práctica han confirmado la conveniencia -

de que al igual que los Secretarios de Estado, los jefes de los Departamen-

cos Administrativos conozcan las obligaciones que asut:1en para efectos de un 

mayor control y la consecuente responsabilidad que puedan ejercer sobre los 

actos que ordenen y ejecuten en sus correspondientes ámbitos coopetenciales. 

De ah! que se haga necesario omitir distingos entre los titulares de esas -

dependencias, pues si los Secretarios de Estado son constitucionalmente fa-

cuitados para refrendar los reglamentos, decrf!t"''J y d!.:;pvtoiciones dictados -

aJB) Idem, p. 19. 
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~" por el Primer MBgistrado. no as! los jefes de los Departamentos Administrat! 

vos; distinción que si bien en su momento fue justificada. hist6ricamente se 

ha demostrado que no tiene razón de ser ••• " UJ9), 

As!, el texto refon:iado del artículo 92 de nuestra Carta Magna, p~ 

blicado en el Diario Oficial de 21 de abril de 1981, quedó en estos términos: 

"Artículo 92.- Todos los reglamentos. decretos 
acuerdos y órdenes del Presidente deberán es-
tar firt:l.Jdos por t:l St:cretario de Estado o Je
fe de Departamento Administrativo a que el --
asunto corresponda, y sin este requisito no se 
rán obedecidos". -

Para Ruiz Massieu, ''El artículo 92, relativo al refrendo, fue re-

formado en 1981 para revestir a los jefes de departamento administrativo con 

la facultad de refrendo y suprimir la referencia expresa al gobernador del -

Distrito Federal puesto que se trata de un Jefe de departamento y. por tanto, 

queda incluido en el enunciado general. A nuestro Juicio en ese cam.bio in-

fluyó que los últimos departamentos realmente han tenido una competencia de 

igual naturaleza a la de las Secretar!as de Estado. Adeoiío, las leyes de S!, 

cretar!as y Departamentos de Estado y la Ley Orgánica de la AdministracJón -

Pública Federal, expresa1:1ente, han venido disponiendo que entre esas depen

dencias no hay jerarquía algunaº (140). 

(!39) Diario de los Debates del Senado de la República. LI Legislatura, Núc.e
ro 32, 18 de diciembre de 1980, p. 7. 

(140) Ruiz Massieu, José Francisco, "El Refrendo en la Evolución Constitucio
nal de México: Un Recuento Dogmático", estudio publicado en "El Refren 
do y las Relaciones entre el Congreso de la Unión y el Poder Ejecutivo"• 
P• 25. 
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De esta fort:ia. la reforma "estribó en otorgar a los jefes de depar

tamentos administrativos la capacidad de refrendar todos los reglaaentos. de

cretos. acuerdos y órdenes ilel presidente de la República, estableciendo al -

mismo tie::ipo una ten:iinolog{a adecuada para los colaboradores directos del -

presidente cuya denoc.inación es ahora secretarios de estado. 

De esta manera, los jefes de departamentos adcinistrativos serán -

responsables del ejercicio del control sobre los actos administrativos que º! 

denen y ejecuten en sus respei:th·.:io l::.b!.:o:; :!e cc:::pt!tt>ncl;:i d.:i: acuerdo a las -

disposiciones superiores que hayan refrendado, y se fortalece por consiguien

te la eficacia de las labores administrativas del sector público. 

Por otra parte. esta reforma evita distingos entre los secretarios 

de Estado -¡ tos jefes de departaa:entos adclnistrativos, quienes como colabor!_ 

dores directos del presidente de la República deben asumir la misma responsa

bilidad administrativa como com:1ecuenc.ia Je la capac!.d:id y facultad de refre,!! 

do que campa rten" 041). 

En s{ntesis, la reforma de 1981 tuvo los siguientes resultados: 

(141) ,.Derecho~ del Pueblo Mexicano", Tomo-X, p. 92-17 y 92-18. 
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lo. En virtud de que si bien en el Constituyente de 1917, se le --

otorgaron a los titulares de los departamentos sólo facultades técnicas, la -

práctica rebasó esta circunstancia~ ya que desde hace bastante tiempo (aun ª!!. 

tes de la reforma de 1981), los jefes de Departamentos Administrativos reali

zaban actividades pol re teas. As! las cosas, la reforma en cuestión se concr.,!_ 

tó a regular esta situación, sino igualando los jefes de Departamentos Admi-

nistrativos a los Secretarios de Estado, s! equiparándolos en su responsabil! 

dad, ya que pasan al mismo sistema. Estimamos que no se acabó con las dife-

rencias existentes entre ambas dependencias, ya que para empezar, reviste ma

yor importancia en la vida pol!cica del pais una Secretaría de Estado que --

cualquier Depo.rtamento Administrativo. y porque elanfo..tlo 91 dt! la Constitu--

ción precisa los requisitos que se deben satf<Jfo.ccr pdra ser Secretario de -
11Despnchoº 1 rrcro nu existe precepto alguno que determine los requisitos que -

deben reunir los jefes de Departamento Administrativo. 

2o. Resalta de la simple lectura del tex.to anterior a la refonua~ -

que en el mismo no se encontraba contemplado el refrendo de los acuerdos del 

Presidente. Por lo que podemos considerar que se aumentó la materia del ---

"ejercicio de decretosº. 

Ya antes del agreg3do que trajó consigo la reforma de 1981, en el -

texto de la Ley de Secretarfos y Departat:1entos de Estado de 1958, y en el or.f 

ginal de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal de 1976, se ci

taban los acuerdos como otro acto del Presidente. materia de refrendo. 

Pero, lo más importante de la r~forma no fue confonna:r el texto --

cattstituc:ional con el del legislador ordinario; en el fondo, el cambio más -

importante era incluir a los jefes de Departamento Ad:iinistracivo como otra -
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dependencia más facultada y obligada a refrendar todos esos actos del Presi-

dente. Cierto. que para esto el legislador después de más de 50 años de vi-

vir y aceptar coao indiscutible la diferencia entre Secretaria de Estado y D.!_ 

partamento Administrativo -cm:::io inicialmente lo estableció Don Venustiano Ca

rranza en la exposición de motivos de su iniciativa de reformas a la Constit.!!_ 

ción de 1857, más tarde Constitución de 1917-, es decir. después de un pleno 

reconocio.iento de que se trataba de dos órganos administrativos diferentes; -

ahora, t!D un cómodu dogmatismú, t:l leg.ililador en su tt!o::::n si:::iple:::ientc afir::ia -

que se trata de dos órganos iguales con poderes técnicos y pol!ticos, y por -

ende, el punto de vista de Carranza era ya obsoleto. 

No obstante que el legislador con ese punto de vista no estaba des

cubriendo nada nuevo porque desde que se crearon los Departamentos Administr!! 

tivos, como lo afirt:ia el Mestro Alfonso Nava Negrete, se pudo comprobar que 

estos tenían obvias funciones de carácter pol1'.tico y no sólo técnicas, en la 

reforma sólo se recogió una realidad política consuetudinaria, 

A nuestro juicio, el error cás grave de la reforma que se comenta, 

consiste en lo siguiente. 

Como se recordará, el texto del artículo 92 antes de la reforma señ!! 

laba que los reglamentos, decretos y órdenes del Presidente sólo debían ser -

refrendadoi:i por los Secrct.:i.rios del Despacho. excluyendo de tal obligación no 

sólo a los Departamentos Administrativos sino tacbién al gobierno del Distri

to Federal, tal v~z porque se consideraba que estas dos protot!picas depende,!! 

cia administrativas no t.:m!an un rango de naturaleza política como s1'. lo te-

n1'.an las susodichas Secretar!as de Estado. As!. fue acertado incluir en esta 
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obligación a los Departamentos Administrativos, colocándolos en el mismo pla

no de las Secretar!as de Estado, bajo el compromiso constitucional del llama

do 11 refrendo ministerial11
, pero no se explica fundadamente que se hubiese su

primido al gobierno del Distrito Federal bajo el mismo tipo de consideracio--

En efecto, como bien sabemos el artículo 73 fracción VI de la Cons

titución PoU'.cica precisa cuáles son los órganos que integran o ejercen los -

tres poderes del gobierno local existente en el Distrito Federal. A saber, -

el Poder Legislativo, representado por el Congreso de la Unión, que en este -

caso funge como órgano de carácter local; el Poder Judicial, integrado por -

los tribunales, como son el Superior de Justicia del Distrito Federal. las -

Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje, y sei:;urnmente el Tribunal de lo -

Contencioso Administrativo del Distrito Federal; y, el poder Ejecutivo, que -

según dicho texto se integra por el titular, que es el Presidente de la Repú

blica. que con esta función actúa coco .:1.utoridad local y lo hace precisamente 

como lo previene la nortaa constitucional en cica, a través de un órgano que -

el legislador ha de crear y que en la vida real se conoce como Departal!!.ento -

del Distrito Federal. 

Luego, sea que se hable del gobierno del Distrito Federal, compren

sible de los tres poderes o bien, sólo del Departamento del Distrito Federal, 

éate último como órgano del Ejecutivo local; en ambas hipótesis hizo mal el -

legislador que reformó la Constitución en 1981, en considerar que también se 

exclu!a del refrendo al gobierno del Distrito Federal, estimando que era de -

la misma naturaleza de los Departamentos Administrativos, cuando evidentemen

te no es así. 
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Consideramos que el Departamento del Distrito Federal es el órgano 

o Poder Ejecutivo del Distrito Federal, que es un gobierno tfpicamente local, 

tal como se desprende del artkulo 43 de la Ley Suprema y de lo que ha asent!! 

do imperativamente la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia, ya que 

además de reconocer el carácter local del gobierne del Distrito Federal. señ~ 

la que uno de sus órganos es el Departaciento del Distrito Federal, que nada -

tiene que ver con un s!cil que equivocadamente hace el legislador con el De-

partamento Adcinistr<itivo, que es indiscutiblemente un órgano administrativo 

también, pero de naturaleza federal. 

Luego, si el reformador quería incluir al gobierno del Distrito Fe

deral obU~ñndolo 011 refrendo, tf.,.b°"r!a h~be:-l~ hecho .:o::..:> Co!.:itdbd y lo separa

ba con acierto el te:< to original del .:trtículo 92 y no involucrarlo bajo el CO.!! 

cepto de Departamento Administrativo. 

Jo. Tal y como ya se apuntó, se cambió la palabra "secretario de -

despacho" por la de "secretario de Estadoº, que parece ser más adecuada a --

nuestro sisteca. Empero, esta cuestión, sólo se efectuó en los artículos 29, 

90 y 92 con~t{tuciC'nales, r:iateri.:i de la reforma de abril de 1981, más no .as! 

por lo que coca al resto del articulado de nuestra Ley Fundamental en que se 

hace alusión a los ois::ios; tal es el caso de los artículos: 76 fracción I, -

89 fracción l!, 91 y 93, en los que se sigue haciendo referencia a los secre

tarios de 11 despacho". 

t.~. Derz¿;é l: o!:l!e;.:¡.:!Sn .'.!.:! Pc!:!z.Lc.iente de enviar al gobernador del 

Distrito Federal y a los jefes de Departamento Administrativo, los actos re!!!_ 

ti vos al gobierno del Distrito Federal, para que los ejecutarán sin mayor tr! 

mite. A diferencia de ahora, que los envía para su respectivo refrendo. 
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4. La Ley Orgánica de la Adoinistración Pública Federal. 

La Ley Orgánica de la Adt:1.inistración Pública Federal. publicada en 

el Diario Oficial de la Federación de 29 de diciembre de 1976, abrogó a la -

Ley de Secretarías y Departacentos de Estado de 1958. El artículo 13 de este 

ordenamiento contiene lo relativo al refrendo ministerial. 

Co1:10 escudiarecos posterioroente. en el capitulo I, esta ley dió un 

giro cuy interesante en relación a todas las leyes de secretarías anteriores, 

ya que excluyó de su texto, la frase relativa al refrendo de las leyes del -

ejecutivo. Pero por ahora sólo apuntamos esta circunstancia pues será mate

ria de ulterior estudio. 

Observemos el texto inicial del artículo 13 de la Ley Orgánica de -

la Administración Pública Federal. 

4 .1. Texto original. 

"Articulo 13.- Los reglamentos, decretos y -
acuerdos expedidos por el presidente de la R!, 
pública deberán, para su validez y observan-
cia constitucionales, ir firmados por el se-
cretario respectivo, y cuando se refieran a -
asuntos de la coopetencia de dos o tlás Secre
tarías, detier.iin ser retrendaaos por todos los 
titulares de las mismas". 
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4.2. Texto reformado en 1985. 

En virtud de la reforma al artículo 13 de la Ley Orgánica de la Ad

ministración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de 26 de dicieo

bre de 1985 1 su texto quedó en estos términos: 

"Artículo 13.- Los reglamentos, decretos y - -
acuerdos expedidos por el presidente de la , '!
pública deber~tn, para su validez y observancia 
constitucionales, ir fin:iados por el secreta-
ria de Estado o el Jefe de Departamento Adnii-
niscrativo respectivo, y cuando se refieran a 
asuntos de la competencia de dos o t1ás Srcr~ta 
ríos o Departamentos, deberán ser refrendados
por todos los titulares de los mismos. 

Tratándose de los decretos promulgatorios de -
las leyes o decretos expedidos por el Congreso 
de la Unión, sólo se requerirá el refrendo del 
titular de la Secretar!a de Gobernación". 

Pero v01ya::ios por part~i:;, es conveniente ir a la génesis de este --

asunto, veámos c6cio justificó el Ejecutivo 11 su" iniciativa. 

As!, en noviembre de 1985, el Presidente Miguel de la Madrid Hurta

do envió a las Cámaras la siguiente iniciativa, 

4 .2.1. _Iniciativa presidencial, 

La iniciativa presidencial por la que se adiciona un segundo piírra

fo al artículo 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública resulta su

mamente interesante, por lo que la transcribimos en su integridad. 
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"La institución del refrendo representa una antigua tradición en -

nuestra historia c:onstituc:ional. Se estatuye en la Constitución de 1824 y se 

sigue estableciendo en las sucesivas Cartas Fundamentales hasta la Constitu

ción de 1917, cuyo art!c:ulo 92, reforcado en 1981. dispone lo siguiente: "T.5! 

dos los Reglamentos, Decretos, Acuerdos y Ordenes del Presidente deberán es-

tar fintados por el Secretario de Estado o Jefe de Departamento Administrati

vo a que el asunto corresponda, y sin este requisito no serán obedecidos". 

Por sus antecedentes histór'ic:os y por el propio contenido literal -

de la norma, el refrendo sólo puede tener aplic:ac:ión ·; alc:<!T?ce, estricta y -

exc:lusivam~nte, C\;D ro:lac1Ón a los actos formalcence adcinistrativos, los que 

son propios del Poder Ejecutivo, sin que proceda extender su aplicación a los 

actos del Poder Legislativo. A través de esca institución los Secretarios y 

Jefes de Departamento concurren con el Ejecutivo a la formación de los actos 

de éste, en sus respectivas esferas de competencia, por ser titulares de las 

dependencias del mismo, coopartiendo la responsabilidad en dichos actos; pero 

no cabe ni se explica esa concurrencia o corresponsabilidad respecto a los -

accos del Poder Legislativo. 

No obstante lo anterior, y a pesar de haberse codificado la norma -

reglamentaria del arc!culo 92 constituc!onal, el!C1.!nando la referencia al Re

frendo a las "Leyes", se ha seguido aplicando el criterio de que diversos Se

cretarios o Jefes de Departamento refrenden los decretos promulgatorios de 1_! 

yes expedidas por el Conso;reso <f+> l:l !..'::!.:n, ,,~gún la materia de éstas y la es

tera de atribuciones de los citados colaboradores del Ejc::uti::o, lo que equi

vale a ad::!t!r que deban convalidarse las leyes por dichos funcionarios sin -

apoyo constitucional, representando ello una interferencia no prevista a las 

funciones legislativas. en detrl:lento de una de las piezas básicas de la es-

tructura del Estado, como es la división de poderes consagrada en el art!culo 

49 de la Constitución. 
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Sostener que los refrendos publicatorios de las leyes del Congreso 

de la Unión deben ser refrendados, según la materia que tales leyes regulen, 

equivale a mantener la tesis de que los Secretarios de Estado o Jefes de De-

partamenco pueden imponer una limitación material a la voluntad del Poder Le

gislativo, lo que resultaría contrario al texto constitucional, que no prevé 

sino la facultad de veto que el Presidente de la República puede hacer valer, 

conforme al artículo 72, en un plazo de diez días hábiles posteriores a la Í,! 

cha en que reciba las minutas del Congreso, pasado el cua: el acto legislati

vo está concluido y perfecto, y debe procederse a su proculgación inmediata, 

sin que corresponda sujetarlo a requisitos adicionales. 

La práctica del refrendo de los decretos promulga.torios, según la -

materia de las leyes, por distintos Secretarios o Jefes de Departamento y las 

resoluciones judiciales declarando inconstitucionales las leyes que carecían 

de e&t!! requisito, pudo haber encontrado apoyo <!n anteriores normas reglamen

tarias del art{culo 90 constitucional. En efecto, las sucesivas leyes de ---

1934, 1935, 1939, 1946 y 1958, relativas a Secretadas de Estado y Departame.!! 

tos Administrativos, al referirse a los instrumentos que requerían refrendo, 

mencionaban, al margen de la Constitución, a las "leyes". 

Sin embargo, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

expedida en 1976, que abrogó la última ley de Secretadas de Estado, se apegó 

al texto constitucional eliminando a las leyes de entre los instrumentos suj.! 

tos a refrendo. A pesar de ello, se ha continuado esa práctica que de1:1virti'ia 

al espíritu de la Carta Magna. 
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Los decretos de promulgación expedidos por el Ejecutivo Federal, en 

uso de la facultad que le concede el artículo 89. fracción I. de la Constitu

ción, son actos administrativos mediante los cuales el Presidente de la Repú

blica, además dt: autentificar la exist"'ncia y regularidad de una ley o decre

to del Congreso de la Unión, hace éstos del conocimiento de los habitantes -

disponiendo que se publiquen en el Diario Oficial de la Federación y ordena -

que se dé debido cumplimiento al acto legislativo. que se materializó en el -

ordenamiento del Congreso transcrito en el decreto promulgatorio. As! debe -

entenderse, como una transcripción del acto legislativo, dentro de un instru

mento del Ejecutivo que por su propio contenido constituye un acto administr,!! 

tivo. 

Con tal criterio corresponde calificarlo dentro de la hermenéutica 

constitucional, puesto que por una parte el articulll 89, fracción t. ordena -

al Ejecutivo pror.iulgar y ejecutar las Lcyt!'s del Congreso. y por la otra el ªE 

tículo 70 dispone lo siguiente: ''Las leyes o decretos (del Congreso} se COCI,!! 

nicarñn al Ejecutivo firmados por los Presidentes de ambas Cámaras y por un -

secretario de cada una de ellas, y se pro::iulgarán en esta forma: 'El Congre

so de los Estados Unidos Mexicanos decreta: (texto de la ley o decreto) 1
, de 

lo cual se desprende que dentro del .teto formal de promulgación se transcribe 

el acto formal y materialmente legisLltivo, sin perder este carácter por el -

hecho de estar reproducido en el decreto adcinistrativo del Presidente. 

De esta suerte, el decreto promulgatorio contiene dos partes clara

mente diferenciadas, por ser de distinta naturaleza.: la que se fon:a propia

mente con el ordenat:liento administrativo de promulgoJción, donde se autentifi

ca y ordena que se publique y cumpla la ley o decreto t:ranscrito • y la que se 
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forma con el contenido mismo de la ley o decreto reproducido. siendo la prim_! 

ra parte de naturaleza ttdklinistrativa y la segunda de naturaleza legislativa. 

En tanto que, conforme al art!culo 92 constitucional, sólo los actos adminis

trativos deben estar sujetos al requisito del refrendo, únicamente correspon

de la intervención del Secretario cocpetente, en la parte que constituye el -

acto propiamente administrativo; por cuyo motivo no debe incumbir el refrendo 

a otros Secretarios o Jefes de Departamento, en orden al contenido de la ley 

o decreto del Congreso transcrito, por ser éstos actos legislativos. 

De acuerdo con el citado artículo 92 constitucional, el decreto pr.2_ 

mulgatorio del Ejecutivos! debe ser refrend1'!do, pero el únfc•• r~fre~d:J ::c~c

sario corresponde al Secretario de Gobernación; ya que es de la competencia -

de esa Secretarfa manejar las relaciones del Ejecutivo Federal con los demás 

Poderes de la Unión, publicar las leyes o decretos y administrar el Diario -

Oficial de la Federación, órgano oficial del Gobierno de la República, para -

dar publicidad a las leyes. Doctos tratadistas mexicanos asf lo han sosteni

do, en defensa de los principios fundamentales de la Constitución. 

Considera el Ejecutivo a mi cargo, que se hace necesario precisar -

la norma que regL:t::cnta. el citado artfculo 92, a fin de modificar la práctica, 

a que St! ha hecho referencia, y actuar en consonancia con el sistema de divi

sión de Poderes que ha consagrado tradicionalmente fo. Carta Magna" (142). 

(142) "El Marco Legislativo para el Cambio", -Septiembre a Diciembre 1985-, T.2, 
1110 19, Talleres Gráficos de la Nación, México, 1986, p. 109-111. 



154.-

En atención al contenido de la iniciativa presidencial. en princi-

pio, podemos colegir que la misma pretendía el objetivo de terminar la 11vici~ 

sa práctica 11 de que los decretos promulgatorios de las leyes fueran refrenda

dos. Aparece fácil que la intención del ejecutivo era clarificar el concepto 

de promulgación, pero nunca crear unn excepción al art!culo 92 constit.ucional, 

lo que en realidad aconteció. 

Estimamos conveniente, en este punto hacer algunas aclaraciones: 

lo. El texto original del art!culo 13 de la Ley Orgánica de la Adm.! 

nhtrd.ción PúblicA Federal (1976), tuvo el gran mérito de eliminar de su con

tenido la referencia a las leyes, esto es, precisó que las mismas no neccsit.!! 

ban el refrendo secretaria!, haciendo as{ congruente su texto con el del art! 

culo 92 de la Constitución. Situación que no aconteció en las demás leyes de 

Secretarias de Estado que le precedieron. 

Este hecho reviste suma importancia, ya que el error en que incu--

rrieron la~ leyes de Secretarfas de Estado anteriores provocó que existiera -

confusión en relación al refrendo secretnrial. Se llegó a pensar que lo que 

se refrendaba era la ley, craso error, ya que lo que en realidad se refrenda 

es el decreto de promulgación de la ley, y no ésta en su contenido, 

2o. La jurisprudencia 101 que posteriormente analizaremos, realizó 

la valiosa labor Je .J..:l:i:-,:J:- h confusión anterior, precisó la exigencia del -

refrendo secretaria! re.specto del decreto prot:iulgatorio del ejecutivo y no de 

la ley. 
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Comentando ya la iniciativa. podemos apreciar que la adición al ar

tkulo 13, escablece sin lugar a dudas una excepción al lll.llndnto del articulo 

92 constitucional, por lo que no se puede concluir otra cosa, sino que la mi! 

ma: es anticonstitucional. 

Pero veamos cómo justificó el ejecutivo la legnlidad de su iniciat! 

va. En principio, la misma reconoce que el refrendo secC"e' arial es un neto -

al que concurren con el Ejecutivo los Secretarios de Estado, en sus respecti

vas esferas de competencia, pero postcrionnente, estima que este requisito no 

es necesario para los decretos promulgacorios de leyes o decretos provenien-

tes del Congreso de la Un10n, ya que eso implica el uso de facultades sin un 

apoyo constitucional y vit>lúnJosc por tanto el principio de división de pode

res, contenido en el art!culo 49; pues el art!culo 92 Constitucional ::oúlo les 

confiere facultad para refrendar los decretos provenientes del Presidente de 

la República. 

Se señala en la intciativa que la práctica viciosa de refrendar las 

leyes tuvo su apoyo en las leyes reglamentnr!as del art!culo 90 Constitucio-

nal, por lo que procedta la adarac1ón. 

El punto medular que <tcredU:a la iniciatiWJ. presidencial. radien en 

dividir en 2 partes el acto promulgatorio, la primera consiste en la autenti

cación que realiza el Presidente de que el Congreso de la Unión le envió una 

ley o decreto, y cuyo texto transcribe; y la segunda, consiste en la orden -

que da para su publicación. 
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Podriacios precisar aún :iás su intención, coco indica el Maestro Na

va Negrete, "Mediante un ingenioso acto de cirug{a, que no localizamos en tr.!_ 

tadistas mexicanos, la iniciativa divide en dos partes el acto promulgatorio. 

La primera de naturaleza adoinistrativa cuando el decreto "autentifica y ord.! 

na que se publique y cuapla la ley o decreto transcrito" y la segunda de nat.!!_ 

raleza legislativa, "la que se forca con el contenido mismo de la ley o dec:.r_! 

to reproduc:.ido 11
• De esta canera arreglada la promulgación, por su segunda -

parte nada tiene que hacer el refrendo secretaria!; "por cuyo motivo no debe 

incumbir el refrendo a otros secretarios o jefes de departamento, en orden al 

contenido de la ley o decreto del Congreso transcrito, por ser éstos actos l,! 

gislativos". En caobio para la prioera parte s! es necesario el refrendo pe

ro sólo del Secretario de Gobernación, pues a él c0t:ipete publicar las leyes o 

decrt~tos y administrar el Didrio Ofi.:i.ti Je id F..:derdclúu" (i:+jj. 

Podemos apreciar con meridiana claridad que en la refon:ia se hace -

una distinción entre el concepto de promulgación y el de publicación, y sien

do esto as!• concluye que sólo requiere refrendo la pricera cás no por lo que 

hace a la segunda. 

En el capítulo prii:::ero de este ensayo, hicimos un análisis sobre la 

promulgación y la publicación, por lo que para evitar repeticiones, no comen

tamos ahora sus conceptos en esta parte. 

Sin embargo, ya sea que esteoos ante un acto o dos, lo que s! es --

to inexorable del artículo 92 constitucional, el refrendo del Secretario de -

Estado o Jefe de Departamento Adoinistrativo, respectivo. As!, éste debe ---

0.43) Nava Negrete, Alfonso. "Refon;ias de le>· y jurisprudencia de la Suprema -
Corte. Refort1adores de la Constitución. El refrendo secretaria!". estu 
dio publicado en la Revista del Tribunal de lo Contencioso Administrati= 
vo del Distrito Federal, Número 1, Segunda Epoca, ~éxico, 1989, p. 39 y 
40. 
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realizarse en uno y otro acto, promulgación y publicación del Presidente, de'~ 

lo contrario estaretDos ante un acto incompleto, inválido, y carente de efi~a,;. 

cia. 

Al sostenerse en la iniciativa situación contraria, 

cluir otra cosa: es notoriamente anticonstitucional. 

Quisieramos, agregar que por reforma de Diario Oficial de 4 de ene

ro de l982, se procedió a hacer congruente ~1 rr!t1er párrafo del artículo 13 

d~ l::i Ley Orgánica con el artículo 92 Constitucional, agregando en su texto a 

loa Jefes de Departamento Administrativo. 

Y, por último. deseamos llamar la atención sobre lo siguiente. Co

mo comentamos ya el artrculo 13 de la Ley Orgánica de la Administración Públ! 

ca federal, en su momento tuvo la atingencia de eliminar de su texto la refe

rencia a las leyes. como sujetos de reírendo. 

E111pero, por virtud de la reforma de 1985, se llevó nuevamente a su 

texto la aberración de incluir a las leyes en su contenido. Ya que en esta -

última hipótesis efectivamente se está refrendando un acto proveniente del PE!, 

der Legislativo. 
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Es obvio que la palpable excepción que se agrega mediante un se-

gundo párrafo al artículo 13, no sólo es incompatible con el esp!ritu del ar

ticulo 92 Constitucional, sino lo que es peor, con su propio texto. Y esto -

es as!, porque en su primer párrafo en ningún momento se considera a las le

yes; podemos entonces presumir que dentro del mismo artículo el primer párra

fo es la regla general y entonces, cómo es posible que en el segundo párrafo 

se prevea una excepción a lo que no existe. 

En conclusión, la adición al artículo 13 es disparatada, ya que sus 

dos párrafos son antagónicos. 

Pasemos ahora a observar los respectivos dictámenes que las Cámaras 

Legisladoras formularon en relación a esta iniciativa. 

A) Cámara de Senadores. 

Extrañamente, esta iniciativa se remitió al Senado de la República 

para que conociera de ella como Cámara de origen. As!, las Comisiones Unidas 

Primera d~ Gob~rnac.:lón y J~ Puntos Con~tltucionales formularon su dictamen el 

21 de noviembre de 1985, mismo del que se trasunta las partes más interesan-

tes: 

11 Según se manifiesta en la Iniciativa que es objeto del presente -

dictamen, en la práctica se ha establecido y mantenido el criterio de que ta!!! 

bi'1n en la promulgación de las leyes y decretos expedidos por el Poder Legis

lativo Federal se requiere que el acuerdo, decreto u orden para que se publi

que y se cumpla el acto legislativo formal, esto es, la promulgación, a la --
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que se encuentra obligado el Presidente de la República por mandac.iento expl.f 

cito de la Ley Suprema, sea objeto del refrendo por parte de los correspon--

dientes Secretarios de Estado y Jefes de Departamento Administrativo; ello de 

manera tal coco si la Ley o Decreto expedidos por el H. Congreso de la t'nión 

emanasen de la decisión autónoca y exclusiva presidencial¡ práctica y crite

rio que carecen de todo apoyo jurídico y que significan una indebida intromi

sión de los colaboradores y auxiliares del titular del Ejecutivo en las deci

siones adoptadas por el Legislativo, y respecto a los cua· '!.S no formula obse.r. 

vaciún alguna el ciudadano Presidente de la República al ordenar su publica

ción y su debido cu::iplimiento. 

La argu1:1entación que precede a la Iniciativa que se considera en el 

presente dictamen, se extiende en el señalamiento de las serias interferen--

cias que ocasionan esta irregular práctica del refrendo, en cuanto afectan -

los principios de la separación y división de los poderes, as! contradicen -

nuestra historia y doctrina constitucionales; no estando fundadas estas inte!. 

ferencias sino en la errónea aplicación extensiva de un precepto contenido en 

el art!culo 13 de la citada Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

error que dt:bt: t:liminarse mediante la simple adición de un párrafo a dicho -

precepto legal ordinario o secundario, que excluya del refrendo a los actos -

formalmente legislativos,o sea las leyes y los decretos que expida el H. Con

greso de la Unión en ejercicio de su función orgánica constitucional. 
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Aun cuando serta una cuestión doctrinal, punto secundario y de mera 

terminologta, la clasificación técnica como "decreto" de la orden presiden

cial de publicar y hacer cumplir lo acordado por el H. Congreso de la Unión o 

sea la "promulgación" del acto legislatiVo fonna.1, la Comisi6n dictaminadora 

considera que la doctrina constitucional mexicana ha admitido YD. el uso del -

término "decreto promulgator!o 11
, y que es así empleado correctamente en el s~ 

gundo párrafo propuesto por la Iniciativa para adicionar el artículo 13 de la 

multicitada Ley Orgánica de la Administrac::ión Pública Federal" (144). 

Como se puede apreciar, el dictamen de la Cámara de Senadores fue -

por demás sencillo y de poca importancia, ya que prácticamente se avocó a re,! 

terar lo manifestado por su autor; adem.i~, es bien s.:ib!:!::i t;uc hasta anld d~ -

la histórica LIV Legislatura, la Cámara Alta se caracterizó por ser sumamente 

tradicionalista y de poco o ningún debate. Empero, esta circunstancia no -

aconteció en la Cámara de Diputados. 

B) Cámara de Diputados. 

En el mes de diciembre de 1985, la Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales de la Cámara de Diputados, presentó su dictamen relativo al 

proyecto de d'?creto que adicionaba con un segundo párrafo el artículo 13 de -

la Ley Reglamentaria del artículo 90 constitucional, del que a continuación -

reproducimos sus partes más significativas: 

"En sesión ordin<iria de la Comis!ón de Gobernación y Puntos Consti

tucional~s cel~brada el 5 de diciembre de 1985, se presentó a la considera__;_ 

ción de los asistentes un proyecto de dictamen que no resultó aprobado toda -

vez que se e!l:itieron opiniones en d sentido de que la .'.ldic!ón propuesta a la 

(144) "El marco legislativo para el cambio", p. 118. 



Ley Orgánica de la Administración Pública Federal deb{a incorporarse, en sus 

términos, como segundo párrafo al artículo 92 constitucional y no como adi

ción a la ley secundaria. Esta observación, formulada por el diputado Castro 

Lo~ano, sirvió de base para que un grupo de trabajo de la propia comisión re

considerase el proyecto de dictamen examinando la propuesta de enmienda y fo!_ 

mularse un nuevo dictamen. En este nuevo estudio, as{ como en los cenciona

doo en el p5.rrafo anterior, t>~ apuyan las consideraciones que ahora se formu

lan. 

La pub! icación de las normas aprobadas por el Congreso, prevista -

por el inciso A del artículo 72 y por Ja fraccfi'.>n 1 dt>l art!ctil-::o 69, ~e c:::c

mienda al Poder Ejecutivo. El p.'irrafo primero del artículo 70 del propio or

denamiento constitucional. en relación con los artículos 168 y 169 del Regla

mento para el Gobierno Interior del Congreso, fijan al Ejecutivo la forma en 

que debe publicar las leyes que el Poder Legislativo al efecto le remita. 

La obligación de publicar las leyes y decretos aprobados por el Po

der J.egisl.1tfvo ~u· r11t"ple rt'.'lr el EjecutiYo a tra~·és de un acto aJminis.tr.ativo 

conocido como "decreto promulgatorio". A través de éste el Presidente de la 

República ordena que lai:i non:ias contenidas en las leyes y decretos de refere!! 

cia se hagan del conocimiento de gobernantes y gobernadores para su observan

cia y cuti.plimiento. Las normas aprobadas por el Poder Legislativo son trans

critas en el decreto administrativo de promulgación sin que el Ejecutivo in-

troduo:ca alteración o variación alguna. Al efecto, el texto aprobado por el 

t..:ongreso publ lea entrecomillado. 



De esta manera, el acto administrativo contenido en el decreto pro

mulgatorio que e:xpide el Presidente de la República, se reduce a certificar -

la recepción del texto en que el Poder Legislativo le comunica una resolución 

normativa, ley o decreto, y a ordenar su publicación. Por ello, el destinat.!_ 

rio de esta orden no puede ser otra dependencia del propio Poder Ejecutivo -

que la Secretarta de Gobernación; dependencia establecida por mandato del Po

der Legislativo a la cual expresamente le confió, en la fracción 11 del artí

culo 27 de la Ley Orgánica de la Administroción Pública Federal, la publica

ción de leyes y decretos expedidos por el Congreso, así como la edición del -

Diario Oficial de la Federación en que los mismos son dados a conocer a la P.2. 

blación en su conjunto. 

nt- la exposición anterior se desprende que la validez del decreto -

promulgatorio en que el Presidente ordena la publicación de una resolución -

adoptada por el Poder Legislacivo requiere exclusivamente del refrendo del t! 

tular de la Secretar!a de Gobernación, dependencia a la que se dirige la or

den de publicar lo resuelto por el Congreso. 

Toda vez que el decreto promulgatorio es un acto administrativo re,! 

lizado por el Presidente de la República, acto que concreta una obligación n 

cargo de una dependencia de la Administración Pública, su eficacia se sujeta 

a lo dispuesto por el art!culo 92 constitucional que, en lo conducente~ esta

blece que todo decreto del Presidente deberá estar firmado por el secretario 

de Estado o jefe de departamento administrativo a que el asunto corresponda. 

La ausencia de este requisito, conocido como refrendo, priva de eficacia a lo 

ordenado o dispuesto por el Presidente de la República. 
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Esta comisión estima oportuna la adición de un segundo párrafo al -

artículo 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en los -

términos contenidos en la minuta que se revisa, términos que coinciden con -

los empleados en la iniciativa presidencial, por dos razones fundamentales: -

especificar el alcance del artículo 92 constitucional respecto a los decretos 

promulgatorios y erradicar una práctica que atenta contra la autoridad e imp.!:_ 

r lo del Congreso. 

En primer luJtar, el artículo 13 de la Ley Orgánica de la Adminis

tración Pública Federal tiene el carácter de norma secundaria o instrumental 

respecto al artículo 92 constitucional y constituye la sede natural en la que 

el legislador debe precisar la voluntad del Constituyente para proveer a su -

recta interpretación y eficaz aplicación. Incorporar la adición en estudio -

al texto constitucional supondría reconocer que la Constitución, al lado del 

veto presidencial, confiere a los secretarios de Estado y a los jefes de de

partamentos administrativos una facultad análoga al veto y que, en consecuen

cia, pueden estos poner en entre dicho la voluntad ~oberana del Poder Legisl_! 

tivo al privar de obligatoriedad y eficacia a las resoluciones por éste adop

tadas. Esta argumentación no encuentra apoyo legal alguno y choca con el si!_ 

-"' tema de correlación y !leparación de poderes contenido en la parte orgánica de 

la Constitución vigente. Por otra parte, incorporar la adición en cuestión -

al artkulo 92 resulta incompatible con lo prevenido por los artículos 135 y 

70, último párrafo, de la propia Constitución, razones todas éstas que, en -

aras de una interpretación sistemática de la ley fundamental llevan a la com,! 

s!.ón que suscribe a no adoptar la en1:1!enda propuesta por el diputado Castro -

Lozano en la ~esión del pasado d!a 5. 
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La oportunidad de adkionar un segundo párrafo al artículo 13 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal a efecto de que los decre

tos presidenciales promulgatorios de los actos legislativos del Congreso n<> -

requieran :oino del refrendo del titular de la Secretaría de Gobernación, se -

encuentra deteminada por la nec:Qsidad de suprimir una errática interpreta

ción del precepto que se propone ndicionar'1 (145}. 

1.,.2.2. Dl!batcs legislativos. 

l'ascoos ahora al debate que se dio en la Cámar'a Baja respecto a la 

refonna del arc.!culo 13 de la Ley Orgánica Je b . .lidmlnist.ración Pública Fede

ral. He aqu! sus partes más sobresalientes: 

11-El c. Ricardo Francisco Garc!n Cervantes (PA.li): señoras y seño

res diputados: Se presagia un debate de antologta, por lo bizarro y lo enco

gidas de l.:ls orcas caudinas por lo que tenemos que transitar. 

Aunque discutible, si esta reforma hubiese sido propuesta para mod! 

ficnr el art!culo 92 constitucional pudiera darse un debate en el que las CO.!! 

dusiones 1 fuer-on la bondad o la incoilveniencia de r-estdngir el requisito de 

la Hrzn.a de los secrecarios de t:na.Jv u ;:!e l-:oo:; jefes del despacho o de los d.!, 

partat:lentos 1 sola;::.cnte al secretario de gobernación; pero no se está dando la 

discusión sobre el art!culo 92 constitucional que ya hemos señala.do, ~e está 

propontendo una reforma en una ley sec:undaria, y entonces, señores diputados, 

tendr!amos que la ley die.e que no se requl:!:rir5n -la Ley Orgánica. una ley se-

(145) ldum. p. 130-IJJ. 
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cundaria-. dice que no se requerirá la firma de los secretarios de Estado o -

jefes de departacento administrativo. En contraposición con lo que dice el -

art1culo 92 de la Constitución. 

Quedará entonces la pregunta ¿Qué tendrá vigencia? ¿Qué deberá apl! 

carse? La respuesta es evidente y contundente. señores diputados, permanece

rá lo señalado por el artículo 92 de la Constitución. aunque venga con esta -

reforma a contravenirse en el artículo 13 de la Ley Orgánica de la Administr_! 

ción Pública. 

Vatt1ot1 a escuchar los razonamientos por los cuales pueda argumentar

se que una ley secundaria puede estar sobre la Constitución. Huchas gracias11 

(146). 

11 -El C. Santiago Oñate Laborde (PRI): Señor presidente, con su V,!. 

nia; señores diputados: 1.:1 cuestión que hoy debatit1os es constitucional y -

constitucionalmente hay que resolverla, abstracción sea entonces hecha en su 

discusión a sentimientos, intereses, filiaciones y a un afecto que con fre-

cuencia se alza como muros infranqueables al sereno razonar que se requiere -

para la recta interpretación de un asunto que como hA sido planteado en la i_!! 

tervención, en la intervención anterior, es e:o::quisitat1ente técnico, pero no -

por excesivatlcnte ti!cnico carece de singular trascendencia política. 

046) Idem, p. 137. 
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El decreto promulgatorio de que aquí nos ocupamos es un acto admi

nistrativo, un acto administrativo realizado por el Presidente de la Repúbli

ca, acto que concreta una obligación adainistrativa nuevamente a cargo de una 

dependencia de la propia administración pública. Por ello, su eficacia como 

acto administrativo se sujeta, as! a lo dispuesto en el art!culo 92 constitu

cional, articulo que en lo conducente establece que todo decreto del Preside!! 

te de la República, todo decreto promulgaturio .:n el caso, deberá estar firn,! 

do por el secretario de Estado o jefe del departamento administrativo a que -

el asunto corresponda. La ausencia de este refrendo priva de eficacia a lo -

ordenada o dispuesto por el Presidente de la República. 

De esta manera, el acto administrativo contenido en el decreto pro

ciulgatorio que expide el Presidente de la República, se compone de dos partes: 

Una en que certifica la recepción del texto t:n ~1 qu~ .:.! r.:i.!11:- Lc;:!.sl:?tivo l<e

corr.unica una resolución normativa, ley o decreto; y una segunda en la que or

dena su publicación. Destinatario de esta orden de publicación no puede ser 

sino la Secretar!a de Gobernación, dependencia establecida, por mandato del -

Poder legislativo y a la cual éste le confió la publicación de leyes y decre

tos expedidos por el Congreso. 

En efecto, el art!culo 13 de la ley Orgánica de la Administración -

Pública, tiene el carácter de norma instrumental respecto al art!culo 92 con_! 

titucional, y constituye en consecuencia la sede natural en la que el Legisl,! 

dar debe precisar la voluntad del constituyente para proveer a su recta inte.r 

pretación y eficaz aplicación; incorporar la adición en estudio al texto cun_!! 

titucional como aquí parecí:a ?reponerse, supondr!a reconocer que la Constitu-
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ción, al lado del veto presidencial, tema sobre el que habremos de hablar en 

breve, confiere también a los secretarios de Estado y a los jefes de departa

mentos administrativos una facultad análoga al veto, y que en consecuencia -

puede en esto poner en entredicho la voluntad soberana del Poder Legislativo 

al privar de obligatoriedad y eficacia a las resoluciones que el Congreso --

adopta. 

Qué pensarla Arriaga, qué pensaría Otero, qué pe11sar!an quienes nos 

han dado el instrumento por excelencia para protección de las leyes y quienes 

han luchado por la supreoac!a de las decisiones del Congreso. De quienes hoy 

aqu{ sostienen impltcitacente que la falta de refrendo, que la falca de la -

firma de un titular de una dependencia del Ejecutivo. negativa que no requie

re ni de expresión de 1:1otivo, ni siquiera de una opinión, ni de la articula-

ción de disento alguno, basta y sobra para privar de eficacia, para anular, -

para avasallar la voluntad del Poder Legislativo que ha quedado plasmada en -

una ley. 

¿Por qué subsistió la práctica del referéndum'? ¿Por qué siguió sos

te::!é::1fose qu'! lAq leyes 'f decretos que no aparecen reí rendados, carecen de -

obligatoriedad. No quisiera yo ni por un i:::.o::iento 1 hablando en esta tribuna, 

sugerir ni presumir que se hizo por abulia, QUt!: s~ hizo por torpeza, que 9e -

hizo por ignorancia, por inquina, menos aún por inequidad administrativa o j!! 

dlcial. 
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Pienso tan sólo que as{ como hay costumbres que se vuelven ley, hay 

leyes que se vuelven costumbre y que no obstante su derogación• como es el C,! 

so, pretenden seguir normñndonos desde su tumba. Huchas gracias" 047). 

11-El C. Juan de Dios Castro Lozano (PAN): Señor presidente, seño-

ras y señores diputados: hemos escuchado una muy larga exposición en rela-

ción a una iniciativa de ley presentada por el Ejecutivo, que comprende un S.!?_ 

lo art!culo, el art!culo 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública -

Federal. 

Pero este debate quizá para algunos de ustedes intrascendente, por

que quién puede preocuparse, pensará alguno, porque se reforme más o menos un 

artículo aislado de la Ley Orgánica de la Administración Pública i'"ederal, el 

artículo 13, que dice la iniciativa, concretamente, lisa y llanamente, que -

los decretos promulgatorios de leyes, no requieren más firma de refrendo que 

la del titular de la Secretaría de Gobernación; sin embargo señoras y señores 

diputados, los pocos que se preocupen por esta iniciativa y los muchos que -

quiz:á no le den trascendencia, está de por medio la protesta que todos uste

des rindieron en esta Cámara de ajustar su conducta a los preceptos de la --

Constitución General de la República, y esta ley si se aprueba, quebranta y -

viola el artículo 92 de la Constitución General de la República. 

Dice el :lrt!culo 92, y la exposición del compañero Oñate hizo muy -

poca referencia al texto del artículo, que todos los reglamentos, decretos, -

acuerdos y órdenes del Presidente, deberán estar firmados por el secretario -

\!el E::t:l~O :: je!e d~l <:!~r~rt""'"'""n Rdmlni1.arativo a que el asunto corresponda, 

y sin este requisito, no serán obedecidos. 

(147) Idcm, p. 138, 139, 140, 144 y 145. 
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Quiero exponer que una primera salida hubiera sido que esta reforma 

del ardculo 13 de la Constitución General de la República se hiciera no a la 

ley secundaria, sino al artículo 92, del género, porque dice el 92 " ••• todos 

los decretos del Presidente de la República ••• ", poder excluir en la propia -

Constitución, una especie del género que son los decretos promulgatorios de -

leyes. Y muy discutible, pudieramos pensar en la posibilidad de estudiarla -

con el propósito de ver si una reforma en esos términos, serla aceptable y S!, 

ludable para el país. 

Pero no señores, no se hace la reforma al artículo 92 de la Consti

tución, se haga la reforma al artículo 13 de la Ley Org5nica de la Administr_! 

ción Pública Federal y el artículo 92 de la Constitución dice" ••• todos los 

decretos del Presidente ... " sin distinguir y donde la ley no distingue. no p~ 

demos distinguir. 

Y la Ley Orgánica de la Administración se propone reformarla y de

cir: "Los decretos promulgatorios de leyes no requerirán el requisito que el 

92 exige". Se cambia la ley, pero no se cambia la Constitución. 

Sin embargo, señoras y señores diputados, ésta sería toda una argu

mentación sicplista, gramatical del artículo 92. 

¿Cuál es el objeto de la firma de un Secretario de Estado que es -

propiamente la institución que' se llama refrendo? Algunos, como el licencia

do Ignacio But-goa, dice que nuestro sistema político que es presidencial y no 

es sistema parlaocntario. el refrendo no es tliis que la autenticación de la -

fir-....:i del Pres!c!ente. 
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Esta tesis personalmente a mí no me consensa. porque en alguna dis

posición establecida en Ley Secundaria antes de que tuviera vigencia la Ley -

Orgánica de la Administración Pública Federal. se establecía, cuando existía 

la Ley de Secretarías de Estado, que primero firmaba el Secretario y luego -

firmaba el Presidente. 

En los sist.etlas parlacentarios s{ se exige la firma del ministro, -

por un efecto propio del sisteaa parlamentario de muchos países europeos, pa

ra transt:1.itir la responsabilidad del Ejecutivo en el ministro refrendatario, 

para liberar al primero de la responsabilldad, porque los ministros no respo.!! 

den ante el titular del Gobierno, sino ante el Parlamento, y al titular del -

Gobierno no puede motu propio cambiar a un cinistro. Sin embargo, en nuestro 

sistema presidencialista no estriba ni consiste la esencia del refrendo en -

quitar la responsabilidad del Presidente de la República para pasarla al Se-

cretario de Estado, porque el Presidente de la República no podrá ser encauz!! 

do más que por traición a la patria y por delitos graves del orden común du-

rante el periodo de su encargo, pero al finalizar su encargo s! es responsa-

ble, no hay irresponsabilidad y la responsabilidad el Presidente no se la qu.! 

ta para pasársela al 1:1inistro en el acto del refrendo. 

Por el contrario, señoras y señores diputados, el refrendo implica 

una participación de responsabilidad del 1:1inistro que refrenda, una responsa

bilidad penal porque si el acto del Titular del Ejecutivo, el Presidente de -

la República, que pide al minlRtro Re rf'fr.-nrh• .. ,. d~J{et•1ns"." y el =::!nistr~ lo 

refrenda, t!l ministro es copartícipe del acto delictuoso e incurre en respon

sabilidad en el mo:nento del refrendo. 



171.-

Pero voy al dictamen, vamos a ver los argumentos que nos da el dic

tamen; dice, página 4, el inciso A del art!culo 72 de la Constitución General. 

dispone que toda ley o decreto aprobado por el Poder Legislativo, debe remi-

tirse al Ejecutivo para su publicación inmediat.i. En la hoja seis dice, la -

obligación de publicar las leyes y decretos aprobados por el Poder Legislati

vo, se cumple por el Ejecutivo a través de un acto administrativo conocido C_2. 

mo decreto promulgatorio. 

El dictamen está reconociendo que este acto administrativo es un d.!_ 

creta, por lo tanto, es una especie dentro del género al que establece el ar

tículo 92, pero dice lo siguiente: un decreto promulgatorio, a través de és

te el Presidente de la República ordena que las normas cont~nidJs ~n las le-

yes y decretos de referencia, se hagan del conocimiento de gobernantes y go

bernados, para su observancia y cumplimiento. 

Esta, estimo, es la parte central de la discrepancia de la comisión 

y el que habla. El acto del Poder Legislativo entraña una orden para el Eje

cutivo, salvo que éste ejerza el veto y no estamos discutiendo el veto sino -

el ducreto expropiatorio , el decreto promulgatorio de leyes, salvo que el -

Ejecutivo ejerza el \'eta, el Ejecutivo debe promulgar la ley; por lo tanto, -

se dice parn qué exigir el refrendo en los decretos promulgatorios de leyes. 

Esto dejénselo a los decretos de carácter administrativo del Ejecutivo, que -

ésos no se cambian, pero no se exija para los decretos promulgatorios de le-

yes. Señores, aquí está la falla de la argumentación de la comisión; no est!!_ 

blecieron en su dictamen los alcances, el significado y el contenido de una -

facultad y obligación del Ejecutivo qui! es la proculgación de la ley; se que

daron solamente en el significado etimológico de la palabra promulgar, pro -

-mulgnre- llevar al vulgo, dar a conocer la ley, por eso creen que promulgar 

es solami?nte publ icRr la ley por eso creen que la decisión del Congreso queda 
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concluida en el momento en que la ley es apropiada y que el Ejecutivo no tie

ne más remedio que publicarla a menos de que quiera ejercitar el veto y no, -

señores• la promulgación es algo más que la publicación de la ley, la promul

gación es un acto del Ejecutivo, la Corte dice que forma parte del proceso 1!, 

gislativo en una ejecutoria aislada, en lo personal yo no comparto y creo que 

el que me antecedió en el uso de la palabra tampoco, de que la promulgación -

sea un acto legislativo, porque la promulgación implica parte de la ejecución 

de la ley y la ejecución de la ley corresponde sólo al Ejecutivo, no al legi!, 

lat!vo; la lt!y puede ser votada por las dos cámaras, quedar aprobada por las 

dos cálD.ilrns y será válida, pero no obligatoria, para que sea obligatoria y P! 

ra que el pueblo tenga que acatarla. para que los destinatarios tengan la --

obligación de obedecerla, requiere el acto de promulg<tción. Pero vamos a ver 

en qué cstii la discrepancia. El acto de promulgación es un acto mecánico en 

que el Presidente recibe la ley y la promulga, la da B anx:er provulgare. No, 

seiiores, la promulgación tiene mús contenido, tiene que ser además una valor!!_ 

ción de la ley por parcl.! dd Ejecutivo y en el momento en que el Ejecutivo la 

promulga, expresa. señores diputados, dos significados a su acto de promulga

ción: el primero, señoras y señores diputados, en el sentido de que la ley -

existe y el segundo que h:i sido aprobada regularmente. 

Esta tesis sustentada por el constitucionalista Atenas dice: la -

promulgación reúne pues, entre nosotros, la característica de ser un acto por 

el que el Ejecutivo autentifica implícitamente la existencia y la regularidad 

de la ley. 

De tal manera que si la ley es inconstitucional, por ~jemplo, el -

Ejecutivo podrfo en teorfo de derecho constitucional, negarse a promulgarla. 

Y voy más allá, contra la negativa del Ejecutivo para promulgar una ley, 

existe recurso alguno, ni siquiera el de responsabilidad. Por lo tanto, la 
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promulgación no es un acto mecánico. La pro::iulgación implica que el Ejecuti

vo constata que la ley existe y la regularidad de su aprobación por parte del 

Congreso. Y además, por pena en la prot:1.ulgación que se publique para que dé 

a conocer su contenido a la ciudadan!a, y todo esto, señoras y señores diput_! 

dos, el constatar que la ley existe y el constatar la regularidad de la ley, 

lo realiza el Ejecutivo a través de un acto administrativo que es el decreto. 

Pero el Ejecutivo no es absoluto, la ley no le da a nuestros secretarios de -

Estado lo que es en la práctica, comparsas del Ejecutivo. En la teoría cons

titucional el Secretario de Estado es algo más que una comparsa o un ciego -

obediente del Ejccut!'.'o, en la tcod:.:i co::st!tt:cior:..:J.l el Se:: et.:J.r!o p.::?.rtic!p.:J., 

participa como dice t!l constitucionalista español Gonzalo Cázares, participa 

con el refrendo en la responsabilidad no sólo penal, sino técnica y politica 

Responsabilidad penal. ya lo dije, porque si es delictuoso el acto. 

el Secretario de Estado participa; técnica porque el contenido del acto el 5!_ 

cretario de Estado tiene los elementos para examinarlo, y politica porque no

sotros como Cámara, al no tener la posibilidad de llm:1ar al Ejecutivo las ve

ces que queramos podemos lla:nar al Secretario de Estado y además la Constitu

ción lmpone al Secrtitarlo de Estado la obllgdción dti darnos cuenta del estado 

que guarda. su ramo, y un ataque al Secretario de Estado es coco si fuera un -

ataque al Ejecutivo que se palía o se suaviza al realizarlo en la persona del 

Secretario de Estado. 

Pero voy a suponer que la coaisión tiene razón, en hipótesis, y -

voy a suponer que los decretos promulgatorios de leyes no requieren el re--

frendo del Secretario del Ramo. Y si esto es as!, si no lo requieren, ¿para 

qué presentarnos una iniciativa de ley? ¿Para qué? ¿Para qué haberse reform,! 

do la Ley Orgánica, para qué incluir en las anteriores reformas repetir el -

contenido del artículo 92, si los decretos protnulgatorios de leyes no reque

rían el refrendo? Pero sí t::e dicen que s{ lo requieren se contradicen, por

que la iniciativa que ce dicen, no se requiere el refrendo de los secreta--

rios del ramo, jah!, pero nos están presentando la necesidad del refrendo -

del Secretario de Gobernación. Por fin, s~ requiere o no se requiere.,, 
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Una parte. una palabra final a la larga exposición del diputado -

Oñate sobre el veto. El veto si es un acto en que interviene el Poder Ejecu

tivo y tiene carácter Legislativo porque colabora en la formación de la ley -

al hacer observaciones a la misma. Pero ha dejado de tener prevalencia en -

nuestras instituciones. Los últicios presidentes no han utilizado el vi:to. -

¿Por qué? Porque aunque no nos guste, señoras y señores diputados, las leyes 

que nos mandan, en su inmensa mayoría por no decir todas las que este Congre

so aprueba, esta Cámara de Diputados aprueba, son leyes enviadas por el Ejec.!! 

tivo. Y cu:indo 3 veces en alguna ley se hace una reforma sustancial. es sólo 

cuando la de¡>endencia del Ejecutivo la acepta. ¿Cómo el Ejecutivo va a impo

ner veto a la ley que él mismo ha enviado. Huchas gracias" (148). 

- El C. Diego Valadés R!os (PRI): "Es verdad, sin embargo, que el 

articulo 92 de la Constitución se refiere a los decretos del Ejecutivo. En -

tanto que el artículo 90 del mismo ordenamiento se refiere a los decretos del 

Legislativo. Y comparto, totalmente, el juicio interpretativo del diputado -

Castro, en cuanto a que donde la Constitución no distingue no tiene por qué -

distinguir el intérprete. Pero resulta que en este caso, querido colega, la 

Constitución sI distingue porque no es el mismo decreto al que se refiere el 

articulo 70 del decreto al que se ref1ere el artículo 92. Hay, pues, la nec~ 

sidad de que convengamos que en el ámbito normativo de la Constitución apare

cen dos refcrt:ncias al mismo vocablo, pero con un contenido eminentemente di

ferenciado. No podemos confundir, y coincido con el diputado Castro lo que -

la Constitución efectivamente distingue, y quizá el señor diputado coincida -

conmigo en esta apreciación. 

Voy a abundar un poco sobre esto, cuál es la diferencia entre el -

decreto del Ejecutivo y el decreto del Legislativo, en tratándose del acto -

promulgatorio de una ley. El decreto del legislativo se refiere a una susta.!! 

cia material que es la que caracteriza, repito, materialmente el contenido --

U4B) Idem, p. 145-149. 
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normativo del decreto correspondiente; y el decreto puede en esa medida hacer 

referencia a cuestiones de carácter agrario, de carácter forestal, de carác-

ter pesquero, de carácter minero, de carácter sanitario, hasta ahí la compe-

tencia normativa del Legislativo. 

Una vez aproh.:1do el textu por este Poder de la Unión pasa para los 

efectos de la proculgación al Ejecutivo -y aqu! una coincidencia tuis con el -

señor diputado Castro-, el decreto promulgatorio es un acto administrativo que 

se diferencia del decreto for11111J1-1d-::o ror ~l Congreso de la Unión. ¿y a qué se 

refiere, cuál es el contenido específico del decreto presidencial? El conte

nido del decreto presidencial no versa sobre la materia forestal, ni pesquera, 

ni minera• ni sanitaria a que se refiere el decreto del Legislativo. El de-

creta presidencial solamente se refiere a que se promulgue y publique el acto 

aprobado por el Poder Legislativo de la Unión. 

Y, efectivamente, distinguimos con toda precisión todos los aquí -

presentes como abogados y no sólo como abogados los que no lo son, sino como 

legisl4dores, que una cosa es la promulgación que se refiere a la proclama--

ción de la ley y a sus tll.'.lndatos de observancia, y otra cosa como señalaba el 

señor diputado Castro, Ja publicación, que es el simple hecho de dar a cono-

cer el contenido de la norma correspondiente. En esta medida, en el hecho de 

promulgar, no tiene cot:lpetencia un Secretario de Estado por ._.1 he~!;.,:¡ Je que -

h nmt._.ri.::i: :;u.:! t:i,lÚ tilendo objeto de promulgación haya sido considerada por -

este Poder Legislativo, sf Ja 0:1te!"f.J. es í.:>rc!stal o minera o sanitaria, no -

tienen competencia los secretarios de Energ!a, Minas, ni de Agricultura, ni -

de Salud, para efectos del decreto promulgatorio. 
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Decir que tuviesen cocpetencia para refrendar, ese decreto, esos S,!. 

cretarios, no equivale a decir que estén refrendando lo aprobado como decreto 

promulgatorio por el Ejecutivo, sino que están refrendando lo aprobado en el 

decreto legislativo por este Poder de la Unión, :., eso ~s en lo que la eayor!a 

de los miembros de la Cotllisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, en-

tendicos que no se producfa en esos tér::inos. 

Ahora bien: Se dice que el acto del Poder Legislativo entraña una 

orden para el Poder Ejecutivo: la de promulgar, y en eso también coincidit:1os. 

eso Jl..-:e ,:¡ .!i¡::-.:::::t::!~ (a!'tro y en eso tal:lb'Lén coincidicos, coincidicos eviden

temente; no tiene pues, otra opción que proculgar a menos que antes decida V.!:_ 

tar, pera lo que no se puede admitir es que, decidiendo promulgar una ley el 

Presidente de la República, decida hacer inaplicable esta ley un secretario -

de Estado. El secretario de Estado, vámonos directa y estrictamente a los -

tén:i.inos del 92, tiene solamente la función de refrendar los actos, incluso -

dice firmar el 92, los decretos, reglamentos u otros actos de carácter admi

nistrativo del Presidente, pero no del Congreso. 

Quiz5 el problema fundacental tenga.:ios que verlo pues en la dimen-

sión cisma en que 31 quererse plantear o al plantearse una adición al art!cu

lo 92 lo que se t!!;>L.'.Í .:iltr.:·:!c:::!:- <:" "";1 modificación de nuestro sistema pol!

tlco. Yo estaría de acuerdo con el planteai:iiento Jel diputado Castro si lo -

compleoentara diciendo, va1:1os a establecer en ~éxico un sbtei:w. Je pr.:.s!.den-

cialismo parlamentarizado y Vill!IOS a darlo a los secretarlos de Estado, que -

eso ser5. la contraparte de la propuesta que nog han hecho, el poder de re---
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Decir que tuviesen Cotlpetencia para refrendar, ese decreto, esos S.!, 

cretarios, no equivale a decir que estén refrendando lo aprobado coco decreto 

promulgatorio por el Ejecutivo, sino que están refrendando lo aprobado en el 

decreto legislativo por este Poder de la Unión, y eso es en lo que la mayoría 

de los miembros de la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, 

tendimos que no se producía en esos términos. 

Ahora bien: Se dice que el acto del Poder Legislativo entraña una 

orden para el Poder Ejecutivo: la de promulgar, y en eso también coincidimos, 

c::c d!cc el ::!.!;=:.!t:.:i.:!= C:i~:::-o y en ese t.:l.!::b!én c"C"incidb~s. cc!nd.d!!!!o~ eviden

temente; no tiene pues, otra opción que promulgar a menos que antes decida V.! 

tar, pero lo que no se puede admitir es que, decidiendo prooulgar una ley el 

Presidente de la República, decid3 hacer inaplicable esta ley un secretario -

de Estado. El secretario de Estado, vámonos directa y estrictamente a los -

términos del 92, tiene solamente la fonción de reí rendar los actos• incluso -

dice firmar el 92, los decretos, reglamentos u otros actos de carácter adm.1-

nistrativo del Presidente, pero no del Congreso. 

Quh:á el problema fundaoental tengamos que verlo pues en la dimen-

sión misma en que al quererse plantear o al plantearse una adición al artícu

lo ;.¿ lo que s~ ~~tá t!Otr~vi~nJu ~"' Ulld wuJiflcc1...:l.:iu Je ouc .. lco .. l .. lcw.i. ~u11-

tico. Yo estaría de acuerdo con el planteaoiento del diputado Castro si lo -

complementara diciendo, vamos a establecer en Mt!xico un sistema de presiden-

cialismo parlamentarizado y vamos a darlo a los secretarios de Estado, que -

eso será la contraparte de la propuesta que nos han hecho, el poder de re---
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(rendar los actos del Legislativo para que respondan ante Legislativo por ser 

refrendo; as{ como el señor diputado Castro ha dicho que en alguna medida el 

dictamen es inconsecuente consigo mismo, porque si es verdad lo que ah{ se d_! 

ce, no hay necesidad Üt: r.:for;.3r el articulo 13 de la Ley Orgánica de la Adm_! 

nistración Pública, yo le contesto: si es cierto lo que usted está plantean

do, entonces vamos en el propio artículo 92, a señalar que los secretarios -

del despacho, también tienen facultades en materia de refrendo de los actos -

del Legislativo y que entonces debecos modificar nuestro sistema conscitucto

n.al para establecer lo que repito, y perdóneseme si entraña un barbarismo, P.9. 

drí.amos calificar de presidencialismo parlamentarizado" (149). 

" -El C. Juan de Dios Castro Lozano (PA.."~): Señor presidente; seño

ras y señores diputados: De la tranquila exposición del diputado Valadés se 

desprende que él sustenta la tesis que en la doctrina sustenta el señor Jorge 

Carpizo. 

Con esa acotación voy hacer una corrección. Yo no afirme en mi -

exposición que pretend!a que todo decreto del Congreso lleve el refrendo, yo 

no dije eso, y lo voy a aclarar, porque se podría entender que cuando dije -

que el Secretario de Estado debe fim.ar el refrendo debe refrendarse el decr.! 

to del Congreso, es can sutil la diferencia que puede no captarse y voy a tr2, 

car de explicarla con meridiana claridad, :.l. :¡.;; p!.'.!!c.r.:: ~..:e tl">c1n decreto del 

Congreso, que ya. vi::ios que no nada más son decretos, también son leyes y las 

leyes no son decretos, llevará el refrendo del Secretario, significaría que -

después de que agotara la discusión y aprobación en la Cámara de Diputados y 

no en la de Senadores, el derecho o ley del Congreso lo refrendará el secret,! 

rio para pasar al Ejecutivo, yo no dije eso, yo creo que resultaría y choca-

049) Idee, p. 150-154. 



178.-

rla contra la inteligencia del diputado Valadés el que pudiera instarse esa -

interpretación a lo que yo dije pero sI captó y yo creo hacia eso han encami

nado sus objeciones. cuando yo dije que cuando un decreto o ley, una ley que 

pasará al Ejecutivo para su promulgación, el decreto no del Congreso, señor -

diputado, el decreto del Ejecutivo, acto-administrativo, eso conforme al 92, 

si quiece el refrendo el Secretario de Estado del ramo en los términos del 92. 

Y si aceptáramos la tesis del diputado Valadés de que conforme al 70 no se -

requieren porque el 70 nos habla de las leyes y decretos del Congreso, y el -

92, .:ioJ;imentt.>, ~l>gÚn él, a mi .1uicio yo no ccqi.uto ese criterio, se refiere a 

los decretos del Presidente de carácter administrativo, que no sean promulga

torios de leyes, signiflcaria lo siguiente, su afir~ción equivale a que en -

el pasado, a partir de eRe fn!ltantc, ninguna ley haya sido refrendada por al

gún Secretario de Estado, y no dice el único tribunal que puede establecer la 

interpretación de la Constitución es el Poder Judicial. 

Dice esta jurisprudencia de la Corte, respecto al refrendo, si la -

ley impugnada, dice para citarla completa, 11 refrenda, debe correr la misma -

suerte que los actos del proceso legislativo, si la ley impugnada se declara 

inconstitucional. todos los actos del proceso legislativo, entre ellos el re

frendo, debe correr la misma suerte". 

Yo no estoy de acuerdo en que el refrendo sea parte del proceoo le

gislativo, como dice esta jurisprudencia de la Corte, pero sí estoy de acuer

do en que todas las leyes que hasta ahora se han dictado, han llevado el re-

f:-endn .j._. ,,,., •u•rrPt.-¡r1oi;; de Estado: me refiero, no de todos, de los secreta-

rios do? Estado como dice el 92, del ramo al que pertenece el contenido de la 

ley. Esta resolución de la Suprema Corte de Just1c1a de la Nación, nos con-

firma el refrendo de los secretarios, como acto insustituible, de lo contra--
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rio, la ley es inconstitucional, as{ lo dice la Corte. Si usted o yo no est_! 

mos de acuerdo con la Corte, ésa es hasta este mooento la interpretación que 

la Corte ha hecho de la norma constitucional. 

Si su tesis es correcta, de que confon::re al 70 los decretos promul

gacortos de leyes no requieren el refrendo de los secretarios de Estado, en-

tonces la Corte no hubiera tomado esta resolución, porque entonces, como dice 

Carpizo, el re(rendo es un acto superfluo, ficcioso e innecesario. Superfluo 

e innecesario, quiere decir que sale ~obrando el refrendo, que lo lleve o no 

lo lleve, es obligatorio, sin et:1bargo aqu! la Corte nos está diciendo que si 

no lo lleva, resulta inconstitucional, porque es evidente que está tomando la 

interpretación del .>rd~cl!:' 92. 

Por último, insisto y ser{a reiterar mi tesis, si no se requiere el 

refrendo de los secretarios, pues, ¿para qué exigir el del Secretario de Go-

bernaci6n7 Huchas gracias" (150). 

- El c. Santiago Oñate Lnborde (PRl): "Finalmente, ¿por qué dcc.i-

mos quu el Secretario de Gobernación sí debe refrendar?, algunos d!!'án que es 

una Secretaría superior a las otras, no, no es por esto, el art1culo 10 lo i,9 

pide, iopide que haya jerarquh entre las oismas y esto viene de muchísimos -

años, viene precisamente porque para poder cumplir con lo dispuesto por el 92, 

el decreto del Presidente en donde ordena la promulgación va dirigida a una -

dependencia de la administración, a aquélla a quien nosotros le confiamos el 

Diario Oficial a aquélla a qui.::¡ el ?.-.~Pr Leizislativo le confió la misión de 

publicar l:is leyes, la Secretar{a de Gobernación. 

(l50) ld<m, p. l56-158. 



180.-

En ese sentido, todo se reduce a encontrar que el decreto promulga

torio tiene dos partes clarat:!ente distinguibles o discernibles. la orden del 

Presidente al Secretario de Gobernación pidiendo que publique la ley, y aque

lla en que el Presidente transcribe para dar a conocer el texto de ley que -

.::i:p::t.rcce cntreco:::iillada. Eso es todo" (l.51). 

11 -El C. Juan de Dios Castro Lozano {PAN'): Señor presidente, seño

ras y señores diputados, fijense lo que ha dicho el señor diputado Oñate; pa

ra empezar- ya dijo que si es aplicable el artículo 92, no el 70; en su expos! 

ción final nos dijo ;por qué el Secretario de Gobernación!¡ dice: ¡ah!, por

que el artículo 92 ret1ite a una dependencia oficial, a la encargada de publi-

Honradatiente yo he lefdo el 92, creo que el señor diputado tai:ibién, 

el señor diputado Valadés también, y ahí nada más dice, "la Secretaría del R.f! 

1:10 ••• " y cuando se habla de la Secretarí:a del Ramo tiene que referirse al CO!! 

tenido de la ley y la exposición ya señaló algo i:iás, dice el articulo 92, pa

ra ser más preciso: "O Jefe del Departm:1ento Administrativo a que el asunto 

curct!sponda ..• ". Entonces, señores, si el decreto proculgatorio de ley co--

rresponr!e a la cuestión fiscal, en acatai:iiento del artículo 92 tendría que -

ser el Secretario de Hacienda, pero vacos a aceptar como dice el diputado Oñ!!_ 

te que por ser el responsable del Diario Oficial corresponde al Secretario de 

Gobernación; si su tesis es válida, quiere decir que todos los decretos pro-

mulgatorios de leyes que hasta ahora ha realizado el Ejecutivo Federal, bast,! 

ba con que llevara la firma del Secretario de Gobernación y todos aquellos --

U5l) Ido=, p. 160. 
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que no llevaran la firma del Secretario de Gobernación. que no llevaran ning.!:!_ 

na firma y si carecen. nada más con que carezcan de la firma del Secretario -

de Gobernación entonces esos decretos si llevan la firma del Secretario de ~ 

bernación, son obedecidos; si no la llevan, no obliga a su obediencia. Yo -

pregunto, si esto es as{. ¿por qui! el Constitu}'ente no citó a la Secretaría'? 

¡Por qué el Constituyente dijo: deben estar fin:iados por el Secretario de -

Estado o Jefe del Departamento?; esto de Jeíe del Departamento fue una adi-

ción posterior al articulo 9:! cor.stitucional. no hubiera sido necesaria la r,!_ 

forma del Jefe del Departaciento, porque conforoe a su afirmación, basta con -

que el Secretario de Gobernación lo firme. Entonces. señoras y señores dipu

tados, hemos llegado ya a conclusiones: primt:ra, que no es a?licable el 70. 

sino el 92, con una acl3ración, de que b3sta con que lo haga el Secretario de 

Gobernación para que el decreto sea obedecido, nada más que el art!culo 92 no 

precisa qué Secretario. Dict:, t:l S.:.::-.:0:3:-i!;' tie Eo;tado o Jefe do.?l DcpartW!len

to Administrativo a que el asunto corresponda. 

Creo que está cuy clara la tesis. Y por último. la litis se reduce 

a algo tan concreto como esto: el artículo 92 dice que todos los decretos -

del Presidente, El decreto proculgatorio de leyes es decreto del Presidente, 

porque lo hace a través de un decreto, Entonces, ese decreto proc:iulgatorio -

de leyes en acatamiento del 92, deberá llt:va.r el refrendo del Sect'etario de -

Estado. Muchas gracias" ClSZ). 

" -El C. José Luis D!az Moll (PMT): Con el permiso de la presiden

cia: Parecería que no hay mucho que decir ya en lo que a este punto se refi!_ 

re, y bajo el riesgo de defraudar a los amantes de la exquisitez en la discu

sión parlamentaria, daremos a conocer nuestros puuluó J.:. ..-!:o:.'.l en lo que A e_!! 

ta reform<J. se :-cfiere. 

052) ldem, p. 160 y 161. 
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Nosotros parti1Dos, como alguien lo ha argumentado tambii!n, del he-

cho de considerar al refrendo no sólo como un acto administrativo, sino tam

bién como un acto pol!tico. 

Nuestro primer cuestionamiento va en términos de la. antic1.>nstltuci~ 

nnUdad de la reforma; se está reformando una ley inferior como es la Ley Or

gánic:a de la Administración Pública contraviniendo ésta lo marcado en el art.f 

culo 92 de la Constitución. Este sería en resumen nuestro primer cuest.iona-

miento. 

El segundo~. y que creemos nosotros que es más de fondo, es cuando -

cuestionamos que a uñ !:iecretario de Estado como es el Secret.iriu Je Cuberud-

ción se le esti!n dando atribuciones casi absolutas sobre el refrendo, y será 

él y únicamente él quien refrendt.' los decretos promulga.torios de las leyes o 

de lo!i dt.'cretos cXpt.'dldos por el Congreso de la Uni6n. 

Sin ser eruditos en la materia, desde nuestro punto de vista escá -

claro que el Secretario de Gobernación tendr5 en sus manos la decisi6n de re

frendar o no un decreto emanado de este Congreso, que no se diga que es Únic!! 

mente un acto administrativo. 

Hay que recordar que cuando la nacionalhación de la banca, el pre

sidente del Banco de México se negó a refrendar el decreto promulgatorio. -

Con esta re{orca el President~ de la República se protege de todo acto de in

disciplina por parte de los secretarios de Estado, y se quita a los secreca-~ 

rios ele Est.'.ldo la posibilid.:1.d de decidir o no el refrendo de los decretos o -
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leyes promulgadas por esta Cámara de Diputados. Esta es la esencia de esta -

reforma desde nuestro punto de vista. 

Uno puede plantear muchas preguntas. una de ellas es si con esto se 

está fonnalizando la creación de una vicepresidencia en nuestro país. Con e!, 

to se está reforzando el sistema presidencialista y se están dando atribucio

nes absolutas al Presidente de la República para que por medio de su hombre -

de confianza -porque nadie va a negar que el Secretario de Gobernación es el 

hombre de confianza del Presidente-, tenga la atribución exclusiva de refren

dar o no, de refrendar o no, las leyus o decretos emanados del Congreso de la 

Unión. 

Por Último, con esta reforlll4 se puede inferir que sólo va a quedar 

un Secretario de Estado en el gabinete. Los demás serán secretarios adminis

trativos o voceros del Ejecutivo. Desde nuestro punto de vista, el proceso -

legislativo termina con el decreto. El Presidente tiene que refrendar. no el 

decreto. sino la normalidad del proceso legislativo. No podemos expedir en -

términos del art!culo 92, los trabajos del poder legislativo. ni se trata ta,!!! 

poco de calificar de origen los trabajos realizados por el Congreso de la --

Unión" U5J}. 

" -El C. Diego Valadés R!os (PRI}: Se ha dicho en el dictamen que 

si se estableciera una reforma a la Constitución en el sentido que está plan

teando el diputado Ortiz Gallegos y el diputado Juan de Dios Castro, habr!a -

que considerar que la Constitución admite la posibilidad de veto o la admitía 

h.:t;;t.;:i .'.i.nt.:ii J.,. ld h~fuowd itlvutl'.:tica, de la reforma propuesra, la posibilidad 

de veto por parte de los ciudadanos secretarios del despacho. 

(153) Idem, p. 161 y 162. 
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En esa misma medida, no es relevante que nosotros veamos cuál ha s,! 

do la interpretación o aplicación dada hasta ahora, sino que veamos cuál es -

la interpretación y la aplicación que se le dé en el futuro de acuerdo con -

aquello que se .:ipruebe por esa soberanfa. 

Se pretende la salvaguarda del régimen constitucional que nos rige, 

nos plegamos puntualmente a los criterios interpretativos de la Constitución 

que dc::.'.lnd.'.!n que debe prevalecer siempre el criterio teleológico de la Const! 

tución y en el caso del artículo 92, el criterio finalista de la Constitución, 

es que los !>ecretarios de Estado refrenden los actos del Presidente, pero so

lamente los del Presidente y no los de otro poder. En este cismo orden inte! 

pretativo, nos guiamos por el criterio de que deben buscarse formas de inter

pretación prácticas y no imprácticas, que nos lleven por lo mismo a admitir -

que nos desviamos un ápice del contenido constitucional cuando en la ley dec,! 

aos que en cate ria de promulgación de leyes, el secretario competente que -

efectivamente cxi~tr:. es .;l Secretario de Gobernación, y no otro. 

Finalmente, nos orientamos como un quinto criterio de carácter in-

~cr7:-.. t:nttvo. PO el ~entido de que las disposiciones de la Constitución deben 

entenderse con un criterio restrictivo y no con un criterio extensivo cuando 

de lo que se trata es de excepciones que en la propia Constitución se plan--

tean. Y el refrendo al que la Constitución se refiere, es exclusivamente el 

refrendo de los actos del Ejecutivo, no el refrendo de los actos en los cua-

lcs el. Ejecutivo promulga actos del Legislativo. 



185.-

Coincido con el ciudadano diputado Ortiz Gallegos que hay un Secre

tario de Estado que es el competente 1 y justamente el que estimo es competen

te y as! lo ha estimado mayoritariamente la Comisión de Puntos Constituciona

les, para los efectos del decreto promulgatorio. es el Secretario de Goberna

ción, pero vale decir, y con esto termino, que no se está planteando modific.! 

ción alguna al párrafo primero del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Admi

nistración Pública que repite en sus términos lo preceptuado por el art!culo 

92 de la Constitución" (154). 

11 -El C. Miguel Eduardo Valle Espinosa (PMT): Gracias. Efectiva-

mente ha sido, en momentos, muy sutil la discusión. Nosotros no llegamos a -

tal grado de elaboración jurídica. Vemos el problema desde otro punto de vi.!_ 

ta más cercano a las situaciones políticas y el poder muy grande y a las gra!!. 

des atribuciones y numerosas atribuciones que tiene el Presidente de la Repú

blica. 

El Presidente de la República puede nombrar libremente a los secre

tarios de despacho, como dice la Constitución, pero los secretarios de despa

cho no se convierten por este hecho en amanuenses del Presidente de la Repú-

blicn. Los secretarios de despacho adquieren responsabilidades de carácter -

constitucional, jur!dica y política, y precisamente por ello los secretarios 

de despacho no se convierten por este hecho en amanuenses del Presidente de -

la República, los secretarlos de despacho adquieren responsabilidades de ca-

rácter constitucional jur!dica y poUtica. Y precisamente por ello los cons

tituyentes les dieron alguna defensa, algún procedimiento que les permitiese 

a ellos como secretarios de despacho, tener unc1 uplulún f cent1:1 al pvd.:r pr.:.<>.f. 

dencial en nuestro país. 

(154) ldem, p. 164 y 165. 
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Nosotros no queremos secretarios de despacho convertidos en amanue!!. 

ses, consideramos que como altos funcionarios públicos• coco altos servidores 

públicos necesitan de algún instrumento precisamente también, incluso en al-

gún momento, hasta para dar su opinión, que ya es difícil cuando el Presiden

te de la República tiene todos los instruC1entos de control del poder público 

inmediato en nuestro país. 

En realidad nosotros no podec:ios olvidar que la prC1mulgación de la -

ley es un elemento fundamental para la obediencia civil generalizada, esto es 

un elemento definitivo en términos de lo que significa la obediencia de la p~ 

blacién y en su c<1so de la sociedad con respecto a la ley que ha sido en un -

1:1omento deten:iinación, expedida por el Congreso de la Unión, pero en otro mo

ci?nto determinado promulgada por el Ejecutivo, porque de otra manera simple-

mente se diría, bueno yo no conozco la ley, aqur hay un problema de carácter 

fundamental y como nosotros sabemos que pocas cosas se hacen como capricho de 

circunstancia -y cito las palabras del diputado Diego \'aladés- y entendemos -

que la propuesta que se hace por parte de la mayoría de la Comisión de Gober

nación y Puntos Constitucionales es de fondo, puesto que no es capricho de -

circunstancia, nosotros nos preguntamos por qué se está dando esta situación. 

¿Por qué en estos o.omentos se está dando esta situación?, ¿qué significado -

tiene crear un vicepresidente en términos factuales, en términos de hechos?, 

¿qué significado tiene crear un vicepresidente en estos momentos?, ¿por qué -

se plantea con características de premura incluso, este problema?. 

Nosotros entendemos que etectivamente Miguel M<tncera, se haya opue.! 

to al decreto de nacionalización de la banca, sr. lo encendemos. Y entende-

mos que ahora quieran concentrar 111.'is poder en la persona del Presidente de la 

República, también lo entendemos. Pero lo que no entendemos es por qué en e.!. 

tos momentos. ¿Qué significado preciso tiene precisamente crear en estos mo-
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mentos un vicepresidente factual en nuestro país? Esto es un argumento burdo, 

dir{a yo. que no es sutil, que no está lleno, perdóneme ustedes el barbaris-

mo, de la sofistiquer!a o sofisticidad o de lo sofisticado de la discusión -

constitucional interesante y fundamental que estábamos escuchando hace unos -

momentos. 

Es simplemente un problema poU'.tico. ¿Para qué en estos momentos -

establece una reforma de estas características? ¿Qué tiene que ver con la 

C.'.lrrcra par la Presidencia de la República? Quién sabe. Será interesante --

que ustedes lo explicaran. Gracias11 
{ 155). 

Con la intervención del Diputado Valle Espinosa, se concluyó el de

bate legislativo de la Cámara de Diputados en torno a la adición del ard.culo 

13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Posteriormente, 

se procedió a su vocación, siendo aprobada por 228 votos a favor, 41 en con-

tra y 2 abstenciones. 

Como comentarios en torno a este debate, podemos apuntar que se dió 

una marcada división, entre los que estaban a favor y en contra de la reforma, 

esto para no hablar de tal o cual partido político. 

Resulta por demás curioso, como en este caso concreto, ambas postu-

interpretaron el alcance y sentido del articulo 92 constitucional. Unos 

ya en el sentido de que, sólo autorizaba a refrendar los actos del Presidente, 

otros, en la opinión de que el precepto constitucional no contiene distinción 

y que por lo mismo no tiene porque hacerse. 

En fin, podemos sintetizar los argumentos en pro y en contrá. de la 

reforma, as{: 

(155) ldem, p. 166-168. 



EN CONTRA DE LA REFORMA 

1. La rcfoma _al articulo 13 de la 

L.O.A.P.f., t!S contraria al artículo 92 -

constitucional. No puede pre\·alccer sobre 

~ste, ya. que serfil inconstitucional. 

2. f:l art!culo 9:! constitucional 

dhtlngue: todos los decretos del Presí-

dente deben ~cr rcfr1.'ndados (género), in

cluido 1.!I decreto pro111ulgdto1·iu (._.:.¡:..?de). 

3. De aceptarse la diferencia entre 

lat i\·i.l, impl icaria que ~ólo se rC"fnmdan 

dccr\~to~ adminhtr.1t h·os, qu._• Oll son pro

i:iulg.itorios de leye~. ror lo que habría -

de concluirsl.' qu .. • antC'S de la refor111a - -

"ningun.1 h•y h.1 sido refrendada". 

4, L..i rcform.i. protege al Presidente 

Jl.' u..: t.:>~ J ... inJ.isd¡:oli1"1 1 Yil que sólo un 

~c~retarii:i refrenda: el hombre de su con

fian:.a, un \'iccprcsidente de facto. Por -

lo tanto, M· entrcg;rn atribuciones absol~ 

t¡¡s .1J Ejct•utivo. 

A f AVOR DE LA REFORMA 

1. El refrendo sujeto a la voluntad 

de los secretario~, fü, puede pri \'ar de -

eficacia la obra del Poder Legislativo, -

pues equh·aldria a otorgar el \"Cto a estos. 

2. El articulo 92 constitucional s~ 

lo se refiere al refrendo de los decretos 

del Poder Ejecuth'o, y no a los del Poder 

Legislativo, que se prevén en el ;o. 

J. Existe diferencia cntrl! promulg~ 

ción: proclarnad~n de la ley y a su mand! 

to de QbSC"rvancia tse ordena al ~ldl·fo 

de Gobernación que la publique), y de pu

blicación: dar a conocer el contenido de 

la norma correspondiente (mediante su -

transcripción). 

4, l.os secretarios de Estado en re!_ 

Udad no refrC"ndan lo avrobado por el Co!!. 

greso de la Unión. 
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Podemos afirmar que el punto toral de este debate radicó en definir 

la constitucionalidad de la reforma. Esto es, precisar si la reforma podía -

considerarse conforme a derecho o si efeccivacente violaba el principio de S.!!. 

premac!a constitucional. que consagra el numeral 133 de nuestra Constitución. 

Así. disipemos esca cuestión. 

El texto del arctculo 92 constitucional dice as{: 

"Art{culo 92.- Todos los reglamentos, decretos. 
acuerdos y órdenes del Presidente deberán estar 
firmados por el Secretario de Estado o Jefe de 
Departamento Adoinistrativo a que el asunto co
rresponda, y sin este requisito no serán obede
.:.1dos11. 

Y el artículo 13 de la Ley Reglamentaria del arc!culo 90 Constitu-

cional, preceptuaba antes de la reforma: 

"Art!culo 13.- Los reglamentos, decretos y ---
acuerdos expedidos por el Presidente de la Repú 
blica dt!berán, para su v;ilidez y observancia -= 
constitucionales, ir firmados por el Secretario 
respectivo, y cuando se refieran a asuntos de -
la cm:ipetencia de dos o más Secretarías, dcbe-
:-5n ser refrendados por todos los titulares de 
las mismas". 

Hasta aqu!, podemos observar que entre ambos textos existe una cla

ra coordinación y correspondencia, ya que el mandato del articulo 92 es cate

górico: "todoi;" los actos del Presidente previstos en su texto requieren la 

firma del o los secretarios de Estado o Jefes de Departamento Administrativo 

cuya competencia tenga que ver con el asunto. Resalta el hecho de que la -

Constitución no señala distinción alguna en los actos del Presidente que re-

quieren refrendo. 
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Ahora bien, el segundo párrafo que se adicionó al articulo 13 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, reza así: 

11Art!culo 13.- ••. 
Tratándose de los decretos promulgatorios de las leyes 
o decretos expedidos por el Congreso de la Unión sólo 
se requerirá el refrendo del tic.ular de la Secretaría 
de Gobernación". 

La reforma en cuestión, sin lugar a dudas establece una excepción -

al principio que sobre el refrendo Cija el art!culo 92 constitucional, por lo 

que es evidente que también se contrapone al texto del mismo. Y siendo es-

to as!, no podemos sino concluir que el segundo párrafo con el que se adicio

nó el art!culo 13 de la multicitada ley es a todas luces anticonstitucional. 

Como corolario de estas observaciones, sólo apuntamos que las dis-

quisiciones que el diputado Juan de Dios Castro formul6 en el debate que se -

dió en la Cámara de Diputados en torno a esta cuestión, eran atinadas, pues -

con la reforma, en sus palabras, se acordó: "Los decretos promulgatorios de 

leyes no requerirán el requisito que el 92 exige. Se cnmbia la ley, pero no 

se cambia la Constitución". 

Por t"l !!!""'"nto no h;:¡cemos mayor comentario ni conclu$lones, pues -

la mism3s se reservan para el final de este cap:Ctulo. Pasemos ahora a estu

diar la jurisprudencia que en torno al refrendo secretaria! se ha dado. 
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5. Interpretación Jurisprudencia!. 

Hasta antes de la multicitada refon:ia que adicionó un segundo piírr_!! 

[o al ardculo 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la 

Suprema Corte de Justicia había precisado con pr{stlna claridad, la naturale

z.a y alcance del refrendo secretarial, a tra'.'és de dos jurisprudencias, la -

ciento uno y ciento dos, que a continuación se transcriben: 

REFRENDO DE LOS DECRtTOS DEL EJECUTIVO POR LOS 
SECRETARlOS DE ESTADO RESPECTIVOS. 

El refrendo del decreto prot:1ulgatorio de una -
ley por parte de los st!cr.:tür!:-:7 d~ .. i;tado cu
yos ramos sean afectados por la misma, es in-
dispensable para la validez de éste de .'.lcuerdo 
con el artí:culo 92 de la Constitución Federal; 
pero estn tesis no debe ser llevada hasta el -
extreoo de exigir el refrendo de un decreto -
por parte de un secrt?tario de estado, cuando -
en el mismo se toque, sólo de manera inciden-
tal o accesoria, alguna materia. 

Sexta Epoca, Primera Parte: 
Vol. XL Pág. 34. A.R. 4320/50. Enrique Palazuelos 
B. Unanimidad de 17 voto::>. 
Vol. XL Pág. 34. A.R. 9039/51. Diego Alonso Hinojosa. 
Unanimidad de 17 votos. 
Vol. Xl, Pág. 34. A.R. 1860/51. Diego ,\lonso Hinojosa. 
Unanimidad de 17 votos. 
Vol. XI. Pág. 34. A.R. 4509/51. Diego Alonso Hinojosa. 
Unanimidad de 17 votos. 
Vol. CVlll. ?ág. 5J • .:\,R. Q12t/50. Alberto P. Rojas. 
Jr, Unanimidad de 17 votos. 

Tesis 101, publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de ln Fe

deraciiín 1917-1985, Primera Parte, Pleno, México, 1985, p. 196. 



REFREliDO DE UNA LEY• CONSTITUCIONALIDAD DEL 

Por lo que ve al argu1:1ento de que no se invocaron 
conceptos de violación contra el refrendo de una 
ley. debe estimarse que es suficiente expresar -
conceptos de violación contra ésta, para que la -
eficacia o falta de fundatlento de ellos trascien
da al acto del refrendo. Por lo cist10, sólo ha-
br{a existido necesidad de invocar conceptos de -
violación contra el refrendo de la lev, en el ca
so de que tal refrendo fuera co::ibatid~ por vicios 
propios, independientet:1ente de la constitucional! 
dad o inconstitucionalidad de la le)· refrendada.-

Sexta Epoca, Prio.era Parte: 
Vol. XLI. Pág. 221. A.R. 5388/56. Anáhuac !ne.u.!:. 
hl.:,;, S.A. !:.;.r::::-fa ~e ~4 ·::::::s. 
Vol. >..LVI, Pág. 288. A.R. 6332/60. Condominio -
Insurgentes, S.A. Unanimidad de 16 Votos. 
Vol. XLVI. Pág. 288. A.R. 148l/60. Condominio -
Insurgentes, S.A. Unanimidad de 16 votos. 
Vol. XLVII, Pág. 29. A.R. 2742/57. Muebles Conti 
nental, S.A. Mayorfa de 14 votos. -
Vol. Ll, Pág. 108, A.R. 3168/60. Condocinio ---
Insurgentes. S.A. Unani1:1.id.:id de 18 Votos. 
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Tesis 102, publicada en el Apéndice al Seminario Judicial de la Fe

deración 1917-1985, PriCJ.era Parte, Pleno, ~éxico, 1985, p. 197 y 198. 

Como puede apreciarse de la simple lectura de las· .j'U:fsprudenci~s -

transcritas, la 1nterpret3ción judicial del artículo 92 es ·di~fana: 

io. El refrendo secretaria! del -deCréCO- p~ro~iil~~~"?i~c~?·dé-:'."Uria--iey·; 
es indispensable para su validez. 
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2o. Sólo se requiere el refrendo del o los secretarios de Estado -

cuyos racios sean afectados por la ley. 

3o. Establece una particularidad a la regla anterior: no es nece

sario el refrendo del secretario de Estado, cuando la ley sólo alude de mane

ra accesoria a su raQO. 

4o. El refrendo sigue la suerte de lo principal: la ley. 

As!. podemos advertir, que la jurisprudencia 101 establecfa la obl! 

gación del secretario de refrendar el "decreto promulgatorio de la ley". que 

afectara su ramo; y que en caso de omisión de este requisito sine qua non, la 

ley en cuestión carecía de validez. 

En este punto, deseamos resaltar la frase "decreto promulgatorio de 

la ley11
, ya que es parte medular en nuestras conclusiones, y que formulamos -

en la parte final de este capítulo. 

De esta fonna 1 la jurisprudencia 101 es categórica en su mandato: 

el refrendo del secretario respectivo es esencial para la validez de la ley. 

Y es por demás patente que no renclona excepción alguna. 

Ulteriormente a la reforma de 1985, por la que se adicionó un segu!! 

do párrafo al ardcu!o U de la Ley urgánl.ca de la Administrnciúu Públlcd F.:

deral -misma que ya concluimos consideramos anticonstitucional-, la Supreca Co.r 

te de Justicia hubo de avocarse nuevamente a la interpretación del artículo -

92 coristitucional, pero esta vez "a la luz del artículo 13 reformado". 
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Sin tener seguridad en datos concretos, suponemos que debió existir 

un gran volúmen de demandas solicitando el amparo de la 11Justicia Federal11
, -

apoyandose en la anticonstitucionalidad del artículo 13 de la multicitada Ley 

Reglamentaria del artículo 90 constitucional. 

As!, la Suprema Corte de Justicia de la Nación definió su criterio 

en el año de 1988, mediante dos jurisprudencias, la tres y cuatro, que rezan 

así: 

REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMULGATORIOS CORRESPONDE 
UNICAM.ENTE AL SECRETARIO DE GOBERNACION EL DE LAS -
LEYES AI'ROBADA.S FOR Ei... CO:>GKESO DE LA t.11ION. 

En materia de refrendo de los decretos del Ejecuti
vo Federal, el Pleno de la Suprema Corte ha estable 
cido las tesis jurisprudenciales ciento uno y cien= 
to dos, visibles en las páginas ciento noventa y -
seis y ciento noventa y siete, primera parte, del -
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación --
-mil novecientos diecisiete a mil novecientos ochen 
ta y cinco- cuyos rubros son los siguientes: "RE-= 
FREHDO DE l.OS DECRETOS DEL EJEClTTtVO POR LOS SECRE
TARIOS DE ESTADOS RESPECTIVOS'' y "REFREN'DO DE UNA -
LEY, CONSTITUCIONALIDAD DEL". Ahora bien, el análl 
sis sistemático de los artículos 89, fracción I y= 
92 de la Constitución General de la República, ::on
duce a interrumpir las invocadas tesis jurispruden
ciales en ciérito de las consideraciones que cnsegui 
da se exponen. El pricero de los preceptos mencio= 
nadas establece: "tas facultades y obligaciones -
del Presidente son las siguientes": "l.- Proculgar 
y ejec1.:t:?.::' !:::~ lc:¡·c:: ,:..:::: c::;:!ó!.:1 e!. C:::::.t;:-;:.:::;;:; .!e !..; -
Unión, proveyendo en la esfera adwinistrati\:'a a su 
exacta observancia". A su vez, el artfculo 92 dis
pone: 11 Todos los reglamentos, decretos, acuerdos y 
órdenes del Presidente deberán estar firmados por -
el Secretario de Estado o Jefe del Departamento Ad
ministratf\.·o a que t!l asunto corrt!spunda, y sin es
te requisito no serán obedecidos". 



De confort:iidad con el primero de los numerales re
señados el Presidente de la Repúbl1ca tiene, entre 
otras facultades, la de prot:lulgar las leyes que e,::: 
pida el Congreso de la Unión, función i1sta que lle 
va a cabo a través de la reallzación de uno de loS 
actos que señala el artículo 92 constitucional, a 
saber, la emisión de un J~.:rcto :=iediante el cual -
ese alto funcionario ordena la publicación de la -
ley o decreto que le envía el Congreso de la Unión. 
Esto significa, entonces, que los decretos median
te los cuales el titular del Poder Ejecutivo Fede
ral dispone la publicación de las leyes o decretos 
de referencia constituyen actos de los comprendi-
dos en el artículo 92 en cita, pu~li al utilir.nr es 
te precepto la locución "todos los reglamentos, d-¡; 
cret os, acuerdos y órdenes de 1 Pres !dente ••• ", es -
incuestionable que en su texto literal no deja lu
gar .i JuJ.:;.s .:icert:'I .1~ que t:l!:!bién a dichos Jecre-
tos proaulgatorios, en cuanto actos del Fr.::.iJtlr.t:c, 
es aplicable el requisito de validez previsto por 
el citado art!culo 92, .'l saber, que para ser obe
decidos deben estar firl:lados o refrendados por el 
Secretario de Estado a que el asunto o materia del 
decreto corresponda. Los razonamientos anteriores 
resultan todavra más claros mediante el análisis -
de lo que constituye la tMteria o contenido del de 
creta proculgatorio de una ley. En efecto, en la
materia de dicho decreto se aprecían dos partes -
fundamentales: la primera se licita a establecer 
por parte de 1 Presidente de la ~epública, que el -
Congreso de la Unión le ha dirigido una ley o de-
creta cuyo texto transcribe o reproduce y la segu.!!. 
Ja a ordenar su publicación para que la ley aproba 
da por el Congreso de la Unión pueda ser cumplida
y observada. Por consiguiente, si la materia del 
decreto promulgatorio está constituida en rigor -
por la orden del Presidente de la Repúblicn para -
que se publique o dé a conocer la ley o decreto P!! 
:-.:i :::u d._.h1cfa observancia. más no por la cateria de 
la ley o decreto oportunacente apLui.Ja..!:;;::: ~':"! el -
Congreso de la Unión, es de concluirse que el de-
creta respectivo única y ex.::lusi'.';?::lence requiere -
para su validez constitucional de la fin::.a del se
cretario de Gobernación cuyo ramo adcinistrativo -
resultn afectado por dicha orden de publicación, -
toda vez que es el acto que em.ana dt! la voluntad -
del titular del Ejecutivo Federal y, por ende, el 
que debe i:;er refrendado, sin que deba exigirse, -
ademiis. la firtm del secretario o ::>iacrct.:iriC'~ de -
Estado a quienes corresponda la cateria de la ley 
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o decreto que se pror:1ulgue o publique• pues sería 
tanto como refrendar un acto que ya no proviene -
del titular o del órgano ejecutivo sino del órga
no legislativo, lo cual, evidentemente, rebasa la 
disposición del art{culo 92 constitucional, pues 
dicho precepto instituye el refrendo sólo para -
los actos del Presidente de la República ah! deta 
!lados. Lo hasta aquí expuesto llega a concluir
que es inexacto que el artículo 92 constitucional 
exija, como se sustenta en las jurisprudencias -
transcritas, que. el decr.-!to promul¡;atorio Je una 
ley deba refrend.Jrse por parte de los secretarios 
de Estado cuyos ramos sean afectados por la misma 
ley, pues tal interpretación no tiene fundamento 
en el precepto constitucional en cita ni en otro 
alguno de la Ley Suprema. 

Amparo en revisión 2066/84.- Broadcasting Baja Ca 
lifornia, S.A. (XERCN) Tijuana Baja California Y 
otras.- 29 de abril de 1986.- Un.inimidad de 18 V.2_ 
tos •.• 

Amparo en revisión 8150/84.- Televisión González 
Camarena, S.A. y Coags.- 14 de octubre de 1986.-
1.!nanii::idad de 17 votos ••• 

Amparo en revisión 2656/86.- Eduardo Ordóñez Bre
mauntz y coags.- 26 de mayo de 1987 .- Unanimidad 
de 20 votos ••• 

Amparo en revisión 5069/86.- Luis Silverio Sali-
nas.- 22 de septiembre de 1987.- Mayoría de 15 V.2_ 
tos ••• 

ñmp.sr<.1 ea rt!vl1:.lú11 .:.a:/O.:..- i'.éu.iluüiiusoru. AERY de 
Arcelia, Guerrer..> y otro.- 23 de fi?brero de 1988.
C'mmioidad de 19 votos ••• 
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Texto de la tesis aprobado por el Tribunal en Pleno el veintitrés -

de junio de mil novecientos ochenta y ocho. Unanioidad de veintiún votos de 

lot> tteilures ministros: Pre:;;idente Carlos del Rio Rodríguez, Carlos de Silva 

Nava, Felipe López Contreras, Raúl Cuevas Mantecón, Samuel Alba Leyva, Maria

no Azuela Güitrón, Noé Castañón León, Ernesto D!az Infante, Luis Hernández -

Doblado, Francisco H. Pavón Vasconcelos, Victoria Adato Green, Sanria.go Rodr,! 

guez Roldán, José Hart!nez Delgado, M.anúel Gutiérrez de Velasco, Atanasia --
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Gonz.Uez Mnrttnez, José Manuel Villagordoa Lozano, Fausta Moreno Flores, An-

gel Suárez Turres, Sergio Hugo Chnpital Cutiérrez, Juan Dtaz Romero y UÜses 

Schmill Ordóñez. 

Tesis 3, publicada en el infortoe de 1988 de 13 Suprema Corte de Ju!. 

ricia de la Naetón, ~dmera \'arte, Pleno, Volúmen II, México, 1988, p. 802-35 

a BOZ-38. 

REFRENDO DE LOS DECRETOS PROMl.JLGATORIOS DE LAS 
LEYES. EL ARTICULO 13 DE LA LEY ORGAIHCA DE -
LA ADMtNISTRACIOS PUBLICA FEOE!W. NO VIOLA EL 
l\RTIClTLO 9:! roNSTlTUCiOSAL. 

El .ut!culo 13 de 1.1 tey Orgúnica de la Admi-
nistrac:ión Pública Federal no es contra-:io al 
92 Je nu<!str<1 Carta Magna cuando señala que -
los decretos promulgatorios de la~ leyes expe
didas por el Congreso de la Unión sólo requie
ren el refrendo del sec:rccario de Gobernación 
par-a su validez.• pues la materia de dichos de
cretos está constituida únictu:1ente por ln or-
den del Presidt:!nte de la República para que se 
publique o se dé ::i c<>n.-,cer la ley o el decreto 
del órgano legisl.nb:o Federal p<?:-a su Jebid:i 
observand.a, t:lás no por la mJt~ria r.:iism.1 de la 
ley o decreto oporc.unamente aprobado por el -
Congreso de la Unión; luego es de concluirse -
que el decreto respectivo Única y exclusiw1oen 
te requiere parn su validez. constituciom.il, m; 
diante el cu1:1pllmiento del ir.:iper<?tivo íormnl = 
establecido en nuestra Ley Supreca, de la fir
ma del Secretario de gobernación cuyo ramo ad
ministrat1vu tu.::.«!:.:: '.'!f .. rtado p.Jr dicha orden -
de publicación. toda vez que es el acto qu~ -
emana de 1.1 •:o!untad del titular del Ejecutivo 
Federal y, por ende, el que debe ser I'o!Ítem:!.'.l
do. As! pues, el artículo lJ de la Ley Orgán.! 
ca de la Administración Pública federal no es 
incongruencia con ~l 92 de Ja Constitución Po
lítica de los Estados Unidos Mexicanos. 



All!paro en revisión 5087 /86.- Luis Garza Garza.- 16 
de febrero de 1988.- Unanimidad de 11 votos .•• 
Amparo en revisión 7465/Bi .- Humberto Garza Garza.-
23 de febrero de 1988.- Unanimidad de 19 votos ••• 
Amparo en re\•isiún 4758/86.- Jorge L. Garza Herre
ra.- 22 de marzo de 1988.- Unanimidad de 19 votos ••• 
A!Dparo en revisión 5056/86.- Francisco Rojo lrañe
ta.- 22 de marzo de 1988.- Unanimidad de 19 votos ••• 
Alllparo en revisión 8018/86.- Fedi?rico Re>·es Gar--
cfo.- 24 de marzo de 1988.- Unanimidad de 18 vo--
tos ..• 
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Texto de la tesis ilprobado por el Tribunal en Pleno el diez de mayo 

de mil novecientos ochenta y ocho. Unani!::iidad de veinte votos de. los señores 

ministros: Presidente C:::1.rlos del Rfo Rodriguez, Carlos de Silva Nava. Felipe 

LÓpez Contreras, Raúl Cuevas Mantecón, Samuel Alba Leyva, Mariano Azuela Güi

trón, Noé Castañon León, Ernesto Dí.az Infante, Luis Fernánde:: Doblado, Fran

cisco H. Pavón V.se.cun;:clcs, Victoria Adato Green, Santiago Rodrí.gue:: Roldán, 

José Martí.ne:: Delgado, Manuel Guti11rre:: de \'elasco, Atanasia Gonzáli::z. :tar:!-

ne::, José Manuel Villagordoa Lozano, Fausta Horeno Flores, Angel Suárez To--

rres, Sergio Hugo Chapital Gutiérrez y Juan Oíaz Rociero. 

Tesis 4, publicada en el informe de 1988, de la Suprema Corte de -

Justicia de la Nación, Primera Parte, Pleno, Volúmen Il, México, 1988, p. 802 

-39 y 802-40. 

El análisis de las jurisprudencias reproducidas arroja datos suma-

mente interesantes,- sobre todo si los comparamos con el criterio jurisprud~!! 

cial anterior-. ya que: 

_· ... ·-,• 

lo.:,:~~~:I~~~-~~lñP_ió' é.l.. Criterio sostenido en las jurisprudencias 101 

y 102. 
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2o. La Suprema Corte de Justicia realizó una interpretación de -los 

art!culos 89, fracción l y 92, constitucionales, que podría bien considerarse 

sui generis. 

3o. Se señal3 que la obligación de promulgar las leyes que expida -

el Congreso (artículo 89, fracción 1 constitucional), es realizada por el Pr~ 

sidente de la República mediante decretos (artículo 92 constitucional). 

4o. Divide el acto promulgatorio del Ejecutivo e1 dos partes: la -

certificación de que el Poder Legislativo le ha enviado um1 ley o decreto cu

yo tt!1'.t..:> tr;ins:::-!.b::, y ~1 mandato de su publicación para que sea acatada. 

So. En virtud de lo anterior, considera que en sentido estricto, la 

materia del decreto proculgatorio radica en la orden del Presidente de que é.!, 

te se publique. 

60. Dcsc:!rta la materia del decreto p't'omulgatorio por el contenido 

de la ley o decreto. 

7o. Concluye que sólo se requiere el refrendo del secretario de Go

bernación para la validez. de los decrP.tos promulgatorios de leyes o decretos. 

ya que es afectado por esa orden de publicaci6n, y que el artículo 13 de la -

Ley Orgánica de la Admin1straciúu ¡'Úhl!.:.;;. =c::!c:-:?l en rronc;~cuencia es compati

ble con el numeral 92 de la Ley Fundat:1ental. 

En substancia, las jurisp:-udencia~ terminan con el refrendo secret.! 

rial de los decretos proculgatorios de leyes o decretos del Congreso de la -

Unión, que atañtm a su r.:spccti'.·o !'B!!K" 1 y dejan en oanos dt:l secretario de -

Gobernación t.Jda la competencia. 
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Dato por demás revelador es el constatar que el texto de la inicia

tiva presidencial de la reforni.a al artículo 13 de la Ley Orgánica de la Admi

nistración Pública Federal y el de las jurisprudencias en comento, es en --

esencia el mismo. 

Consideramos, que al igual que la reforma pluricitada de 1985, las 

jurisprudencias tres y cuatro, son notoriamente incompatibles con el texto -

del ardculo 92 constitucional. 

En esta tt!situra, ~s:!:::t:!:'S r~rtinente recordar que en la cúspide -

de la piramide Kelseniana, se ubica la Constitución, como piedra angular y g!_ 

nesis de todo ordenamiento jurídico, siendo la norma jur!dica de mayor jerar

quía, afirmación que se recoge en el artículo 133 de nuestra Carta Magna. 

As!, sin duda alguna, concluimos que las jurisprudencias tres y cua

tro -que legitiman la reforma de 1985- son anticonstitucionales. 

6. Efectos Finales del Refrendo Secretaria! Vigente. 

Comentabamos en el punto 3 del cap1'..tulo primero, que junto con el -

maestro Tena R.amírez, estimamos que promulgación y publicación son dos actos 

dit1tintob. r.:r.::i .:i.::tc:; de dioitinguirlos. lo que es importante para este punto, 

observemos el precepto que les da origen, el art!culo 89, fracción 1 de la -

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que die.e: 

11Ardculo 89.- Las facultades y obligaciones del Presidente son las 

siguientes: 
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l.- Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la -

Unión, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia". 

Para Gabino Fraga, "en esta fracción se reúnen la promulgaci6n, que 

es el complec::cnto necesario de la ley; la ejecución, indudablemente es fun--

ción administrativa, y la facultad de expedir reglamentos, que constituye un 

medio para proveer, en la esfera administrativa, a la exacta observación de -

las leyes" (156). 

En ese mis::io sentido se pronuncia Tena Rem1'..re:z.: ºPor la promulga

ción el Ejecutivo autentifica la existencia y regularidad de una ley, ordena 

su publiccic15n j" :::?nd11 A sus ai::entes que la hagan cumplir; en esa virtud, la 

ley se hace ejecutable, adquie:e valor imperativo, carácter que no ten!.t. an-

tes de pasar de la jurisdicción del Congreso a la zona del ejecutivo. No --

obstante, la ley pro::iulgada no es obligatoria todavía para la generalidad, -

mientras ésta no quede notificada de su existencia; en efecto scr!a injusto -

imponer la obligación de cumplir una disposición a quienes no la conocen ni -

están en condiciones de conocerla" 0.57). 

Para nosotros, coco ya lo precisamos, promulgación, es la aproba--

clón que hace el Ejecutivo Federal de la ley proveniente de las cámaras legi.!!_ 

lativas, y que es parte del proceso legislativo federal. Y, publicación, es 

el acto jurídico por cedio del cual, se divulga o se da a conocer el texto de 

la ley cotalcente concluída, lo que se hace a través del Diario Oficial de la 

Federación. 

<J.56) Fraga, Cabina, Op. Cit •• p. 77. 

(157) Tena Ram!rez, Felipe, 11 Derecho Constitucional Hexicano11, p. 455 y 456. 
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Por otro lado, de la lectura del artículo 89, fracción I constitu-

cional, se concluye sin lugar a duda alguna, que sólo las leyes y decretos -

del Congreso de la Unión se proculgan. As!, esta obligación se ejecuta a cr~ 

vés de uno de los actos que contiene el art!culo 92 de la Constitución Mexic!!_ 

na: el decreto presidencial. 

Así, cuando el Presidente de la República apruebil una ley o decreto 

que le envía el Congreso 'de la Unión, lo hace a través de un decreto: el pr_2 

mulgatorio. Situación que no acontece con los demás acuerdos y decretos del 

Presidente, pues para su perfeccionamiento jurídico. lo m.'ii; que neces!.t.:m es 

cumplir con el refrendo previsto en el artículo 92 constitucional y su debida 

publicación. 

Como cacbién ya señalamos, la promulgación es un concepto que se -

incrusta dentro del proceso legislativo, ya que se trata de una acción legis

lativa del Presidente de la República. Nos encontramos as! ante un tercer -

acto de colegislación, ya que antes actuaron dos órganos de la cisma j~rar-

qufa, la Cámara de Diputados y la Cámara de Senadores, mistios que aprobaron -

una ley o decreto y se la envían al Ejecutivo para idéntico efecto. 

El artículo 72 constitucional dispone lo relativo al procedimiento 

legislativo, la intervención del Ejecutivo está prevista en los dos primeros 

incisos. 

"Artículo 72.- Todo proyecto de ley o decreto, cuya resolución no -

sea exclusiva de alguna de las Cámaras, se discutirá sucesivamente en acbas, 

observándose el Reglamento de Debates sobre la forma, intervalos y modo de -

proceder en las discusiones y votaciones: 
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A) Aprobado un proyecto en la C;i:a¡ir:i de su origen. pasará para su -

discusión a la otra. Si ésta lo aprobare, se remitirá'. al Ejecutivo, quien, -

si no tuviere observaciones que h3cer, lo publicará inmediatamente. 

B) Se reputará aprobado por el Poder E.jecuti\."o todo proyecto no de

vuelto con observaciones a la Cámara de su origen, dentro de diez d{as útiles; 

a no ser que corriendo este término, hubiere el Congreso cerrado o suspendido 

sus sesiones, en cuyo caso la devolución Jc.bi?.r!i. h:icer!'~ el pri:er d{a útil en 

que el Congreso esté reunido". 

De esta forma, la acción legislativa del Presidente de la República, 

t.iene dos alternativas: aprueba o promulga la ley, ya sea expresa o tácita-

- mente, o devuelve el proyecto de ley aprobado por ambas Cámaras, con observa

ciones, o en otras palabras ejerce el derecho de veto. 

Si el Ejecutivo se inclina por la primera opción, y aprueba o pro-

mulga la ley, ésta se hace ejecutable y se perfecciona, situación que no aco!! 

tecla en la esfera del Congreso. Si en cambio opta por la segunda, como opi

na el maest:'o Nava Negrete, "El valor o la autoridad que a este veto confiere 

la Constituciiin, prueba hasta la evidencia que aunque un proyecto esté aprob!!. 

*' por aciba,, ;:.i:::aras todólvfo no es ley, taita in .ipt:.:..~.;.=:!.=;: tl'!! 'Prec:idente, y 

confir:ia tambi~n .:uando se veta el proyecto. Este regresa a nuevo proceso 

de fabricaciónº (155). 

Q.ss) Nava Negre_te, Alfons~~ 1
_
1Reforinas 'de Ley y Jurisprudencia de ••• , p. 34. 
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En síntesis, -como también expresa el maestro Nava Negrete-, "si el 

Presidente de la República decide dar su aprobación a un proyecto, expresame_!! 

te, esto último tendrá que hacerlo a través de la forma jurídica que escoja -

y ésta ha sido la del decreto, cosa que ha ocurrido en los 72 años que tienen 

de vigencia la Constitución y el referido procedimiento legislativo. Luego, 

entre las vestiduras jurídicas autorizadas por la Constitución el Presidente 

escogió la del decreto para exteriorizar su aprobación legiferativa. Esto ha 

sido y es un hecho notorio que se descubre y puede observar en la publicación 

oficial que se hace de tal acto aprobatorio en el Diario Oficial de la Feder_! 

ción" (159). 

Luego entonces, para que una ley o decreto del Congreso de la Unión 

se perfeccione, requiere necesariamente la aprobación de tres órganos de po-

der: la Cáciara de Diputados, la Cámara de Senadores, y del Presidente de la 

Repu"'blica. 

El primer párrafo del artículo 72 constitucional, señala que los -

proyectos de ley o decreto serán discutidos sucesivamente en cada Cámara, --

siempre que no sean resolución exclusiva de alguna de ellas. Y• el inciso H), 

precisa esta prerrogativa, pues: 11La formación de leyes o decretos puede co

menzar indistintamente en cualquiera de las dos Cámaras, con excepción de los 

proyectos que versaren sobre empréstitos, contribuciones o impuestos, o sobre 

reclutamiento de tropas, todos los cuales deberán discutirse primero en la -

Cámara de Uiputados". 

ú.59) Idem, p. 35. 
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En este punto, Tena R.at:i!rez asegura que el legislador constituyente, 

se propuso "dotar a la Cámara de Diputados de las facultades que afectan inm!_ 

diata y directamente al individuo como individuo, que es lo que constituye el 

elemento popular", y la de Senadores de "Las que inmediata y directamente --

afecten el interés colectivo de los Estados, que es lo que constituye el ele

mento federativo" ú6()). 

Precisados as! los órganos que intervienen en el proceso legislati

vo, y que por mandato del inciso H) del artículo 72 constituc:ional, salvo las 

materias que en el mismo se prevén, el proceso legislativo puede iniciar in

distintamente en cualquiera de las Cámaras, ya que las dos tienen la misma la 

campe tencia. 

También, el ardculo 72 puntualiza que una vez que una Cámara (la -

que conoce primero: de origen) aprueba el proyecto, lo env{a a la otra (la -

que conoce en segundo tércino: revisora), para su aprobación. 

Así, incluctablemente, sólo después de que las dos Cámaras legisla

tivas han otorgado su aprobación al proyecto de ley o decreto, éste pasa al -

Ejecutivo para el mismo efecto, su aprobación. 

Llegamos a un punto toral de nuestro estudio, ya que el artículo 72 

cnni;titucional contiene un poder jurídico que da al Presidente de la República, 

que equivale a otorgarle un inmenso poder político frente al Poder Legislati

vo: la promulgación. Esto es, como ya lo precisacos, aprobar la ley o decr~ 

to del Congreso, mediante la forma que para tal efecto eligió, el decreto pr~ 

:iulgatorio. 

(16Q) Tena Ra~írez, Felipe, "Derecho Constitucional ~exi.cano11 1 p. 407. 
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Aclaremos aún más, para que una ley o decreto del Congreso pueda -

considerarse existente y ser obligatorio. requiere la aprobación del Presi-

dente, así., la obra del Congreso de la Unión siempre está sujeta a la promul

gación del Ejecutivo, lo que se transforma en un poder pol!tico que éste últ_! 

mo puede hacer valer frente a aquél. Razón por la que no se puede concluir -

otra cosa, sino que el decreto promulgatorio. es el cás icportante y trascen

dental de los decretos presidenciales. 

En base a los razonamiento apuntados, es evidente que el concepto -

promulgación debe ser entendido a l3 luz de tres preceptos constitucionales: 

el 72, ul 89 y el 92. 

El ardculo 72, contiene la participación del Poder Ejecutivo en el 

proceso legislativo, a través de la promulgación o aprobación de la creación 

del Poder Legislativo. 

El numeral 89, fracción 1, señala la obligación que tiene el Presi

dente de promulgar las leyes que expida el Congreso de la Unión. Situación -

que se conf lrma, si se towa en cuent;:i que el Presidente sólo puede vetar la -

ley una sol.' vez, pues si ésta vuelvl! a ser aprobada por las Cámaras, no tie

"~ otra opc!.:'.in que aprobarla. 

El precepto 92, fija cuales son los diversos actos del Presidente -

de la República. De entre ellos, como ya comentamos, eligió el decreto para 

exteriorizar su aprobación o cuu.!l.:Ot!::!c::::a. 
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Hasta aqu!, hemos precisado el concepto de promulgación (aprobación 

del P['esidente), su naturaleza (participación en el proceso legislativo)', y -

alcance (poder político frente al Poder legislativo). Pero incursionando un 

poco más, en la realidad politica, qué es o en qué consiste el decreto pro-

mulgatorio de una ley, cómo se observa o aprecia ya plasmado en el papel. 

Al iniciar nuestras investigaciones, tomamos, a t!tulo ejemplifica

tivo, la Ley Orgánica de la Adciinistraciéin Pública Federal, publicada en el -

Diario Oficial de la Federaci6n de 29 de diciembre de 1976, cuyo frontispicio 

dice: 

''JOSE LOPEZ PORTILLO, P::-c::;idcntc Con~titucional de los Estados Uni

dos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos decreta: 

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL" 

A continuación, se transcribe el cuerpo de la ley, al final de ésta 

y de los artículo transitorios se observan los nombres y las firmas de los -

representantes del Poder Legislativo. Después se aprecia la siguiente leyen

da. 
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"En cumplimiento de lo dispuesto por 13 fracción 1 del art!culo 89 

de la Constitución PoU:tica de los Estados Unidos Mexicanos y para su debida 

publicación y observancia, expido el presente decreto en la Residencia del P.!! 

der Ejecutivo Federal, en la Ciudad de HéJ<i.co, Distrito Federal, a los veint_! 

cuatro días del mes de diciembre de mil novecientos setenta y seis.- José LÓ

pez Portillo.- (Rúbrica) .-El Secretario de Gobernación, Jesús Reyes Heroles.

(Rúbrica)". 

As!, como cualquier persona al principiar este estudio, tuvimos -

cierta dificultad para separar en la práctica, la promulgación de la publica

ción, particulannente, cu.inJu .:!S .:!e uso CO!:!Ún 1R leyenda que recién transcri

bimos, y en la que resalta la parte "expido el presente decreto"; misma que -

observamos en múltiples leyes que tomamos para este punto. 

De esta manera, en principio, la pregunta sería si esta leyenda pu! 

de considerarse como el decreto promulgatorio. 

Es interesante observar que la respuesta a esta cuestión no se en

cuentra en ningún libro. Empero, el maestro Nava Negrete dilucidó esta inte

rrogación. ya que platicando, comentó que hace algunos años trabajó en la PrE_ 

curaduría Fiscal de l3 Federación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-

blico, y que ahí. tuvo oportunidad de observar varios decretos promulgatorios, 

pues los misaos eran enviados de la Presidencia de la República al Secretario 

de Hacienda para que los refrendara, p~ru dHL~.:>. l;:;:: ::!::::oe er~n .-.hjPtn de -

estudio prec:isacente en la Procuraduría Fiscal de la Federación, para compro

bar que la ley en cuestión no causaba perjuicio a la Secretaría. 
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Pues bien. era precisamente al licenciado Nava Negrete, a quien le 

tocaba hacer este trabajo. coyuntura que le permitió percatarse de situacio-

nes i:ruy iciporcantes, como las siguientes: a) el decreto promulgatorio, es -

una fónirula por la que el Presidente manifiesta que aprueba la ley que el Co~ 

greso de la Unión le ha enviado, en ese documento aparece su finria y la de -

los sect"etarios de Estado cuyo ramo era afectado¡ b) a veces inclusive la ley 

ya se había publ!c.:ic!o y apenas habfo sido turnada para que el Secretario de -

Hacienda la refrendara, siendo que tac.bién faltaban más secretarios de finnar; 

e) sí del contenido del texto de la ley se observaba que el mismo era irregu

lar y en alguna proporción se afectaban los intereses de la Secretaría, usua! 

mente el secretario lo coo.unicaba al Presidente, y el problema se resolvía Cl_!: 

diante una fe de erratas; d) el hecho de que el texto de la ley fuera revisa

do. en realidad sólo implicaba. el cumplir con una formalidad. pues el Secret_!! 

rto refrendatario siempre acced!a al acto. 

Con la conversación del tnaestro Nava Negrete queda clara la respue~ 

ta a nuestra pregunta, la leyenda que observamos en el texto que aparece al -

final de gran número de leyes, para no decir que en todas, no es expU.cit.o -

sobre la existencia en sI del decreto promulgatorio del Presidente de la Rep.§: 

blica. Este últioo. queda seguramente estampado en documento diverso y cons

tituye un documento de archivo de la Presidencia de la República o de la Se-

cretar{a de Gobernación. Sin embaC"go, en esa parce íinal del texto de la ley 

tal como aparece publicado, se entrevera o permite presumir la existencia del 

acto de prooulgación, distinto del de publicación, pues los nombres de los S~ 

cretarios de Estado y la indicación de su rúbrica en todos los textos de las 

leyes y decretos del Congreso de la Unión publicados en el Diario Oficial en 

más de cincuenta años, por supuesto hasta la adición del art!culo 13 de ln -

Ley Otl!,:r.!.:."l de 1~ Administración Pública Federal, lo acredita fehacientemen

te. 
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Precisada de esta manera la promulgación, comentemos ahora la refo_E 

ma de 1985 y las jurisprudencias de 1988, 11 reformadores de la Constitución" -

-como los llama el maestro Nava Negrete-. 

Recapitulemos ahora parte de nuestro estudio. Como ya asentamos, -

antes de la reforma de 1985, el ardculo 13 de la Ley Orgánica de la Admini_! 

tración Pública Federal era coherente y perfectamente compatible con el texto 

del artículo 92 constitucional. Empero, en virtud de la reforma citada, se -

estableció una excepción al artículo 92 constitucional, mediante un segundo -

párrafo de una ley ordinaria. 

La exposición de motivos de la iniciativa presidencial, que dio ar.a:. 

gen a esta reforma, en esencia justificó su entonces proyecto con dos razones. 

La primera, consistente en evitar que se siguiera refrendando, en base al ar

t!culo 92 constitucional, la obra del Poder Legislativo, que conculcaba al -

también constitucional artículo 49¡ y, la segunda, radicaba en dividir en dos 

partes el acto promulgatorio, en una primera parte, de naturaleza administr!. 

tiva, pues en ésta se autentifica por el Ejecutivo la ley y se ordena su pu-

blicación y cumplimiento, y en otra, de naturaleza legislativa, pues se forma 

con el contenido de la ley. De tal manera que la primera nada tiene que ver 

con la segunda. 

Posterion:iente, la tangible anticonstitucionalidad de la reforma -

llegó a los tribunales judiciales, y en el año de 1988, la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación dirimió esta controversia mediante dos jurisprudencias, 

la tres y la cuatro que fueron sustentáculo y legitimación de la refol"t:la. 
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Pues bien, como ya lo precisamos, la apreciación del autor de la -

iniciativa no es del t.odo correcta, por dos razones: 

lo.- Por virtud de un decreto promulgatorio, el Ejecutivo manifies

ta su aprobación a una ley. Y los secretarios de Estado, conforme al artícu

lo 92 constitucional refrendan el decreto promulgatorio del Presidente, pero 

este acto nada tiene ver con el contenido de la ley, pues éste no es materia 

del refrendo. No es 6bice para esta consideración que el secretario de Esta

do que vea afectado su ramo por la obra del Poder Legislativo sea el compete!! 

te para estampar su firma en el decreto promulgatorio. 

Entendido as{ el decreto proculgatorio y su refrendo, en ningún mo

mento se ve conculcado el artículo 49 de la Ley Suprema. 

2o.- Como consecuencia de la precisión anterior, es absurdo preten

der dividir en dos el acto promulgatorio. En principio, porque una cosa es -

la promulgación y otra la publicación. Y después, porque el texto o conteni

do de la ley, tampoco tiene nada que ver con la promulgación. 

Como conclusión a la observación anterior, resalta el hecho de que 

la reforma al artículo 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe

deral y las dos jurisprudencias que le refrendaron -válgase la expresión-, -

crearo:l t!c :.:.~:l ?:l!:n"?!'A muy cnnveniente su propia connotación de promulgación. 

Por otra parte, como comentamos en su t:tomento, la Ley Orgánica de -

la Administración Pública Federal tuvo el gran mérito de erradicar del texto 

de su artículo 13, lo relativo al refrendo de leyes, pues esto sI es atentatS!. 

rio de los artículo 49 y 92 constitucionales. As!, esta ley surge a la vida 
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jur{dica en 1976, con un art!culo 13 en el que plausiblemente se ha extraído 

la palabra leyes. Este ajuste logra coordinar el texto de la ley reglamenta

ria con el del artkulo 92 constitucional. 

Empero, por virtud de la rcío~ de 1985, paradójicacente y de una 

manera "ingenuaoente absurda", se lleva nucvaoente al texto del pluricitado -

art!culo el error de considerar las leyes como sujetos de refrendo, 

Aparentemente, el primer párrafo del art!culo 13 se considera la r,!_ 

gla en lo relativo al refrendo, y entonces, nosotros nos preguntamos: 

A) ¿Có:no es posible que c:ied!ante un segundo piírrafo de una ley se

cundaria se establezca una evidente excepción, que no sólo contradice su pro

pio texto, sino también el del ordenaoiento supremo de nuestro pa{s?. 

B) ¿En qué parte de la Constitución se ordena que los decretos pro-

1!1.ulgatorios de lt>yes y/o los decretos expedidos por el Congreso de la Unión -

deban ser refrendados? 

C) ¿Ac01so no se dieron cuenta el autor de la iniciativa y el legis

lador, que el segundo párrafo del artículo 13, es una antítesis del primer p,! 

rrnfo y de la propia Ley Fundamental? 

D) 'í lo que es pc:or 1 si -=l liecretario de Gobernación, por •:irtud -

de la reforma, refrenda la obra del Poder Legislativo, ¿Acaso esto no implica 

un atentado al artículo 49 constitucional? 
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Ea fin, la reforma de plano no sólo adolece de técnica jurtdica si .. 

no del más mfoimo sentido de lógica. Hemos tenido oportunidad en este ensaya, 

de observar ciertos errores de técnica legislativa, pero éste, se lleva el --

"premio"~ 

Hechas las consideraciones anteriores, precisemos ahora los efectos 

del refrendo vigente. 

I.- Los decretos promulgatorios de le)'es o decretos expedidos por -

el Congreso ae le Unión, también son sujetos de refrendo secretarial, el de -

Cobernaciéin. 

u.- Como consecuencia de lo anterior, el arttculo 13 de la Ley Or

gánica de la Adm:!nist.ráción Pública Federal es anticonstitucional. 

ttt.- Las jurisprudenc:ias tres y cuatro, también son anticonstitu-

cionales. 

IV.- Al identificar promulgación y publicación, y darle preeminen-

cia a la últiU\a, prácticamente desaparece el decreto más importante que puede 

realizar el Presidente de la República: el promulgatorio. 

Esto sucede llSÍ porque por virtud de la reforma J~ 1965 y las juri!! 

prudencias de l988, el decreto proa:ulgacodo se divide en dos partes, la. adm! 

nlstrativa y la legislativa. Comprendiéndose en la primera dos actos, la pr.2. 

mulgación y la publicación. Sin cobnrgo. se da mayor importancia a esta últ! 

au1, recordemos la exégesis del autor de la tntc:iariva: 
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"De esta suerte, el decreto promulgatorio contiene dos partes clar_! 

mente diferenciadas, por ser de distinta naturaleza: la que se forma propiame!!. 

ce con el ordenamiento administrativo de promulgación. donde se autentifica y 

ordena que se publique y cucpla la ley o decreto transcrito, y la que se for

ma en el contenido mis:no de la ley o decreto reproducido, siendo la primera -

parte de naturaleza administrativa y la segunda de naturaleza legbllativa. -

En tanto que, conforme al art!culo 92 constitucional. sólo lo<; actos adcinis

trativos deben estar sujetos al requisito del refrendo, únicamente correspon

de la intervención del Secretario competente, en la parte que constituye el -

acto propiamente administrativo; pvr cuyo ::otiVC1 no debe incumbir el refrendo 

a otros Secretarios o Jefes de Departa::iento, en orden al contenido de la ley 

o decreto del Congreso transcrito, por ser éstos actos legislativos. 

De acuerdo con el citado artículo 92 constitucional. el decreto pr2_ 

mulgatorio del Ejecutivo sí debe ser refrendado, pero el único refrendo nece

sario corresponde al Secretario de Gobernación; ya que es de la competencia -

de esa Secretaría atanejar las relaciones del Ejecutivo Federal con los demás 

Poderes de la Unión, publicar las leyes o decretos y administrar el Diario -

Oficial de la Federación, órgano oficial del Gobierno de la República, para -

dar publicidad a las leyes". 

Como se puede apreciar, el autor de la iniciativa no dice expresa-

mente que la promulgación no sea un acto administrativo, pero definitivamente 

lo hace impl!citamente, pues concluye que "sólo los actos administrativos de

ben estar sujetos al requisito del refrendo, pero el Único necesario, es el -

del secretario de Gobernación, u qul"'n .::::::::c:::--:-n~~ ejecutar la publicación". 
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De lo anterior, resaltan dos situaciones, primero, que la promulga

ción no es un acto administrativo y que no requiere de refrendo; y segundo, -

que en principio la promulgación comprende a la publicación, pero al final, -

la publicación es la más importante y tert1ina subsumiendo a la primera. 

Podríamos esquematizarlo de la siguiente manera: 

Promulgación 
(autentifica) 

Prot:1ulgación 

/(se divide en dos)~ 

Publicación 

(orrn•) 

Refrendo del 
Secretario de 
Gobernación 

Nuestra afin:iación se ve reforzada por el incre{ble hecho de que el 

autor de la iniciativa define la prourulgacidn, como la autentificación de la 

existencia de la ley o decreto del Congreso. 

De esta forma los calificativos serán pobres para describir nuestro 

asombro, el gran poder político que la Constitución le otorgó al Presidente -

por t:1edio de la promulgación, tecmln.;. ¡Je":' •!1.rtud de la reforma a una ley se

cundaria, en un sic.ple acto de fe, que realiza el Ejecutivo. Es decir, para 

ser más concisos, es el mismo Ejecutivo, quien en 1985 decide dejar de ser -

colegislador para convertirse en un simple fedatario. 



216.-

Y si esto es as{, el Presidente deja de tener ese poder pol{tico de 

promulgar una ley, es decir• de aprobarla o hacerle observaciones (no a proba!. 

la mediante el veta). 

Esta situación, es precisada por el maestro Nava Negrete• pues dice 

que los reform01dores de la Constitución, "desconocen o niegan deliberadamente 

al Ejecutivo Federal su acción colegislativa, que el vigente procedimiento -

legislativo le da y reconoce al prescribir que las leyes o decretos aprobados 

por las cámaras legislativas lt: sean en\o'i.'ldos para su aprobación o veto. Lo 

previene ;JSÍ n{tidamente el art!culo 72 constitucional, sin importar ahora el 

alcance "legislativo" que puedan tener la aprobación o el veto, pero sin --

ellos no conclu)'t! ~1 proceso lcgi~lAtlvo "!no habr5 ley o decreto" (161). 

De la natural y lógica aseveración anterior, surge otra cuestión, -

acaso también al autor de la iniciativa y al legislador, ¿se les olvido que -

sin promulgación no está completo el proceso legislativo y no puede existir -

ley alguna? Entonces• ¿cómo queda el proceso legislativo?. 

Y algo más, si bien la Carta Fundamental de nuestro pais consagra -

que el Supremo Poder de la Federación se divide para su ejercicio en tres: -

el legislativo, el ejecutivo y el judicial; y no establece que alguno de ---

ellos tenga primada sobre el otro, hasta ahora ha sido un hecho notorio y no!. 

mal que el Presidente es quien más poder absorbe y posee. Entonces, ¿cómo es 

posible que por virtud de esta reforma se someta a la voluntad del poder le-

gislativo constituyéndose en un ~l~¡..ilc: n;:;t:i::!::-?. 

(161) Nava Negrete, Alfonso, 11 Refonnas de ley y jurisprudencia de ••• , p. 42. 



217 .-

v.- Como corolario de lo anterior, el Presidente de la República -

deja de tener el poder poU.tico que le otorgó la Constitución pues ya no pro

mulga, y entonces al no poder hacer observaciones se convierte en un funcion! 

rio que simplemente acusa recibo y da fe de la obra del Congreso de la Unión. 

As!, el poderos{simo señor Presidente pierde su pdrticipación legi_! 

lativa, y sólo le queda la función de publicar lo que le envia el Poder Legi_! 

lativo, convirtiéndose en una especie de periodiquero. 

Semejante situación, como precisa el maestro Nava Negrete, ha roto 

"con aquella tradición constitucionalmente prohijada y para ello han descono

cido la intervención legislativa del Ejecutivo Federal, minimi:t.indola a t>im-

ple 11voceadora 11 de la labor legislativa y consecuentemente han destruido el -

limpio concepto de refrendo secretarial de origen parla1:1entario que recoge el 

art!culo 92 constitucional. subvirtiendo su sentido natural y propio" (162). 

VI.- Termina la responsabilidad poHtica de los secretarios -natur.! 

le:a del refrendo como acto político-, ya que en ningún caso refrendan el de

creto promulgatorio. Y el que otorga el secretario de Gobernación carece de 

relevancia, pues la promulgación y la publicación prácticamente están unifor

madas, es decir, son la misma cosa. 

VII.- Existe gran confusión en los conceptos de promulgación, publ! 

ca.ciSn y :-c:frend.,, pm!R aparentemente también son lo mismo. 

(l62) Idem, p. 35 y 36. 
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Como colofón a estas reflexiones, sólo quisieramos agregar, que la 

adición al artículo 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede-

ral y las jurisprudencias tres y cuatro, en ningún momento reforman el manda

to contenido en el artículo 92 constitucional, simplemente existen en una pa

tente anticonstitucionalidad. 

Lo más sano, sabio y práctico es que el legislador federal corrija 

esta anomal!a por demás grave, y en realidad esto sed'.a muy sencillo -partic.!:!_ 

larmentc porque .:1 grado de rigidez. de nuestra Constitución es sólo ornato-, 

mediante la modificación del artículo 92 constitucional, en el sentido de que 

las leyes también se refrendan, tal y como lo preceptuaban todas las Leyes de 

Scc:-ce:l:-!:l!: qt:c c:::!sticrcn antes de la Ley Orgánica d~ le Adrn1nistrAciéin Pú

blica Federal de 1976. 



CAPITULO CUARTO 

EL REFRENDO SECRETARIAL EN LAS CONSTITUCIONES DE HEXICO 

Estimamos conveniente hacer un breve análisis de las Constituciones 

que han precedido a la vigente, ya que en todos los documentos que consulta-

mas• nos encontramos la institución del refrendo ministerial, en términos muy 

semejantes al que consagra el actual artículo 92 de nuestra Carta Magna. 

l. Constitución de la Monarqula Española. 1812. 

La Constitución PoU:tica de la Monarqu!a Española, promulgada en -

Cádiz el 19 de marzo de 1812, consagraba en su numeral 225: 

"Ardculo 225. Todas las órdenes del Rey deberán ir firmadas por -

el Secretarlo del despacho del ramo a que el asunto corresponda. 

Ningún tribunal ni persona pública dará cumplimiento a la orden que 

carezca de este requisito". 

Cnmn nhRf!rvRmnq Pn flRtP dncumentn lA ffrmA del reRpectivn Secrecn-

rio constituía requisito para dar viílidez a las órdenes del monarca e inclus! 

ve autoriza su incumplimiento si falca aquella. 
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2. Decreto Constitucional para la Libertad de la América Mexicana. 

1814. 

El Decreto Constitucional para la Libertad de la América Mexicana, 

sancionado en Apatzingán el 22 de octubre de 1814, señala en el art!culo 144: 

"Artículo 144. Los t!tulos o despachos de los empleados, los decr.!:. 

tos, las circulares y demás órdenes que son propias del alto gobierno, irán -

firmadas por los tres individuos y el secretario a quien corresponda. Las -

órdenes concernientes al gobierno económico, y que sean de menos entidad, las 

firmará el presidente y el secretario a quien toque, a presencia de los tres 

individuos del cuerpo; y si alguno de los indicados documentos no llevare las 

formalidades prescritas, no tendrá fuerza ni será obedecido por los subalter-

nos". 

Est3 Constitución instituyó un criunbirato denominado el Supremo -

Gobierno, mismo que efectuaba las funciones de presidente. As{, las actuaci~ 

nes de este órgano debían estar firma.das por sus integrantes y por el secret!!_ 

rio a quien correspondlan. Encontramos una vez más que la firma del secreta

rio es un requisito de validez de los actos del órgano ejecutivo, con el efe.!:_ 

to consiguiente si faltaba: su desobediencia. 

3. Reglamento Provisional Polttico del Icpcrio Mexicano. 1822. 

El Reglamento Provisional PoU:tic:o del Imperio Mexicano, suscrito -

en la ciudad de México el 22 de diciembre de 1822 estatuía en su art1c:ulo 29: 
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"Artículo 29.- El poder ejecutivo reside exclusivamente en el Empe

rador, como jefe supremo del estado. Su persona es sagrada e inviolable. y -

sólo sus ministros son responsables de los actos de su gobierno, que autoriza 

rán necesaria y respectivamente, para que tengan efecto11
• 

Encontramos en este documento que se responsabiliza expresamente al 

ministro que avala con su firma los actos del ejecutivo; asimismo, que su fi!. 

ma es requisito para la validez de los actos del Emperador. 

4. Acta Constitutiva de la Federación Mexicana. 1824. 

El Acta Constitutiva de la Federación Mexicana aprobada y suscrita 

en la ciudad de México el 31 de enero de 1824, contenta en su artículo 17: 

"Art{culo 17. Todos los decretos y órdenes del supremo poder ejec.!:! 

tivo deberán ir firmados del secretario del ramo a que el asunto corresponda, 

y sin este requisito no serán obedecidosº. 

Se observa que este texto exig{a como requisito de validez para los 

actos del Poder ejecutivo la firma del secretario del ramo a que correspondía 

el asunto y su texto mucho se aproxima al del original art!culo 92 constitu

cional. 

5. Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos. 1824. 

La Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos fit'mada el 

de octubre de 1824 1 señalaba en su ardculo l 18: 
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"Artículo 118. Todos los reglamentos, decretos y órdenes del Pres,! 

dente, deberán ir firmados por el secretario de despacho del ramo a que el -

asunto corresponda, según reglamento; y sin este requisito no serán obedeci-

dos". 

Prácticamente idéntico al texto anterior, señala que la firma del -

secretario es requisito para la valide:t de los actos del Presidente, pero con 

la extraña condición: según su reglaciento, es decir conforme lo prescribiera 

éste. 

6. Leyes Constitucionales de la Rcpúbl!c.:J. !'!'e~ici:i.na (Cuarta Ley). -

1836. 

t.a Cuarta de las Célebres Siete Leyes Constitucionales de la Repú

blica Mexicana, suscritas en la ciudad de México el 29 de diciembre de 1836, 

señalaba en su numeral 31: 

"Art{culo 31. A cada uno de los Ministerios corresponde: 

t. El despacho de todos los negocios de su ramo, acordándolos pre-

viamente con el Presidente de la República. 

11. Autorizar con su firma todos los reglamentos. decretos y órd1::-

nes del Presi4ente, en que él esté conforme. y versen sobre asuntos propios -

de su Ministerio. 
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III. Presentar a ambas Cámaras una memoria especificativa del esta

do en que se hallen los diversos ramos de la administración pública respecti

vos a su Ministerio. 

Esta memoria la presentará el Secretario de Hacienda en julio de C.! 

da año, y los otros tres en enero 11
, 

Observamos sumamente interesante este artículo, ya qua constituye -

un avance en el funcionamiento de los Ministerios y el antecedente de los -

actuales artfculos 92 y 93. 

Al igual que en los anteriores documentos, en esta Constituci6n, la 

firma de los ministros constituye requisito indispensable para la realización 

de los actos del Presidente. 

7. Proyecto de reformas a las Leyes Constitucionales de 1836. 

El Proyecto de Reformas a las Leyes Constitucionales de 1836, sus

critas en la ciudad de México el 30 de junio de 1840, por una comisión inte

grada por los diputados José Haría J.im.:'nt!l.1 l'o:.d.rc H::i.r::i.j.'.l:;o, De::!!trio del C1u;t! 

llo, Eustaquio Fernández. y José Fernando Ram{rez., contenta en su artículo --

103: 

11 Art!culo 103. A cada uno de los Ministros corresponde: 

lo. El despacho de todos los negocios de su ramo, acordándolos pré

viamente con el Presidente de la República. 
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2o. Autorizar con su firma las leyes y decretos del Congreso; los -

reglamentos, decretos y 6rdenes del Presidente en que él esté conforme, y ver 

sen sobre asuntos propios de su Ministerio. 

3o. Presentar anualmente á las Cámaras una memoria espec!f:icativa, 

del estado en que se encuentran los diversos ramos de la administración públ! 

ca; respectivos á su ministerio. El Secretario de Hacienda la presentará de!! 

tro de los ocho priocros d!as del m~s de julio, y los demás dentro de igual -

término de enero de cada año. 

Además será del cargo del Ministerio de Hacienda pr~s~ntar, dentro 

de los tres primeros meses de cada año, la cuenta general de gastos del año -

penúltimo y juntamente con la memot'ia el presupuesto general de gastos del -

año siguiente, y de la iniciativa de las contribuciones con que ha de cubrir-

se 11
• 

Hacemos las indicaciones del documento anterior, la firma del mini!_ 

tro es requisito necesario para la validez de los actos del Presidente. Es -

curioso percatarse que esa firma era necesaria no sólo para los actos del Pr!_ 

sidente sino también para las leyes y decretos del Congreso, es un refrendo -

de gran alcance jur{dico y político. 

H. l:iUSeb Orb.:Í~!=~~ '1P la República Mexicana. 1843. 

Las· Bases Orgánicas de la República Mexicana, acordadas por la Han~ 

rable Junta Legislativa establecida conforme a los decretos de 19 y 23 de di

ciembre de 1842, sancionadas por el Supremo Gobierno Provisional con arreglo 

a los mis:::.os decretos el día 12 de junio de 1843 y publicadas por bando naci~ 

nal el d{a 14 del mismo mes y año, cstablectan en su art!..:ulo 96: 
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"Artículo 96. Todos los negocios de gobierno se girarán precisame.!!. 

te por el :i.inisterio á cuyo ramo pertenezcan, sin que un ministro pueda auto

rizar los que correspondan á otro. 

Las órdenes que se expidieren contra esa disposición, y las del Pr,! 

sidente que no aparezcan con la debida autorización, no serán obedecidas ni -

cumplidas". 

Este documento consigna una vez más la obligatoriedad que tiene la 

firma del ministro para la validez de los actos del Presidente. 

9. Constitución Pol!tica de la República Mexicana. 1857. 

La Constitución Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos jurada el 

S de febrero de 1857 por el Congreso General Constituyente, contemplaba en su 

art.lculo 88: 

"Artículo 88. Todos los reglamentos, decretos y órdenes del Presi-

dente 1 deberán ir firmados por el secretario del despacho encargado del ramo 

á que el asunto corresponde. Sin este requhftn nn <i~ri'in ':.!bc-.!c::!tc::". 

Este numeral• que pasó a ser la primera parte del art!culo 92 de la 

Constitución de 1917. consigna la obligación que tienen los secretarios de r.! 

frendar con su firma todos los reglamentos 1 decretos y órdenes del Presidente 

que correspondan a su ramo; asimismo, que éste es requisito indispensable pa

ra su realización. 
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Como pudimos observar. codos los textos consultados contenían la -

institución del ' 1refrendo secretaria! o ministerial". Apreciamos que la mllY,f! 

ría de ellas establece la firma del secretario como un requisito de validez -

para los actos del Presidente, y otras que responsabilizan expresamente al -

ministro o secretario que avala con su firma los actos del Poder ejecutivo. 

Pero vale la pena puntualizar que en todos los textos fundamentales, no se h.,!!_ 

ce expresa o tácita excepción alguna a la aplicación del refrendo y que incl_!! 

sive se denota la obligación de intervenir si el acto del Presidente versaba 

o se refería a su ramo o ministerio. 

Esto último confirma nuestra opinión, en el sentido de que la refOE. 

ma que excluyó a los secretarios de firmar o refrendar los decretos promulga

torios de leyes del Congreso de la Unión, del Presidente de 1,¡¡ RO!piiblka. es 

contraria al texto expl!cito del artículo 92 de la Constitución -original y -

reformado- y a coJa la fuerza consuetudinaria de nuestros históricos textos -

fundamcmtales, que no registraron excepción alguna corno imaginó astutamente -

aquella. 



CAPITULO QUINTO 

EL REFRENDO SECRETARIA!. A TRAVES DE LAS LEYES DE SECRETARIAS 

Estimamos conveniente hacer una breve reseña del transcurso y desa

rrollo que ha. tenido 101 institución del refrendo secretaria! en los diversos 

textos legales que hnn regido en nuestra nación. Nos referimos a las diver

sas Leyes de Secretarías y Departamentos, leyes reglamentarias del actual ar

t!culo 90 const!tucfonaL 

l. Ley de Secretar{as de Estado de abril de 1917. 

Venustiano Carranza, Primer Jefe del Ejército Constitucionalista y 

encargado del Poder Ejecutivo de la Unión expidió el 14 de abril de 1917, la 

primet'a Ley de Secretarlas al amparo de la Constitución de 1917. 

Estl' ordenamiento tuvo por objeto organizar a codos los órganos y -

departamentos dependientes del Poder Ejecutivo antes de que asumiera el poder 

el primer presidente constitucional bajo el régimen de la vigente Constitu--

ción. Es decir se expidió en v!a de mientras se expidiera la Ley Orgánica -

del ert{culo 90 const.it.ucional. 

En razón de lo ant.erior est.e t.exto es sumamente breve, ya que sólo 

consta de 17 artículos, que distribuyen la competencia de los diversos asun-

tos entre las entonces seis secretar!as y tres departamentos. Por lo mismo, 

no existe en su art!culado texto expreso sobre el refrendo secretariaf.. Emp!, 

ro, su art!culo 11 señala: 
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11Artículo 1 lo. Cada una de las Secretarías y departamentos hará las 

obras correspondientes a los ramos que les quedan respectivaoente asignados, 

sujetándose a lo que dispone el artículo 134 de la Constitución Federal". 

Como ya señalamos esta Ley se licita a esbozar la competencia de -

las secretar!as y departamentos antes de que asumiera el poder el Presidente 

y de que se expidiera la Ley Orgánica del art!culo 90 constitucional, por lo 

que no contiene texto alguno sobre el refrendo secretaria!. 

As!, 11 La Constitución de 1917 trajo grandes novedades, entre otras: 

la primera Ley de Secretarías de Estado, los departaoencos administrativos -

• •. La primera Ley de Secretar!as, la de abril, fue transitoria y sólo trató 

de adecuar la administración pública a los complejos tiempos revolucionarios, 

cuando se gestó la Constitución de 1917. Por consiguiente, conserva mucho -

del pasado, y al cismo tiempo, incorpora cambios que icperativaoente exigían 

las circunstancias" (163). 

2. Ley de Secretarías de Estado de diciembre de 1917. 

Ya como Presidente constitucional, Venustiano Carranza expide el 31 

de diciembre la nueva Ley de Secretarías de Estado. Este documento que tam-

bién es cuy breve, pues consta de 20 artículos, aumenta a siete el nú:nero de 

secretar!.is y a cinco el de departamentos. Sin et:J.bargo, carece al igual que 

el anterior de texto relativo al refrendo secretaria!, pues se lil:ita a repa._! 

tir los asuntos del orden administrativo úc la Federación entre sus órganos. 

Encontramos as{ un tratamiento idéntico al de la Ley anterior; inclusive el -

ardculo 14 indica: 

(163) Guerrero, Omar, "Las Secretarías de Estado y la Adcinistración Interna 
en México", estudio publicado en la Revista de Administración Pública~ 
julio-diciembre de 1987, Editada por el Instituto !:acional de Adminis-
tración Pública, A.C., México, 1987, p. 47. 
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11Art{culo 14.- En casos dudosos o extraordinarios, el C. Presidente 

de la República resolverá por medio de la, Secretada de Gobernación, a cuál -

Secretar!a o Departamento corresponde conocer". 

J. Ley de Secretarlas de Estado, Departamentos Administrativos y d.!, 

miíe Dependencias del Poder Ejecutivo Federal. 1934. 

Esta Ley se expidió el 6 de abril de 1934 bajo el régimen del Presi

dente Abelardo L. Rodr{guez. Por virtud de este texto, se ampliaron las depe_!! 

denc:iai; del Ejecutivo: ocho Secretarías, cuacro Departamentos (incluyendo al 

del D.D.F.), la Procuraduría General de la República, la Procuraduría de Jus

ticia del Distrito y Territorios Federales, y los gobiernos de los Territo-

rios Federales. El texto de la ley distribuye la competencia entre estas de

pendencias o nos remite a sus respectivas leyes orgánicas. 

Esta ley, ya nos pt'esenta referencia expresa al refrendo secreta--

rial en su numeral 23: 

11Art1culo 23. Los decretos, reglamentos, acuerdos y órdenes que ex

pide el Presidentl! de la República, o las leyes que promulgue, relacionadas -

con ramos de la. competencia de dos o mlís Secretar{as, deberán ser refrendados 

por todos y cada uno de los Secretarios encargados de las dependencias a que 

el Aq•into rorr.,i:;ponda 11
• 

Observamos que se exige el refrendo secretaria! para los diversos -

actos que realice el Presidente. Empero, no señala sanción a su incumplimie.!!. 

to, es decir, no indica si serán o no válidos los actos que carezcan de este 

requisito. Asimismo, es sumamentl! iciporcante el resaltar que a partir de es

ta ley y las subsecuentes, hasta ante.; de la Ley Orgánica de 1976, se puede -

apreciar en todos los textos relativos al refrendo, que entre la materia suj_! 

ta a refrendo se tiene a las leyes que promulgue el Presidente de la Repúbli

ca, o en su defecto a las leyes que expida. 
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Esta situación. tal y como ya se precisó en el cap!tulo tercero, -

dió lugar a que malamente se pensara que el Presidente "proaulga leyes". Te!_ 

tos todos estos que comprueban y reforzan nuestro acerco. 

Omar Guerrero comenta que "Los cambios producidos por el t1ovimiento 

revolucionario dieron como resultado la formación de un nuevo tipo de sacie-

dad: industrial y urbana, que los propios gobiernos revolucionarios estuvie

ron empeñados en fortalecer. El crecimiento, diversificación y ampliación de 

las esferas de vida de la sociedad civil, en buena parte por efecto de la ac

tivid;1d del Estado, de modo que el propio Estado intensificó magnánimamente -

su actividad y con ello su oq;anismo. Todo lo anterior produjo la creación, 

entre 1917 y 1940, de múltiples instituciones sociales, políticas, económicas, 

culturnleti y administrativas del México contemporáneo" ( 164). 

4. Ley de Secretarías y Departamentos de Estado. 1935. 

Siendo Presidente Lázaro Cárdenas, expidió esta Ley el 31 de dicieE! 

bre de 1935. En este documento se señalan ocho Secretarías y siete Departa-

mentas, dependencias entre las que se distribuyen los negocios del orden adm,! 

nistrativo de la Federación. 

En relación al refrendo secretaria!, encontramos el artículo 24: 

"Artículo 24. Las leyes, decretos, acuerdos y órdenes expedidas por 

la l'realdencia de la República deberán, para su validez y observancia consti

tucionales ir fln:iados por el Secretario o Jefe de Departamento que correspo!! 

da; y cuando se Cl!Íicran a ramos de la competencia de dos o más Secretarías o 

Departamentos deber.fo ser refrendados por todos los titulares de las Depende!!. 

f'inR 11 que el .:t!lunto ::c.rrcspanJa". 

(164) Id'°, p. 56. 
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Este numeral _s! hace referencia expresa a la sanción que tiene la -

inobservancia del refrendo secretaria!: son inválidos y no tienen fuerza -

obligatoria; es decir, a contrario sensu, que el refrendo del secretario del 

ramo o ramos es requisito indispensable para que los diversos actos del Pres! 

dente sean válidos y obligatorios. Notamos en esta ley un gran avance en es

te punto en relación a las anteriores, y que se incluye a los Jefes de Depar

tamento Administrativo. 

"La ley de 1935 conserva básicamente la organiz:aci6n de la adminis

tración interna y de sus instituciones centralizadas... La esfera de acción 

del Estado crece extraordinariamente y con ella se ensancha, como nunca antes, 

la administración interna, creándose nuevos departamentos ••• " (165). 

5. Ley de Secretarías y Departamentos de Estado. 1939. 

El Presidente Lázaro Cárdenas expide esta Ley de 30 de diciembre de 

1939. Por este documento, nuevamente se aumenta el número de Secretarías, -

que esta vez asciende a nueve¡ asimismo, el número de Departamentos baja a -

seis. De igual forma que las anteriores, se distribuye entre estas dependen

cias el despacho de los negocios del orden administrativo de la Federación • 

.Por lo que concierne al retrendo secretaria! encontramos el art!cu-

lo 24: 

"Art!culo 24. Las lc)'eS, decretos, acuerdos y órdenes expedidas por 

la Presidencia de la República, deberán para su validez y observancia consti

tucfonales, ir flrmado9 por el Secretario o Jefe del Departa::ento que corres

ponda; y cuando se refieran a ramos de la competencia de dos o más Secreta--

rlas o Departamentos, deberán ser refrendados por todos los titulares de las 

dependencias a que el asunto corresponda". 

(165) ldem, p. 56. 
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Este artículo es idéntico en tratamiento y numeral al de la ley -

anterior, salvo algunos cambios de estilo en la redacción. 

11 Un año anees de dejar el poder, en 1939, Lázaro Cárdenas expidió -

la quinta Ley de Secretarías de Estado, muy similar a la de 1935, pero organ,! 

zativamente comprimida en el renglón de los departamentos administrativos, CE, 

tre los cuales hablan desapart!cido dos relativos a la administración interna 

••• La contracción organizativa de la adcinistración centralizada obedeció a 

imperativos de ahorro federal" (166). 

6. Ley de Secretarías y Departamentos de Estado. 1946. 

El Presidente Miguel Alecán Valdés expidió esta Ley de 13 de dicie~ 

bre de 1946. Se contienen en esta Ley trece Secretar!as, es decir su número 

sigue en aumento, mientras que los Departacentos disminuyen a dos. 

Lo relativo al refrendo secretaria! se contiene en el numeral 25: 

"Artículo 25. Las leyes. decretos, acuerdos y órdenes expedidos por 

el Presidente de la República, deberán, para su validez, y observancia const! 

tucionales, ir firmados por el Secretario o Jefe de Departamento que corres

ponda¡ y cuando se refieran a ramos de la competencia de dos o más Secreta--

r!as o Departamentos, deberán ser refrendados por todos los titulares de las 

dependiencias a que el asunto corresponda 11
• 

(166) Idem. p. 60. 
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Esta Ley contiene un art!culo que es idéntico al del orden~iento 

anterior. As!, observamos que se requiere que el Secretario o el Jefe de De

partamento a que corresponda el asunto, avale con su firma los actos del Eje

cutivo Federal para que estos puedan ser válidos y obligatorios. 

7. Ley de Secretarlas y Departamentos de Estado. 1958. 

Bajo el gobierno del Presidente Adolfo López Mateas se expidió esta 

Ley de 24 de diciembre de 1958. En este texto, observamos que aumentan a 15' 

las Secretar.tas de Estado y a 3 loH n~part:i::cntos. 

En relación al refrendo secretarial, el arc{culo 27 señala: 

"Artículo 27. Las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes 

expedidos por el Presidente de la República, deberán parn su validez y obser

vnncia constitucionales, ir firt!l.lldos por el Secretario de Estado respectivo; 

y cuanJo se refieren a ra:11os de la competencia de dos o más Secretnr{as debe

rán ser refrendados por todos los titulares de las misma.511
• 

Observamos un gran cambio en este documento, ya que primero, se --

aumentan a los reglamentos Jentro Je los actos del Presidente que requieren -

ser refrendados; segundo, J~to..ip.:&rc.:c el rPfrendo de los Jefes de los Departa

mentos, yn que dejan de ser considerados y, tercero, se concluye que sólo los 

secretarios de Estado refrendan los actos del Presidente. Asimismo, se sigue 

el lineamiento de obligatoriedad del aval secretaria! para que los actos del 

Presidente se consideren válidos y obligatorios. 
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Finalmente, a continuación el texto comparativo al refrendo secre-

tarial de las Leyes de Secretad'.as y Departamentos de Estado. que como se po

drá apreciar es en esencia el mismo. Y• en el que sobresalen dos hechos: lo. 

que se inclu{a como materia de refrendo a las leyes¡ y, Zo. que a partir de -

la cuarta Ley de Secretar!as y Depa'ttamentos de Estado, esto es, de la de ---

1935, se inclu{a a los jefes de Departamento como sujetos refrendatarios de -

los actos y leyes qut! C)>pidiera el Presidente de la República. Situación por 

demás peculiar, ya que el art!culo 92 de la Constitución Pol!tica de los Est.! 

dos Unidos Mexicanos, no incluyó en su texto a los citados jefes de Departa

mento, sinu hciOtil el n.ño de 1981, tal y como ya lo comentamos en el capítulo 

tercero. 



1935 .. 

1939 

1958 

"Artículo :?J. Los decretos, r .. ·~Limt.•ntos, acu...-rdos y órdl'nes que expide el Presi 
dente de l,1 Rep1iblica, o las h•yc~ que prl'.lmuJgue, rt.•]aclonadas con ramos de la cornp~ 
tenda de dos o rn;ís Secretarias, d...-bt•r;in ser n•frendados por toJos y cada uno Je Jos 
Secretarios cncarga1fos de ]as depl'ndencias a que el itsunto corrt."Sponda". 

"Artículo :?.S. Las ll'ye~, Jecrc.•tos, acuerdt.is y órdene~ 1•xpt.•didas p1•r la Preside"!!_ 
cia de la Repúblka dcbi"rán p.1ra su valide": y obscn-.incfa constitucion.tle~ ir firma
dl'!s: p~r <"1 SP1'reta.rio o Jefe di.' n...,part,1.mc11tv t1 qu..- 1.:vrrcsponda; y cuan..io se rl"ficran 
a ramos Je la ccmpctcncla Je dos o m;Ís SeC'retarias ... IJL•partamentos deberán ser re--
frendados l'•'r todos los titulal'C!> de las D1•pt•n,J ... 11cia~ ;t que ... 1 asunto corresponda". 

"Artículo ;!.f. Las l!!ycs, dt.•cr .. ·tos. ac11t.•rJo~ ~· 0rd1•nl's t•x~wdidas p1•r la Prt>">iden 
.-i;i ,1,. l:• fl•.•;•:i~l:::-.:.t, ;!d:.::r;í:o, f·ll· .. :-u ,,diJ1·:. ~ .. rn:n·r·\·,111c1a c .. 111st1tu.::ümalo.'s, ir fi~ 
mados p .. ir t•l Sl•cn•tario .. , Jcf1• Je íll•rartarn,,-.ntl• qu .. • ,·,1rn·srond.1; y cu.1nJo s.,-. rt•fieran 
a ram.is de la l·ofllrt•tencia Je J0.s ,, m,is St•cr,,-.tarL1s " lh.·partamentt.•!., Jebo.'r.Ín ser n•-
frendadt'?:> r0r t .. •dl"<t ll'~ titulan·~ 1.h- las dC'p('nJenci<1~ ,1 qul' ('] aMmtl' corresponda". 

"Artículo ::!j. Las h•ves, Jt.•.::r .. ·tos, t1cut•rdos v ,.;rJene~ exp .. •didos por el Prl'sidcn 
te de la Rcp1íblica, 1khertln, par.L su \·alide:, y ob~l."rvancia constitudl1nall!s, ir fir 
mados por el s,,-.crl'tario o Jcft• J .. • llt·~•artaml."nto qu .. • corrt•sponda, deb1•r<in ser refrt.•ndii 
dos por tl.'.l,fo~ t .. 1s titulart.•s de Lis dcrcndcncias a q1w t•l asunto corresponda 11 • -

"Artículo "27. Las leyes, n·glamentos, dccr .. ~tos, acuerdos y órdenes expedidos -
por t.•l Presidente dt• la República, deberán para su \·alide: y obser\'ancia constitucio 
na l t"~, ir f1 r::iados por el Se• retar i u Je E!:>tado rt>spect i vo: y cuando se ref icren a ril 
mos de la Ct>mpetencia d(' dCls o más Secretarías dt.>b ... r.in ser refr ... ndados por todos 1.,S 
titularl!s de las mismas". 



CAPITULO SEXTO 

EL REFRENDO SECRETARIAL EN LAS CONSTITUCIONES DE OTROS PAISES 

La 1nstituc16n del refrendo secretaria! ha sido y continúa siendo -

observada. en diversas naciones del oL·be; estimas por ello conveniente a títu

lo ejemplificativo exponer algunas de las Leyes Fundamentales europeas y ame

ricanas que lo acogen. Prácticamente todas ellas coinciden con la institu--

ci6n mexicana, ya que en esencia exigen la firma del (o los) secretario o mi

nistro para que los actos del Poder Ejecutivo sean válidos y de fuerza legal 

obligatoria; asimismo, hacen responsable al signatario, ya sea que exculpen -

al Ejecutivo o se obliguen solidariamente. A continuación los textos: 

l. América. 

A) Constitución de la Naci6n Argentina (1957). 

En la Segunda Sección de la Segunda Parte de esta Ley Fundamental -

nos encontramos en el Capftulo IV denominado "De los Ministros del Poder Eje-· 

cutivo", el nrt!culo 87: 

"Artículo 87. Ocho Ministros Secret.1rios tenrfrlin n o:;•1 C'ti!'~C e!. t!c~ 

pacho de los negocios de la Nación, y refrendarán y legalizarán los actos del 

Presidente? por mt?dio de su firma, sin cuyo requisito carecen de eficacia. -

Una ley especial deslindará los ramos del respectivo despacho de los H!nis---

tros", 



236.-

B) Constitución Pol{tica del Estado de Bolivia (1967). 

En el Título Il,"Poder Ejecutivo 11 se encuentra el Capítulo II cuyo 

título es ''Ministros de Estado", donde localizamos el artículo 102: 

11Art!culo 102. Todos los decretos y disposiciones del Presidente de 

la República deben ser !irm.ados por el Ministro correspondiente. No serán v.!, 

!idos ni obedecidos sin este requisito". 

C) Constitución de la República Federativa de Brasil (1988). 

El Título IV denominado "La Organización de los Poderes" contiene -

el Capítulo U, llamado "Del Poder Ejecutivo", en el que encontramos el artí

culo 87: 

11Articulo 87. Los Ministros de Estado serán escogidos de entre bra

sileños ~yores de veintiún años y en ejercicio de los derechos políticos. 

Compete al Ministro de Estado, .además de otr.as atribuciones establ!_ 

cidas en esta Constitución y en la ley: 

t. Ejercer la orientación, coordinación y supervisión de los órga

nos y entidades de la administración federal en el área de su cocpetencia y -

refrendar los actos y decretos asignados por el Presidente de la República; 

II. Expedir instrucciones para la ejecución de las leyes, decretos 

y reglamentos; 

III. Presentar al Presidente de la República informe anual de su -

gestión en el Ministerio; 

IV. Practicar los actos pertinentes a las atribuciones que le fue-

ren otorgadas o delegad.as por el Presidente de la República". 
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D) Constitución PoHtica de la República de Cosca Rica (1949). 

En el título X denominado "El Poder Ejecutivo"• se encuentra el ca

pítulo UI llamado "Los Ministros de Gobierno11
, donde ubicamos el artículo --

146; 

"Artículo 146. Los decretos. acuerdos. resoluciones y órdenes del -

Poder Ejecutivo, requi~rcn para su validez las firmas del Presidente de la R.,!. 

pública y del Ministro del ramo. y además, en los casos que esta Constitución 

establece, la aprobación del Consejo de Gobierno. 

Para el nombramiento y remoción de los Ministros bastará la fir1n.2 -

del Presidente de la República". 

E) Constitución Política de la República de Chile. 

En el Cap{tulo IV titulado "Gobierno" se ubica el art!culo 35: 

"Artículo 35. Los reglamentos y decretos del Presidente de la RepG

blica deberán firmarse por el Ministro respectivo y no serán obedecidos sin -

este esencial requisito. 

Loó t!ccr€'tos e instrucciones podrán expedirse con la sola firma del 

Ministro respectivo, por orden del Presidentii: .:!e b República. en conformidad 

a las nortnas que al efecto establezca la ley". 

F) Constitución Pol!t1ca de l.1: República de El Salvador (1983). 

En el Tftulo VI denoa:ilnado 110rganos del Gobierno, Atribuciones y -

Competencias", se encuentra el Capitulo U 11.a::ldo "OrRano Ejecutivo" y aparece 

el arttculo l63: 
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11Art!culo 163. Los decretos, acuerdos, órdenes y providencias ---

del Presidente de la RepGblica deberlin ser autorizados y comunicados por los 

Ministros en sus respectivos Ramos, o por los viceministros, en su caso. Sin 

estos requisitos no tendrán fuerza legal ni deberán ser obedecidos". 

G) Constitución PoU:tica de la República de Guatemala (1986). 

El Tttulo IV 11 Poder Público" contiene el Capítulo III 11 El Organismo 

Ejecutivo", en cuya Sección Tercera 11Ministros de Estado11 se encuentra el ar

tículo 194: 

11Artl'.culo 194. Funciones del ministro. Cada ministerio estará a -

cargo de un ministro de Estado, quien tendrá las siguientes funciones: 

a) Ejercer jurisdicción sobre las dependencias de su ministerio; 

b) Nombrar y remover a los funcionarios y empleados de su ramo, -

cuando le corresponda hacerlo conforme a la ley; 

c) Refrendar los decretos, acuerdos y reglamentos. dictados por el -

Presidente de la República, relacionados con su despacho para que tengan val! 

dez11
• 

H) ~onstitucióÍl de la República de Haid (1987). 

En el Título V 11De la Soberanía Nacional11 ubicamos el Cap!tulo III 
11 Del Poder Ejecutivo11

, en cuya Sección E, dispone: 
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"Art!culo 169. Los Ministros son responsables de los actos del Pri

mer Ministro que ellos refrenden. Son solidariamente responsables de la eje

cución de las leyes". 

"Artículo 169-1. En ningún caso, de orden escrita o verbal del Pre

sidente de la República o del Primer Ministro puede sustraerse la responsabi

lidad de los Ministros vinculada a sus funciones". 

l) Constitución PoU:tica de la República de Honduras (1982). 

En el Título V "De los Poderes del Escado" :h! ubica el Cap!tulo VII 

"De las Secretar!as de Estado" en el que encontramos el art!culo 248: 

11Arc!culo 248. Los decretos, reglamentos, acuerdos, órdenes y prov! 

dencias del presidente de la República, deberán ser autorizados por los seer.!. 

carios de Estado en sus respectivos ramos o por los subsecretarios en su caso. 

Sin estos requisitos no tendrá fuerza legal. 

Los secretarios de Estado y los subsecretarios, serán solidariamen

te responsabl.!S con el Presidente de la República por los actos que autoricen. 

De las resoluciones tomadas en Consejo de Ministros, serán respons.!. 

bles los ministros presentett, a weuu:. qu.:: hul:.!c:-cn :':l::c:::i:!o su voto l?n ~ontra.11 • 

J) Constitución de la República de Paraguay (l967). 

En el Capitulo VIII "Del Poder Ejecutivo" encontramos el punto 3 d!_ 

nominado "De los Ministerios del Poder Ejecutivo", en donde se localiza el -

articulo 184: 
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11Art!culo 184. El despacho de los negocios de la República estará -

a cargo de Ministros del Poder Ejecutivo, quienes refrendarán los actos del -

Presidente. La ley determinará el número y las funciones de los Ministros, -

quienes en ningún caso podrán ser menos de cinco". 

K) Constitución Polttica del Perú (1979). 

En el T!tulo _IV denominado ºDe la estructura del Estado" encontra

mos el Capítulo VI llamado "Del Consejo de Ministros" que cmtiene el artícu

lo 213: 

"Artículo 213. Son nulos los actos del Presidente de la República -

que ::e ticnc:i rcfrcnd.:u:ién :inistc::-1."J.111
• 

L) Constitución de la República Oriental del Uruguay (1967). 

En esta Carta Magna encontramos dos art!culos que se complementan y 

que a continuación transcribimos. El primero lo ubicamos en la Sección IX --

11Del Poder Ejecutivo" en cuyo Cap{tulo III se localiza el artículo 168: 

"Artículo 168. Al Presidente de la República, actuando con el Hini! 

tro o Hin'istros respectivos, o con el Consejo de Ministros, corresponde: 

lo. a 24 ••• 

25. El Presidente de la República fin:iará las resoluciones y comun! 

caciones del Poder Ejecutivo con el Ministro o Ministros a que el asunto co

rresponda, requisito sin el cual nadie estará obligado a obedecerlas. 
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No obstante el Poder Ejecutivo podrá disponer que determinadas res2 

luciones se establezcan por acta otorgada con el mismo requisito precedente-

mente fijado. 

Asimismo. en la sección X "De los Ministros de Estado'1 • aparece en 

su Capítulo I, el articulo lBl: 

11Art1culo lBl.. Son atribuciones de los Ministros, en sus respecti

vas Carteras y de acuerdo con las leyes y las disposiciones del Poder Ejecut! 

vo: 

lo. a 60 ••• 

7o. Firmar y comunicar las resoluciones del Poder Ejecutivo. 

H) Constitución de la República de Venezuela (1961). 

En el capítulo 11 del t1tulo Vl, denominado "ne las atribuciones 

del Presidente de la República". se localiza el art1culo 190: 

11Art!culo 190. Son atribuciones y deberes del Presidente de la Rep.§. 

bUca: 

i •- Hacer cumplir esta Constitución y las leyes; 

2•- Nombrar y remover los Ministros¡ 
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El Presidente de la República ejercerá en Consejo de Ministros las 

at~ibuciones señaladas en los Ordinales 2° y 3° de este artículo, deberán -

ser refrendados para su validez por el Ministro o Ministros respectivos". 

2. Europa. 

A) Ley Fundamental para la República Federal Alemana (1949). 

Encontramos dentro del capítulo V denominado "Del Presidente de la 

kepüolica rcJ<?.ra.111
0 el srtfculo 58: 

"Artículo 58. Las órdenes y resoluciones del Presidente de la Repú

blica necesitarán para su validez el refrendo (Gegenzeichnung) del Canciller 

federal o del Ministro federal competente, si bien no será aplicable esta no_! 

ma al nombramiento y a la revocación del Canciller federal, a la disolución -

de la Dieta Federal en el supuesto del art{culo 63 y al requerimiento previs

to en el artí:culo 69, párrilfO 3 11
• 

B) Constitución Federal Austríaca (1929), 

En la parte tercera de la Constitución, titulada "Del Poder Ejecut! 

vo de la Federación", figura el art{culo 67: 

"Ardculo 67. 

l. Todos los actos del Presidente federal se realiz:nrán, mientras -

no se disponga constitucionalmente otra cosa, a propuesta del Gobierno fede

ral o del Ministro federal autorizado por éste. La ley regulará la medida en 

que el Gobierno federal o el Ministro federal competente estará a su vez vin

culado por propuestas (Vorsch15ge) de otros órganos. 
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2. Todos los accos del Presidente federal requerirán para su vali

dez. en la medida en que no se disponga constitucionalmente otra cosa, el re

frendo (Gegenzeichnung) del Canciller federal o del Miniscro federal compete~ 

te". 

C) Constitución de Bélgica (l83L). 

Dentro del capítulo II, titulado "Del Rey y sus Ministros" se en

cuentra el art!culo 64: 

11Art!culo 64. Ningún acto del Rey podrá surtir efecto si ro va re-

frendado por un Ministro, quien por este solo hecho se hará responsable". 

D) Constitución del Reino de Dinamarca (1953). 

Ubicado dentro del capítulo lll figura el ardculo 14: 

"Art!culo 14. El Rey nombra y separa al Primer Ministro y a los de

más Ministros, y fijará el número de los mismos, as! como la distribución de 

sus tareas. La firma del Rey al pie de las decisiones en materia de legisla

ción y de gobierno confiere a éstas fuerza ejecutiva, siempre que vaya acomp!. 

ñ:i.:!:i t!i:l refr"""" de uno o varios Ministros. Cada Minist.ro será responsable 

de la decisión que haya refrendado". 

E) Constit.ución Española (1978). 

Aparece dentro del t{tulo ll denominado "De la Corona11 el artículo 

64: 
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"Artículo 64. 

1. Los actos del Rey serán refrendados por el Presidente del Gobie,E 

no y, en su caso, por los Ministros competentes. La propuesta y el nombra

miento del Presidente del Gobierno, y la disolución prevista en el artículo -

99, serán refrendados por el Presidente del Congreso. 

2. De los actos del Rey serán responsables las personas que los re-

!renden". 

F) Ley Constitucional de Finlandia (l919). 

El capítulo IV titulado 11Gobierno y Administración" contiene el ar-

t{culo 34: 

"Art!culo 34. Las decisiones del Presidente se adoptarán en el seno 

del Consejo de Estado, previo informe del Ministro a cuya competencia perte-

nezca la cuestión de que se trace. 

Todas las decisiones presidenciales requerirán para su validez: la -

firma del Presidente y el refrendo del Ministro que haya informado sobre la -

materia. No se aplicará. sin f!mhATg., • t!~t::i. rq;l.1. a ldl:i materias a que se re

fieren los art!culos 32 y 47, 

Si la decisión del Presidente afecta a todo el Consejo de Estado, -

será refrendada por el correspondiente ponente en el Consejo. 
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Se dictarán normas especiales sobre el informe de materias al man

do militar o a designaciones de mandos militares, as! como sobre el refrendo 

de las decisiones presidenciales sobre esta clase de asuntos. 

El refrendance de toda decisión adoptada por el Presidente será re!. 

pensable de la exactitud del documento en que aquélla se formule 11
• 

G) Constitución de la República Francesa (1958). 

En el titulo :a deno.wind~fo "Del rre&iden:il de la Repúbl1ca11 se ubi

ca el artículo 19: 

"Art!culo 19. Los actos del Presidente de la República distintos de 

los previstos en los artículos So (párrafo l), 11. 12, 16, 18, 54, 56 y 61 s~ 

rán refrendados por el Primer Ministro y, en su caso, por los Ministros res-

pensables". 

H) Constitución de Grecia (1975). 

La sección 8 titulada 11 El Presidente de la República" ubicada den

tro de la Tercera Parte de la Constitución denominada 110rgani:zación y Funcio

nes del Estado", contiene el art!culo 35: 

"Art!culo 35. 

l. Ningún acto del Presidente de la República será válido ni ejecu

table sin el refrendo del Ministro competente• el cual por el mero hecho de -

su firma asumirá la responsabilidad de dicho acto, y sin que éste se publique 

en el Boletín Oficial. 
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Si el Gobierno hubiese sido derrocado y el Primer Ministro no re-

frendase el decreto relativo a esta revocación será refrendado por el nuevo -

Primer Ministro. 

2. Se dispensan, por excepción, del refrendo ministerial los actos 

siguientes: 

I) Constitución de la República de Islandia (1944). 

Figura dentro del cap!t~lo II, el art!culo 19: 

11Art!culo 19. Toda medida legislativa o acto del gobierno surtirá -

efecto en cuanto sea firmada por el Presidente y refrendada por uno de los M! 
nis eros". 

J) Constitución de la República Italiana (1947). 

La Segunda Parte llamada "Gobernación de la República" comprende el 

título II denominado "Del Presidente de la República", que contiene el artíc_!! 

lo 89: 

"Artículo 89, Ningún acto del Presidente de la RepGblica será váli

do si no es refrendado (controfirmnto) por los Ministros proponentes, que aS.,!;! 

mirán la responsabilidad del mismo. 

Los J.Ctos que tensan fuerza legislativa y los demás que se especif! 

quen por ley serán refrendados asimismo por el Presidente del Consejo de Mi-

nietros". 
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K) Constituci6n del Principado de Liechtenstein (1921). 

En el capítulo VII titulado "De las Autoridades" ubicamos el arde~ 

lo 85: 

"Artículo 85. El Jefe de Gobierno aswn.irá la presid~ncia del Gobie! 

no, despachará los asuntos que le sean transmitidos directamente por el Prín

cipe y estampará su refrendo en las leyes y en los decretos y ordenanzas dic

tados por el Pr!ncipe o un Consejo de Regencia, y gozar4 en las ceremonias p~ 

blicas de las precedencias atribuidas por el protocolo al representante del -

Príncipe". 

L) Constituci6n del Principado de Mónaco (19b2). 

El Título V denominado "Del Gobiernoº contiene el artículo 45: 

11Ard'.culo 4.5. Las Reales Ordenes (Les Ordonnances Souveraines) se

rán acordadas en el seno del Consejo de Gobierno. Serán elevadas al Príncipe 

con la firllUl del Ministro de Estado y harán referencia a las deliberaciones a 

que responda. Serán firmadas por el Pr!ncipe y por este hecho cobrarán fuer

za ejecutoriaº. 

M) Constitución de Noruega (1814). 

Dentro del llamado inciso 118) Del Poder Ejecutivo¡ del Rey y de la 

Familia Itc:il". ubicamos el artículo 31: 

"Artículo 31. Todas las resoluciones adoptadas por el Re;• deberán -

ir refrendadas para tener validez. Las decisiones referentes a mandos milit.,! 

res serán refrendadas por la persona que haya planteado el asunto; las demás 

serán refrendadas por el Primer Ministro,.. o, si éste no hubiese asistido, por 

el miembro del Consejo de Estado que le si&a en categoría entre los presentes11
• 
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N) Constitución de la República Portuguesa 0976). 

El Cap{tulo Segundo titulado "Competencia11
, se ubica dentro del T{

tulo 11 llamado "Del Presidente de la República11
, contiene el art!culo 141: 

"Ardculo 141. 

Del refrendo ministerial. 

1. Requerirán el refrendo del Gobierno los actos del Presidente re!_ 

lizados al amparo de los apartados¡;), 1) y 1) del art!.culo 136; de los b), -

e) y e) del número 1 del art1culo 137 y de los a), b) y e) del articulo 138. 

2. Sólo requerirá refrendo la promulgación de loa actü& del Cen~ejo 

de la Revolución previstos en el apartado b) del número 1 del artículo 137, -

cuando impliquen aumento de gastos o disminución de ingresos (aumento de des

pesa ou diminuicao de rece ita). 

J. l.n falta de refrendo determinará la inexistencia jurídica del --

acto". 

O) Nuevo Instrumento de Gobierno de Suecia {1974). 

El Capítulo 7 titulado "Funcionamiento del Gobierno" contiene el ª! 

tículo 7o.: 

"Ar.tículo 7o. LuY lt!ye:o 7 Ct!'!!~ cHi:;posiciones propuestas al Parla--

1111.mto y dem.fi9 actuaciones derivadas de acuerdos del Gobierno deberán, para su 

validez, ir firmadas por el Primer Ministro o por otro miembro del Consejo en 

nombre del Gobierno, el cual podrá, sin embargo, ordenar por decreto (genom -

f6rordning) que un [uncionario tenga facultad para [ innar determinadas actua

ciones en casos especiales". 
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P) Constitución de la República Turca (196l). 

En la Tercera Parte de esta Constitución titulada "Organización Fu!! 

damental de la República", ubicncws el Capítulo 11 denominado "De la Función 

Ejecutiva" ,y encontramos el arttculo 98 relativo a la inmunidad presidencial: 

11Art{culo 98. El Presidente de la República no responderá de los -

actos relacionados con sus funciones. 

Todos los decretos del Presidente de la Repíiblica serSn refrendados 

por el Primt!r Htnli>trv "i loi; ~i::istrc~ comretentes. quienes serán responsa-

bles de dichos decretos". 

Corolario ocurrente después de loY textos transcritos es que tam-

bién persiste una costumbre constitucional internacional acerca de la validez 

y necesidad del refrendo secretarial. 



CAPITULO SIETE 

CONCLUSIONES 

l. En un régimen de Estado de Derecho, todas las autoridades, legi!. 

lacivas, judiciales y administrativas están autolimitadas por la ley, es de

cir, que sólo pueden actuar con la autorización que la ley les de, que signi

fica tambii!n que sólo con atribuciones expresas en ley la autoridad puede vá

lidamente realizar actos. 

2. El Presidente de la República, depositario del poder ejecutivo -

federal, ejerce su {unción administrativa en el marco de ese régimen, pero é.! 

te le autoriza a participar en otras funciones, legislativas y jurisdicciona

les. De aqut la importancia del enfoque formal y material de las funciones -

del Estado. 

3. Para las funciones administrativas t!:l Presidente de la República 

cuenta con la base constitucional del artículo 90 que prevé la existencia de 

sus órganos de colaboración más inmediatos que son las Secretarías de Estado; 

la del artículo 49 que recoge las bases para las realización de las activida

des legislativas formnles que excepcionalmente prevé y, que remite a los art! 

culos 29 y 131 de la Ley Fundamental; y, finalmente el 73 fracción XX.IX, inc! 

tiO ii), qu¡; ;:!:::::a lA~ h.1ses de los q-ibunales administrativos en México, los 

que formalmente en su aspecto presupuestal son parte del ámbito del Ejecutivo 

Federal. 

4. Sin ser formalmente legislativos, los reglamentos que expide el 

Presidente de la República son intrínsecamente leyes, puesto que reunen las -

caracter1sticas esencinles a toda ley, como son generalidad, abstracción y -

coercitividad. Es la fracción primera del art!culo 89 constitucional el apo-
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yo para que el titular del Ejecutivo Federal los dicte, a pesar de que su li

teralidad no lo señale expresamente, pues la doctrina mexicana y la interpre

tación jurisprudencia! de la fracción ast lo consienten. 

5. En la legislación mexicana los reglamentos juegan un papel muy -

importante pues gracias a ellos es factible la ejecución de las leyes, reclu

yen su ámbito material de aplicación al contenido de la ley y desbordar de é_! 

ta implica la anticonstitucionalidad de los mismos. 

6. Para la vida de la administración pública, no sólo las leyes si

no también los reglamentos constituyen la base cotidiana de su actuación y -

por lo :rlsi:::o el examen de su formación es relevante para la seguridad de los 

ciudadanos frente a la administración pública. El reglamento tiene una fortJI!. 

ción simple, distinta a la compleja a que se sujeta la ley conforme lo previ~ 

nen los ardculos 71 y 72 de la Constitución. Sin embargo, el reglamento re

quiere para su validez constitucional de la acción conjunta del Presidente de 

la República y los secretarios de Estado, como lo impone el tradicional mand_! 

to del artículo 92 constitucional. 

7. Independientemente de la indudable trascendencia que tiene en la 

práctica administrativa la intervención de los secretarios de Estado, ejecut_2. 

res de los distintos ámbitos de la administración pública, divididos en nues

tro pats 1 en 18, pertenecientes a su vez a 18 secretarías de Estado, es rele

vante su papel cuando se trata de los reglamentos. 

8. El reglamento hace posible la aplicación práctica de las leyes -

del Congreso de la Unión, si bien es cierto que no toda la ley exige necesa-

riamente la presencia del reglamento sin él muchas leyes no podrían tener re,! 

lldad concreta. A la naturaleza de la ley corresponde una serie de mandatos 

genéricos cuya concreción se debe al reglamento. 
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9. Frente al reglamento existen otras disposiciones generales prov.! 

nientes del Ejecutivo Federal que sin cumplir la valiosa misión del reglamen

to apuntada, complementan especialmente la intervención del Ejecutivo Federal 

en el proceso legislativo de las leyes del Congreso de la Unión. 

10. El decreto del Presidente de la República, es un acto que puede 

revestir la doble naturaleza de una norma general como de un acto individual, 

as1 lo enseña la vida administrativa de H~:x.ico. Pero cobra singular importa.!! 

cia cuando asume una función espec1flca, en los actos promulgatorios de las -

leyes del Congreso de la Uni6n. 

l l. Promulgar una ley es estrictamente la aprobación del Presidente 

de la República al contenido material y formal de una iniciativa de ley disc~ 

tida y aprobada por las cátt:aras legislativas, de diputados y senadores. Sin 

esta acción no podr{a hablarse constitucionalmeute de la existencia de la ley, 

por lo que la promulgación del Ejecutivo Federal es por naturaleza un acto de 

colegislación. Esto último deriva de los artt:culos 72 y 89 de la Constitu-

ción. 

12. Por mandato de la Ley Fundamental, en México como en otros pa{

ses, el acto de promulgación demanda para su validez la participación políti

ca y jurídica de los secretarios de Estado. Nuestro artículo 92 constitucio

nal, sin duda de especie alguna precisa que todo decreto del Presidente re-

quiere de la firmn, responsable y juríd1ca, ¡.i ... ra su cc-::j'let:A validez. Es que 

el decreto ea el acto a través del. cual viste el Presidente de la República. -

su acto de promulgación. 
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13. Debido al artkulo 92 constitucional, es que desde 1917 hasta -

la reforma de 198S, toda ley del Congreso al ser promulgada por el Presidente, 

exige que el decreto en que se concretiza ésta debe estar finas.do por el o -

los secretarios de Estado, que por razones de competencia tienen ingerencia -

en el campo de cada ley. As{ se hizo durante el lapso señalado sin que nadie 

lo pusiera en duda. 

14. Todos los decretos del Presidente deben en consecuencia para su 

validez jurídica, estar firmados por los secretarios de Estado, y el texto -

constitucional así es de categórico. No podía en consecuencia, una ley como 

es la Orgánica de la Administración Pública Federal, cambiar el sentido de la 

norma que se recoge en el artículo 92 constitucional. Decir ahora, co;:m lo -

expresa la Ley Orgánica reformada. que de dichos decretos debe exceptuarse al 

que promulga la ley del Congreso, es fijar una excepción que la Constitución 

en el refurido art!culo 92 no previene. 

15. Es anticonstitucional evidentemente la reforma a la Ley Orgánica. 

que prevé que los decretos del Presidente de la República, con los cuales pr~ 

mulga las leyes del Congreso de la Unión. sólo requieren para su validez, la 

aprobación o refrendo del secretario de gobernación. 

16. No es posible entender que la promulgación de una ley del Con-

·greso es sinónima de su publicación, es negar más de medio siglo de vida con!_ 

titucinnAl mexicana y desvirtuar técnicamente lo que es y ha sido el refrendo 

secretnrial. 

l 7. Un examen comparado de las Leyes Fundamentales que han regido -

en nuestro país nos ha llevado a confirmar que el refrendo de los secretarios 

de Estado, no sólo contiene una sustancial responsabilidad política sino tam

bién jur!dica, y que además nunca han previsto excepción. co:i.o l.:i que en la -

especie ha producido la reforma de 1985 a la Ley Orgánica de la Administra--

ción Pública Federal. 
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18. Coincidentemente con esa larga tradición constitucional, los -

textos de las varias Leyes de Secretarías y Departamentos de Estado, hasta -

inclusive el texto original del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Adminis

tración Pública Federal, era el de no prever excepción alguna al refrendo 

cretarial constitucional. 

19. Una mirada a diversos textos fundamentales de dUerentes pa!ses 

occidentales, prohijan una costumbre constitucional muy semejante a la nues-

tra. Es decir, la necesidad del refrendo de los actos del Presidente, que -

promulga una ley de los respectivos órganos legislati\"OS. 
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